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“El problema es que lo aceptan todo, trabajan mil horas por cuatro perras y
luego, una vez que ven el percal y se codean con los demás, ¡no quieren ser
menos!” (reunión con empresarios españoles).
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     1) El Proyecto OSIME (Francia, Dinamarca y España) está integrado en la iniciativa europea EMPLEO-
INTEGRA y persigue el intercambio de experiencias y buenas prácticas en la lucha contra las discriminaciones del
colectivo de trabajadores inmigrantes. 

     2) Ver COLECTIVO IOÉ, Inmigración y trabajo. Trabajadores inmigrantes en el sector de la construcción
Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, Madrid, 1998; e Inmigración y trabajo en España. Trabajadores
inmigrantes en el sector de la hostelería, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid, 1999. Ambos estudios
han sido realizados por iniciativa del Observatorio Permanente de la Inmigración (OPI).

     3) El estudio en profundidad de estos dos sectores (que ya han sido objeto de algunas monografías parciales) es
necesario para poder elaborar un cuadro general representativo de discriminación laboral de los inmigrantes en
España.Ver OSO, L., La migración hacia España de mujeres jefas de hogar, Instituto de la Mujer, Madrid, 1998;
y AVELLÁ, Ll., Competencia y complementariedad en el mercado de trabajo entre nacionales e inmigrantes: el
caso español, Universidad Politécnica de Valencia, Valencia, 1994.

     4) De las solicitudes de trabajo y residencia en el proceso extraordinario de regularización del año 2000, el 19,6%
correspondían al sector de la construcción y el 11,8% a la hostelería (sólo se situaba por delante el servicio
doméstico con un 34,5% de las solicitudes).
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INTRODUCCIÓN

El presente estudio, promovido por la Unión General de Trabajadores en el marco de un
Proyecto Transnacional1, se propone explorar las situaciones de racismo y explotación económica
de los inmigrantes en España. Para ello se ha rastreado la presencia de trabajadores extranjeros
en los mercados de trabajo de nuestro país, teniendo en cuenta la diversidad de sectores laborales,
espacios geográficos y nacionalidades de origen. En segundo lugar se ha trabajado más a fondo
la problemática de los trabajadores inmigrantes y autóctonos en dos sectores concretos,
previamente estudiados por Colectivo Ioé2: la construcción (marroquíes y polacos) y la hostelería-
restauración (chinos, marroquíes, filipinos, dominicanos y peruanos). Por último hemos realizado
un análisis basado en sondeos cualitativos (ocho grupos de discusión) para detectar las opiniones,
actitudes y expectativas tanto de los agentes laborales autóctonos (empresarios y asalariados)
como de los propios inmigrantes.

Después del servicio doméstico y la agricultura3, los sectores de la construcción y la
hostelería son los que ocupan a más inmigrantes no comunitarios. Al finalizar 1998, el 11,5% de
los permisos de trabajo eran para la construcción y el 8,1% para la hostelería, si bien sólo
representaban el 1,2% del mercado nacional de mano de obra  en el primer sector y el 2,8% en
el segundo. No obstante, los porcentajes serían mayores si contásemos a los extranjeros de la
Unión Europea, a los indocumentados o en proceso de documentación4, y a los ya nacionalizados
que, a efectos de integración laboral, pueden seguir arrastrando similares  problemas.

De los análisis realizados en el presente estudio se desprende que no existe un perfil único
de trabajador inmigrante, como lo demuestran los empresarios chinos en el sector de la
restauración, sino que encontramos diferencias importantes basadas en el género, la procedencia
nacional-cultural, las cualificaciones o el tiempo de llegada, la vinculación con redes sindicales
o de otro tipo, etc. Esta diversidad se extiende también al campo ideológico y así encontramos
varias estrategias de inserción laboral que responden a planteamientos diferentes y que hemos
reducido a cuatro tipos básicos: el gueto o repliegue protector en un marco de sumisión a un
empleador (autóctono o inmigrante); la normalización o búsqueda de igualdad de derechos con
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los autóctonos; la capacidad para competir individualmente en un mercado abierto; y la unidad
de acción de los trabajadores -en una perspectiva transnacional- contra la explotación capitalista
y el nacionalismo excluyente.

Los problemas que afectan a la mayoría de los trabajadores inmigrantes no comunitarios
-al menos en los sectores de la construcción y la hostelería- se encuentran condicionados por dos
situaciones: una general, de los mercados de trabajo donde están presentes; otra específica, de su
condición social de extranjeros. En cuanto a lo primero, hay que resaltar que la segmentación
laboral y, en particular, la precarización de los segmentos más bajos, es una característica central
de la actual estructura sociolaboral española; ésta no ha sido generada por la presencia de
trabajadores inmigrantes pero la inmigración se ve afectada directamente por ella, hasta el
extremo de que algunas ocupaciones pueden llegar a constituirse en nichos laborales para
extranjeros. En segundo lugar, aparecen también factores institucionales e ideológicos que tienden
a favorecer la discriminación de ciertas minorías nacionales, más de unas que de otras, como se
comprueba al comparar las situaciones diferenciadas de marroquíes y polacos en el sector de la
construcción. Aunque los discursos de los agentes económicos españoles no son uniformes,
prevalecen diversas combinaciones de nacionalismo proteccionista, racismo cultural e
individualismo competitivo que sirven a los empresarios para justificar una mayor explotación
de los inmigrantes y a los compañeros de trabajo para exigir de la administración una aplicación
más estricta de las normas relativas a la preferencia de la mano de obra autóctona.

De este modo, a la dinámica de fragmentación del conjunto de los trabajadores se une la
ideología de la “preferencia nacional” para favorecer la segregación simbólica de los extranjeros
y dificultar el establecimiento de vínculos a partir de los cuales construir una recomposición de
la identidad de los trabajadores (autóctonos y extranjeros, de distintas ramas y categorías
laborales, etc.). Por otra parte, tampoco en los discursos de los trabajadores de origen extranjero
se encuentran suficientes elementos de fuerza que permitan la elaboración de una identidad
intercultural capaz de aglutinarlos a fin de acrecentar su poder de negociación frente a sus
interlocutores (empresarios, responsables sindicales y políticos, etc.). 

Situados en el mismo contexto genérico de precarización del empleo e individualización
de las relaciones laborales, muchos  inmigrantes se sienten especialmente agraviados y se
consideran impotentes para superar los condicionamientos negativos. Sobre todo en las primeras
etapas del itinerario migratorio, no reúnen condiciones para tomar la iniciativa, o no tienen
suficiente coraje o confianza en sí mismos para enfrentarse a las discriminaciones que padecen.
Por tanto, sería importante el apoyo externo, desde los propios trabajadores autóctonos, por
ejemplo a través de la vía sindical. Pero para ello convendría remontar el desconocimiento, la
desconfianza y hasta los prejuicios que tienen muchos inmigrantes y, a veces también, los propios
sindicalistas. Además, habría que potenciar aquellos discursos, hoy por hoy minoritarios, que son
partidarios de unas relaciones igualitarias y solidarias entre los trabajadores, ya sean inmigrantes
o autóctonos, en España o a nivel internacional. Las diferencias de clase y nacionalidad se
articulan de maneras muy diversas y existen también discursos y prácticas minoritarias que
defienden la igualdad fundamental de los seres humanos ; desde esta afirmación, se critica la
desigualdad escandalosa entre el Norte y el Sur -justificada ideológica y jurídicamente por los
Estados, los bloques políticos de intereses y los organismos internacionales que les representan
como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional- y critican también la explotación
laboral originada por la división capitalista del trabajo, planteando la necesidad de potenciar
aquellas ideas y movimientos sociales que defienden el mestizaje y la emancipación de los



     5) POIRET, Ch. y VOURC’H, F., Repérer les discriminations ethniques et raciales dans le domaine du travail
et de l’emploi, ISERES, Paris,1998, pág. 13.
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trabajadores.

Como señalan Poiret y Wourc’h, “el racismo es una relación social que necesita ser
analizada en términos de proceso: proceso de formación de la percepción de ‘el otro’, de
producción y de reproducción de relaciones de dominación económicas, sociales y simbólicas”5.
Una exploración de carácter abierto sobre las formas de racismo y explotación laboral de los
inmigrantes requiere combinar el análisis empírico y la elaboración teórica, es decir, partir de los
datos y los síntomas, no para quedarse en ellos sino para trascenderlos y comprenderlos a la luz
del análisis de los procesos sociales generales de los que forman parte. El presente estudio quiere
ser un aporte modesto en esa dirección.

Agradecemos la colaboración de las personas responsables del Área de Migraciones de
UGT Confederal, y la participación en los Grupos de Discusión de empresarios y trabajadores
asalariados, inmigrantes y autóctonos. Esperamos que los resultados a los que hemos llegado sean
útiles para el objetivo buscado: promover la integración laboral de los inmigrantes extranjeros en
pie de igualdad con los trabajadores españoles.

Madrid, octubre de 2000
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PRIMERA PARTE

MERCADOS DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
EN ESPAÑA



     6) Anteriormente el Ministerio de Trabajo sólo publicaba los datos del flujo anual de permisos de trabajo lo que
solapaba aquellos que se habían concedido en años anteriores y tenían más de un año de vigencia.
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1. PRESENCIA DE INMIGRANTES EN EL MERCADO DE TRABAJO ESPAÑOL

La evolución del número de extranjeros con permiso de trabajo en España puede seguirse
con alguna precisión sólo a partir de 1992, fecha en la que la serie de datos se hace homogénea6.
Sin embargo, desde ese año la fuente estadística no incluye a los trabajadores de la Unión
Europea, lo que obliga a identificar el concepto “trabajadores extranjeros” con el más reducido
de “trabajadores no comunitarios”. Por otra parte, a partir de 1999 disponemos del registro de
personas extranjeras dadas de alta en la Seguridad Social; se trata de una fuente oficial todavía
sujeta a depuraciones pero que ofrece un panorama más completo de la realidad laboral de los
inmigrantes. Por último, habría que añadir el incremento de trabajadores a raíz del proceso de
regularización del año 2000, del que todavía no se tienen resultados definitivos en el momento
de escribir estas líneas.

1.1. Evolución e incidencia de los trabajadores extranjeros

Según la Estadística de Permisos de Trabajo a Extrajeros, a finales de 1998 había 190.643
trabajadores no comunitarios, que representaban el 1,42% del total de población ocupada en el
país (13.342.100 personas, según la EPA del cuarto trimestre de 1998). La proporción es muy
pequeña en comparación con la existente en otros países europeos, si bien su tendencia en los años
noventa ha sido expansiva, al incrementarse la cifra en un 37% entre 1992 y 1998, o un 63% si
la comparación la establecemos entre 1993 y 1998 (a fin de eludir el efecto excepcional de la
regularización extraordinaria de inmigrantes de 1991). 

Como se recoge en el Gráfico 1, la evolución durante el período 1992-1998 muestra un
marcado descenso durante el primer año, producto de la dificultad para renovar parte de los
permisos obtenidos en el proceso de regularización de 1991; alrededor de 15.500 inmigrantes se
vieron implicados y pudieron pasar a una situación de irregularidad. A partir de 1993 se inicia una
progresiva recuperación aunque en 1995 apenas se alcanza el nivel de 1992. Sólo a partir de 1996
se consolida un crecimiento que supera claramente la referencia de aquel año. Como veremos más
adelante, la reciente regularización del año 2000 ha representado sin duda un extraordinario
incremento del número de trabajadores extranjeros que todavía no se ha visto reflejado en las
estadísticas oficiales.
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Gráfico 1
EVOLUCIÓN DE LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS

NO COMUNITARIOS ENTRE 1992 Y 1998
Entre los trabajadores no comunitarios el colectivo nacional más numeroso, con

diferencia, es el marroquí (73.287 trabajadores con permiso en 1998, el 38,4% del total), seguido
por peruanos (casi 15.910 efectivos, equivalentes al 8,3%), dominicanos (6,8%), chinos (6%),
filipinos (4,4%), argentinos (2,5%), senegaleses,  colombianos, argelinos y polacos y gambianos
(alrededor de 4.000 trabajadores por país, equivalentes al 2% cada uno). El conjunto de estos diez
países suma el 75% de todos los trabajadores extranjeros no comunitarios (ver Tabla y Gráfico
adjuntos). El 25% restante lo comparten más de un centenar de países entre los que destacan
Gambia, Chile, India, Estados Unidos y Cuba. 

Comparando las cifras de 1998 con las de 1992 se observa un importante crecimiento de
los trabajadores de Perú (155%), República Dominicana (138%) y China Popular (103%), en tanto
que colombianos, marroquíes y senegaleses apenas crecieron por encima de la media global
(36,8%). La disminución más notoria se registra entre los argentinos, que pierden el 58% de sus
efectivos debido al acceso a la nacionalidad española. Por su parte, los polacos sólo en 1997
lograron recuperar el volumen de permisos de 1992, alcanzando un incremento del 7,6% en el
conjunto del período considerado. 

Tabla 1
EVOLUCIÓN DE LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS
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NO COMUNITARIOS POR PAÍSES, ENTRE 1992 Y 1998

Nacionalidad 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998
 TOTAL 139.408 117.375 121.780 138.954 166.490 176.022 190.643 
 Marruecos 52.501 43.418 44.958 51.624 61.584 67.744 73.287 
 Perú 6.238 6.115 8.562 11.372 14.281 14.656 15.910 
 R. Dominicana 5.481 5.228 7.641 9.738 12.437 12.139 13.053 
 China 5.712 5.004 5.672 6.203 8.205 9.075 11.589 
 Filipinas 6.580 6.041 6.369 7.141 8.330 8.183 8.300 
 Argentina 11.456 8.973 7.999 7.538 7.817 6.582 4.740 
 Senegal 3.237 2.832 3.014 3.374 3.936 4.184 4.488 
 Colombia 2.873 2.427 2.637 3.113 3.621 3.727 4.243 
 Argelia 2.877 2.174 1.975 2.676 3.349 3.651 3.728 
 Polonia 3.276 2.692 2.596 2.592 3.224 3.524 3.726 
 Subtotal 100.231 84.904 91.423 105.371 126.784 133.465 143.064 
 Resto no U.E. 39.177 32.471 30.357 33.583 39.706 42.557 47.579 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Elaboración: Colectivo Ioé.

Gráfico 2
EVOLUCIÓN DE LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS

NO COMUNITARIOS POR PAÍSES (1992 y 1998)
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Si utilizamos los datos de altas laborales en la Seguridad Social obtenemos un panorama
sensiblemente diferente al anterior. Las cifras correspondientes al tercer trimestre de 1999 son
más elevadas (333.679 altas laborales frente a 190.643 permisos de trabajo sin incluir a los
comunitarios) y presentan una composición diferente (ver Tabla 2). Ahora el grupo más numeroso
es el que procede de los países del Espacio Económico Europeo (los de la Unión Europea más
Noruega, Islandia y Liechtenstein) que representa un 38% del total; a continuación aparecen los
trabajadores llegados de África (30%) y América Latina (18%), seguidos por los de Asia (8%)
y resto de Europa (4%). Por países Marruecos sigue ocupando la primera posición, pero después
aparecen cuatro países de la U.E. (Reino Unido, Alemania, Francia y Portugal); siguen los
peruanos, seguidos de cerca por los italianos que son más que los dominicanos, chinos o filipinos;
los trabajadores holandeses superan en número a ecuatorianos, argentinos y colombianos, y los
belgas se sitúan por delante de argelinos, senegaleses y polacos. Estos datos ponen de manifiesto
que al finalizar los años ‘90 existía en España una importante presencia de trabajadores
provenientes de otros países de la Unión Europea, circunstancia que choca con la habitual
afirmación de que la mayoría de los extranjeros de ese origen serían personas jubiladas.

TABLA 2
EXTRANJEROS CON ALTA LABORAL EN SEGURIDAD SOCIAL

Nacionalidad Nº % % 
acumulado

   Total 333.679  100    -
 Marruecos 76.635  23,0     23,0
 R. Unido 28.512  8,5     31,5
 Alemania 25.679  7,7     39,2
 Francia 18.476  5,5     44,7
 Portugal 18.213  5,5     50,2
 Perú 14.228  4,3     54,5
 Italia 13.609  4,1     58,5
 R. Dominicana 11.146  3,3     61,9
 China 11.054  3,3     65,2
 Filipinas 7.713  2,3     67,5
 Holanda 6.471  1,9     69,4
 Ecuador 6.056  1,8     71,3
 Argentina 5.608  1,7     72,9
 Colombia 5.179  1,6     74,5
 Bélgica 4.827  1,4     75,9
 Argelia 4.475  1,3     77,3
 Senegal 4.322  1,3     78,6
 Polonia 3.951  1,2     79,8
 EE.UU. 3.531  1,1     80,8
 Suecia 2.588  0,8     81,6
 Resto 61.406  18,4    100,0

Fuente: elaboración propia en base a datos suministrados por el OPI, provenientes de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, 3T 1999.

Tomando como base las altas en la Seguridad Social, la incidencia relativa del número de
extranjeros respecto al total de ocupados en España era del 2,2% en 1999. Sólo cinco
comunidades autónomas sobrepasaban este valor medio, unas de forma destacada, como Baleares
y Canarias, y otras de modo más discreto (Murcia, Madrid y Cataluña). Si descendemos al ámbito
provincial obtenemos un panorama más matizado; en este caso la mayor proporción de ocupados



     7)  Ver COLECTIVO IOÉ, “Sector doméstico y mercados de trabajo. Delimitación teórica”, capítulo I de Mujer
inmigrante y mercados de trabajo. El servicio doméstico, Instituto de las Migraciones y Servicios Sociales, Madrid,
2000 (en prensa).

     8) En este caso utilizamos datos correspondientes al primer trimestre de 1999, puesto que es el período más
cercano a 31 de diciembre de 1998, fecha a la que se refieren los permisos de trabajo y de residencia.
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extranjeros correspondía a Melilla, Almería, Baleares, las dos provincias canarias, Girona,
Murcia, Málaga, Madrid, Ceuta, Alicante, Cáceres y Barcelona. La incidencia sobre el empleo
femenino y masculino también presentaba diferencias: la de los hombres era mayor en Melilla,
Almería, Baleares, Girona, Tenerife y Murcia; en cambio, las mujeres destacaban en Melilla,
Baleares, Tenerife, Las Palmas, Ceuta, Málaga y Madrid. 

Por último, el proceso de regularización del año 2000, al que se presentaron más de
225.000 inmigrantes “sin papeles” (de ellos unos 150.000 como trabajadores), puede suponer una
notable transformación de las estadísticas laborales de la inmigración, como ya ocurrió en el
proceso que tuvo lugar en  1991. De los datos disponibles hasta ahora, el mayor contingente de
solicitudes corresponde a ciudadanos de Marruecos (un tercio del total), seguidos de dos países
sudamericanos (Ecuador y Colombia), China, Rumanía, Argelia y Senegal. En cuanto al peso de
la mano de obra inmigrante en el mercado de trabajo español, podemos estimar que podría llegar
a un 3%, todavía muy por debajo de la media europea.

1.2. Activos e inactivos

Según los criterios institucionales se considera que una persona es “económicamente
activa” si desempeña un trabajo en la economía monetaria o lo busca activamente. Por tanto, los
desempleados que no buscan empleo y las personas que trabajan en el ámbito doméstico o en el
comunitario son catalogadas como “inactivas”. Esta definición reduccionista del trabajo y la
actividad merece una crítica que hemos desarrollado en otros lugares7. Lo que aquí nos interesa
destacar son los diferentes escenarios que dibujan las dos estadísticas disponibles (permisos de
trabajo y altas en Seguridad Social) a la hora de valorar la tasa de actividad de las mujeres
extranjeras.

Si nos limitamos, como hasta ahora se han visto obligados a hacer los investigadores, a
la información de los permisos de trabajo, obtenemos una tasa de actividad aproximada del 66%,
porcentaje que resulta de relacionar el total de permisos con el de residentes con 16 años o más
adscritos al Régimen General a finales de 1998.  En cambio, si recurrimos a los datos de la
Seguridad Social8, que se refieren a los extranjeros de todas las nacionalidades, poniéndolos en
relación con el conjunto de residentes mayores de 15 años (tanto del Régimen general como el
Comunitario) obtenemos una cifra más baja pero también más próxima a la realidad: 45 de cada
cien inmigrantes estaría ocupado. A esta cifra habría que añadir a los extranjeros desocupados y
a los que trabajan de modo irregular, cifras que deberían sumarse a las de ocupados para obtener
una tasa de actividad real. Por tanto, con toda probabilidad, la tasa de actividad estará situada en
algún punto entre ambas cifras, aunque más cercano a esta última. A efectos comparativos interesa
señalar que la tasa de actividad del conjunto de la población de España era a finales de 1998,
según la Encuesta de Población Activa, del 42,7%. Según esto, el conjunto de las extranjeros tiene
una tasa de actividad algo mayor que la población autóctona. Pero entre la población inmigrada
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existen diferencias importantes: los índices más altos se encuentran entre los procedentes de
África (58,4%) y Asia (46,7%); ambos superan la tasa media del conjunto de extranjeros; por
debajo de ésta, pero superando a la población española, aparecen los llegados de América Latina
(43,6%). Los originarios de países de Europa tienen una tasa de actividad algo menor (39,9%) que
la de los autóctonos, mientras que la de los norteamericanos es claramente inferior (24,3%) (ver
Gráfico 3).

GRÁFICO 3
TASAS DE ACTIVIDAD ESTIMADA, SEGÚN PROCEDENCIA (1998-1999)

Por nacionalidades existen también diferencias apreciables respecto a la vinculación con

la actividad económica. Basándonos en los datos de la Seguridad Social del primer trimestre de
1999 obtenemos los datos recogidos en la Tabla 2, referida a las nacionalidades con mayor
número de personas residentes en España. En las dos primeras columnas aparecen las que
presentan tasas de actividad superiores a la media de la población española: se trata de diez
colectivos extracomunitarios y de dos procedentes de países de la Unión Europea (Italia y
Francia); polacos, ecuatorianos y marroquíes presentan los índices más elevados.  Las dos últimas
columnas incluyen a las nacionalidades cuyas tasas de actividad son inferiores a la media
española: la población originaria de Suiza es la menos dedicada a la actividad laboral, seguida por
estadounidenses, daneses, suecos y venezolanos. En el extremo más cercano a los valores medios
destacan alemanes, portugueses y cubanos.
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TABLA 3
TASAS DE ACTIVIDAD ESTIMADAS, SEGÚN NACIONALIDAD

Nacionalidad % 
actividad Nacionalidad % 

actividad
  Polonia 61,0   Alemania 41,2
  Ecuador 60,9   Portugal 41,1
  Marruecos 59,1   Cuba 40,5
  Filipinas 58,2   Bélgica 37,8
  Argelia 57,1   Chile 37,1
  Perú 55,1   Gran Bretaña 36,5
  Senegal 55,0   Holanda 36,3
  China 53,0   Argentina 33,8
  Gambia 48,1   India 32,3
  Italia 47,3   Brasil 32,2
  R. Dominicana 46,0   Venezuela 29,8
  Total Extranjeros 45,0   Suecia 28,7
  Francia 44,5   Dinamarca 26,7
  Colombia 42,7   EE.UU. 24,1
  Total Españoles 42,7   Suiza 13,2

Fuente: elaboración propia con datos de Seguridad Social (ocupados) 
y Ministerio del Interior (residentes).

Se confirma el carácter “económico” de la presencia de bastantes grupos nacionales, pero
matizando el estereotipo que tiende a identificar a los extracomunitarios con los inmigrantes
económicos y a los europeos con los rentistas. Varios colectivos sudamericanos presentan bajas
tasas de actividad, mientras que algunos europeos superan a los españoles o están apenas por
debajo de ellos.

1.3. Sexo y edad de los trabajadores

El análisis comparativo de los trabajadores extranjeros y autóctonos muestra algunas
cuestiones de interés. Por ejemplo, si tomamos como base de información la Estadística de
Permisos de Trabajo a Extranjeros (1998), la proporción entre sexos es prácticamente idéntica en
ambos colectivos (dos tercios de varones, un tercio de mujeres), circunstancia que pone de relieve
la importancia de la mano de obra femenina en la inmigración extranjera en España. Las
trabajadoras no comunitarias con permiso son 69.756 y las asalariadas comunitarias  unas 18.000;
a éstas hay que sumar otros dos grupos cuya magnitud desconocemos: las procedentes de la U.E.
que trabajan por cuenta propia y las no comunitarias que lo hacen de forma irregular.  Las
colonias más numerosas de hombres son las de Marruecos, Portugal, China, Perú, Argentina,
Reino Unido, Francia y Senegal; los grupos más importantes de mujeres proceden de Marruecos,
República Dominicana, Perú, Filipinas y Reino Unido. Las tendencias recientes muestran un
incremento continuo e importante de las mujeres trabajadoras no comunitarias (74% entre 1992-
98) y un crecimiento menor de los varones(22%). 

La distribución por sexo de los trabajadores varía de forma notable entre distintas colonias
extranjeras. Limitándonos a los grupos más numerosos, el predominio masculino es destacado en
el caso de argelinos, gambianos, senegaleses, pakistaníes, hindúes y marroquíes; en cambio, las
mujeres son mayoría en las colonias dominicana, filipina, peruana y colombiana. 
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La distribución espacial de los trabajadores de ambos sexos está fuertemente diferenciada:
casi la mitad de las trabajadoras no comunitarias reside en la Comunidad de Madrid y la cuarta
parte en Cataluña; entre las demás regiones sólo destaca Andalucía con un 7%. Los hombres se
distribuyen en un espacio más amplio, en primer lugar en Cataluña y Madrid; luego Andalucía,
Murcia y Comunidad Valenciana.

Si tomamos como referencia las altas en la Seguridad Social -que incluyen a inmigrantes
comunitarios- la distribución por sexos coincide con la fuente anterior y es muy similar a la media
española: el 65% son hombres y el 35% mujeres. Pero más allá de los valores medios existen
marcadas diferencias entre distintos grupos inmigrantes. Analizando las veintiséis nacionalidades
que aportan más de dos mil trabajadores, encontramos que en dieciséis aparece una polarización
importante en favor de uno de los sexos. Los colectivos más masculinizados son los procedentes
de Gambia, Argelia, Senegal (más del 90% son hombres), India y Marruecos (más del 80%), Italia
y Portugal (más del 70%), China, Rumania, Polonia y Argentina (más del 60%). Los que tienen
mayoría femenina son los de República Dominicana (más del 80% son mujeres), Colombia,
Ecuador, Filipinas y Perú (más del 60%).

La edad media de los trabajadores extranjeros es de 36 años. Por encima de esa cifra se
sitúan los procedentes de América del Norte, Oceanía y el Espacio Económico Europeo. Por
debajo, africanos, asiáticos, latinoamericanos y el resto de los europeos (por tanto, los del “Sur”
son algo más jóvenes). Por nacionalidades, los de mayor edad promedio son los inmigrantes
procedentes de Alemania, Argentina, EE.UU. Y Reino Unido (40 años), seguidos por senegaleses,
belgas, italianos, suecos y holandeses (37); los más jóvenes han llegado de Ecuador y Argelia (33
años), China, Marruecos (34), Portugal, R. Dominicana y Polonia (34).

TABLA 4
EDAD MEDIA DE LOS EXTRANJEROS CON ALTA LABORAL

Continente Media
  América del Norte 39,3
  Oceanía 38,7
  Espacio Económico Europeo 37,5
  Todos (media de los inmigrantes) 36,0
  A. Latina 35,8
  Asia 35,6
  Resto de Europa 35,5
  África 34,2
 Origen desconocido 35,2

Fuente: elaboración propia con datos de Seguridad Social 1T 1999.

1.4 Dependencia laboral. Predominio de asalariados

La tasa de salarización es mayor entre los inmigrantes (89,6% según los Permisos de
Trabajo, 79,6% según Seguridad Social) que entre los españoles (77,3%). Las ramas con mayores
porcentajes de trabajadores por cuenta ajena son servicio doméstico, agricultura y minería (más
del 95%). En cuanto a la zona de procedencia, el 90% de los africanos y el 85% de
latinoamericanos y europeos no comunitarios trabajan como asalariados; por países, los mayores
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índices de salarización se registran entre los originarios de Gambia, Filipinas, Ecuador, Argelia,
Rumania y Marruecos (más del 90%), R. Dominicana, Cuba, Perú, Polonia, Portugal y Colombia
(más del 85%).

Los mayores índices de trabajadores por cuenta propia, en el caso de los extranjeros, se
dan en el sector servicios (el 14% según los PT y el 25% según las altas de la SS). Por ramas de
actividad los trabajadores extranjeros por cuenta propia destacan en comercio y hostelería (42%),
industrias metal-mecánicas (22%), servicios de transporte y comunicaciones (20%), construcción,
otras industrias manufactureras y servicios financieros-seguros (17%). En función de procedencia,
el 30% de los procedentes del E.E.E., el 25% de los asiáticos y norteamericanos lo hacen de forma
autónoma; por países destacan los ciudadanos de India, Senegal y Alemania (40% o más), China,
Bélgica, Argentina, Italia, Gran Bretaña y Holanda (más del 30%).

Tomando como referencia la Estadística de Permisos de Trabajo a Extranjeros entre 1992
y 1998, se observa que se ha producido un incremento del 53% de los trabajadores por cuenta
ajena y una disminución del 28% de los autónomos; debido a ello durante estos seis años la tasa
de salarización aumentó del 75% al 88%. Esta evolución, por un lado, resulta lógica teniendo en
cuenta la reciente implantación de muchos de estos trabajadores en España, que dificulta la
adquisición de recursos para establecerse de forma duradera por cuenta propia; por otro lado,
muestra las dificultades que representan la dinámica del mercado laboral y la política de permisos
de trabajo para la consolidación del grupo de autónomos ya existente.

1.5. Distribución espacial

La distribución de los trabajadores extranjeros sobre el territorio español presenta pautas
diferenciales respecto a la población laboral autóctona (ver Tabla 5). Las provincias de Madrid
y Barcelona acogen al 27% del total de ocupados en España y al 37% de los extranjeros; en los
territorios insulares (Baleares, Las Palmas y Tenerife) también es mayor la proporción de
inmigrantes que de autóctonos (17,4% vs. 6,4%), lo mismo en que provincias del litoral
mediterráneo como Girona, Alicante, Murcia, Almería y Málaga (21% vs. 12%).

Entre los trabajadores extranjeros se observan pautas de asentamiento diferenciadas en
función de la nacionalidad. La concentración en Madrid y, en menor grado, Barcelona es
característica de latinoamericanos, norteamericanos, asiáticos y europeos del Este; en cambio los
de países del Espacio Económico Europeo se concentran más en las provincias insulares que en
estos dos centros peninsulares. En cambio, los africanos prefieren Barcelona a Madrid y, con poca
diferencia, Murcia o Almería. Analizando las veinte nacionalidades con mayor número de
trabajadores encontramos las siguientes pautas residenciales:

De países del “Sur”:

Marroquíes: Barcelona (17%), Madrid (15%), Murcia (13%), Girona (5%); 
el 50% restante bastante disperso.

Argelinos: Valencia (11%), Murcia (10%), Zaragoza (9%), Almería y Alicante (8%),
 Barcelona y Navarra (7%).

Senegaleses: Almería (12%), Barcelona (11%), Valencia y Zaragoza (7%), 
Granada y Baleares (6%), Alicante (5%).
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Peruanos: Madrid (55%) y Barcelona (29%).
Dominicanos:  Madrid (54%) y Barcelona (22%).
Ecuatorianos: Madrid (64%), Barcelona (11%) y Murcia (5%).
Colombianos: Madrid (45%) y Barcelona (15%).
Chinos: Madrid (28%), Barcelona (20%), Alicante (7%), Valencia y Málaga (5%).
Filipinos: Madrid (49%), Barcelona (29%), Baleares (6%).
Polacos: Madrid (54%), Asturias (9%), Barcelona (6%).

De países del “Norte”:

Británicos: Baleares (17%), Málaga y Tenerife (15% en cada una), Madrid y 
Alicante (10%), Barcelona y Las Palmas (8%).

Alemanes: Madrid (28%), Las Palmas (13%), Tenerife y Barcelona (10%), 
Alicante (9%), Madrid (8%), Málaga (6%).

Franceses: Madrid y Barcelona (18% en cada una), Baleares (9%), Girona 7%), 
Alicante (6%),  Málaga, Tenerife y valencia (5%).

Italianos: Barcelona (19%), Madrid (15%), Tenerife (12%), Baleares (10%), 
Las Palmas (7%), Málaga (6%), Alicante (5%).

1.6. Diversificación ocupacional y “nichos” laborales

El análisis comparativo en función de los sectores económicos y ramas de actividad de los
extranjeros y autóctonos muestra pautas diferenciadas, y también algunas de convergencia (tabla
5). Según la EPA, el total de los ocupados en España se dedican principalmente a los servicios
y en segundo lugar a la industria, mientras que el último lugar lo ocupa la agricultura. En cambio,
según las altas en Seguridad Social, los extranjeros se dedican también en mayor medida a los
servicios pero el segundo sector en importancia es la agricultura, mientras que la industria ocupa
el último lugar. Por ramas de actividad, la más importante, tanto entre españoles como
extranjeros, es la que reúne a comercio, hostelería y reparaciones. A partir de ahí los perfiles se
diferencian: para los españoles siguen industrias manufactureras, otros servicios y construcción;
en cambio, en el caso de los extranjeros son más importantes finanzas-seguros, agricultura y
servicio doméstico.

Entre los trabajadores extranjeros se producen, además, marcadas diferencias en función
de las zonas de origen. Las principales ramas de actividad para cada una de las grandes áreas de
procedencia son las siguientes (ver también Gráfico 4):

Espacio Económico Europeo: un tercio trabaja en comercio y hostelería (32%), casi un
cuarto en finanzas y seguros (22%) y el 13% en otros servicios.
África: la mayoría se dedica a la agricultura (38%), seguida por la construcción (17%),
el comercio-hostelería (15%) y el servicio doméstico (9%).
América Latina: predomina ampliamente el servicio doméstico (40%), seguido por
comercio-hostelería (18%) y otros servicios (10%).
Asia: la hostelería y el comercio reúnen casi a la mitad de los trabajadores (48%) y el
servicio doméstico a más de la cuarta parte (27%)
Resto de Europa: comercio-hostelería y servicio doméstico tienen importancia similar
(16%), seguidas por construcción, industria y otros servicios (11% cada una).
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América del Norte: un tercio de los trabajadores están dedicados a la rama finanzas y
seguros (35%), le siguen otros servicios (22%) y comercio-hostelería (13%); falta
información del 23% de los cotizantes.

TABLA 5 
OCUPADOS POR SECTOR Y RAMA DE ACTIVIDAD (en %)

Sector y Rama 
España  Extranjeros

Ocupados EPA Seg. Social
(todos)

Permisos Trabajo
(no comunitarios)

     Sector económico
  Servicios 61,4  61,7  63,3  
  Industria 20,6  6,1  6,8  
  Construcción 10,2  9,1  8,1  
  Agroganadería y pesca 7,7  13,9  18,3  
  No clasificable –  8,6  3,5  
     Rama de Actividad
  Comercio, hostelería, reparaciones 22,4  25,1  21,4  
  Industrias manufactureras 19,5  5,1  6,6  
  Otros servicios (*) 17,6  6,9  5,4  
  Construcción 10,2  9,1  8,1  
  Finanzas, seguros y servicios 9,1  14,3  3,8  
  Agricultura, ganadería, pesca 7,7  13,9  18,3  
  Transporte y comunicaciones 5,8  2,3  1,3  
  Servicio doméstico 2,7  13,2  31,3  
  Energía y agua 0,7  0,3  0,1  
  Minerales no energéticos 0,4  0,6  0,1  
  Otras actividades 3,9  0,1  0,4  
  Sin información –  8,4  3,1  
  (*) Incluye: Educación, sanidad-veterinaria, actividades asociativas, servicios recreativo- 
       culturales, servicios personales, Administración pública y saneamientos públicos.

Fuente: elaboración propia en base a INE, EPA 4T 98 y Seguridad Social 1T 1999.

Existe, además, una segmentación de la inserción laboral en función del sexo dentro de
cada uno de los grandes grupos de inmigrantes. Entre los hombres predominan, en orden
decreciente, el comercio-hostelería, la agricultura y la construcción; en cambio, entre las mujeres
las actividades más destacadas son el servicio doméstico, el comercio-hostelería y las finanzas
y seguros. Hombres y mujeres de países del E.E.E. comparten como primera actividad el
comercio-hostelería, pero las mujeres se vuelcan mucho más que los varones al sector financiero.
Entre los originarios de países de África la principal ocupación de los hombres es la agricultura
y la de las mujeres el servicio doméstico; la segunda es, respectivamente, construcción y
hostelería, y la tercera, en ambos casos, la agricultura. Más de la mitad de las mujeres de América
Latina trabajan en el servicio doméstico, seguido a gran distancia por la hostelería y el comercio;
las ocupaciones de los hombres, en cambio, se distribuyen entre más ramas: la principal es la de
hostelería-comercio, seguida por construcción, finanzas, servicio doméstico y otros servicios.
Entre los inmigrantes de Asia los hombres se concentran en la hostelería, y las mujeres se reparten
entre esta actividad y el servicio doméstico. Resto de Europa: gran dispersión, especialmente entre
los varones; para estos destacan comercio-hostelería, agricultura y construcción; en el caso de las
mujeres predomina el servicio doméstico, seguido por la hostelería y los servicios financieros.
En el caso de los norteamericanos no hay grandes diferencias entre sexos.
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GRÁFICO 4
RAMAS DE ACTIVIDAD SEGÚN ZONA DE PROCEDENCIA



     9) En el nivel "alto" incluimos las categorías de profesionales-técnicos y directores de empresa; en el "medio"
los administrativos, capataces, trabajadores manuales cualificados y comerciantes (aunque entre estos existen
vendedores ambulantes, que no podemos cuantificar, y debieran incluirse en el apartado siguiente); y en el estrato
"bajo" los trabajadores manuales del resto de los servicios, la industria, construcción y agricultura.
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1.7. Categoría profesional de los trabajadores inmigrantes

Con el fin de conocer la posición social de los inmigrantes a partir de su categoría
profesional en el mercado de trabajo,  hemos agrupado tres niveles o estatus laborales: alto, medio
y bajo (ver gráfico 5)9. A finales de 1998 el 27,2% de los trabajadores no comunitarios en
situación regular ocupan empleos en las categorías media y superior. La imagen resultante es,
pues,  más desfavorable que la que mostraría el conjunto de los trabajadores extranjeros y, por
tanto, no puede afirmarse en absoluto que los extranjeros ocupen de forma sistemática las peores
posiciones del mercado de trabajo español. 

Gráfico 5
ESTATUS OCUPACIONAL DE TRABAJADORES NO COMUNITARIOS

SEGÚN ZONA DE ORIGEN, 1998

En realidad existen situaciones muy diferenciadas, que se aprecian analizando el origen
de los inmigrantes. En el estatus alto se posiciona la mayoría de los norteamericanos, japoneses
y del resto de Europa, así como uno de cada cinco asiáticos; en cambio, en la categoría inferior
se concentra el 78% de los magrebíes y América Latina y más de un 65% de los asiáticos y el
resto de África. Estos datos muestran que existe una marcada polarización: en los niveles altos
predominan los trabajadores del “Primer Mundo” y en las categorías más bajas se concentran los
inmigrantes del “Sur”. La comparación entre autóctonos e inmigrantes de distinto origen muestra
también una diversidad de situaciones: en las categorías ocupacionales superiores destacada la
presencia de trabajadores de países de la Unión Europea (más de la mitad son directivos, técnicos
o profesionales) y de los que cuentan con doble nacionalidad (más de un tercio son profesionales
y técnicos, en gran parte de origen latinoamericano). Los empleos cualificados de la agricultura,
la industria, la construcción y la minería destacan entre los trabajadores españoles (un tercio del



     10) Ver COLECTIVO IOÉ y PÉREZ MOLINA, R., La discriminación laboral a los trabajadores inmigrantes
en España, OIT, Ginebra, 1995.
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total de ocupados). En cambio, la gama de ocupaciones no cualificadas destaca especialmente
entre los inmigrantes no comunitarios (más de la mitad del total). En resumen, los trabajadores
comunitarios y los que gozan de doble nacionalidad cuentan con una mejor inserción laboral que
los trabajadores autóctonos; en cambio, la media de los trabajadores extracomunitarios se
encuentra en peores condiciones que los españoles. Los datos reseñados muestran que existe una
diversidad de formas de inserción de la mano de obra extranjera en la economía española, que no
admite reduccionismos fáciles. 

1.8. Discriminación en el acceso al mercado laboral

El uso de la categoría “mercado de trabajo” se presta a equívocos. Desde la perspectiva
de los economistas neoclásicos éste sería un mercado más, regido por el juego de la oferta y la
demanda de trabajo, que establecería las condiciones de empleo a partir de una negociación libre
regida por los intereses racionales de los individuos, dirigidos a maximizar sus beneficios. Una
visión más próxima a la realidad social pone de manifiesto, en cambio, que tal “mercado” sólo
puede entenderse en términos de relaciones sociales complejas, abandonando los supuestos
ficticios del homo economicus guiado sólo por el cálculo racional. Quizá son las familias más que
los individuos los verdaderos agentes del mercado de trabajo por la parte de la oferta: las formas
de inserción en el mercado dependen del lugar que se ocupa en las redes familiares y de la
situación global de las rentas de este grupo. Por parte de los empleadores operan, además de la
búsqueda del máximo beneficio, estereotipos y tabúes que les llevan a rechazar a determinados
candidatos por cuestiones ajenas a la rentabilidad. En cuanto al “libre juego” de la oferta y la
demanda, está fuertemente condicionado por una serie de factores institucionales: en primer lugar
la legislación laboral, pero también la negociación colectiva y, en nuestro caso concreto, la
política migratoria gubernamental. En definitiva, el acceso al empleo no depende sólo de factores
económicos, en ocasiones son más importantes las medidas administrativas o los prejuicios
sociales que la cualificación de los solicitantes de empleo.

Las prácticas discriminatorias por razón de nacionalidad u origen étnico en el acceso al
empleo y en la promoción interna en las empresas apenas se han estudiado en el caso español. En
primer lugar, porque -como veremos- los inmigrantes se emplean habitualmente en ramas
laborales y empresas donde predomina la desregulación  y la ausencia de criterios formales que
permitan establecer una medición de los comportamientos. En un estudio promovido por la OIT,
dirigido a comprobar las prácticas empresariales ante la mano de obra marroquí masculina en el
sector no agrícola, mostró que en igualdad de condiciones los trabajadores autóctonos cuentan al
menos con el triple de oportunidades de ser contratados por los empleadores. Ante personas de
igual currículum, edad y disponibilidad, las preferencias de los empresarios tienden a obstruir el
acceso de estos inmigrantes por el sólo hecho de su pertenencia nacional o étnica10. Además, las
prácticas discriminatorias no se registran por igual en las diferentes ramas laborales:
prácticamente no se detecta en la construcción, es algo mayor en la industria y máxima en el
sector servicios (del que se excluyó el servicio doméstico puesto que se estudiaba sólo la mano
de obra masculina). Esta circunstancia muestra la importancia de la segmentación laboral y que
la existencia de oportunidades de empleo para ciertos inmigrantes (magrebíes en este caso) se
reduce a medida que abandonamos ciertas ocupaciones típicas.
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En cuanto a la discriminación institucional, la política gubernamental de inmigración ha
hecho depender la estabilidad jurídica de los trabajadores extranjeros de su situación laboral: el
otorgamiento o renovación de permisos suele estar ligado a la posesión de un empleo y un
contrato de trabajo. Por tanto, la precariedad laboral introduce un factor que dificulta seriamente
la inserción de estos ciudadanos en la sociedad española. Por otra parte, los trabajadores
extranjeros no comunitarios tienen vedado el acceso a los empleos públicos, lo que les impide
opositar para adquirir plazas de funcionarios. En el resto del mercado el gobierno ha establecido
una cláusula de prioridad para los trabajadores nacionales, en función de la que sólo se otorgarán
permisos de trabajo para aquellas ocupaciones en las que la oferta de mano de obra local sea
insuficiente. Por otra parte, no todas las cualificaciones de los inmigrantes están oficialmente
reconocidas de igual manera, debido a que la política de convalidación de estudios es desigual,
y con algunos países inexistente.

Entre los trabajadores que cuentan con un permiso de trabajo existen diversas “clases” en
función del tipo de permiso que les ha sido concedido. La Ley Orgánica 7 de 1985, sobre derechos
y libertades de los extranjeros, instituyó un  Régimen Comunitario y un Régimen General de
permisos. El primero se aplicaba a ciudadanos comunitarios y sus familiares (y también a
cónyuges de españoles); salvo excepciones, siempre se otorgaban permisos con validez por cinco
años. Desde enero de 1992 este régimen ha quedado prácticamente sin efecto en el ámbito laboral
(se mantiene sólo para los residentes, a los que se les expide una tarjeta de forma prácticamente
automática). 

Dentro del Régimen General, que se aplicaba al resto de los trabajadores extranjeros,
existían seis tipos de permiso laboral. Uno de ellos (el tipo F) estaba destinado a trabajadores
fronterizos, que no residen permanentemente en España y afecta a una parte insignificante del
total de trabajadores inmigrantes (1.372, menos del 1%, a finales de 1997); su duración es de tres
años. Los cinco restantes se diferencian entre sí en función de su duración (uno o cinco años) y
de la relación de dependencia del trabajador (cuenta propia o ajena):

      A) Los primeros tipos (A, B y C) se dirigían a trabajadores asalariados: el tipo A era no
renovable, su duración no superaba los nueve meses y se limitaba a tareas estacionales o
de temporada; también es una categoría residual que a finales de 1997 incluía apenas a
332 trabajadores (el 0,2% del total). El tipo B tiene duración máxima de un año; se
distinguía entre B Inicial (que sólo autoriza a desempeñar una actividad específica en un
ámbito geográfico determinado) y B Renovado (ídem, se otorga a los que han tenido
anteriormente el tipo A o el B inicial). En cambio, el tipo C tenía una vigencia de cinco
años y no restringía la movilidad del trabajador. 

      B) Los dos tipos restantes eran para actividades por cuenta propia: el D era análogo al B
(duración de un año, sólo para una actividad específica) y el E similar al C (vigencia de
cinco años, para cualquier actividad y ámbito geográfico).

En 1996 el gobierno aprobó un nuevo Reglamento sobre extranjeros en España. Entre
otras modificaciones se introdujo una nueva estructura de permisos de trabajo con los siguientes
períodos de vigencia: un año (tipos b y d), dos años (tipos B y D), tres años (tipos C y E), cinco
años (permisos extraordinarios, de renovación automática) y permanentes (para quienes hayan
trabajado durante seis años en España). En resumen, se mantienen los permisos iniciales (vigencia
de un año), se amplía la vigencia de los renovados (de uno a dos años) y se crean los permanentes



     11)  IZQUIERDO, A., La población extranjera en España (1991-1995), Trotta, Madrid, 1996 pág. 88.
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y extraordinarios. A su vez, los permisos de residencia se clasifican en Inicial (un año de vigencia,
sólo renovable por dos años), Ordinario (tres años de vigencia, para los que han residido al menos
tres años en España) y Permanente (renovables automáticamente cada cinco años, para los que
hayan residido seis o más años en el país). 

Dejando de lado la distinción entre trabajadores asalariados o por cuenta propia, el período
de vigencia del permiso laboral establece una categorización entre los trabajadores de origen
extranjero, en función de la menor o mayor estabilidad que garantiza. En el extremo de máxima
estabilidad jurídico-administrativa encontramos a los trabajadores de países comunitarios que ya
no necesitan ningún tipo de autorización para trabajar en España. A continuación aparecen los
poseedores de permisos permanentes o con validez por tres años (tipos C y E), quienes durante
todo ese período mantienen su situación de regularidad cualquiera sea su situación laboral (con
empleo o en paro). En posición intermedia los que han conseguido una primera renovación de su
permiso (tipos B y D). En el extremo precario se colocan los poseedores de permisos cuya
vigencia es de un año (tipos b, y d) y, en situación marginal, los que no residen habitualmente en
España y sólo acceden para realizar trabajos de temporada (tipos A y F). Sobre el primer grupo
(trabajadores comunitarios) carecemos de datos desde 1992, sólo sabemos que a finales de 1991
eran unas 46.000 personas. En cuanto al resto, hasta 1996 la mayoría poseía permisos de corta
duración (87.000 personas tenían permisos por un año o menos y 76.000 por tres años o más). A
partir de 1997 se produjo una inflexión clara; los datos correspondientes a ese año indican que
este proceso ya se ha iniciado: que sólo unas 22.500 personas (el 13% del total) tienen permisos
de tipo inicial, mientras que se incrementan los que cuentan con los de tipo Renovado (alrededor
de 55.000, el 41%) y crecen de forma destacada los de tres o más años de duración (89.000
personas, el 50%). Aunque sólo 4% de los trabajadores no comunitarios tiene un permiso de
validez permanente, se registra un crecimiento apreciable respecto al año anterior (cuando sólo
representaban el 1%).

1.9. El desempleo de los trabajadores inmigrantes

El desempleo es un factor estructural de la economía española desde los años 80. Los dos
millones y medio de parados detectados por la EPA a mediados del año 2000 significan que el
15% de las personas que quieren un empleo no lo consiguen. Al mismo tiempo hay casi medio
millón de extranjeros, incluyendo los comunitarios y los regularizados en el 2000, que trabajan
en España. La segmentación del mercado de trabajo español permite la coexistencia de altas tasas
de desempleo y la ocupación de mano de obra extranjera. ¿Significa esto que el paro no afecta a
los inmigrantes? No es fácil responder a la cuestión con datos en la mano. A la hora de estudiar
el desempleo de los inmigrantes extranjeros no contamos con estadísticas homologables a las de
la población autóctona, puesto que  la muestra de la EPA no los recoge suficientemente y la
práctica de registrarse ante las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) como
demandantes de empleo es aún limitada. Como señala Antonio Izquierdo, refiriéndose a los
26.686 inscritos en enero de 1994, “hay que ser muy prudentes en la interpretación de esta cifra
y en modo alguno es riguroso identificarla con trabajadores extranjeros no comunitarios en
paro”11, debido a que una parte de este grupo está trabajando y al inscribirse manifiesta bien la
intención de cambiar de empleo o bien la de garantizar la renovación de su permiso laboral en el



     12)  Ver DOOMERNIK, J., The effectiveness of integration policies toward inmigrants and their descendents in
Germany and the Netherlands, ILO, Geneva, 1998.
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caso de carecer de contrato. Si estas cifras fuesen un indicador real de paro, significaría que el
19% de los inmigrantes no comunitarios se encuentra en dicha situación.

Aunque no podemos medirlo con la misma precisión que en el caso de los autóctonos,
sabemos que el fenómeno existe, especialmente en el caso de los hombres inmigrantes. La
situación de las mujeres ofrece algunas “ventajas” comparativas a la hora de encontrar empleo,
puesto que la colocación en el servicio doméstico, aunque sea bajo la forma de trabajo a tiempo
parcial (“por horas”) resulta hasta la fecha relativamente accesible. En cambio, buena parte de los
varones no comunitarios trabaja en sectores caracterizados por la estacionalidad (jornaleros
agrícolas, empleados de hostelería en zonas turísticas), las variaciones del ciclo económico y la
climatología (construcción). En estos es habitual la rotación frecuente entre situaciones de empleo
y desempleo; por tanto, los inmigrantes debieran verse afectados tanto como los españoles, si no
existiera el fenómeno de segmentación laboral. Está aún por estudiar en detalle cuál es el papel
específico de la mano de obra inmigrante en cada rama productiva, en qué medida es utilizada
como complemento en momentos de escasez (en cuyo caso el desempleo la afectaría en mayor
medida que a los trabajadores autóctonos) o como encargada de tareas específicas (en esta
situación los índices de ocupación serían independientes de los de los españoles, y podrían
alcanzar cifras más bajas). Por otra parte, el mayor acceso de los autóctonos a recursos de
supervivencia distintos al salario (seguro de desempleo, otras prestaciones sociales, solidaridad
familiar, etc.) les permite permanecer más tiempo en situación de paro, rechazando ofertas de
trabajo que los inmigrantes no pueden eludir por carecer de alternativas. 

En estas circunstancias el desempleo de la mano de obra local tiende a ser mayor que el
de la inmigrada. La experiencia de países de antigua inmigración12 es que, en general, las minorías
étnicas suelen verse afectadas en mayor medida que el resto de la población por el desempleo.
Posiblemente esta cuestión se plantee con crudeza cuando exista una numerosa “segunda
generación”, socializada y educada en España, que pretenda acceder a empleos distintos a los que
ocupan los actuales inmigrantes. Esta perspectiva no es inevitable puesto que depende de la
evolución socioeconómica general y también de las políticas sociales y de integración, que pueden
consolidar la segregación de los colectivos extranjeros en situación precaria o bien promover su
integración en igualdad de condiciones.

Los datos del INEM señalan que el 79% de los extranjeros demandantes de empleo son
varones (unos 21.000) y el resto mujeres (unas 5.600). La nacionalidad más numerosa es la
marroquí, que abarca el 58% de las demandas (algo más de 15.000); el resto está muy
diversificado entre otros colectivos, los más numerosos (con alrededor de 1.000 demandantes cada
uno) son argentinos, peruanos, gambianos y argelinos. La mayoría de las demandas (42%) se
dirige a empleos del sector servicios pero la proporción es sensiblemente menor que la de
trabajadores empleados en el sector. Posiblemente incida en ello el escaso número de solicitudes
para el servicio doméstico, lo que indica que la contratación en esta rama, fundamental para el
empleo inmigrante femenino, no está mediada por el INEM. Es importante el número de
solicitantes en el sector de la construcción (27%) y también en la agricultura (19%); son menos
los que solicitan un empleo en la industria (12%).

Por su parte, la Encuesta de Población Activa incluyó en 1994 una Encuesta de



     13)  Ver MARTÍNEZ VEIGA, U., La integración social de los inmigrantes extranjeros en España, Trotta,
Madrid, 1997.

     14)  CASTLES, S., y MILLER, M., Los trabajadores inmigrantes y la estructura de clases en la Europa
Occidental, México, Fondo de Cultura Económica, 1984, págs. 182-188.
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Migraciones que establecía una tasa de desocupación del 13,7% entre la población extranjera
mayor de 16 años. El paro tenía mucha más importancia entre los trabajadores marroquíes (29%)
y del resto de África, que entre latinoamericanos y asiáticos. Una encuesta aplicada a siete
colonias de inmigrantes económicos13 encontró una tasa de desocupación global del 19%. La
mayor parte de los parados ha tenido antes algún empleo, no se trata, por tanto, de jóvenes que
acaban de ingresar al mercado laboral; los colectivos más afectados son paquistanís, dominicanos,
polacos y rumanos.

1.10. Asociacionismo laboral e inmigración. Papel de los sindicatos 

El modelo de desarrollo de posguerra (1945-1973) en los países capitalistas avanzados
otorgaba un papel central a los sindicatos de trabajadores. La creciente homogeneidad de la mano
de obra, centrada en torno al proletariado fabril empleado en las cadenas de montaje, permitió a
estas organizaciones consolidar su implantación y capacidad de interlocución social. Durante
dicho período la relación entre inmigrantes extranjeros y sindicatos encontraba ciertas bases
objetivas para fructificar positivamente: había “empleo para todos” y los extranjeros encontraban
frecuentemente empleo en las grandes fábricas. El balance de este período en cuanto a sindicación
es desigual, especialmente debido a las grandes diferencias existentes entre países respecto al
papel de las organizaciones sindicales. Pero incluso cuando el contexto sociolaboral  y político
era favorable, la integración de los inmigrantes nunca fue sencilla. En muchas ocasiones la
solidaridad de los trabajadores y sus expresiones organizativas estaban atravesadas por las
divisiones étnicas. El caso de las huelgas en la industria automovilística francesa de finales de los
70 y comienzos de los 80 es significativo: los trabajadores magrebíes, la mayoría con diez o más
años de antigüedad en las empresas, encabezaron las movilizaciones, en muchas ocasiones
violentas. En algunas plantas se produjo una división organizativa: la mano de obra inmigrante
vinculada al sindicato CGT y los autóctonos cualificados al CSL14.

A pesar de las dificultades, el período previo a la reestructuración, automatización y
descentralización productiva ofrecía mejores condiciones para la defensa de las reivindicaciones
laborales. En la fase actual, en la que se ha impuesto la segmentación de los mercados de trabajo
y se han introducido formas de “flexibilización” (léase precarización) de las condiciones de
trabajo la posición de los sindicatos obreros se ve amenazada. Estas organizaciones parecen
encontrar  crecientes dificultades para asociar a los trabajadores del segmento más precario del
mercado de trabajo: parados, trabajadores temporales, servicio doméstico, etc. Sus bases tienden
a quedar reducidas, cada vez más, a los trabajadores con empleo fijo en empresas medianas y
grandes. A su vez esta debilidad “por abajo” tiende a reforzar las actuaciones sindicales en el
plano institucional; de esta forma se pone el acento en los mecanismos de negociación con el
estado y la patronal a costa de la organización de base. 

En el caso español hay que añadir, además, las especiales circunstancias sociopolíticas del
país durante el período precedente a la transición democrática. Tras la guerra civil y durante



     15)  Una tesis doctoral, basada en datos de encuesta a la población, estima que la tasa de afiliación descendió
abruptamente entre 1980 y 1982 (del 33,8% al 8,7%), período caracterizado por los grandes acuerdos
interconfederales, creció moderadamente hasta 1988 (16,2%) en años de conflictividad, y volvió a descender
posteriormente (para 1991 la cifra estimada era de 14,7%). Ver TABOADELA, O., La afiliación sindical: hacia una
aproximación del sistema de representación de intereses en el sindicalismo español contemporáneo, Tesis de
doctorado, Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, 1992.

     16)  Ver UGT, Actas del XXXVI Congreso Interconfederal, Madrid, 1994, pág. 201, y Secretaría Confederal de
Acción Social, Área de Migraciones, UGT e inmigración: un programa sindical, UGT, Madrid, 1993.
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cuatro décadas la actividad sindical pluralista estuvo prohibida y represaliada. Sólo a partir de
1975 los sindicatos obreros tuvieron posibilidad de organizarse libremente, situación que quedó
plasmada en la constitución de 1978, que los reconoce como representantes de intereses
económicos y sociales legitimados para desarrollar la negociación colectiva. Así, sin continuidad
histórica, faltas de recursos materiales, escasas de cuadros dirigentes y de experiencia, las
organizaciones sindicales afrontaron el período de crisis de empleo de comienzos de los años 80.
En esa nueva etapa los “efectos disciplinadores” del desempleo y las consecuencias
individualizadoras de la desregulación y segmentación dificultan la inserción sindical y deterioran
su capacidad de representación del conjunto de los trabajadores. No puede decirse, pues, que los
inmigrantes extranjeros llegados al país en este período se hayan encontrado con una intensa
actividad sindical en los centros de trabajo. Según cifras de la Organización Internacional del
Trabajo el índice de sindicación (número de afiliados respecto al conjunto de la población activa)
en España era del 18,5% en 1995, cifra que es superada en todos los países de la Unión Europea,
excepto Francia15. 

A estas dificultades se añaden las específicas de la población inmigrante. Como hemos
visto, el grueso del empleo de los inmigrantes no comunitarios se encuentra en sectores
desregulados, donde la implantación sindical es muy baja (servicio doméstico, agricultura de
temporada, pequeñas empresas de la construcción, hostelería). Además, para algunos colectivos
el desconocimiento de las lenguas autóctonas constituye una barrera insalvable para la
participación social fuera de la propia red étnica. Con frecuencia los trabajadores extranjeros son
de origen rural y carecen de experiencia y referentes acerca de las prácticas sindicales. Cuando,
además, el contexto sociopolítico de origen se caracteriza por la permanencia de gobiernos
dictatoriales existe temor a participar en actividades colectivas. En general existe más facilidad
de integración en la vida sindical para los latinoamericanos, por facilidad idiomática y referentes
sociopolíticos similares, que para magrebíes, centroafricanos y asiáticos. 

 Los dos sindicatos mayoritarios, CCOO y UGT, tienen un área de migraciones en sus
respectivas ejecutivas confederales, que se ocupa tanto de los españoles emigrados como de los
inmigrantes extranjeros en España. La Secretaría de Emigración de CCOO se constituyó en 1977,
en 1987 se convirtió en Secretaría de Emigración e Inmigración y desde 1991 se denomina
Secretaría Confederal de Migraciones; en UGT la política migratoria está asignada a la Secretaría
Confederal de Acción Social, creada en 1990. Para la atención de las demandas específicas de los
inmigrantes Comisiones Obreras creó los CITE (Centros de Información para Trabajadores
Extranjeros) y la Unión general de Trabajadores cuenta con los Centros Guía de Inmigrantes y
Refugiados. Los últimos congresos confederales de ambas organizaciones han definido líneas de
actuación respecto a los trabajadores extranjeros. UGT aprobó un programa sindical que inscribe
la inserción sociolaboral de los inmigrantes en el marco de la lucha contra la exclusión y la
pobreza, “única forma eficaz de luchar con el racismo y la xenofobia”16. La actual línea política



     17) COMISIONES OBRERAS, Migraciones: manifestación tangible de las diferencias Norte-Sur, Madrid, 1993;
Resoluciones sobre la política confederal hacia los inmigrantes, 1996 (mimeo) y Conferencia del Consejo
Confederal sobre Migraciones, 1998.

     18) CACHÓN, L., SANZ, F. y SANZ, I., Prevenir el racismo en el trabajo. Informe sobre España, Fundación
Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo, Dublin, 1995. Ver también COLECTIVO IOÉ,
Actividades de formación antidiscriminatoria en España, OIT, Ginebra, 1996, pág. 12-15.
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de CCOO fue explicitada en la ponencia sobre migración de los dos últimos congresos
confederales (1993 y 1996), en los que se defiende la regularización de los inmigrantes, la reforma
en profundidad del actual marco jurídico de extranjería, la reivindicación de igualdad de derechos
en el acceso al empleo, en las condiciones de trabajo, a la formación y promoción profesional, a
la creación de centros públicos de información y asesoramiento y al respeto de las identidades
nacionales y culturales. En el ámbito supranacional se insiste en la defensa de una cooperación
internacional que favorezca el desarrollo de los países de origen, así como en la defensa de un
concepto de ciudadanía europea que incluya a todos los residentes, no sólo a los ciudadanos de
los estados miembros17.

Por otra parte, no está claro en qué medida el discurso oficial de las organizaciones
sindicales (denuncia de la ley de extranjería, demandas de regularización de irregulares, denuncia
de comportamientos racistas y xenófobos, etc.) se ve refrendado por una práctica consecuente. La
creación de servicios especiales para los trabajadores inmigrantes por parte de los sindicatos
mayoritarios tiene una doble lectura. Por una parte, significa el reconocimiento de la situación
específica de estos trabajadores (permisos de trabajo, idioma, falta de acceso a determinados
derechos cívicos y sociales, pautas culturales y organizativas específicas). Por otro tiende a
mantener segregada a esta población dentro de las estructuras sindicales, sin intercambio directo
con los trabajadores autóctonos, y dificultando la formación de cuadros sindicales surgidos de la
inmigración. La presencia de inmigrantes extranjeros plantea a los sindicatos el carácter
transnacional de las luchas sociales contemporáneas, y la dificultad de articularlas dentro de un
marco exclusivamente nacional o, como mucho, supranacional reducido a los países de la Unión
Europea. El discurso integrador de las cúpulas sindicales “choca a veces con la acción sindical
concreta o con posturas más conservadoras en otros niveles del sindicato”18.

En España no existe información contrastada para conocer el porcentaje y las
características de los afiliados extranjeros. Existen colectivos para los que los sindicatos no tienen
incidencia, ni siquiera se tiene en cuenta su posible papel de apoyo (esta situación es más
frecuente entre las mujeres inmigrantes y resulta especialmente llamativo entre las filipinas
residentes en Madrid, uno de los colectivos de más antigua implantación). En cambio, otros
conocen su existencia y los tienen como referencia habitual, como organizaciones prestadoras de
servicios (asesoría jurídica en general, tramitación de permisos de trabajo), o para ejercitar
acciones cuando el vínculo laboral se ha disuelto (presentación de demandas por despido
improcedente). Un responsable sindical, citado por Cachón, distinguía los siguientes tipos de
inmigrantes en función de sus relaciones con los sindicatos: 1) los que se acercan en caso de
necesidad concreta (tramitación de permisos, cursos, etc.); 2) los que sienten pánico ante el
sindicato (debido a experiencias negativas en sus países de origen); 3) los comprometidos
ideológica y políticamente (especialmente latinoamericanos y marroquíes); 4) los que se afilian
masivamente aunque por puro pragmatismo (caso del colectivo senegalés), y 5) los que se afilian,



     19) CACHÓN, L., Buenas prácticas para la prevención de la discriminación racial y la xenofobia y la promoción
de la igualdad de trato en el trabajo. Estudio de casos de España, European Foundation for the Improvement of
Living and Working Conditions , Dublin, 1997, pág. 29.
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se dan de baja y vuelven a afiliarse en función de su situación19.

La falta de afiliación y participación en organizaciones sindicales no necesariamente es
sinónima de falta de capacidad de organización y de implicación en iniciativas colectivas por
parte de los trabajadores inmigrantes. En ocasiones éstas se canalizan a través de organizaciones
propias de cada comunidad étnica, asuman o no la forma jurídica de asociaciones. Es el caso de
las organizaciones y líderes religiosos (situación habitual en las colonias filipina y polaca entre
los católicos, y marroquí entre los musulmanes) y las asociaciones de inmigrantes (más
desarrolladas entre marroquíes y latinoamericanos, aunque también cuentan con ellas algunos
colectivos centroafricanos y asiáticos). Las relaciones entre estas últimas y los sindicatos obreros
son complicadas, si bien el discurso sindical coincide en buena parte con reivindicaciones de los
trabajadores inmigrantes (regularización jurídica, modificación de leyes restrictivas, igual salario
para trabajos iguales, etc.). En ocasiones las asociaciones de inmigrantes han surgido al amparo,
o han utilizado los medios materiales de los sindicatos (locales, medios de difusión, etc.).Con
frecuencia se establece colaboración para organizar campañas reivindicativas específicas. Sin
embargo, los sindicatos no siempre parecen estar de acuerdo con la necesidad de autoorganización
de los colectivos inmigrantes, principio que estos plantean firmemente. No obstante, en la
situación actual ambas partes parecen destinadas a entenderse, aunque sea a partir de acuerdos
mínimos, pues la debilidad estructural de los colectivos inmigrados les impide contar con
asociaciones propias fuertes, y las dificultades de los sindicatos para implantarse entre estos
trabajadores requiere de grupos mediadores (como pueden ser las propias organizaciones de
inmigrantes).

- - - - - - - - - - -



     20) Se aplicó la muestra en Madrid y Barcelona a 400 trabajadores autóctonos y 500 inmigrantes (400 marroquíes
y 100 polacos). En ambas provincias se concentraba el 77% de los extranjeros con permiso de trabajo en el sector
de la construcción. Ver COLECTIVO IOÉ, Inmigración y trabajo. Trabajadores inmigrantes en el sector de la
construcción, IMSERSO-OPI, Madrid, 1998.
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2. TRABAJADORES INMIGRANTES EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

A continuación se describe la situación de los trabajadores inmigrantes (especialmente los
no comunitarios) que trabajan en el sector de la construcción. La fuente básica es la estadistica
de permisos de trabajo a extranjeros a 31 de diciembre de 1998, según la cual se trata de un
colectivo de algo más de 15.000 trabajadores que representan el 8,1% de la mano de obra no
comunitaria con permiso de trabajo en vigor (a los que habrá que añadir una estimación de los no
documentados). Por otra parte, se aprovechan los resultados de una encuesta aplicada por
Colectivo Ioé en 1997 a trabajadores inmigrantes y autóctonos y que fue objeto de una
publicación monográfica del Observatorio Permanente de la Inmigración20

En el primer apartado se recogen brevemente las tendencias generales del sector de la
construcción en España, destacando su atomización y jerarquización empresarial, los tipos de
actividad y los procesos de fragmentación y precarización creciente de la mano de obra menos
cualificada. En segundo lugar se describen los principales rasgos del colectivo de inmigrantes
presentes en el sector, centrándonos en dos nacionalidades con características bien diferentes:
marroquíes y polacos. Después se abordan los dos objetivos más propios del presente estudio, la
problemática laboral y las redes -organizativas, sindicales, etc.- de que se valen para hacerle
frente. Por último, hacemos una valoración inicial acerca de los efectos generales que tiene la
inmigración extranjera en el sector de la construcción y en el mercado nacional de empleo.

2.1. El sector de la construcción en España

El sector de la construcción, que aporta algo más del 8% al PIB español (unos siete
billones de pesetas en los últimos años) y da trabajo a 1,3 millones de personas (10,2% de los
ocupados en el último trimestre de 1998), se puede definir por las características que recogemos
a continuación.

Atomización empresarial

Existen más de 90.000 empresas (el 90% con menos de diez empleados) y, además, hay
cerca de 200.000 trabajadores autónomos, que trabajan por cuenta propia. Las grandes empresas
del sector (más de 500 empleados) son menos de 50 y generan unos 100.000 empleos directos;
las empresas medianas (entre 20 y 500 empleados) son unas 3.600 y generan cerca de 200.000
empleos; el resto son pequeñas empresas (unas 90.000), trabajadores por cuenta propia (los ya
referidos 200.000, más otros tantos asalariados a los que contratan eventualmente) y empleados
sumergidos, subsector de difícil cuantificación pero que diversos estudios sitúan en torno al 20%.
Por tanto, se trata de un sector laboral muy atomizado, donde más del 75% del empleo se produce
en pequeñas empresas (con o sin asalariados).
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Rasgos diferenciales del proceso de trabajo

El trabajo en el sector de la construcción tiene características propias, que lo diferencian
de otras áreas de actividad. Así, en la mayoría de los casos los procesos de trabajo son únicos y
secuenciales (no repetibles en serie), se localizan en lugares diferentes y no tienen un
condicionante tecnológico fuerte (la misma tarea puede resolverse utilizando técnicas diversas).
Estas características dificultan las estrategias de "racionalización" basadas en la concentración
empresarial (economías de escala), la homogeneización tecnológica (producción en cadena) y el
desplazamiento de mano de obra por maquinaria. En consecuencia, resulta imposible concentrar
a los trabajadores bajo un mando único, que garantice el control y la productividad; más bien, la
propia dinámica del sector de la construcción conduce a la dispersión empresarial, lo que no evita
la jerarquización entre pocas grandes empresas y una larga cadena de empresas medianas y
pequeñas (proceso de subcontratación).

Principales tipos de actividad

Los anteriores rasgos del proceso de trabajo afectan al conjunto del sector; sin embargo,
éste dista de ser un conjunto homogéneo. En cuanto a las obras realizadas, se distinguen cuatro
tipos de actividad:

      1.- Obra civil, que puede ser pública (carreteras e infraestructuras viarias, regadíos,
gaseoductos, presas y centrales eléctricas, etc.) o privada (urbanizaciones, instalaciones
de gas o electricidad, etc.). 

      2.- Edificación de viviendas.
      3.- Edificación no residencial (colegios, hospitales, fábricas, edificios comerciales, etc.).
      4.- Rehabilitación y mantenimiento, que incluye todo tipo de trabajos de reparación o

conservación de cualquier tipo de edificios.

Sensibilidad a los ciclos económicos

Dadas las características de la demanda, dependiente de los presupuestos estatales en el
caso de las obras públicas y de los intereses hipotecarios en el caso de la vivienda, el sector tiene
una gran sensibilidad a los ciclos económicos, circunstancia que se traduce en fuertes variaciones
en el volumen de empleo. Entre 1974 y 1985 perdió 470.000 puestos de trabajo; recuperó 497.000
entre 1985-91, volvió a perder 207.000 entre 1991-94 y generó 328.000 entre 1994 y 1998 (ver
Gráfico 6). Puede decirse que el sector cuenta con una relativa estabilidad a medio plazo, puesto
que siempre existe una demanda básica, y una fuerte inestabilidad en el corto plazo, que afecta
principalmente a las empresas más débiles y a los asalariados menos cualificados.
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Gráfico 6
FLUCTUACIONES DEL EMPLEO EN LA CONSTRUCCIÓN

EN LOS ÚLTIMOS 25 AÑOS

Fuente: Encuesta de Población Activa de cada año. Elaboración: Colectivo Ioé

Condiciones de trabajo

La construcción presenta uno de los mayores índices de temporalidad entre los asalariados
(45%; entre los peones se acerca al 60%), de desempleo (29% en años de crisis; 15% durante el
auge de 1985-1991; 13,6% en el cuarto trimestre de 1998) y de rotación laboral (entradas y salidas
del empleo), especialmente en las ocupaciones menos cualificadas. Además, existe escasa
implantación de los sindicatos obreros en las empresas pequeñas y medianas, donde se sitúa el
grueso de la mano de obra. Las posibilidades de promoción interna se basan tradicionalmente en
mecanismos de formación ocupacional "en la obra" (relación maestro-aprendiz), que se han visto
quebrados por la atomización empresarial (sobreespecialización de los trabajadores) y la falta de
continuidad de las plantillas (temporalidad en la contratación). 

Estos elementos son los característicos de un mercado de trabajo secundario, que tiende
a reproducir continuamente las condiciones de precariedad, aislándose del sector de empleo
estable y protegido, en el que la movilidad suele traducirse en ascenso ocupacional.
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Segmentación de los trabajadores

Los anteriores elementos no impiden que, dentro del sector de la construcción, exista una
importante diversidad ocupacional, que se estructura en los siguientes bloques:

      A) El diseño y la gestión de las obras recae generalmente en trabajadores definidos por su
formación (titulados superiores, medios, administrativos), obtenida en los sistemas de
enseñanza reglada. Suelen ser trabajadores fijos de plantilla, que ocupan puestos con
perfiles y cualificaciones perfectamente definidos.

      B) Entre los oficios "de obra" destacan los oficiales especialistas, caracterizados por su
cualificación polivalente, generalmente adquirida en la práctica laboral. La experiencia
(permanencia en el sector) es requisito imprescindible para ocupar estos puestos.
Actualmente hay una tendencia a la especialización y descomposición de tareas, que da
lugar a una progresiva descualificación y favorece la subcontratación de estos trabajos.

      C) El segmento inferior de la mano de obra está constituido por peones y trabajadores no
cualificados, cuya característica principal es la disponibilidad. Asumen tareas de apoyo
que requieren poco más que esfuerzo físico; trabajan con contratos temporales o de forma
irregular, cuentan con escasas garantías jurídicas y de defensa sindical, tienen escasas
posibilidades de promoción y son los más expuestos a las fuertes oscilaciones del ciclo
de empleo/desempleo. Este colectivo es el que, en líneas generales, se adecua a las
características de los mercados secundarios.

      D) Existe un cuarto segmento que se ha ido separando gradualmente de las empresas típicas
del sector; se trata del constituido por las empresas auxiliares especializadas en
determinados tramos de la obra (estructuras, electricidad, fontanería, etc.) que dan cobijo
a trabajadores especialistas cualificados. En este caso el proceso de trabajo permite una
organización en base a métodos altamente formalizados y define perfiles profesionales
ligados a la formación reglada, todo lo cual tiende a configurar a este sector del mercado
de trabajo como más semejante a la industria que al resto de la construcción.

Los segmentos A y B tienden a convertirse en el núcleo estable de las plantillas, especial-
mente en las empresas medianas y grandes. Los segmentos C y sobre todo el D constituyen el
grueso del empleo precario, con mayor inestabilidad laboral y salarios más bajos.

2.2. Características de la mano de obra inmigrante

Se recogen las últimas informaciones disponibles sobre extranjeros no comunitarios con
permiso de trabajo, valorando su peso y significación en el mercado de trabajo español. Después
de describen las condiciones de trabajo tanto de los inmigrantes como de sus compañeros de
trabajo autóctonos, a fin de poder distinguir lo genérico del sector y lo específico de los
extranjeros (marroquíes y polacos). Se indican cuáles son sus expectativas laborales a corto y
largo plazo, así como sus expectativas de permanecer en España o retornar a su país de
procedencia.



Página 37

4.000 

6.000 

8.000 

10.000 

12.000 

14.000 

16.000 

18.000 

20.000 

In
m

ig
ra

nt
es

 e
n 

la
 c

on
st

ru
cc

ió
n

92 93 94 95 96 97 98
Año

Peso de los extranjeros en el sector

El máximo volumen de trabajadores extranjeros en situación legal dedicados a la
construcción se alcanzó en 1992, una vez completado el proceso de regularización realizado en
1991. Por esas fechas había 3.550 trabajadores comunitarios por cuenta ajena y 18.528 no
comunitarios. En los seis años transcurridos hasta 1998 se produjo una disminución del 16,4% en
el número de permisos otorgados a trabajadores no comunitarios (que pasaron a ser 15.496, tras
pasar las fluctuaciones recogidas en el Gráfico 7). Una parte importante de los inmigrantes que
trabajaban en la construcción a principios de la década no ha podido renovar su permiso, sea
porque han abandonado el sector o bien porque permanecen en el mismo en situación de parados
o de trabajadores irregulares, afectados por el ciclo recesivo que se desarrolló entre 1991 y 1994.
Este último año las oficinas del Instituto Nacional de Empleo registraban algo más de 7.000
demandas de empleo de extranjeros en el sector de la construcción. 

Gráfico 7
INMIGRANTES NO COMUNITARIOS CON PERMISO DE TRABAJO 

EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN (1992-98)

Fuente: Ministerio de Trabajo. Elaboración de Colectivo Ioé.
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La significación cuantitativa de los inmigrantes en relación a los trabajadores autóctonos
es modesta, en 1992 representaban el 1,8% de los ocupados y el 2,4% de los asalariados; en 1998
los no comunitarios suponían el 1,1% de la ocupación total en el sector; por regiones los valores
máximos se registraban en Madrid y en Cataluña donde llegaban al 3%. Estos porcentajes
deberían incrementarse incluyendo a los inmigrantes en situación irregular cuyo volumen no
podemos estimar con un nivel de fiabilidad aceptable pero que en cualquier caso no alterarían de
forma significativa las cifras anteriores. Éstas sugieren que la presencia de los trabajadores
extranjeros no puede ser origen de grandes cambios de tendencia en el conjunto del sector; como
mucho puede pensarse que actúen como catalizadores de procesos ya en marcha, agudizando
algunas tendencias de la dinámica general de la estructura laboral. Se trata, pues, de un
contingente reducido (que en la Comunidad de Madrid, por ejemplo, es menos numeroso que los
autóctonos desplazados diariamente desde provincias vecinas) pero que ha representado una
novedad significativa dentro del sector en la presente década de los noventa.

Al interior de los trabajadores extranjeros no comunitarios, como ya hemos visto, la
construcción ocupa el cuarto lugar al finalizar 1998, con un 8,1% de permisos de trabajo, después
del servicio doméstico (31,2% de los permisos), agricultura (17,4%) y hostelería (11,5%). 

Principales países de procedencia

Los extranjeros en el sector de la construcción son, casi en su totalidad (95%), producto
de flujos migratorios procedentes de países menos desarrollados que España. Por grandes regiones
de origen se observa el fortísimo predominio del contingente magrebí, seguido muy de lejos por
portugueses y sudamericanos; más atrás, con un volumen similar, aparecen otros comunitarios,
europeos del Este y africanos subsaharianos. Por países existe un contingente claramente
destacado sobre los demás: los marroquíes eran en 1992 casi 13.000 trabajadores, que repre-
sentaban el 59% del total. A continuación se situaban portugueses (9,5%), polacos y argentinos
(4-5%). Por tanto, más del 75% de los inmigrantes empleados en la construcción pertenece a una
de estas cuatro nacionalidades. 

Las principales concentraciones de inmigrantes insertos en el sector de la construcción se
registran en las provincias de Madrid y Barcelona; en éstas desarrollamos una investigación
específica destinada a contrastar la situación de los trabajadores autóctonos y de los dos colectivos
no-comunitarios más numerosos: marroquíes en las dos provincias y polacos en Madrid. Los datos
que recogemos a partir de ahora se basan en los resultados de dicha investigación, cuyo trabajo
de campo se aplicó en 1997.

Origen social y familiar. Estudios básicos

En cuanto a su origen social existen algunos rasgos comunes en los tres colectivos
estudiados (marroquíes, polacos y compañeros de trabajo autóctonos), como la procedencia no-
urbana de la mayoría; otros rasgos son compartidos por dos de ellos: caso de la pertenencia a
familias numerosas en las que el padre trabajaba como agricultor u obrero de la construcción,
entre marroquíes y autóctonos. 

El tamaño de las familias de origen de los polacos es menor y es muy importante la cifra
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de hijos de trabajadores de la industria y los servicios. El tamaño actual de las familias de los
encuestados muestra similitudes entre españoles y polacos (la mayoría de los casados tiene dos
o tres hijos), mientras que los núcleos marroquíes son más numerosos. 

En cuanto a la formación académica el sector de la construcción se caracteriza por una
mano de obra con escasa cualificación: es el caso de buena parte de los marroquíes y de los
españoles, la mayoría de los cuales obtuvo su primer empleo antes de los dieciséis años; pero
también existen perfiles diferenciados: alrededor del 10% de los inmigrantes (marroquíes y
polacos) tienen estudios universitarios iniciados o culminados; además, el 72% de los polacos ha
acabado estudios secundarios. Este segundo segmento representa una anomalía dentro del perfil
tradicional de la mano de obra empleada en el sector en España. El primer segmento, en cambio,
se encuadra claramente entre los grupos más precarios, que utilizan los empleos no cualificados
en la construcción como vía de entrada al mercado laboral "urbano".

Tiempo de estancia en España. Estatuto legal

El tiempo de estancia en el país de destino puede condicionar de forma apreciable la
situación laboral de los inmigrantes extranjeros: según nuestra encuesta la mayoría de los
trabajadores marroquíes en la construcción llegó antes de 1991; en cambio, el grueso de los
polacos lo hizo después de ese año, incluso más de la mitad arribó a partir de 1994. 

La situación legal de ambos colectivos, ligada en parte a lo anterior, es también
notoriamente divergente: la mayoría de marroquíes cuenta con permiso de trabajo (la irregularidad
se da más entre poseedores de permiso de residencia no laboral que entre indocumentados),
mientras que más de la mitad de los polacos carece de papeles o está iniciando trámites para
regularizar su situación. En este contexto podría suponerse que la precariedad laboral de los
polacos fuese notoriamente mayor que la de los marroquíes, y la de ambos colectivos, a su vez,
mayor que la de los autóctonos, pero no es esto lo que ocurre en la práctica.

Categoría profesional. Ubicación en las empresas del sector

La mayoría de los trabajadores marroquíes ocupa la categoría de peón no cualificado; en
general desarrollan las tareas más simples (los propios trabajadores sostienen que para
desempeñar su trabajo es necesario menos de un mes de aprendizaje) y pesadas (afirman, más
frecuentemente que polacos y españoles, que las tareas que les son adjudicados producen mucha
fatiga). Polacos y autóctonos trabajan más habitualmente en puestos cualificados (oficiales de
diversas categorías), realizan tareas que producen menos fatiga física y están más conformes con
su actual categoría laboral. 

La mayoría de los polacos trabaja en el subsector de reformas y rehabilitación, en cambio
marroquíes y autóctonos se dedican preferentemente a la edificación. Los polacos están más
representados en las empresas con hasta cinco trabajadores y los españoles en las de más de 50
empleados; los marroquíes se concentran preferentemente en el tramo de empresas entre 5 y 50
asalariados. 

Tipo de contrato y jornada laboral
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La situación jurídica en tanto inmigrante condiciona el tipo de vínculo laboral con la
empresa: la mayoría de los polacos y alrededor del 20% de los marroquíes carece de contrato de
trabajo. Entre los españoles y marroquíes predominan los contratos por obra. La jornada laboral
semanal es más prolongada en el caso de los marroquíes y son estos también quienes más
habitualmente realizan horas extra, aunque no las cobran como tal sino como hora normal. Esta
circunstancia muestra una mayor dependencia/necesidad de este colectivo (menor poder de
negociación), que se ve obligado a prolongar la jornada sin recibir a cambio la remuneración
estipulada en el convenio del sector. A pesar de esto, debido a su actividad como peones cuentan
con un horario laboral fijo que suele limitarse a cinco días semanales; en cambio, entre los polacos
es más importante el horario variable y son frecuentes las semanas laborales de seis días, debido
a que trabajan más habitualmente en cuadrillas dedicadas a realizar reformas y mantenimiento.
Por la misma causa los marroquíes suelen cobrar un salario fijo mientras que entre españoles y
polacos tiene importancia la modalidad de destajo.

Salario directo e indirecto

Los salarios directos de los marroquíes son menores que los de los polacos y españoles,
aunque la diferencia no se puede explicar en primera instancia por una discriminación étnica sino
por las diferentes categorías ocupacionales de cada colectivo. Otra cuestión es si en la
adjudicación de dichas categorías hay o no discriminación: como hemos señalado, la opinión de
muchos trabajadores marroquíes lo afirma, además, la opinión de algunos trabajadores autóctonos
es que bastantes marroquíes están infravalorados por los jefes, en tanto que los polacos están
sobrevalorados en relación a su cualificación real. Por otra parte, aunque se cuente con un
contrato en regla, las prácticas empresariales suelen saltarse la legalidad en algunos aspectos,
recurriendo a la práctica del pago ?todo incluido" (el salario mensual incluiría la parte
correspondiente a pagas extras, vacaciones, finiquito, etc.), prohibida por el convenio colectivo.
Así, el 70% de los marroquíes y el 80% de los polacos no percibe pagas extras, o el 35% de los
primeros y el 77% de los segundos no cuentan con vacaciones pagadas, en cambio, menos del
25% de los autóctonos se ve afectado por estas situaciones. 

En cuanto al salario indirecto, los trabajadores autóctonos perciben más habitualmente
seguro de paro al abandonar el empleo, tienen mayor acceso a becas de estudio y de comedor
escolar para sus hijos, o a viviendas de protección oficial que los inmigrantes. Los marroquíes
acceden a una serie de ayudas destinadas antes a población marginada (programas de rentas
mínimas, ayudas económicas de ONGs, etc.) que a trabajadores en activo; los polacos son los
menos beneficiados por estos ingresos (sólo acceden ocasionalmente a ayudas económicas
específicas para casos de emergencia), lo que refleja un menor acceso a los recursos sociales. 

Papel de los sindicatos y otras redes de apoyo

La presencia de los sindicatos obreros en las empresas es minoritaria en todos los casos
pero se da más habitualmente en aquellas donde trabajan los autóctonos que en las que ocupan
a marroquíes y prácticamente no existen en las que emplean a polacos. 

En caso de tener conflictos con las empresas los tres colectivos utilizan diferentes recursos
y obtienen resultados diversos: los polacos se ven afectados generalmente por problemas de falta
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de pago y para solventarlos recurren generalmente a compañeros de trabajo y amigos, pero no
suelen solucionar el conflicto. Los españoles, aquejados por la misma problemática, se apoyan
en abogados particulares, sindicatos y compañeros de trabajo y suelen obtener resultados
positivos. Los marroquíes se ven afectados por una gama más variada de situaciones (problemas
de papeles-contrato, condiciones de trabajo injustas, despidos improcedentes, etc.), recurren con
frecuencia a abogados, sindicatos, ONGs y asociaciones de inmigrantes pero no suelen obtener
resultados positivos a sus reclamaciones. Por tanto, los marroquíes saben utilizar redes de apoyo
más amplias que los polacos, desarrolladas a partir de su mayor arraigo en el país pero los
resultados son similares, y siempre más desfavorables que en el caso de los trabajadores
autóctonos.

Expectativas laborales

Si comparamos la situación de trabajadores marroquíes y españoles con más antigüedad
en el sector, se observa que las oportunidades de promoción (de peón a oficial) existen también
para los marroquíes pero en proporciones muy inferiores a las de los autóctonos. Sus posibilidades
de inserción ocupacional están muy vinculadas a los ciclos económicos expansivos, en los que
se demanda mano de obra menos cualificada, y las perspectivas de promoción son más limitadas
que las de los trabajadores autóctonos. Además, las posibilidades de desarrollo de una identidad
común entre trabajadores de ambas nacionalidades se ven restringidas por dificultades de
comunicación: desconocimiento del idioma por los inmigrantes, frecuente asignación a puestos
de trabajo aislados, con escaso contacto con el resto de la plantilla, etc. Por todas estas circunstan-
cias no es extraño que la mitad de los marroquíes pretenda encontrar empleo en otras ramas de
la economía. 

La mayoría de los polacos desarrolla su actividad en cuadrillas monoétnicas. Se trata de
pequeños núcleos que se reúnen para realizar tareas de reforma en hogares particulares o edificios
de empresas, sea bajo la responsabilidad de un trabajador autónomo en situación regular que los
emplea (sin realizar contrato laboral) o mediante la colaboración horizontal de todo el grupo. Por
ello, aunque conozcan el idioma local en menor medida que los marroquíes, y a pesar de su mayor
precariedad jurídica, cuentan con una vía de inserción laboral aparentemente más sólida que la
de aquéllos. Aún así, y a pesar de que la mayoría cree que se le reconoce debidamente el nivel de
cualificación dentro del sector, los trabajadores polacos aspiran a continuar su vida laboral en
otras ramas de actividad, pero no ven posibilidades inmediatas de realizar dicho proyecto en
España.

Podría argumentarse que, dado que gran parte de estos inmigrantes están en una fase
inicial de su trayectoria, pues han llegado a España recientemente, la situación descrita es
provisional y con el tiempo se abrirán oportunidades de movilidad ocupacional ascendente. Sin
embargo, la mejor situación comparativa de los polacos -llegados más recientemente y en
situación jurídica más precaria- no corrobora la hipótesis.

Relación con el país de origen. Reagrupación familiar

Los trabajadores marroquíes, pese a que sus ingresos y su capacidad de ahorro son
menores, envían más remesas al país de origen que los polacos. Gran parte de este último
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colectivo tiene el proyecto de retornar a su país de origen en un plazo más o menos definido (antes
de cinco años); en cambio, los marroquíes creen que tal retorno se dará a largo plazo (una vez
jubilados) o sólo si cambia de forma significativa la situación de Marruecos. Estas expectativas
otorgan un cariz diferencial al proyecto migratorio y a la necesidad de asegurar la permanencia
en España, empezando por su estabilidad jurídica. Además, hacen que la separación de los núcleos
familiares -para aquellos que tienen mujer e hijos en el país de origen- adopte también distinta
importancia: una parte de los inmigrantes perciben esta situación como un problema transitorio;
otros, en cambio, lo viven como un conflicto de difícil resolución dadas las dificultades existentes
para realizar la reunificación en la actual situación laboral. 

El deseo de reagrupación familiar, ligado a la importancia de las remesas, pone de relieve
el carácter grupal (familiar) del proceso migratorio, que no puede explicarse como pura decisión
individual. En este caso la estrategia de reproducción social de la familia se ve escindida
espacialmente: quien procura las rentas salariales emigra, quienes aportan trabajo doméstico y
cuidados a la prole permanecen en el país de origen.

2.3 Problemas laborales

Los problemas surgidos en las relaciones laborales son un indicador de la dinámica de los
mercados de trabajo y un reflejo de las posiciones de fuerza de los agentes sociales. A
continuación recogemos algunos indicadores de esta cuestión entre los inmigrantes ocupados en
el sector de la hostelería. 

Frecuentes litigios, en la mayoría de los casos no resueltos en favor de los extranjeros

Según la encuesta aplicada por Colectivo Ioé en 1997, la mayoría de los trabajadores ha
tenido problemas con alguna de las empresas de construcción en las que ha trabajado (ver Tabla
6). Esta situación es más frecuente entre los inmigrantes polacos que entre los españoles y
marroquíes. Además, los inmigrantes tienen menos posibilidades de solucionar sus problemas
laborales. Por tanto, la situación puede resumirse diciendo que los trabajadores autóctonos tienen
conflictos en la misma proporción que los marroquíes pero los solucionan más fácilmente; en
tanto que los polacos tienen más problemas y encuentran las mismas dificultades para
solventarlos.  Esta situación pone de manifiesto la posición de mayor debilidad de los inmigrantes
en el marco de las relaciones laborales.

Tabla 6
PROBLEMAS CON EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN

SEGÚN NACIONALIDAD (en %)

  Problemas   Españoles   Marroquíes  Polacos
 Los han tenido 68,4 61,2 80,8 
 No los han resuelto   46,9 74,5 72,2 

Fuente: encuesta Ioé 1997.

Conflictos más habituales
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El tipo de problemas sufrido muestra diferencias entre los tres colectivos estudiados (ver
Tabla 6). Para los polacos el principal punto de conflictividad, con gran diferencia, es la falta de
pago o el retraso en el abono de haberes, finiquito tras un despido, etc.; esta es también la causa
de conflicto más mencionada por los trabajadores españoles aunque con menos énfasis. 

Para los inmigrantes marroquíes el punto central de conflicto es el de “los papeles” (el
segundo más mencionado por los polacos), es decir, los relacionados con la contratación y las
formalidades jurídicas, de las que depende en buena medida su estatuto jurídico ante las
autoridades migratorias y, especialmente, la policía. A continuación se mencionan disputas
relacionadas con condiciones laborales que el trabajador considera injustas (es decir, se siente
discriminado), cuestión que afecta en menor medida a los españoles y que no es mencionada por
los polacos. 

Podemos deducir que los conflictos que afrontan los marroquíes están más relacionados
con su condición de inmigrante (los “papeles”) que con la de trabajador; el caso contrario ocurre
con los polacos (falta de pago), sea porque se encuentran en una posición social que les permite
no preocuparse excesivamente por su situación de irregularidad o porque, debido a ésta, dan por
imposible la obtención de un contrato y no lo reclaman.

Tabla 7
PROBLEMAS LABORALES MÁS HABITUALES

SEGÚN NACIONALIDAD (en %)

 TIPO DE PROBLEMA  Españoles  Marroquíes   Polacos
 Despido improcedente 17,9    19,4    0      
 Condiciones de trabajo 17,9    27,0    0      
 Papeles 12,1    40,3    23,8   
 Falta de pago 33,6    7,7    85,7   
 Otros problemas 20,0    13,3    0      

Fuente: encuesta Ioé 1997.

A quién se recurre para resolver los problemas

Los apoyos a los que se recurre para afrontar los problemas laborales son de índole
variada: públicos y privados, institucionales e informales. Tal como se recoge en la Tabla 8, los
tres colectivos estudiados recurre a los siguientes apoyos 

        • Los españoles acuden, en primer lugar, a abogados particulares y, en segundo lugar, a los
sindicatos obreros y a las redes comunitarias e informales de solidaridad: compañeros de
trabajo y amigos o familiares. 

        • Los marroquíes se apoyan también en abogados y sindicatos (aunque menos en los
primeros que los trabajadores españoles) y en segundo lugar recurren a asociaciones de
inmigrantes, circunstancia que refleja cierta solidez en las redes propias de defensa de
intereses; las redes familiares y de amistad tienen una importancia similar que en el caso
de los trabajadores autóctonos pero el apoyo de los compañeros de trabajo es un recurso
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mucho menos utilizado, circunstancia que remite a la debilidad de los lazos interétnicos
dentro de la mano de obra del sector; el recurso a ONGs especializadas en el campo de la
inmigración pone de manifiesto nuevamente la importancia del perfil “inmigrante” sobre
el de “trabajador”. 

        • Los trabajadores polacos presentan un comportamiento mucho más pasivo ante el
conflicto y alejado de todo apoyo institucional (sindicatos, asociaciones, etc.), sólo
recurren a las redes informales de amigos y compañeros de trabajo, generalmente de la
misma nacionalidad, o a abogados particulares. Este comportamiento refleja un menor
afianzamiento de la comunidad polaca en la sociedad de destino, y un menor
aprovechamiento de los recursos existentes, sea por desconocimiento, falta de canales de
contacto o por pautas culturales que llevan a desconfiar de las acciones colectivas con
proyección pública.

Tabla 8
GRUPOS DE APOYO EN SITUACIONES DE ENFRENTAMIENTO

CON LAS EMPRESAS, SEGÚN NACIONALIDAD (en %)

 Apoyo recibido.   Españoles  Marroquíes   Polacos

 Abogados 47,2 39,5 15,8 
 Asoc. inmigrantes --    26,2 0 
 Sindicato 29,8 35,6 0 
 ONG 0,8 8,2 0 
 Compañeros 24,2 6,8 10,5 
 Amigos 14,3 12,2 26,3 
 Otras ayudas 5,3 2,1 0 

Fuente: encuesta Ioé 1997.

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

La siniestralidad laboral es tradicionalmente alta en el sector de la construcción. Su
prevención y reducción es un objetivo que se viene planteando, con desiguales resultados, en los
últimos años. Las medidas de seguridad e higiene laboral requieren preparación humana y medios
técnicos que no todas las empresas están dispuestas a adoptar. En general, puede decirse que a
medida que descendemos en la escala de magnitud empresarial aumentan los riesgos de accidentes
laborales por falta de medidas básicas de seguridad. 

Los trabajadores marroquíes están empleados preferentemente en empresas de plantilla
media y los polacos en las más pequeñas. Los resultados de nuestra encuesta, tal como se recoge
en la Tabla 9, señalan que los inmigrantes han sufrido con mucha menos frecuencia accidentes
de trabajo que los autóctonos (el 8% de los polacos y el 23% de los marroquíes frente al 61% de
los españoles). Esta circunstancia se explica, en parte, por sus trayectorias laborales más cortas
que, en principio, los han expuesto a menos situaciones de riesgo. Por otra parte, los trabajos de
mayor riesgo son asumidos por los trabajadores cualificados (oficiales y ayudantes) lo que reduce
la exposición de los peones (la mayoría de los marroquíes). Además, los trabajos de reforma y
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mantenimiento (mayoritariamente realizados por los trabajadores polacos) conllevan menos riesgo
que los de edificación u obra civil.

La encuesta indica también que los marroquíes obtienen baja médica con menos
frecuencia (el 42% de los accidentados no ha tenido ningún día de baja), que los polacos (29%)
o los españoles (21%).  Además, cuando la consiguen suele ser de menor duración que las que
obtienen los trabajadores españoles. Por tanto, en conjunto, los inmigrantes pierden menos
jornadas de trabajo con derecho a retribución debido a la siniestralidad laboral y su repercusión
en las bajas médicas. Nuevamente esta diferencia puede atribuirse a distintas causas: o bien los
trabajadores españoles sufren accidentes de consecuencias más graves, o bien los médicos están
más dispuestos a concederles la baja. La dilucidación de esta cuestión requiere un análisis más
detallado tanto de los puestos de trabajo (y sus riesgos derivados) como de las prácticas y
actitudes de los servicios sanitarios.

Tabla 9
ACCIDENTES LABORALES SEGÚN TIPO Y DURACIÓN DE LA BAJA 

Y NACIONALIDAD DEL TRABAJADOR (en %)

 ACCIDENTES  Españoles Marroquíes   Polacos

 Tuvo 61,8 23,4 7,7 
 Sin baja laboral 20,7 41,8 28,6 
  DÍAS DE BAJA

 Hasta 1 mes 47,4 63,4 60,0 
 1 a 2 meses 16,0 19,2 0,0 
 2 a 4 meses 17,5 11,5 20,0 
 Más de 4 meses 19,1 5,8 20,0 

Fuente: encuesta Ioé 1997.

2.4 Discriminación en el ámbito laboral

Las percepciones en cuanto al trato que reciben por parte de las empresas los tres
colectivos estudiados (autóctonos, marroquíes y polacos) varían sensiblemente, tal como se recoge
en la Tabla 10: 

        • Los autóctonos creen mayoritariamente que no existe discriminación de los extranjeros,
en tanto que el trato sería el mismo para todos los trabajadores, especialmente en la
cuestión relativa a la duración de la jornada (91%); también, pero en menor medida, en
lo relativo a la dureza del trabajo y al trato de los jefes respecto a los empleados. 

        • Por el contrario, los marroquíes se sienten claramente discriminados en cuanto a la
asunción de las tareas más duras (el 66% opina que éstas recaen sobre los inmigrantes) y
al trato por parte de los jefes (59%); en cambio, las opiniones están divididas respecto a
quiénes realizan las jornadas más largas. 

        • Las opiniones de los trabajadores polacos se asemejan a la de los autóctonos: la mayoría
considera que no existe discriminación, especialmente en lo que respecta al trato con los
jefes y encargados. Conviene recordar que casi la mitad de los polacos no tiene
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compañeros ni jefes españoles, lo que remite sus opiniones no a la experiencia directa sino
a suposiciones, estereotipos o información de terceros. 

Tabla 10
PERCEPCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN LABORAL

SEGÚN NACIONALIDAD (en %)

Colectivo
más discriminado

 TRABAJOS DUROS         RIÑAS JEFES   JORNADA MÁS LARGA
   Esp.  Marr.   Pol.   Esp.   Marr.    Pol.      Esp.    Marr.    Pol.

  Españoles 2,4 0,8 0,0 2,2 1,3 0,0   2,2   9,3       0,0 
  Inmigrantes 13,8 66,1 13,1 13,4 58,9 4,0   7,1   42,9    11,1 
  Por igual 83,7 32,8 82,8 84,3 39,8 95,9   90,7   47,9    88,9 

Fuente: encuesta Ioé 1997.

La adecuación o no de las diversas percepciones sólo puede dilucidarse mediante un
análisis pormenorizado de las condiciones objetivas de trabajo, cuestión que escapa a las
posibilidades de este estudio. En todo caso, la dimensión subjetiva es un factor activo del sistema
de relaciones laborales, pues está en el origen de comportamientos, alianzas y divisiones entre
distintos grupos. La existencia de dos visiones sobre una misma realidad, condicionadas por el
colectivo étnico al que se pertenece, introduce un elemento más de fragmentación de la fuerza de
trabajo del sector. Respecto a los estereotipos de los trabajadores autóctonos (empresarios,
sindicalistas y asalariados) y de los inmigrantes, volveremos en la segunda parte del presente
estudio.

2.5. Efectos socioeconómicos de la inmigración en el sector de la construcción

Algunas de las preguntas que orientan las investigaciones referidas a trabajadores
extranjeros ponen el acento en determinar en qué medida éstos actúan como complemento o como
sustitutos de la mano de obra autóctona. En el caso español, y específicamente en el sector de la
construcción, es importante insistir en que un 1-2% de los ocupados (cifra que en la categoría de
peón se eleva hasta un 4%, aproximadamente) difícilmente puede condicionar la dinámica laboral
global ni prefigurar procesos de índole general. 

Función complementaria o sustitutiva

En aquellos subsectores de la construcción donde la importancia numérica de los
inmigrantes es mayor (edificación residencial en la periferia de las capitales, reformas y
mantenimiento en las ciudades) y en empresas pequeñas-medianas, es posible que la mano de obra
inmigrante en situación más precaria haya servido a determinados trabajadores del sector para
pasar de “chapuzas” a “pequeños empresarios”, o a algunas pequeñas empresas del ramo para
afianzar su posición en base a la utilización de mano de obra barata y desprotegida.

En particular, según nuestro estudio, el contingente marroquí resulta más funcional para
ocupar los puestos de trabajo menos estables del mercado secundario. En tanto se mantengan en
dichos empleos, y los sectores más débiles de la mano de obra autóctona encuentren suficientes
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mecanismos de protección (comunitarios, institucionales o de ambos tipos) como para rechazar
tales ocupaciones, su función será complementaria, es decir, ocuparán empleos en condiciones
no aceptables para los autóctonos. 

En cambio, en la medida que los inmigrantes accedan a ocupaciones de mayor
cualificación (oficiales), que cuenten con más capacidad para defender sus condiciones de trabajo,
o que los autóctonos vean deteriorado su poder de negociación social, se planteará una situación
de mutua sustituibilidad: ambos grupos competirán por los mismos empleos. 

La evidencia recogida en el sector de la construcción en Madrid y Barcelona indica que
la mayor parte de los trabajadores marroquíes se sitúa hoy como aportación complementaria. Sin
embargo, hay que tener en cuenta que la separación entre una y otra situación no es rígida y puede
variar en función de diversas circunstancias (recorte de prestaciones sociales a los trabajadores
autóctonos, crisis de sus redes comunitarias de solidaridad, incremento importante del contingente
inmigrante, etc.). 

Por su parte, el grueso de los polacos ocupa un espacio en el subsector de las reformas y
mantenimiento, generalmente formando cuadrillas o bajo las órdenes de un pequeño empresario
de su misma nacionalidad; se trata de mano de obra relativamente cualificada que cuenta con
menos rechazo social entre los potenciales clientes que los inmigrantes africanos. El colectivo
polaco actúa en un segmento del mercado especialmente atomizado, donde la demanda proviene
más de particulares que de empresas, lo que les permite competir con probabilidades de éxito. En
todo caso, están ejerciendo un papel de competencia respecto a pequeñas empresas y trabajadores
autónomos españoles; competencia que se agudiza cuando ofrecen presupuestos muy a la baja,
generando susceptibilidades y rechazo por parte de los trabajadores autóctonos de este subsector.

Estigmatización de los marroquíes y sobrevaloración de los polacos

Las imágenes y estereotipos sociales contribuyen a construir espacios sociales
diferenciados para los distintos colectivos inmigrantes. Hemos visto que desde la perspectiva de
los trabajadores autóctonos de la construcción existe una preocupación genérica por la presencia
de inmigrantes en situación irregular por el peligro de que contribuyan a deteriorar las condiciones
generales de trabajo. Aunque nuestro estudio muestra que la irregularidad es mucho más elevada
entre los polacos, el estereotipo dominante de inmigrante irregular es adjudicado a los
trabajadores marroquíes. Por parte de empresarios y responsables de obra se percibe a los
inmigrantes polacos como más cualificados y con capacidad de trabajo que la media de los
trabajadores autóctonos; en cambio, a los procedentes de África, y específicamente los
marroquíes,  se les adjudican los atributos de poco formados y motivados. Estas percepciones
tienden a constreñir a un grupo inmigrante (marroquíes) a un espacio limitado dentro del
mercado laboral de la construcción mientras consideran aceptable que los polacos “circulen”
de manera más fluida por los niveles de mayor cualificación.

Inserción sociolaboral y redes de apoyo
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La necesidad y disposición de los individuos para participar en los mercados de empleo
depende de su situación dentro de una red particular de relaciones sociales. En la medida en que
el grupo de referencia (familia, grupo de convivencia, comunidad, etc.) extienda su capacidad de
cobertura, los trabajadores pueden optar por permanecer sin trabajo si éste no satisface
condiciones aceptables; por el contrario, cuanto mayor sea la debilidad de las redes de apoyo
mutuo más acuciente será la necesidad de procurarse ingresos monetarios, sean cuales sean las
condiciones de trabajo. Los inmigrantes extranjeros no pueden utilizar sus redes sociales
primarias (familia, escuela, vecindad, etc.) en el país de destino, lo que les obliga a reconstituir
lazos de socialidad para desplegar sus estrategias de inserción. Hemos visto que alrededor de dos
tercios de los inmigrantes polacos y marroquíes conviven en España con no familiares, y que algo
menos de un tercio es casado y tiene a su cónyuge en el país de origen; además, la mayoría de los
casados tiene algún hijo en aquel país. Estas circunstancias generan un debilitamiento de la
posición social de los trabajadores: cuando conviven familias completas y estructuradas el grupo
dispone de más recursos para garantizar las tareas de producción y reproducción, repartiéndose
el trabajo doméstico y el monetario en función de las circunstancias; en caso contrario todas las
tareas recaen en uno o pocos miembros del grupo. 

La debilidad de las redes sociales de los inmigrantes, comparadas con las de los
trabajadores autóctonos, se constata porque aquellos declaran haber pasado momentos de
necesidad en España con mucha más frecuencia que los españoles. Estas situaciones no obedecen
tanto a una mayor precariedad laboral como a la falta de recursos familiares en los que refugiarse.
No obstante esto, la creciente presencia de inmigrantes está configurando comunidades étnicas,
constituidas a partir de los lazos de paisanaje en la emigración; en ellas tienen un papel central
los grupos familiares (alrededor de la cuarta parte de los encuestados convive con su mujer en
España), pero también las concentraciones residenciales (“barrios de inmigrantes”) y la existencia
de espacios de encuentro, sean formales (iglesias en el caso de los polacos, mezquitas y
asociaciones de inmigrantes para los marroquíes) o informales (plazas, parques, cafeterías, etc.).
La mayoría de los trabajadores extranjeros se relaciona preferentemente con personas de su misma
nacionalidad (los marroquíes en mayor medida que los polacos), aunque existe un número
significativo que trata en la misma medida con españoles o inmigrantes; este último sector
probablemente actúa como puente entre aquellos y el contexto social autóctono. 

Los contactos dentro de la comunidad inmigrante permiten recrear vínculos e intercambiar
información, entre otras cosas en relación al empleo. Casi todos los polacos y una amplia mayoría
de los marroquíes obtuvo alguna vez empleo gracias a los datos facilitados por un connacional;
esto indica la importancia de los vínculos étnicos para acceder al empleo, así como la escasa
incidencia de los contactos con la población autóctona, mucho más notoria si nos referimos a las
vías más formalizadas de búsqueda de trabajo (como oficinas del INEM, agencias de empleo
temporal, anuncios en prensa, etc.). En el caso de los polacos, además, los vínculos étnicos son
un canal directo de acceso al empleo, puesto que más de la mitad de los encuestados tiene o ha
tenido un empleador de su misma nacionalidad.

Por lo que toca a las competencias de organismos estatales, queda claro que las medidas
de política social, en general, y de política migratoria, en particular, condicionan el papel que los
inmigrantes pueden jugar en los mercados laborales. Refiriéndonos al primer aspecto, los
resultados del estudio indican que los trabajadores inmigrantes reciben una menor proporción
de gasto social que sus homólogos españoles. Esto se debe tanto a la composición demográfica
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del contingente extranjero (menor incidencia de población dependiente: ancianos, mujeres
inactivas y niños), como a su menor acceso a diversas prestaciones sociales y a su bajo índice de
siniestralidad laboral con baja médica. Además del ahorro que estas situaciones significan para
el erario público, la menor protección social de los inmigrantes, sumada a la debilidad de sus
redes informales, los aboca a ofertarse en el mercado laboral reduciendo su poder de negociación
social. Por tanto, una mayor cobertura social contribuiría a que estos colectivos pudieran rechazar
las condiciones de trabajo más desventajosas lo que, a su vez, posibilitaría una inserción social
más estable y cercana a las condiciones de vida de los trabajadores autóctonos.

Política migratoria y discriminación institucional 

En lo que respecta a la política migratoria parece claro que el establecimiento de
contingentes basados en permisos de corta duración y/o en las variaciones coyunturales del
empleo resulta funcional a las tendencias del sector de la construcción (necesidad de mano de obra
permanentemente disponible, con poco arraigo y posibilidades de defensa escasas), pero no
favorece la integración social de los trabajadores extranjeros. En cambio, una reglamentación más
abierta (con permisos de trabajo de mayor duración, no sujetos al requisito de contrato laboral,
facilidades a la reagrupación familiar, etc.) y que garantizase prestaciones sociales (desempleo,
sanidad, vivienda) permitiría un cierto distanciamiento respecto a las "condiciones de mercado"
descritas. 

Parece importante señalar que, en la situación actual, resulta muy discutible un principio
de la política migratoria según el cual sólo se  permitirá la entrada de inmigrantes que puedan
obtener condiciones de vida dignas. En tanto las posibilidades de inserción en los mercados de
trabajo se circunscriban a empleos de tipo precario y las actuaciones institucionales dejen que el
principal agente regulador sea la propia dinámica socioeconómica, aquel postulado no tiene
posibilidades de concretarse: entrarán al país los trabajadores que encuentren empleo, y la mayor
parte de estos no conseguirá afianzar un estatus mínimamente estable que le permita desarrollar
estrategias de asentamiento que eludan la marginalidad social.

El Reglamento de la Ley de derechos y libertades de los Extranjeros de 1996 desbloqueó
en parte esta situación (implantación progresiva de permisos de larga duración e indefinidos), lo
que se vio reforzado por la aprobación en el Parlamento de la nueva Ley de enero de 2000. Sin
embargo el actual proceso de cambio de dicha ley, cuando apenas ha sido experimentada en la
práctica, no parece que vaya a facilitar las cosas para los inmigrantes. En todo caso, cualquier
política de inmigración es insuficiente para modificar las dinámicas estructurales de los
mercados de trabajo. En este sentido las dificultades de ciertos colectivos inmigrantes para
procurarse una inserción social estable y digna remiten a las propias características del modelo
ocupacional español. Para actuar sobre estas se requiere la confluencia de políticas económicas
y sociales de largo alcance que se planteen abordar en profundidad la dinámica de segmentación
y precariedad laboral que se ha desarrollado durante las últimas décadas en España, pero en mayor
medida en el contexto mundial.

Todas las investigaciones constatan que las políticas centradas en la restricción de la
inmigración no mejoran las condiciones de vida de los inmigrantes. Por el contrario, el
endurecimiento de las medidas de entrada y regularización se traduce en un aumento de los no
documentados que tiende a producir segmento étnicos del mercado de trabajo marcados por la



     21) MOULIER-BOUTANG, Y. y GARSON, J.-P., "Mayor Obstacles to Control of Irregular Migrations:
Prerequisites to Policy", en International Migration Review, Nº 67, New York, 1984, pág. 591. Ver también
MOULIER-BOUTANG, Y., GARSON, J.-P. y SILVERMAN, R., Economie politique des migrations clandestines
de main-d'oeuvre, Publisud, Paris, 1986.
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precariedad:  “la existencia de empleos con bajos salarios y condiciones de trabajo desfavorables,
que son rechazados por los buscadores de empleo autóctonos, no tiene su origen en una especie
de aceptación espontánea de tales empleos por los nuevos inmigrantes, sino en el estatuto dis-
criminatorio otorgado a los trabajadores extranjeros. (...) El efecto paradójico de estas barreras
segmentadoras es la persistencia de nichos en el mercado de trabajo que continúan demandando
mano de obra inmigrante"21.

Otras causas de la discriminación laboral

Otras dificultades para un mejor acceso al empleo en el sector de la construcción han sido
señaladas por los encargados de obra. Entre ellas el desconocimiento de la(s) lengua(s)
autóctona(s), que podría ser paliado en buena medida con intervenciones educativas desde
diversos ámbitos (cursos del INEM, de servicios sociales o educativos públicos, de ONG, etc.).

Así mismo se apunta la falta de referencias del solicitante de empleo, circunstancia que
remite a la debilidad de sus redes sociales en el ámbito laboral; en este aspecto el asentamiento
de las comunidades migrantes, una relación estable con el territorio y el vecindario, pueden
fomentar la densidad de las redes sociales y los contactos de todo tipo; en este sentido parecen
importantes las políticas de acceso a la vivienda, la convivencia intercultural y el fortalecimiento
de mecanismos y organizaciones de interlocución social. 

Hay también factores ideológicos que desincentivan la contratación de inmigrantes, entre
ellos el posible rechazo de los clientes (especialmente en los trabajos de reformas) y el de los
trabajadores autóctonos; sobre este punto volveremos en el segundo informe del presente estudio,
a partir del análisis de los grupos de discusión con empresarios, trabajadores autóctonos e
inmigrantes.

- - - - - - - - - 



     22)  La muestra se aplicó en Madrid y Barcelona (donde se concentra el 50% del stock de permisos de trabajo a
extranjeros en la hostelería) a 400 trabajadores autóctonos y a 450 inmigrantes de cinco nacionalidades (200 chinos,
130 marroquíes, 50 filipinos, 50 dominicanos y 30 peruanos). Estos cinco colectivos representan al 79% de la
inmigración con permiso de trabajo en regla dentro del sector.

Página 51

3. TRABAJADORES INMIGRANTES EN LA HOSTELERÍA

Este capítulo recoge las características de la mano de obra extranjera (especialmente la no
comunitaria) en el sector de la hostelería. La fuente empleada es el stock de permisos de trabajo
a 31 de diciembre de 1998. Además. aprovechamos la información obtenida por Colectivo Ioé en
una encuesta aplicada a una muestra de trabajadores inmigrantes y autóctonos en los primeros
meses de 199922 y que será objeto de una publicación monográfica por parte del Observatorio
Permanente de la Inmigración (IMSERSO).

En el primer apartado se describe brevemente la situación general del sector de la
hostelería en España, la tipología y principales tendencias de su estructura empresarial y la
creciente segmentación de la fuerza de trabajo. A continuación se recogen las principales
características de los inmigrantes ocupados en el sector, centrándonos en las nacionalidades más
importantes: chinos, marroquíes, filipinos, peruanos y dominicanos. Se abordan después los dos
objetivos más específicos del presente informe: los problemas laborales y de discriminación que
padecen esas personas, y las formas de organización -formal o informal- a través de las cuales
tratan de encontrar una inserción social y laboral satisfactoria. Por último se hace una valoración
general sobre los efectos socioeconómicos de la inmigración en el sector de la hostelería.

3.1. El sector de la hostelería en España

La hostelería aporta a la economía española en torno al 7% del PIB, una cantidad similar
al sector de la construcción, y proporciona de forma directa unos 800.000 puestos de trabajo (6%
del empleo total en 1998). A continuación recogemos brevemente las principales características
del sector.

Tipología de actividades

La hostelería reune un conglomerado de servicios con importantes diferencias internas.
Según la Clasificación Nacional de Ocupaciones de 1993, se distinguen cinco actividades:
hotelería; restaurantes; bares o establecimientos de bebidas; servicios de catering y comedores
colectivos; y campings, albergues y colonias de vacaciones. Esta diversidad puede simplificarse,
agrupando las cinco actividades en dos subsectores: hotelería, que incluye los distintos tipos de
servicios de alojamiento; y restauración, que agrupa a restaurantes y provisión de comidas
(catering), bares y establecimientos de bebidas en general.
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Tamaño de las empresas. Minifundismo empresarial

Las diferencias según los servicios prestados se ve aumentada por una heterogeneidad
vertical dentro de cada subsector, en función del tamaño de la empresa:

       P En el subsector de hotelería, donde predomina el capital español,  las grandes cadenas
hoteleras representan la cúspide de la estructura empresarial; a continuación se sitúan los
hoteles independientes, medianos y pequeños en su mayoría; en la base un gran número
de hostales y pensiones, generalmente regentados por empresas familiares; y en la
periferia los campamentos de vacaciones y los apartamentos y similares, en general
pertenecientes a empresas de tamaño medio o a particulares. 

       P En el subsector de la restauración, existe una fuerte presencia de capital extranjero en las
empresas de comedores colectivos, el catering y las comidas rápidas; en cambio, en la
restauración tradicional son escasas las grandes empresas y predominan los pequeños
negocios (bares y cafeterías) con fuerte componente de trabajo familiar. 

Existen discrepancias entre las distintas fuentes estadísticas a la hora de cuantificar el
número de empresas existentes en el conjunto de la hostelería, aunque la cifra más correcta puede
situarse entre 250.000 y 300.000. La mayoría de ellas pertenece al subsector de la restauración.
Se registra un claro predominio de las empresas familiares (sin trabajadores por cuenta ajena) y
de las de tamaño pequeño (con menos de seis asalariados). Este minifundismo empresarial es
preponderante en los bares, cafeterías, restaurantes y empresas de catering.

Incremento del empleo en los últimos años

A pesar de su pequeño tamaño individual, las empresas del sector movilizan a un volumen
considerable de mano de obra, que llegaba según la EPA del cuarto trimestre de 1998 a 788.700
personas; de ellas, tres cuartas partes eran asalariados por cuenta ajena. Se trata de un sector
particularmente dinámico de la estructura ocupacional española, que en las dos últimas décadas
ha incrementado su volumen de empleo en un 70%. Como se recoge en el Gráfico 8, el
crecimiento fue especialmente intenso en la segunda mitad de los años 80, para ralentizarse al
iniciarse los 90 y volver a crecer en los últimos años.

..//..
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Gráfico 8
EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN LA HOSTELERÍA (1990-1998)

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa,
 Resultados detallados de cada año (media de los cuatro trimestres).

Estacionalidad y temporalidad del empleo asalariado

Una característica singular del empleo en el sector es su estacionalidad; este fenómeno
tiene distinta significación en los dos grandes subsectores. En el de hotelería existe una cadencia
que se repite año a año: hay un nivel mínimo de ocupados en el primer trimestre (invierno),
aumenta en el segundo (que incluye la temporada de semana santa), alcanza su máximo en el
tercero (verano) y disminuye en el cuarto (otoño, que incluye buena parte del período navideño)
pero manteniéndose en valores superiores a los del primer trimestre. En cambio, en la
restauración no existe ninguna pauta fija, análoga a la de la hotelería, más bien se detectan
variaciones de empleo marcadas por factores coyunturales poco predecibles.

Además, el empleo en el sector se caracteriza por un fuerte grado de temporalidad, desde
1991 el porcentaje de contratos temporales no ha descendido del 45% y durante cinco años superó
el 50%. A esta situación se suma la presencia creciente de la actividad de Empresas de Trabajo
Temporal, la extensión del trabajo a tiempo parcial simultáneo con la extensión de jornada para
el resto de trabajadores, la escasa presencia sindical en la mayoría de las empresas del sector, la
importancia del trabajo irregular y la persistencia del desempleo en niveles significativos.
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Diferencias regionales

Con la excepción de las economías de escala que pueden conseguir las grandes cadenas
hoteleras o las de comedores colectivos, el tipo de servicio ofrecido en la hostelería (alojamiento
en determinados espacios, comidas para consumir en el momento, etc.) genera una importante
segmentación territorial de los mercados: el análisis debe tomar en cuenta las peculiaridades
locales (comarcales, provinciales) de la oferta y la demanda, pues las características de las mismas
conforman ámbitos diferenciados de estructuración del sector. El condicionamiento impuesto por
el tipo de espacio ocupado se manifiesta en una dependencia del clima (para las zonas de
temporada), de las redes de comunicación (facilidad o dificultad para acceder a determinados
espacios), así como de la existencia o no de campañas institucionales que buscan fortalecer la
imagen de determinadas regiones para atraer a la demanda, o de las infraestructuras en general
con que cuente la zona.

Dos tipos de empleo: relación directa con el cliente o trabajo “en la trastienda”

El trabajo en el sector de los servicios tiene algunas características comunes a las distintas
ocupaciones que lo integran: el proceso de trabajo y su producto (un servicio) son un acto único
y en la mayoría de los casos coinciden el momento de la producción y el del consumo. Además,
muchas empresas ofrecen de forma simultánea servicios correspondientes a diferentes subsectores
(por ejemplo, hoteles con restaurante) lo que justifica su tratamiento conjunto como sector único.
Dentro de este contexto general hay que distinguir dos tipos de trabajo:

       • Los servicios finales, que se prestan en contacto directo con el cliente (atención en
restaurantes y bares, recepción y conserjería en los hoteles, etc.): su realización depende
en gran medida de factores humanos poco racionalizables (simpatía, amabilidad,
capacidad de adaptarse a las demandas del cliente, etc.). La prestación de estos servicios
requiere responsabilidad, capacidad de interacción, empatía y experiencia variada, de ahí
la necesidad de cualificación (formación) del personal, pero también de cierto
compromiso (empatía) con la tarea. Por ello los perfiles de los puestos de trabajo obedecen
a criterios técnicos pero también sociales-simbólicos: las imágenes y estereotipos de los
agentes sociales implicados (empresarios, trabajadores, clientes) inciden de forma
importante en la definición de los mismos. En la medida en que el servicio se brinda de
acuerdo con las circunstancias del “momento concreto” no es fácil homogeneizar su
producción, darle carácter continuo o reducir la incertidumbre temporal; en otras palabras,
las propias características del “producto” imponen límites a las estrategias de
racionalización y homogeneización de tareas. 

       • Los servicios que se realizan “en la trastienda”, sin contacto directo con el consumidor
(como cocina, limpieza, mantenimiento, administración, etc.). En este caso se hace más
fácil el recurso a tecnologías y técnicas de gestión que no requieren las cualidades
exigibles al personal que trabaja cara al público, introduciendo políticas de gestión de la
mano de obra más o menos similares a las utilizadas en la producción industrial. Incluso
en el caso de los servicios finales puede procederse de forma similar si se adopta una
oferta basada en la rapidez y los bajos precios, a costa de la calidad y la atención
personalizada. En el subsector de la restauración el máximo exponente del proceso de
“racionalización” lo constituyen las cadenas de comida rápida, que utilizan personal poco
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cualificado para realizar procesos de “cocina de ensamblaje”, a partir de elementos
previamente preparados y de elaboración sencilla, utilizando un máximo de elementos
tecnológicos. En la restauración tradicional y la hotelería buena parte de los puestos de
trabajo que no se relacionan con la clientela tienden a basarse en la explotación extensiva
de mano de obra, más que en la cualificación de los trabajadores o en la especialización
creciente de tareas; por ello predominan las jornadas de trabajo prolongadas y la
polivalencia funcional.

3.2. Características de los inmigrantes ocupados en el sector

Peso de los extranjeros en el sector de hostelería

La presencia de la inmigración de origen extranjero en el sector no puede ser cuantificada
con exactitud, debido a los problemas que presentan las distintas fuentes disponibles. Con las
cifras oficiales de final de 1997 más las correcciones introducidas a partir de nuestro trabajo de
campo, el volumen de trabajadores de origen no comunitario en el sector (incluyendo regulares,
irregulares y nacionalizados) se cifra en algo más de 30.000 personas. Respecto a los trabajadores
procedentes de países comunitarios contamos con información más deficiente: sabemos que a
finales de 1991 había 5.753 asalariados con permiso de trabajo y que a finales de 1998 hay
alrededor de 8.000 autónomos de alta en la Seguridad Social. Tomando como referencia las cifras
de empleo de la EPA, el total de extranjeros, algo menos de 50.000, representan el 5,8% del
empleo en la hostelería; si nos referimos sólo a los no comunitarios su importancia se reduce al
3,9%. Esta última cifra, sin embargo, puede ser cuestionada dado que comparamos al conjunto
de los ocupados no comunitarios con el total de empleo regular (el detectado por la EPA); si nos
limitamos a contrastar cifras oficiales (permisos de trabajo vs. ocupados de la EPA) la incidencia
de la inmigración no comunitaria queda en 2,8%. Este es un valor medio para todo el territorio
español, pero en las provincias de Madrid y Barcelona superan el 5,5%.

Como queda reseñado, una parte significativa de la mano de obra inmigrante procede de
países de la Unión Europea; en cuanto a la inmigración de los llamados “terceros países”, en los
que se centra nuestro trabajo, existen dos colectivos mayoritarios: chinos (33% del total) y
marroquíes (22%), y otros cuatro de tamaño menor: Filipinas, Perú, República Dominicana y
Argentina (en torno al 5%). Durante los años 90 se registró un incremento notable de los
contingentes chino, filipino, peruano y dominicano, uno moderado del marroquí y un descenso
del argentino, debido al proceso de nacionalización de sus miembros.

Procedencia rural-urbana. Experiencia migratoria anterior

La mayoría de los trabajadores no comunitarios es de origen urbano, con dos excepciones:
una en la que predominan los inmigrantes rurales aunque en el país la población urbana es
mayoritaria (dominicanos); otra con mayoría de inmigración rural, pero en menor proporción que
en el país de origen (chinos). Para estos dos colectivos se plantean, en principio, mayores
dificultades en su contacto con el modelo de servicios y de vida urbana en el que se insertan.

A pesar de que la mayoría de los trabajadores extranjeros de la restauración ha llegado a
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este país directamente desde sus lugares de origen, existen desviaciones notorias de dicha pauta.
Casi la mitad de los peruanos, cerca del 40% de los filipinos, dominicanos y chinos, y el 22% de
los marroquíes han tenido una experiencia migratoria anterior, sea dentro del país de origen
(migración interior), hacia otro país (migración exterior), o bien ambas situaciones. 

Sexo, edad y estado civil

La composición por sexo de la mano de obra inmigrante es similar a la de los autóctonos
del sector: existe una proporción aproximada de dos hombres por cada mujer, excepto en el caso
del colectivo dominicano en el que predominan las mujeres. Aunque lo dominante entre ambos
sexos sea la soltería (más del 50%) o el matrimonio con convivencia (alrededor del 35%),  las
mujeres inmigrantes, salvo las chinas, se ven más impulsadas a trabajar en la hostelería debido
a su papel de sostén único o principal del grupo familiar (cónyuge en origen, separadas o viudas).

Las estructuras poblacionales de los países de origen son más jóvenes que la española; sin
embargo, los inmigrantes extranjeros empleados en el sector suelen tener más edad que los
autóctonos. Esta circunstancia podría deberse a que para ciertos grupos inmigrantes la hostelería
aparece como “punto de destino”, más o menos ambicionado, de su trayectoria laboral, mientras
que para los autóctonos se configura más bien como “lugar de paso”, propio de jóvenes dispuestos
a admitir condiciones de trabajo precarias. 

Nivel de estudios

Una parte importante de la inmigración posee una cualificación académica superior a la
media del sector; se trata de trabajadores en los segmentos de edad jóvenes (de 25 a 29 años) que,
por ello, están en disposición de plantearse un proyecto migratorio con expectativas de movilidad
ocupacional ascendente. Esta circunstancia introduce un elemento de "anomalía", pues las
expectativas sociales de estos inmigrantes, al menos en la sociedad de origen, no se han formado
en función de un trabajo manual poco cualificado e inestable. En esta situación existen actitudes
y estrategias diferenciadas: sólo a partir de cierta inserción laboral, filipinos, dominicanos y
chinos se permiten buscar otros horizontes ocupacionales, en tanto que para marroquíes y
peruanos el empleo en la hostelería es percibido desde el comienzo como “lugar de paso” o, al
menos, no como espacio de destino de su trayectoria laboral.

Trayectorias laborales. Diferencias de género

Los españoles comenzaron a trabajar a edad más temprana, sin embargo, dada su mayor
juventud actual no son el grupo con trayectoria laboral más larga; este lugar corresponde a los
trabajadores dominicanos mientras que los peruanos son los que presentan recorrido laboral más
breve. Exceptuando a los dominicanos, buena parte de los inmigrantes comenzó su vida laboral
en España (40% de los marroquíes, más del 20% de los chinos, filipinos y peruanos). A pesar de
su juventud los trabajadores españoles son los que llevan más años en la hostelería, seguidos por
los filipinos; los de trayectoria más breve son los peruanos, el colectivo de inmigración más
reciente. Comparando antigüedad en el sector y número de empleos en el mismo se detecta una
pauta de sobreestabilidad de los filipinos (muchos años en el sector pocos cambios de empleo)
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y una de sobremovilidad de peruanos y chinos (muchos cambios en pocos años); esta última
puede deberse a una estrategia activa para mejorar condiciones de trabajo o al efecto de una
situación especialmente precaria. 

Los trabajadores chinos son los únicos que cuentan con un “nicho estable” en la
restauración, que les permite iniciar y continuar su trayectoria laboral en España dentro del mismo
sector. En los demás colectivos ésta es una opción aún minoritaria, especialmente en el caso de
las mujeres; éstas tienen como “vías de entrada privilegiadas” al empleo en España sectores
fuertemente feminizados y desvalorizados económica y/o socialmente (servicios domésticos,
limpiezas, cuidado de personas). En general, las mujeres tienen más experiencia de trabajo en
otros sectores, previa a su llegada a la hostelería; la excepción a esta regla se registra en el caso
de las mujeres marroquíes. Entre los hombres se registran más posibilidades de acceso directo a
la restauración, y un abanico más amplio de otras actividades: la agricultura (marroquíes), la
construcción (peruanos, marroquíes, dominicanos), el comercio (marroquíes, dominicanos),
además de los empleos dominantes entre las mujeres, que resultan más accesibles a través de los
contingentes de inmigración (dominicanos y filipinos en servicio doméstico, dominicanos y
marroquíes en limpiezas, peruanos en cuidado de personas). Entre los trabajadores españoles se
observan algunas pautas de diferenciación respecto a los inmigrantes: las principales actividades
previas de las mujeres son el comercio, las tareas administrativas y el cuidado de personas; las de
los hombres el comercio y la construcción.

Los trabajadores filipinos y chinos son los que gozan de más estabilidad, en términos de
antigüedad en el empleo; en situación opuesta se encuentra la mayoría de los latinoamericanos
(la mayoría no llega al año de antigüedad; la situación de españoles y marroquíes está marcada
por una polarización en situaciones opuestas, entre los que no alcanzan el año de antigüedad y los
que superan los cuatro años.

Empresarios extranjeros. El caso de los restaurantes chinos

Los tópicos dominantes suelen identificar inmigración extranjera con trabajo asalariado
poco cualificado. Aunque los trabajadores por cuenta ajena son la mayoría de la inmigración, en
el sector hostelero existe un núcleo significativo de empresarios. La mayoría de ellos proceden
de países de la Unión Europea, principalmente del Reino Unido, Alemania e Italia y, en menor
medida, de Francia, Portugal, Holanda y Bélgica. Entre los no comunitarios destaca el
empresariado chino, seguido a gran distancia por marroquíes y argentinos. 

Prácticamente la totalidad del empresariado extranjero del sector se dedica al subsector
de restauración. Dentro del mismo existe un ligero predominio de los empresarios que regentan
bares y cafeterías sobre los que se dedican a restaurantes y casas de comida. El segmento bares-
cafeterías es ampliamente mayoritario en el caso de dominicanos y portugueses, también entre
marroquíes, peruanos e ingleses. En cambio, los restaurantes son la nota claramente mayoritaria
en el caso de los chinos, y destacan también entre suecos, italianos y belgas. El subsector del
catering y comedores colectivos tiene una importancia reducida; la mayor incidencia se registra
en los colectivos argentino y belga. No pasan del 5% quienes tienen establecimientos de
alojamiento: alemanes, suecos y franceses destacan en hoteles, hostales y pensiones; alemanes y
holandeses en el sector de campings y albergues.
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Los datos disponibles indican que los empresarios con más larga trayectoria en esta
actividad son los chinos, portugueses y argentinos, mientras que la mayoría los provenientes del
resto de la Unión Europea han comenzado su actividad más recientemente. Existe, además, una
fuerte orientación del colectivo chino hacia el sector de la restauración en su faceta empresarial,
puesto que casi la mitad de los actuales empresarios comenzaron su actividad laboral en España
como tales. Esta modalidad de inserción sólo es posible a partir de una red de apoyo preexistente,
que provea el capital inicial, la información  y los contactos necesarios para iniciar la actividad.
En cambio, el resto de los empresarios ha llegado a su actual posición a partir de empleos por
cuenta ajena, aunque no podemos precisar en qué medida se trata de trayectorias laborales
ascendentes (asalariados que ahorran para establecerse como empresarios) o de salidas de
emergencia ante situaciones críticas (apertura de pequeños establecimientos como respuesta a la
pérdida de empleo asalariado). 

La distribución espacial del empresariado extranjero presenta pautas congruentes con la
estructura ocupacional de los trabajadores autóctonos. Existe una fuerte concentración en zonas
turísticas y de playa, como las dos comunidades insulares, la costa de Levante -especialmente la
provincia de Alicante, pero también Barcelona y Girona- y la Costa del Sol (Málaga), además de
la oferta concentrada en torno a las áreas metropolitanas de Madrid y Barcelona. Además, buena
parte de las empresas regentadas por extranjeros se ubica en las mismas zonas en las que se
concentra el grueso de la población procedente de sus mismos países; por tanto, es de suponer que
una parte de estos establecimientos se dirige a una clientela “étnica”, parte de ella residente en
España y otra parte que llega en temporadas turísticas. Existen también pautas que se desmarcan
de las tendencias dominantes; destaca el caso de portugueses y chinos. Los primeros siguen en
gran medida las trazas del conjunto de la inmigración procedente de aquel país, centrada en
Madrid y en las provincias del cuadrante noroccidental de la península. La pauta de dispersión
de los empresarios chinos no está relacionada con la existencia previa de inmigrantes de esa
nacionalidad sino con la viabilidad de los restaurantes, circunstancia que exige un relativo
alejamiento respecto a posibles competidores.

Los empresarios chinos de restauración son, como se deriva de las estadísticas oficiales
y de nuestro propio trabajo de campo, un sector característico de esta inmigración y elemento
estructurador básico de la misma, puesto que la mayoría de asalariados chinos sólo ha trabajado
para empresarios de su mismo origen. El proceso migratorio chino y las comunidades que se
forman en la emigración están estructurados a partir de redes familiares amplias que cumplen
funciones  económicas, comerciales, afectivas, de información, de capital,  de mano de obra, etc.
Dichas redes se convierten en agencias de  empleo internacional y modelan la estructura de los
colectivos; los capitales circulan dentro de la misma red, extendida en diversos países: en general,
los primeros restaurantes abiertos en territorio español han sido una extensión de empresas
familiares establecidos en otros países de Europa. Además, los vínculos familiares, de parentesco
y de vecindad son los que ayudan a emigrar, a desplazar la mano de obra de un lugar a otro según
sus necesidades, reclutando nueva mano de obra en sus pueblos entre los allegados,
proporcionando toda la información necesaria para abrir nuevos negocios y encargándose de los
requisitos administrativos. Los restaurantes son en su mayoría empresas familiares y derivados
de ellas; a partir de esta base familiar y de parentesco existe una tendencia a crear cadenas de
restaurantes, que pueden ser de ámbito local, pero también nacional e incluso transnacional. El
desarrollo de la cadena de restaurantes está estrechamente asociado a las cadenas de reunificación
familiar que introducen, desde el país de origen, a nuevos miembros del colectivo como mano de
obra. 
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Para el empresariado chino la actividad en el ámbito de la hostelería tiende a ser
autosuficiente e independiente de la sociedad que le rodea; su objetivo es encapsular a la
comunidad migrante en su interior ya que de ello depende en gran parte su éxito económico. El
alto grado de autosuficiencia que adquiere el sistema económico con base étnica se manifiesta en
la posibilidad, que tienen los trabajadores, de desarrollar una trayectoria laboral cambiando de
empleo sin salir del ámbito de los restaurantes de comida china, así como por los bajos niveles
de conocimiento de las lenguas de la sociedad de acogida. Debido a esta estrategia las condiciones
de trabajo en los restaurantes son valoradas, por los propios interesados, en función de los
parámetros de la sociedad de origen antes que por los que rigen en España. Por ello predominan
los criterios del modelo laboral de la empresa agrícola tradicional, que busca maximizar sus
beneficios invirtiendo, ampliando y diversificando sus negocios, siempre sobre la base de la
utilización intensiva de mano de obra familiar.

Acceso al empleo de los inmigrantes asalariados

Las principales vías de acceso al empleo son la mediación informal (la información y los
contactos facilitados por amigos, conocidos o familiares) y la búsqueda personal y directa
(presentarse directamente en las empresas para ofrecerse o responder a demandas formuladas en
anuncios, sea de prensa o colocados en los propios establecimientos). La primera modalidad
requiere la existencia de redes sociales mediadoras, que ponen de manifiesto la capacidad de
incidir activamente en la realidad sociolaboral; el colectivo que más habitualmente utiliza esta vía
es el filipino (basados en la buena imagen que tienen ante los empresarios), seguido por chinos
(que buscan empleo dentro de la comunidad migrante) y dominicanos. Las redes tienen particular
incidencia en determinadas categorías laborales: son más utilizadas en los empleos menos
cualificados, como friegaplatos o tareas de limpieza; pero también para acceder a puestos de
mayor nivel, especialmente por los trabajadores autóctonos (encargados, que ya se han labrado
una “imagen” dentro de la profesión) y chinos (cocineros y camareros, que se mueven entre
distintos restaurantes regentados por connacionales).

Las redes étnicas de los trabajadores de la restauración tienen extensión y densidad muy
diversas. En un extremo, los inmigrantes chinos que en proporción superior al 90% han
encontrado empleo gracias a la mediación de algún paisano y trabajan para un empresario de su
misma nacionalidad. Es decir que la gran mayoría de los trabajadores chinos del sector están
empleados en establecimientos regentados por empleadores chinos en los que trabajan casi
exclusivamente personas de la misma nacionalidad. El vínculo trabajadores-empresarios no surge
siempre en la emigración, en muchas ocasiones ha sido generado previamente, a través de una
vasta red transnacional que tiene su origen en el país emisor y se ramifica a través de una red de
establecimientos esparcidos por varios países europeos y asiáticos, vinculados por lazos de
parentesco entre sus titulares (volveremos sobre el particular al referirnos al empresariado chino
del sector). 

También en el caso de los filipinos y dominicanos existen antecedentes importantes de
haber trabajado empleadores de la misma nacionalidad, aunque esta no es la situación más
habitual; en cambio, la gran mayoría de peruanos y marroquíes nunca ha tenido un empleador de
su misma nacionalidad. 

En cuanto a las redes de acceso al empleo, la mediación de personas de la misma



     23) Dicho carácter deriva tanto de la composición monoétnica de la plantilla como de las características del
establecimiento, generalmente especializado por el lado de su oferta (restaurantes de comida del país de origen) y/o
por su clientela (cafeterías y restaurantes dirigidos principalmente a clientela inmigrante) Sin duda, la mayoría de
los establecimientos españoles cabe en esta definición (pues ofrecen productos de restauración “españoles” a
clientela autóctona), sin embargo, para la población mayoritaria sólo cabe definir como étnicos a los grupos
minoritarios. Siendo conscientes de la asimetría que el poder social introduce en la semántica, aquí utilizamos el
término en el sentido aceptado por la concepción acrítica de la mayoría autóctona.
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nacionalidad es prácticamente la única vía conocida por chinos y filipinos, pero también es muy
utilizada por los demás grupos de inmigrantes. Apenas un tercio de los marroquíes y peruanos y
una cuarta parte de los dominicanos afirman que nunca se han empleado en el sector recurriendo
a la mediación de un connacional. Estos datos no admiten una lectura unívoca: de un lado,
sugieren la progresiva implantación de comunidades que pueden mediar, reproduciendo la
presencia en determinados espacios laborales; por otro, muestran el riesgo de ghetizzación de los
inmigrantes en segmentos específicos de la estructura ocupacional del sector. De forma
simplificado, no está claro si es mejor trabajar para un empleador-paisano, en un ambiente
‘conocido’, o para una empresa española, como minoría étnica dentro de la plantilla

Existen perfiles típicos para cada colectivo nacional, en función del tamaño del
establecimiento y del subsector de actividad del mismo: los trabajadores chinos están
concentrados en restaurantes pequeños; los dominicanos en bares pequeños; los filipinos en
restaurantes y bares de tamaño medio; lo mismo que los marroquíes, que además se ocupan en
establecimientos medianos de comida rápida; españoles y peruanos trabajan especialmente en
restaurantes medianos o bares pequeños (los peruanos también en locales de comida rápida de
tamaño medio-grande).

Empresas monoétnicas y pluriétnicas

Existen trabajadores inmigrantes que están ocupados en empresas en las que no hay
empleados autóctonos; se trata casi siempre de establecimientos regentados por empresarios de
la misma nacionalidad que los empleados, en estos casos nos referimos a empresas étnicas23. Esto
ocurre con la gran mayoría de trabajadores chinos (93%, casi siempre en restaurantes aunque
también establecimientos de comida rápida), con un núcleo significativo de los dominicanos
(35%, más en bares o cafeterías que en restaurantes) y con una minoría de los peruanos, filipinos
y marroquíes (menos del 10%). 

La coexistencia entre autóctonos e inmigrantes en un mismo establecimiento es la pauta
característica para marroquíes, peruanos, filipinos y dominicanos. El tipo de establecimiento que
mayor proporción de inmigrantes tiene en su plantilla son los de comida rápida, particularmente
los que emplean a dominicanos, peruanos y filipinos. En cambio, la proporción es baja (menos
del 20% de las plantillas) en las cafeterías o bares (en el caso de peruanos, filipinos y marroquíes)
y en los restaurantes (peruanos y dominicanos).

Por otra parte, según los resultados de nuestra encuesta, el 52% de los españoles
encuestados no trabaja con inmigrantes extranjeros (circunstancia más habitual en las cafeterías
que en los restaurantes), cifra que resulta especialmente significativa si recordamos que la muestra
no representa al conjunto de la mano de obra autóctona sino al segmento que trabaja en empresas
de características similares a las que contratan inmigrantes. 



     24)  Incluimos aquí los puestos de auxiliares y ayudantes de las diversas ocupaciones (cocina, limpieza, camareros,
etc.).
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Fuera del ámbito laboral los inmigrantes filipinos y chinos se relacionan especialmente
con personas de su misma nacionalidad; esta preponderancia de los vínculos con connacionales
es característica de algo menos de la mitad de los marroquíes; los menos circunscritos a relaciones
monoétnicas son dominicanos y peruanos, precisamente los dos colectivos inmigrantes
castellanoparlantes y con menor distancia cultural con la sociedad autóctona. Quienes más
frecuentemente se relacionan con españoles son los inmigrantes que poseen nacionalidad española
y que viven solos o con el núcleo familiar completo. Las personas que desarrollan su vida social
sólo entre inmigrantes son los que han llegado más recientemente, los que se encuentran en
situación irregular o tramitando permisos, y los que conviven con connacionales que no son
familiares. Parece, por tanto, que la existencia de núcleos familiares facilita la relación de
inmigrantes con autóctonos, mientras que la convivencia entre inmigrantes no familiares tiende
a potenciar los lazos dentro de la comunidad de origen extranjero.

Categoría profesional. Actividades visibles y ocultas

El grupo étnico que ocupa más habitualmente puestos de menor categoría24 es el marroquí
(el 59% de los trabajadores), seguido por el filipino (49%) y el peruano (40%); en cambio, chinos
y españoles son los que menos frecuentemente se ven en tal situación (23-24%). Así mismo se
observa una mayor concentración de los trabajadores españoles en las actividades cara al público
(camareros y ayudantes de camarero); sólo entre los trabajadores chinos, que trabajan en empresas
monoétnicas, los empleados cara al público superan a los que lo hacen en actividades “ocultas”
(cocineros, ayudantes y pinches de cocina, limpiadores, etc.). Las mayores proporciones de
trabajadores que ocupan puestos de trabajo “ocultos” al público se registran entre marroquíes,
filipinos y dominicanos, mientras que en el caso de los peruanos se observa un equilibrio entre
ambos tipos de puestos. 

Combinando ambas características obtenemos tres grupos en función del puesto de trabajo
más habitualmente desempeñado:  marroquíes y filipinos destacan en empleos no visibles y de
baja categoría; españoles y chinos en los de mayor categoría y cara al público; mientras los
peruanos se sitúan en puestos de categoría baja pero con mayor visibilidad. 

Jornada laboral

Las mayores jornadas, superiores a 50 horas por semana, corresponden a los colectivos
filipino, dominicano y marroquí, seguidos por peruanos y españoles; las jornadas menos
prolongadas corresponden a los chinos. El empleo a  tiempo parcial es característico de una
minoría de los españoles, dominicanos, marroquíes y chinos; especialmente mujeres, con menos
de 25 o más de 45 años, que ocupan puestos de pinche de cocina o personal de limpieza. La
mayoría de los filipinos tiene horario de tipo variable, en cambio, sólo el 16% de los chinos está
afectado por esta situación; en situación intermedia se sitúan los dominicanos, españoles,
marroquíes y peruanos. Desde el punto de vista subjetivo los trabajadores marroquíes son los que
más se quejan de al dureza de su trabajo, mientras los chinos son los que menos lo califican de
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esa manera.

Estatuto legal y tipo de contrato

La economía sumergida, entendida como falta de alta del trabajador en el sistema de
Seguridad Social, afecta a todos los colectivos, aunque en grado diverso. El menor impacto se
registra entre filipinos y españoles, seguidos por los marroquíes; en cambio, una gran parte de los
peruanos y alrededor de un cuarto de los chinos y dominicanos carece de contrato. Mientras entre
los peruanos predominan quienes más necesitan el contrato para garantizar su estancia legal en
España (sin papeles y permiso de trabajo inicial), los chinos y dominicanos son trabajadores
“sumergidos” que no corren riesgos de perder su estatus legal (nacionalizados o con permiso
permanente). Entre los trabajadores que cuentan con un contrato en regla cabe distinguir dos
grandes colectivos: los que poseen contrato temporal, que están en situación legal pero precaria,
y los que cuentan con un contrato indefinido, que ofrece mayores garantías de estabilidad. Los
contratos fijos son los más habituales en general, pero especialmente entre los trabajadores chinos;
los mayores índices de temporalidad se registran entre peruanos y marroquíes. Por tanto, los
trabajadores peruanos están en situación de mayor precariedad, puesto que presentan índices de
irregularidad y temporalidad más elevados.

Salario directo e indirecto

 En cuanto a la retribución monetaria existe una gradación, de mayor a menor nivel, en
función de la pertenencia étnica de los trabajadores:  en los niveles más elevados, españoles,
filipinos y marroquíes; en posición intermedia los dominicanos, por debajo, chinos y peruanos.
Sin embargo, esta lectura requiere algunas matizaciones. En primer lugar, la comparación debe
establecerse entre categorías laborales homogéneas, puesto que si en un grupo abundan los jefes
de cocina y en otro los pinches, las diferencias salariales no pueden atribuirse a una
discriminación en las retribuciones; en todo caso habrá que preguntarse si existen las mismas
posibilidades de acceso a los diferentes puestos. Comparando las retribuciones monetarias
mensuales dentro de los mismos grupos profesionales se verifica lo siguiente: 

       P Dentro del Grupo Profesional I (categoría superior) los trabajadores españoles obtienen
ingresos más elevados que los inmigrantes representados en este segmento. 

       P En el grupo profesional II las retribuciones más bajas corresponden a chinos y
dominicanos (más del 40% cobra menos de 100.000 pesetas) y las más altas a marroquíes,
filipinos y españoles (más de un tercio superan las 140.000 pesetas mensuales). 

       P Dentro del Grupo profesional III los  menores  ingresos  corresponden a españoles y
chinos y los más altos a filipinos. 

       P En el Grupo profesional IV (categoría inferior) se repite la presencia de chinos y
dominicanos en el segmento de menores ingresos, acompañados por los españoles, en
tanto marroquíes y filipinos se sitúan más a menudo en los tramos superiores. Los
trabajadores peruanos aparecen más a menudo que los demás colectivos en los segmentos
medios de retribución.

En cuanto a otros pagos monetarios (vacaciones, pagas extra, etc.) los trabajadores chinos
ocupan la peor posición. Esta circunstancia está relacionada con la peculiaridad de las relaciones
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laborales en una específica economía étnica: los restaurantes de comida china. En estos la relación
trabajador-empresario, en ocasiones teñida por lazos familiares, aparece como desvinculada de
la regulación institucional: más allá de la obligada cotización al sistema de seguridad social (que
no siempre se cumple), la contraprestación patronal se limita al pago dinerario, a la manutención
(comidas en el centro de trabajo) y a cubrir los costes de alojamiento (alrededor de la mitad de
los trabajadores chinos viven en pisos cuyo alquiler es sufragado por el empresario, lo que les
permite ahorra una parte significativa de sus ingresos). De tal manera, los restaurantes chinos
tienden a constituirse como un subsistema laboral específico dentro del sector de la restauración.

Las horas extra con frecuencia no son retribuidas. La peor situación en este aspecto es la
de los trabajadores filipinos y dominicanos.

La mayoría de los trabajadores no ha tenido acceso a ayudas sociales tales como becas de
estudio o de comedor (para sí o para sus hijos), viviendas de protección oficial, ayudas
económicas ocasionales, programas de rentas mínimas u otras ayudas similares. Dentro de este
contexto general los menos beneficiados son los trabajadores chinos, filipinos y peruanos; los que
tienen más acceso a ayudas son marroquíes y españoles. Los españoles se concentran en
prestaciones dirigidas más al perfil de “trabajador”, como las becas de estudio o las viviendas de
protección oficial; en cambio, los marroquíes reciben tanto becas de estudio como ayudas
graciables, vinculadas más al perfil de “pobre”, como las ayudas económicas ocasionales o los
programas de rentas mínimas.

Condiciones de vivienda

Las condiciones de la vivienda tienen incidencia sobre la configuración de la oferta
laboral. Por una parte, cuanto mejores sean las circunstancias de la vida cotidiana (comodidad,
higiene, posibilidades de descanso, etc.) mayor será el rendimiento laboral del trabajador. Por
otra, el recurso a viviendas baratas y en malas condiciones permite a los demandantes de empleo
aceptar puestos de trabajo con menores remuneraciones. La gran mayoría de los trabajadores
españoles del sector considera que las condiciones de su vivienda son buenas, opinión que es
compartida por menos de la mitad de los inmigrantes y que no llega al 10% de los filipinos. En
cambio, un 15% de los marroquíes y el 7% de los chinos las califica como malas o deficientes;
se trata particularmente de varones chinos que habitan viviendas cedidas por el empresario y de
mujeres marroquíes que alquilan un piso. Una valoración menos drástica, pero también negativa
(condiciones “regulares”) predomina entre filipinos, chinos, dominicanos y peruanos, que
habitualmente viven en régimen de alquiler.

Ahorro y expectativas de retorno

El proyecto migratorio de los trabajadores extranjeros incide sobre las actitudes y
estrategias desplegadas en el ámbito laboral. Las condiciones en que se ha salido del país de
origen condicionan las expectativas y posibilidades de los inmigrantes; en particular, la
perspectiva de una estancia corta o duradera hacen que determinadas situaciones sean más o
menos aceptables. Por ejemplo, en un proyecto de corto plazo la situación legal y los derechos
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sociales pasan a segundo término en favor de la rentabilidad económica de las actividades
desplegadas. En cambio, si existe un proyecto de permanencia a medio y largo plazo, la
importancia de la regularidad jurídica, el acceso a la vivienda y el establecimiento de redes
sociales amplias se hace más significativo. Por otro lado, una situación prolongada de precariedad
puede fomentar la idea del retorno, aunque éste no entrara en los planes originales, en caso de que
se espere conseguir oportunidades económicas similares en el país de origen. Entre los
trabajadores de la hostelería la mayoría de marroquíes y peruanos tiene decidido no regresar al
país de origen; en cambio, la mayor parte de los dominicanos y un tercio de los peruanos espera
retornar, a medio o largo plazo; los más indecisos son los trabajadores filipinos, mientras que los
chinos se reparten entre las distintas posibilidades, aunque con más énfasis entre quienes han
decidido establecerse en España o permanecer aquí hasta jubilarse.

Mediante el ahorro en España los inmigrantes se proponen acumular dinero para proyectos
destinados a realizarse en el país de inmigración o bien, a largo plazo, para utilizarlo en un
eventual retorno al país de origen. Quienes más destacan en este aspecto son los trabajadores
chinos: más del 80% consigue ahorrar parte de sus ingresos; a distancia se sitúan filipinos,
dominicanos y españoles: más del 60% de cada grupo consigue algún ahorro; los que menos
consiguen ahorrar en España son los trabajadores marroquíes. Otro destino importante de los
ingresos de los inmigrantes son las remesas enviadas a familiares en el país de origen. En todos
los colectivos inmigrantes la mayoría de los trabajadores envía parte de su renta al exterior,
especialmente los filipinos; los que menos lo hacen son los chinos. El envío de dinero no depende
directamente de los ingresos de los trabajadores, puesto que lo hacen quienes perciben más de
140.000 pesetas mensuales pero también buena parte de los que ganan entre 75.000 y 100.000
pesetas por mes. Un apartado menor, pero destacado, del gasto de filipinos y chinos se dedica al
juego (casi siempre en salas de bingo), práctica muy extendida en las respectivas culturas de
origen.

3.3. Problemas laborales

Relación con los compañeros de trabajo. Convivencia intercultural

La existencia de espacios laborales segregados étnicamente (establecimientos con mano
de obra sólo autóctona o sólo inmigrante) tiende a dificultar el desarrollo de relaciones de
intercambio y convivencia entre los diversos colectivos. Si, además, la clientela es del mismo
grupo nacional que los trabajadores, las posibilidades de interacción se reducen de forma notable.
Por otra parte, cuando las plantillas cuentan con trabajadores de distintos colectivos nacionales,
existen aún algunos inconvenientes: en primer lugar, el hecho de que ciertos trabajadores realizan
su tarea de forma aislada, sin contacto con los demás empleados; en segundo lugar, los problemas
idiomáticos de una parte de los inmigrantes. Según nuestra encuesta, entre los trabajadores no
castellano-parlantes, existe un grupo que prácticamente no entiende ni habla el castellano (el 28%
de los chinos) y otro, más numeroso, que lo entiende pero lo habla con grandes dificultades (la
mitad de los filipinos, un tercio de los chinos y el 12% de los marroquíes). Las dificultades
lingüísticas suponen un obstáculo menor cuando en el centro de trabajo los compañeros son única
o mayoritariamente de la misma nacionalidad, pero se erigen en barrera importante cuando los
inmigrantes se encuentran en situación de minoría dentro de la plantilla: éste es el caso del 22%
de los filipinos entrevistados, de más del 10% de los marroquíes y del 2% de los chinos. 
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Estas situaciones plantean dificultades para que se establezcan identidades compartidas
entre trabajadores de distinta nacionalidad a partir de su inserción laboral. Las relaciones entre
compañeros de trabajo son más problemáticas para los marroquíes (el 59% ha tenido conflictos
con otros trabajadores, el 10% de manera frecuente), filipinos (57%) y chinos (47%) que para
españoles (22%), peruanos y dominicanos (en torno al 10%). Los roces en el centro de trabajo no
puedan explicarse principalmente por la falta de tolerancia entre trabajadores de distinta
nacionalidad, pues ocurren también en empresas monoétnicas. Quizás se deban más a problemas
derivados de la jerarquía ocupacional, pues quienes más se quejan de ello son trabajadores que
ocupan los puestos subalternos: ayudantes de camarero (españoles, marroquíes, chinos), ayudantes
de cocina (chinos, filipinos), friegaplatos (filipinos y peruanos) o trabajadores de limpieza
(marroquíes, dominicanos y peruanos). 

Conflictos con los empleadores. Problemas de discriminación

Más allá de los roces derivados de la relación cotidiana en el centro de trabajo, existen en
ocasiones conflictos abiertos entre los trabajadores y las empresas del sector. Estos problemas son
un indicador de la dinámica de los mercados de trabajo y un reflejo de las posiciones de fuerza
de los agentes sociales. El material de encuesta muestra, en primer lugar, que la mayoría de los
trabajadores no ha tenido problemas explícitos con las empresas del sector para las que ha
trabajado: es el caso, especialmente, de filipinos y dominicanos (más del 95%). Existe, sin
embargo, una minoría que ha sufrido algún enfrentamiento con las empresas, situación en la que
destacan los trabajadores marroquíes (26%) y peruanos (22%) más que los españoles (18%) y
chinos (12%).

El tipo de problemas más habitual varía de forma apreciable de uno a otro colectivo. Los
marroquíes y peruanos han sufrido principalmente condiciones de trabajo injustas, lo que remite
a enfrentamientos con el empresario debido a incumplimiento de condiciones pactadas, a trato
discriminatorio, o ambas a la vez. A continuación aparecen los despidos improcedentes, más
importantes para los marroquíes, y los problemas de papeles (básicamente, no formalización de
contrato, de vital importancia para los inmigrantes), especialmente entre los peruanos. En cambio,
para la mayoría de trabajadores chinos el principal conflicto está relacionado con los “papeles”
y el segundo con falta de pago, parcial o total, de salarios. En el caso de los trabajadores
autóctonos la primera causa es la relacionada con condiciones de trabajo injustas y la segunda la
falta de pago. Los escasos filipinos que han experimentado conflictos se reparten entre el despido
y el impago, mientras los dominicanos sólo han experimentado condiciones de trabajo injustas.
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Tabla 11
PROBLEMAS MÁS FRECUENTES CON LAS EMPRESAS

DE LOS TRABAJADORES DE LA RESTAURACIÓN,
SEGÚN NACIONALIDAD (en %)

Nacionalidad Despido Condiciones injustas Papeles Impagos

Española 14,8 34,6 22,2 28,4

Marroquí 23,9 41,3 19,6 15,2

China - 11,8 58,8 29,4

Filipina 50,0 - - 50,0

Dominicana - 100,0 - -

Peruana 20,0 33,3 26,7 20,0

Fuente: encuesta Ioé a trabajadores de hostelería 1999.

La mayoría de los trabajadores piensa que no existe discriminación por parte de los jefes
y encargados, pero quienes más a menudo opinan lo contrario son marroquíes (30%), chinos
(20%) y filipinos (14%). Por sexos, son más proclives a considerar que existe discriminación
contra los extranjeros las mujeres españoles y peruanas y los varones de los demás grupos
inmigrantes. Por categoría laboral, quienes más comparten esa opinión son los ayudantes de
cocina españoles, marroquíes, chinos y filipinos y los ayudantes de camarero peruanos. Las
opiniones suelen ser mejores (no existe discriminación) en los establecimientos donde conviven
trabajadores de distintos colectivos que en los de tipos monoétnico; en otras palabras, a partir de
nuestros resultados puede afirmarse que es algo mayor el prejuicio que las prácticas
discriminatorias o los conflictos. 

A quién se recurre para resolver los problemas

Según la encuesta que hemos aplicado,  los trabajadores españoles acuden en proporciones
similares a abogados particulares, sindicatos o a amigos y familiares. Los marroquíes acuden a
sindicatos y amistades antes que a abogados. Los chinos se apoyan principalmente en las
relaciones informales próximas (amistades y familia) y en mucha menor medida en abogados
particulares. Los peruanos se apoyan en sus propias redes, sean formales (asociaciones de
inmigrantes) o informales (amistades y familia). Los pocos casos detectados de filipinos han
recurrido a sindicatos y los dominicanos a asociaciones de inmigrantes. 

El uso de uno u otro recurso está condicionado por diversos factores, entre ellos el
conocimiento de cada uno de ellos, la facilidad de acceso a los mismos, así como el tipo de
conflicto abordado:

       P Los problemas de despido son afrontados principalmente a través de recursos formales
entre españoles y marroquíes, aunque los primeros se apoyan más en los abogados y los
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segundos en los sindicatos; entre los peruanos predomina el recurso a la asociación de
inmigrantes por sobre las otras modalidades, con las que se combina. 

       P En el caso de impagos existen prácticas diferenciadas:  chinos  y marroquíes se apoyan
más en los recursos informales, peruanos y españoles en los de carácter formalizado.

       P Cuando se trata de solucionar diferencias de “papeles” con las empresas los marroquíes
utilizan de forma generalizada los recursos formales, además de las asociaciones de
inmigrantes; en cambio, los chinos se apoyan preferentemente en los lazos familiares y
de amistad. Peruanos y autóctonos reparten más sus preferencias, aunque los primeros
pasan antes por la asociación de inmigrantes. 

       P Curiosamente, en el caso de reivindicar condiciones laborales más justas sólo los chinos
recurren preferentemente a mecanismos formales (abogados), el resto reclama la ayuda
de amigos o compañeros de trabajo, antes que de sindicatos o abogados.

Finalmente, mientras la mayoría de filipinos y chinos (más del 90%) han logrado
solucionar las causas del conflicto, sólo una tercera parte de los marroquíes lo ha conseguido,
igual que cerca de la mitad de los españoles, filipinos y peruanos. Por tanto, los trabajadores
marroquíes del sector son los que más conflictos han tenido y los que menos soluciones
favorables han logrado; en el otro extremo, los dominicanos han tenido pocos y han conseguido
solucionarlos casi siempre; en situación parecida se encuentran los chinos. La alta conflictividad
de los peruanos y la baja de los filipinos se combina con una tasa ‘mediana’ de soluciones
positivas. Por tanto, en este aspecto se pone de manifiesto una posición de mayor debilidad de los
inmigrantes marroquíes, tal como ocurría también en el sector de la construcción.

3.4. Niveles de sindicación y asociacionismo

Los sindicatos obreros y las asociaciones de inmigrantes son, en principio las principales
instancias mediadoras en la relación trabajadores-empresas. Ambas tienen, en principio, caracteres
comunes: se trata de organizaciones que se postulan como defensoras de los intereses de los
colectivos que estudiamos, y reclaman su participación como afiliados. Entre las diferencias
destacan el rasgo más institucional de los sindicatos (reconocidos y apoyados desde las estructuras
estatales) frente a la situación generalmente precaria de las asociaciones de inmigrantes. 

Escasa implantación de los sindicatos

Ya hemos hecho referencia a la débil implantación sindical en el conjunto del sector
hostelero, especialmente en el vasto entramado de pequeñas empresas, en las que no existe
obligación legal de elegir delegados sindicales ni comité de empresa. También en el subsector de
la restauración, que estamos analizando, la presencia de representantes sindicales en las empresas
es minoritario. En primer lugar, las respuestas de los trabajadores muestran importantes niveles
de desconocimiento respecto a esta cuestión: exceptuando los trabajadores españoles y filipinos,
más de la cuarta parte de los demás colectivos ignora si en el establecimiento existen
representantes sindicales. Esta circunstancia muestra la existencia de niveles de información
claramente diferenciados, que pueden deberse a la actitud de los trabajadores pero también a su
relativo aislamiento respecto al conjunto de la plantilla. 

Los menores niveles de presencia sindical se dan en las empresas donde trabajan los
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inmigrantes chinos (menos del 5%), y los mayores en el caso de peruanos y filipinos (14%),
marroquíes y españoles (10%); mientras los dominicanos registran niveles intermedios (7%). Las
empresas con más de 20 asalariados son las que más habitualmente cuentan con presencia sindical
(aunque no llegan a incluir al 50% de los trabajadores de este segmento), de ahí la situación
particular de los trabajadores chinos, que prácticamente no se emplean en establecimientos de ese
tamaño. Los trabajadores españoles, marroquíes y peruanos encuentran más presencia sindical en
los establecimientos de comida rápida; filipinos, dominicanos y chinos en los restaurantes. Para
todos los colectivos (excepto el filipino), la menor presencia sindical se detecta en los bares y
cafeterías. 

Tabla 12
PRESENCIA SINDICAL EN LA EMPRESA 

EN LOS TRABAJADORES DE LA HOSTELERÍA, 
SEGÚN NACIONALIDAD (en %)

Nacionalidad No sabe No Sí

Española  9,1 81,5  9,4

Marroquí 25,4 64,6 10,0

China 27,0 69,2 3,8

Filipina 2,0 84,3 13,7

Dominicana 26,7 66,7 6,7

Peruana 30,0 56,0 14,0

Fuente: encuesta Ioé a trabajadores de hostelería 1999.

Debido a la estructura del sector y a las modalidades de implantación sindical, la afiliación
de los trabajadores no tiene por qué estar directamente relacionada con la presencia de
representantes sindicales en la empresa. En general la representatividad sindical en España se
viene estableciendo bien por las elecciones sindicales o bien por la capacidad de convocatoria y
movilización, en mucha mayor medida que por los índices de afiliación. Por tanto, la afiliación
sindical es indicador de un compromiso especial por parte de los trabajadores, salvo en los casos
en que se trata de una exigencia para acceder a determinados servicios del sindicato. Nuestra
encuesta indica que las mayores tasas de afiliación se registran en el caso de los trabajadores
filipinos (16%), seguidos por los marroquíes (9%): ambos superan claramente a los trabajadores
autóctonos (4%). En el caso de los dominicanos no detectamos afiliación mientras que entre
peruanos y chinos no se supera el 2%. Los trabajadores más propensos a afiliarse son los que
cuentan con contrato fijo (no hay afiliados entre los que carecen de contrato). En función del tipo
de establecimiento los filipinos se afilian más si trabajan en un bar o cafetería, y los marroquíes
cuando están  empleados en restaurantes; en el caso de los españoles no existen diferencias en
función del tipo de establecimiento; los escasos peruanos y chinos afiliados trabajan en
restaurantes. Las mayores tasas de afiliación se registran entre trabajadores de empresas con más
de veinte asalariados; por el contrario, ningún extranjero empleado en un establecimiento con
menos de tres asalariados está afiliado. Por categoría laboral las mayores tasas de afiliación se
registran entre trabajadores de limpieza filipinos (el 33%), ayudantes de camarero marroquíes
(25%), cocineros y friegaplatos (20%) y ayudantes de cocina filipinos (15%), trabajadores de
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limpieza marroquíes (11%), ayudantes de cocina marroquíes y españoles (7%). 

Participación en asociaciones de inmigrantes

La pertenencia a alguna asociación de inmigrantes tiene implicaciones en principio
distintas, puesto que se trata de organismos formados por personas del mismo origen étnico que
los trabajadores. Sin embargo, en muchas ocasiones -salvo este rasgo específico- los servicios que
brindan a los inmigrantes son de índole similar (asesoramiento jurídico, información, tramitación
de papeles, etc.). Por tanto, no siempre es fácil establecer si entre los motivos de pertenencia
priman los específicos (étnicos) o los genéricos (tipo de servicios). Los trabajadores extranjeros
con mayor vinculación a asociaciones de inmigrantes son los peruanos (aunque los datos de
nuestra encuesta están sobreestimados en este aspecto), dominicanos (20%) y marroquíes (17%).
En el caso de filipinos (10%) y chinos (8%) las cifras son algo menores. En función del sexo están
más cerca de las asociaciones las mujeres peruanas, dominicanas y chinas, y los varones
marroquíes y filipinos. Considerando la fecha de llegada a España, los inmigrantes antiguos son
los más propensos a asociarse, entre chinos y peruanos; en cambio, en los otros colectivos
(marroquíes, dominicanos y filipinos) es mayor el vínculo cuanto más cercana es la fecha de
arribo al país. En otras palabras, el asociacionismo de los trabajadores de hostelería peruanos y
chinos parece basarse más en la inmigración asentada, en tanto que el de los otros grupos se
asienta más en los grupos precarios, demandantes de servicios básicos.

3.5. Efectos socioeconómicos de la inmigración en el sector de hostelería

La información de que disponemos sobre el papel jugado por los trabajadores inmigrantes
no comunitarios en el sector hostelero no permite formular conclusiones unívocas, puesto que
existen distintas modalidades de inserción laboral de esa mano de obra. Es necesario distinguir,
al menos, dos situaciones diferenciadas.

Por un lado, los grupos que desarrollan su propia oferta laboral, a partir de la
implantación de “empresas étnicas”, cuyo principal paradigma son los restaurantes chinos,
aunque existen también, con carácter minoritario, establecimientos de esta índole entre los demás
grupos inmigrantes. En estos casos existe una tendencia importante a funcionar ‘al margen’ de
la estructura ocupacional del sector, lo que evita la competencia por puestos de trabajo y la
existencia de condiciones de trabajo distintas. En este caso se establece competencia en el ámbito
empresarial, puesto que los  establecimientos regentados por inmigrantes tienden a captar una
parte de la demanda de servicios de restauración, en desmedro del resto de la oferta existente. En
cambio, desde el punto de vista de los asalariados autóctonos, estos establecimientos no atentan
contra sus propias oportunidades de empleo: su efecto aparece como neutro (cuando emplean sólo
a trabajadores inmigrantes) e incluso positivo (cuando generan demanda de trabajo para los
autóctonos). Además de los casos aquí analizados, ésta puede ser la modalidad de inserción de
un volumen significativo de los trabajadores comunitarios del sector.

 
Por otro lado, los trabajadores que se insertan como asalariados en empresas en las que

conviven con trabajadores autóctonos. En estos casos cabe analizar si las pautas dominantes
apuntan hacia la complementariedad (los inmigrantes relegados a los puestos más precarios) o
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sustituibilidad (inmigrantes y autóctonos compartiendo las mismas categorías laborales) entre los
distintos grupos étnicos. En primer lugar cabe advertir que no estamos ante una situación
consolidada; por el contrario, la continuidad de los flujos migratorios y el incremento constante
de trabajadores extranjeros en el sector hace que tengamos que referirnos a tendencias de procesos
en marcha, que pueden estar sujetos a transformaciones relativamente rápidas. Teniendo en cuenta
esta circunstancia, resumimos a continuación algunas de las conclusiones del trabajo de
investigación

       • No se ha identificado una segmentación “fuerte” con base étnica, entre autóctonos e
inmigrantes, sea porque el número limitado de extranjeros no permite reemplazar a los
españoles de los puestos más bajos de la escala, o porque existen ciertas posibilidades de
‘promoción’ para los inmigrantes. Aparecen, sin embargo, elementos que apuntan a la
existencia de posiciones diferenciales.

       • Dejando de lado a los asalariados chinos, que trabajan en un subsistema laboral
relativamente autónomo, se observa que los asalariados españoles ocupan,
comparativamente, puestos de mayor categoría y cara al público, mientras que los
inmigrantes se concentran en mayor medida en empleos de baja categoría y no visibles
(marroquíes y filipinos) o con cierta visibilidad (peruanos). 

       • La mayoría de los españoles aspira a trabajar en otro sector; entre los inmigrantes sólo son
superados por los peruanos, el resto de los inmigrantes se inclina más frecuentemente a
permanecer en el mismo, sea por convicción o por resignación. Teniendo en cuenta que
los trabajadores extranjeros tienen más edad y mayor nivel de estudios que los autóctonos,
en su caso se observa una situación de mayor “estancamiento” laboral (a pesar de su
formación superior, tienen ante sí una trayectoria laboral más corta que los autóctonos y
se muestran más dispuestos que estos a continuar trabajando en hostelería).

       • La jornada laboral de filipinos, marroquíes y dominicanos es más prolongada que la de
los españoles (en cambio, la de los peruanos es similar, y la de los chinos más breve).

       • La economía sumergida afecta más a los inmigrantes que a los españoles, con la excepción
de los trabajadores filipinos.

       • Todos los grupos inmigrantes han pasado momentos de “apuro” económico con más
frecuencia que los trabajadores autóctonos.

       • Las ayudas sociales son casi desconocidas para los trabajadores de origen extranjero; sólo
los marroquíes han recibido alguna en igual medida que los españoles, aunque los
primeros bajo el perfil de ayudas “para pobres” y los segundos bajo la modalidad de
derechos para “trabajadores”.

   

Además de estos procesos, la construcción simbólica de imágenes sociales por parte de
los autóctonos contribuye a configurar espacios sociales diferenciados para los inmigrantes. Los
estereotipos de los españoles vinculados al sector conciben a los inmigrantes como mano de obra
barata, debido a su menor poder social de negociación. En el discurso empresarial se construye
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un escenario polarizado. Un extremo del mismo está ocupado por los grupos a los que se valora
más positivamente, sea por su imagen (como los europeos), o su buen trato (como los
latinoamericanos). En el opuesto se ubican los más rechazados, sea por su carácter genérico de
extraños (que por rasgos culturales no podrían adaptarse al trabajo en la hostelería española) o por
cualidades negativas que se les atribuye (los marroquíes caracterizados como sucios, agresivos
o ladrones). Los grupos a los que más frecuentemente no se les suponen desventajas, por parte de
los empresarios, son los comunitarios, los peruanos, otros latinoamericanos y filipinos; la baja
productividad -relacionada con ritmos lentos de trabajo- es la desventaja que más habitualmente
se atribuye a los inmigrantes, sólo escapan de ella los filipinos; los problemas de idioma se
achacan a filipinos y comunitarios pero casi no se mencionan para los marroquíes; los problemas
de papeles destacan  en el caso de subsaharianos y filipinos; la falta de cualificación es acaparada
casi en exclusiva por los marroquíes.

En el imaginario de los trabajadores autóctonos los inmigrantes extranjeros se inscriben
en una dinámica laboral general, percibida como peligrosa y destructiva. Su presencia, aún difusa,
queda inscrita en el contexto de deterioro de las condiciones de trabajo de los asalariados de la
hostelería y de carencia de medios colectivos de defensa y reivindicación. Se trata de un factor
añadido que incrementa la fragmentación e individualización de las relaciones laborales en el
sector. Según esta percepción, lo que interesa al empresariado es el menor poder social de
negociación de los inmigrantes, puesto que su mayor grado de necesidad, debido a  la falta de
redes sociales de protección, los obliga a a aceptar peores condiciones de trabajo. El resultado es
el dumping social, una tendencia al deterioro generalizado de la situación laboral. Esta dinámica
evoca el fantasma de una catástrofe: a medio plazo los trabajadores autóctonos se verán obligados
a aceptar una devaluación mayor de sus condiciones de trabajo, o bien resignarse a ser sustituidos
por la inmigración, convirtiéndose, a su vez, en nuevos trabajadores precarios o emigrantes hacia
países del norte europeo. Entre los principales estereotipos respecto a los extranjeros se afirma
que “todos” los inmigrantes rehuyen el trabajo, que “los del Sur”, especialmente los
sudamericanos, tienden a ser vagos y lentos, que los filipinos son trabajadores y tenaces, y que
los chinos trabajan en “otro mundo”, constituido por clanes cerrados y poco transparentes. La
incipiente presencia de trabajadores inmigrantes en la hostelería se presenta, ante los asalariados
autóctonos, con perfiles que son producto más del estereotipo y del prejuicio que de conclusiones
derivadas del trato frecuente en los centros de trabajo.

Por su parte, situados en el mismo contexto genérico de precarización del empleo e
individualización de las relaciones laborales, los inmigrantes se sienten especialmente agraviados
y la mayoría se considera impotente para superar los condicionamientos negativos. Salvo
excepciones, no se consideran en condiciones de tomar la iniciativa. Por tanto, ésta debería venir
de los trabajadores autóctonos; que contarían con una situación comparativamente más segura;
sin embargo, no existen expectativas en ese sentido puesto que predomina la imagen de
“mangoneo” y abuso de los trabajadores autóctonos respecto a los inmigrantes. Además, la
mediación positiva que podrían ejercer los sindicatos queda diluida debido al desconocimiento
o la desconfianza que existe respecto a sus actuaciones.

En definitiva, la tendencia hacia una segmentación con base étnica de la mano de obra del
sector parece más consolidada en el plano subjetivo (las percepciones de autóctonos e
inmigrantes) que en el objetivo (las condiciones de trabajo de los distintos colectivos), aunque
ambos factores están vinculados: la dinámica de fragmentación del conjunto de los trabajadores
favorece el distanciamiento y la segregación simbólicas de los extranjeros; en la misma medida
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dificulta el establecimiento de vínculos en el imaginario a partir de los cuales construir una
elaboración multiétnica de la identidad de los trabajadores. 

Nos encontramos así, ante los efectos perversos del modelo de crecimiento económico que
se viene desarrollando desde los años 80. Por un lado, existe un indudable crecimiento del sector
hostelero, medido en términos monetarios como de empleo; la mano de obra inmigrante es una
contribución positiva a esta tendencia general de crecimiento. Por otra parte, se registra un
deterioro persistente de la situación sociolaboral de franjas crecientes de los trabajadores: la
situación de los desempleados presiona sobre la de los ocupados, la de los subempleados sobre
la de los trabajadores más estables, la de los temporales sobre los fijos, etc. Los trabajadores
inmigrantes se incorporan a este proceso regresivo, sumándose a la “competencia hacia abajo”
establecida entre distintos segmentos de la población trabajadora. Con todo, su actual posición
no puede comprenderse sólo desde el análisis del sector hostelero español, puesto que los flujos
migratorio se inscriben en el juego de las desigualdades sociales existentes en el sistema mundial,
dramáticamente puestas en evidencia por el actual proceso de globalización económica y
mediática. En dicho contexto, al menos a corto plazo, la inserción laboral precaria de los
inmigrantes supone un avance, sea respecto a su situación anterior (desempleo, subempleo o
miseria en la sociedad de origen) o a su proyecto de vida (el empleo como palanca para acceder
a la legalidad y a la obtención de rentas “suficientes”, para subsitir o para sostener a la familia que
permanece en el país de origen). 

Según este análisis, el “libre juego” de los procesos sociales y económicos actuales no
resulta suficiente para garantizar la “integración” laboral, en plano de igualdad, de la mano de
obra procedente del extranjero; por el contrario, tiende a promover un empeoramiento general de
las condiciones de trabajo y una fragmentación de los trabajadores en segmentos con situaciones,
expectativas e intereses diferenciados. Para ello sería necesaria la intervención de agentes sociales
con capacidad de incidir en cuestiones como las siguientes:

       P Detener el proceso de deterioro generalizado de las condiciones de trabajo en el sector,
reduciendo los índices de temporalidad, economía sumergida, jornadas laborales extensas
y retribuciones bajas, interviniendo de forma eficaz en el ámbito de las pequeñas y
medianas empresas.

       P Incrementar el poder social de negociación de la mano de obra inmigrante, evitando que
se constituya en factor de desestabilización de las condiciones de trabajo de los
autóctonos.

Ambas cuestiones desbordan con creces las posibilidades actuales de los colectivos
inmigrantes, pero también las de los autóctonos que trabajan en el sector. Son necesarias, por
tanto, intervenciones de carácter institucional que incidan tanto en el ámbito de la política laboral
como en el de las políticas sociales.
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SEGUNDA  PARTE

CLAVES IDEOLÓGICAS
PARA ENTENDER LA DISCRIMINACIÓN LABORAL

DE LOS INMIGRANTES



     25)  El tema ha sido trabajado por los clásicos de la sociología, como Marx , Weber o Parsons,  y sigue siendo un
asunto de debate en la actualidad. Para obtener una perspectiva histórica de este proceso, ver CHATELET, F. (Dir.),
Histoire des idéologies, Hachette, Paris, 1978, 3 tomos (hay traducción española en AKAL, Madrid); y
THOMPSON, J.B., Ideology and modern culture, Stanford University Press, Stanford, 1990. 

     26)  Desde prismas opuestos estas dos versiones tienen en común que resaltan la importancia central de una
ideología dominante que es expresión y vehículo de manipulación de los intereses de la clase dominante (Althusser)
o un conjunto de dispositivos culturales y patrones culturales que preexisten a los individuos y permiten la
integración del sistema social (Parsons). Ver ABERCOMBIE, N., HILL, S. Y TURNER, B.S., La tesis de la
ideología dominante, Siglo XXI, Madrid, 1987.

     27)  Una introducción a la técnica del Grupo de Discusión se encuentra en ORTÍ, A., “La apertura y el enfoque
cualitativo o estructural: la entrevista abierta y la discusión de grupo”, en AA.VV., Análisis de la realidad social.
Métodos y técnicas de investigación, Alianza, Madrid, 1986, págs. 153-185. Para una fundamentación más extensa,
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INTRODUCCIÓN METODOLÓGICA

Después de describir en anteriores capítulos las características de la mano de obra
extranjera en los sectores de la construcción y la hostelería, vamos a exponer en esta Segunda
parte cómo se posicionan -en el plano subjetivo- los principales protagonistas: los propios
inmigrantes en primer lugar, los empresarios y los compañeros de trabajo autóctonos.

Los discursos o ideologías (valores, motivaciones y simbologías colectivas) forman
siempre parte de los procesos sociales y ello influye tanto en las estrategias desplegadas por los
inmigrantes para insertarse laboralmente en España como en la orientación y el papel jugado por
los empresarios que los contratan y por los demás agentes implicados, entre ellos la
administración pública y los sindicatos. La forma como los distintos colectivos perciben la
realidad, en nuestro caso la inserción laboral de los inmigrantes, es una parte integrante de esa
misma realidad. Y si bien los procesos socioeconómicos y políticos influyen en las ideologías,
éstas también tienen un margen de maniobra para influir sobre aquellos, es decir, forman también
un elemento constituyente de la realidad social.

El papel jugado por las ideologías ha sido un tema recurrente a lo largo de la historia de
la sociología, si bien las orientaciones han sido muy diversas según los autores25. Nosotros nos
separamos expresamente tanto de la interpretación marxista en su versión althusseriana como de
la funcionalista representada por Parsons26, para adoptar una perspectiva más abierta y dialéctica:
entendemos las ideologías como esquemas interpretativos en los que cristalizan sus percepciones
del mundo los diversos sectores sociales; cada posición ideológica supone un modo recurrente
y articulado de pensar la realidad, con los consiguientes efectos prácticos de conformación social
(impregnación de valores específicos, asignación de identidad social, etc.). Las ideologías están
en continuo proceso de intercambio y transformación tratando de ocupar cada una el mayor
espacio social posible, de ahí la confrontación y las negociaciones que se producen entre ellas en
sus esfuerzos por imprimir su sello en los sistemas normativos y en las instituciones vigentes de
cada época. 

Para abordar el campo de los discursos hemos recurrido a la técnica sociológica del Grupo
de Discusión (GD), que permite acceder a los signos e imágenes colectivas que configuran las
actitudes, motivaciones, valores y expectativas de un grupo social, y condicionan su
comportamiento, dando lugar a estados de opinión más o menos duraderos27. El Grupo de



IBÁÑEZ, J., Más allá de la sociología. El Grupo de Discusión: teoría y crítica, Siglo XXI, Madrid, 1979.

     28)  Las características más concretas de los componentes de cada grupo de discusión pueden consultarse en
Anexo.

     29)  Las citas que se reproducen entre comillas son literales, eliminando a veces expresiones reiterativas para
facilitar la lectura. Al final de cada cita se hace referencia al número de Grupo de Discusión y a la página de la
correspondiente trascripción mecanográfica. Por ejemplo, 5GD,38 remite al texto del Grupo de Discusión Nº 5,
página 38. 

     30)  Para la diferencia entre significación (textual) y sentido (contextual), ver GIRAUD, P., La semántica, F.C.E.,
Madrid, 1979.
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Discusión se basa en el análisis del discurso producido por un grupo reducido (entre cinco y diez
personas) que representan los rasgos típicos del sector estudiado. Al hablar, cada grupo reproduce
los códigos sociales que dan identidad al sector al que pertenece, así como sus motivaciones y
actitudes básicas que están en el origen de los comportamientos. Asimismo, es posible captar las
visiones particulares que cada grupo se hace de los demás grupos, es decir, la forma como “los
otros” encajan en el propio discurso. En nuestro caso, por ejemplo, nos interesa saber cómo los
empresarios y asalariados autóctonos ven a los trabajadores inmigrantes y cómo éstos perciben
a aquéllos. El Grupo de Discusión no informa adecuadamente sobre los actos o prácticas de las
personas (para lo que hay que utilizar otras técnicas de investigación) pero permite identificar el
soporte ideológico de los mismos y las líneas de fuerza que pueden dar lugar a nuevas formas de
acción.

El Cuadro 1 recoge los grupos de discusión que han servido de base para elaborar la
Segunda parte del presente estudio. Los dos criterios básicos para el diseño de los grupos han sido
la nacionalidad (autóctonos/inmigrantes) y la posición laboral (empresarios, asalariados, afiliados
sindicales)28. Los mercados de trabajo estudiados han sido la construcción y la hostelería, que dan
lugar a dos grupos diferenciados en el caso de los empresarios, los asalariados autóctonos y los
inmigrantes; en el caso de los afiliados sindicales, los dos grupos combinan representantes de
ambos sectores laborales. Se puede observar también la laguna existente de “empresarios
inmigrantes” (cuadrante superior izquierdo del Cuadro), lo que supone una limitación de nuestro
trabajo de campo, teniendo en cuenta la importancia del sector de restaurantes chinos y de algunas
cuadrillas o pequeñas empresas de construcción gestionadas por inmigrantes.

Una vez mecanografiado el texto de los Grupos de Discusión29, se procedió a su análisis
en un doble nivel, textual y contextual. La dinámica grupal produce conversaciones espontáneas
y (relativamente) libres que dan lugar a una pluralidad no sólo de discursos sino de sentidos de
los discursos, cuya estructura semántica y génesis social son precisamente los objetivos finales
del análisis30. 

Cuadro 1
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GRUPOS DE DISCUSIÓN ANALIZADOS

Nacionalidad

Inmigrantes Autóctonos

Po
si

ci
ón

 la
bo

ra
l

Empresarios

GD1
Empleadores autóctonos

en el sector de la construcción

GD2
Empleadores autóctonos

en el sector de la hostelería

Asalariados

GD3
Asalariados inmigrantes

en el sector de la construcción

GD4
Asalariados inmigrantes

en el sector de la hostelería

GD7
Asalariados autóctonos

en el sector de la construcción

GD8
Asalariados autóctonos

en el sector de la hostelería

Afiliados

sindicales

GD6
Afiliados inmigrantes

en los sectores
de la construcción y la hostelería

GD5
Afiliados autóctonos 

en los sectores
de la construcción y la hostelería

Los cinco capítulos de la Segunda Parte ofrecen los resultados del análisis de los Grupos
de Discusión. El capítulo 4 presenta un panorama general de cómo perciben los agentes
estudiados las actuales tendencias del mercado de trabajo y cuál es su punto de vista sobre los
principales protagonistas -empresarios y asalariados-. El capítulo 5 se centra en el papel jugado
por el Estado a través de la regulación laboral; veremos cómo los diversos agentes tienen
percepciones diferentes sobre esta cuestión, que afecta de manera especialmente discriminatoria
a los inmigrantes. El capítulo 6  recoge las opiniones y expectativas de los agentes estudiados
acerca del papel que juegan o deben jugar los sindicatos y otros redes de apoyo en favor de la
inserción laboral y social de los trabajadores extranjeros. Los capítulos 7 y 8  abordan el tema
central del presente estudio, la discriminación laboral de los inmigrantes; para lo que se analizan
los estereotipos vinculados a la nacionalidad y se propone un cuadro tipológico sobre los
principales discursos existentes en torno a los inmigrantes. 
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4. EMPRESARIOS Y MANO DE OBRA: LOS DOS POLOS DE LA RELACIÓN  
    SALARIAL

4.1. Los empresarios, sujeto principal y controvertido

En todos los grupos estudiados los empresarios aparecen como principal referente de la
actividad económica y las relaciones laborales. Son los promotores de los negocios, los gestores
del personal y los primeros interesados en que las cosas vayan bien. Esto último, sin embargo, no
significa lo mismo para los empleadores y para los asalariados pues el objetivo de aquellos es
“generar beneficio” mientras los empleados, ya sean autóctonos o inmigrantes, lo que quieren es
tener buenas condiciones laborales, en especial estabilidad-promoción en el puesto de trabajo y
un salario digno. 

Evidentemente los objetivos de ambas partes pueden llegar a ser contrapuestos ya que el
beneficio del patrón depende, en buena parte, del grado de explotación de sus empleados, lo que
origina con frecuencia una fuerte tensión entre los dos agentes laborales.

Polarización empresarial. Diversas estrategias para hacer rentable el negocio

Los empresarios de la construcción y la hostelería contraponen la situación actual a una
época anterior en la que había más estabilidad laboral, menos competitividad y unos márgenes
de beneficio más amplios (“edad de oro” de los años 60). Ahora, en cambio, las normativas son
más exigentes; la competitividad se ha agudizado, tanto entre las empresas españolas como por
efecto de la penetración de firmas extranjeras (sobre todo en la hostelería); y los costes laborales
han aumentado. Como consecuencia, los márgenes de beneficio de las empresas se han reducido
al mínimo y “no llegan a un dos, un tres, un cinco por ciento”:

“-Tener en cuenta que en los años 60 una persona que invertía quinientas mil
pesetas en una promoción podía facturar pues 25, 30 ò 40 millones de entonces.
Tenía financiación, tenía ventas aseguradas, tenía absolutamente de todo. Vino
la crisis en el 73 que afectó a la construcción como a todo... (...)
 -Ya no se puede hablar de márgenes, porque hay veces que estás trabajando con
un dos, un tres, un cinco por ciento...
 -Es que estamos de cara a Europa, y de cara a Europa no somos competitivos”
(1GD,1-4).

Debido a esta mayor competitividad, los empresarios se han visto obligados a adoptar
nuevas estrategias para hacer rentables sus negocios, y ello ha dado lugar a diversas fórmulas que
dependen principalmente del tamaño y capacidad financiera de las empresas.

Las grandes empresas, principales beneficiarias

Las grandes empresas son las principales beneficiarias del clima de competitividad
existente. Gracias a su capacidad financiera, no tienen problemas en endeudarse con una inversión
concreta en un momento dado. En cuanto a la gestión de personal, se aprovechan de todas las
ventajas de la legislación para asegurarse la máxima eficiencia y rebajar los costes salariales.
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Además su actuación no se ciñe a un espacio limitado sino que puede extenderse por diversos
territorios e incluso a nivel internacional. A partir de los grupos de discusión, cabe distinguir,
dentro de las grandes empresas, diversas orientaciones:

         P Las principales firmas del sector de la construcción, como Dragados, Agromán, etc., han
optado por reducir el propio personal al mínimo necesario para dirigir y gestionar el
negocio, desplazando los trabajos a pié de obra a empresas subcontratadas, generalmente
de pequeño tamaño y especializadas en tareas concretas. Entre otras ventajas, estos
empresarios subrayan que las subcontratas han logrado disciplinar a la fuerza de trabajo:

“-Yo ahora estoy en una empresa que está entre las cinco o seis primeras de
España... Entonces, hace 25 años tenía 600 hombres en nómina y había un
absentismo laboral brutal, en cuanto había una fiesta, o había que recoger la
patata, la berza o lo que fuera, pues te faltaba el 20 ò el 30 por ciento del
personal. Entonces la gente acudía a la construcción como un sector secundario,
pero si tenían que atender sus labores esto era prioritario, y eso no era en mi
empresa, era en todas. Y es que al trabajar a jornal y con una legislación muy
proteccionista, que daba muchas prerrogativas sin exigir contrapartidas de
productividad, pues las empresas se fueron planteando que no se podía tener
gente en plantilla. Entonces eso se fue acotando hasta el punto de que las grandes
empresas, y la última fue AGROMAN, se deshicieron de todo el personal de
plantilla y  pusieron los trabajos en manos de las subcontratas, que tienen el
personal especializado y muy controlado” (1GD,6).

         P En el ámbito de la hostelería varias multinacionales han penetrado en el sector de comidas
rápidas (Burger, MacDonald, VIPS, Hollywood, etc.). Funcionan de acuerdo con el
“modelo yanqui”, que consiste en combinar productos especializados de baja calidad
(todos “preempaquetados”) pero cuidando mucho la imagen y la publicidad. Los
empleados suelen ser jóvenes con contratos precarios pero dentro de la legalidad y con
una gestión muy controlada que busca de forma sistemática la rentabilidad (“llevan todo
en la cocina por ordenador e impresoras”). Este modelo empresarial es aludido en tono
crítico por algunos trabajadores del sector:

“-Es un capitalismo yanki a tope, aunque sea de Alemania, pero el modelo es
modelo yanqui. 
 -Son mejores condiciones de trabajo.
 -Las condiciones laborales... por lo menos aunque estés puteado y tal son
cuarenta horas semanales y dos días libres a la semana. Aunque cobres menos,
pero vives un poco más. (...)
 -Capital extranjero, comida rápida.
 -Les dan un cursillo de una semana, unos apuntes sobre el café y se han enterado
de lo que es el café. O les enseñan bocadillos o sandwiches con forro de plástico...
esa es la profesionalidad que tienen.
 -La cosa es en plan marketing, con su propia sigla, y un edificio con un montón
de abogados, de procuradores y no sé qué, que son empleados suyos que están ahí
para putearte cuando pides la cuenta o cuando no estás de acuerdo con ellos, o
sea, que está todo muy jerarquizado, muy organizado y muy mirado, o sea, miran
el margen al mínimo, no se les escapa un fideo, y no te lleves una botella de vino
porque te vas a la puta calle.
 -Llevan todo por ordenador e impresoras en la cocina... una impresora en la
cocina, otra en el bar” (8GD,39).
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        P Por último, también en el sector de la hostelería se alude a los grandes hoteles y
restaurantes de muchas estrellas donde se mantiene la profesionalidad y buenas
condiciones de trabajo gracias a los elevados precios que se cobran a los clientes. Este
subsector, que sigue siendo rentable aunque minoritario, es el contrapunto del “modelo
yanqui”.

Empresas de menor tamaño: obsesionadas por la competencia

Las medianas y sobre todo las pequeñas empresas tienen en común que se encuentran con
muchas dificultades para obtener rentabilidad en un mercado cada vez más dominado por las
grandes compañías y con una competencia mutua feroz. Además, los gastos se multiplican y las
normativas se consideran muy exigentes, por lo que se ven forzados a autoexplotarse o a situarse
en los márgenes de la legalidad. También en este caso, se observan tendencias diversas:

        P Un subsector trata de mantenerse dentro de la legalidad y entonces su experiencia es que
se encuentra oprimido e indefenso por arriba (grandes empresas) y por abajo (pequeñas
empresas que no pagan a Hacienda o explotan “hasta la esclavitud” a sus trabajadores).
Su discurso es una queja continua acerca de lo apurado de su situación y las soluciones
que plantean son la autoexplotación (y la de sus familiares), el sometimiento a las grandes
empresas, a través de subcontratas especializadas, y la demanda al Estado para que
intervenga en su favor, facilitando créditos, controlando a las empresas fraudulentas (que
les hacen la competencia deslealmente) y apretando más la tuerca de la flexibilización del
mercado de trabajo:

“-Lo principal son los impuestos. Entre impuestos, pagas y sueldos se te va todo.
Y la parte de la maquinaria, antes daba dinero, ahora se paga. Y venga a pagar
impuestos. Hay mucha competencia. Si es familiar el negocio todavía, pero como
tengas que utilizar empleados te hundes.
 -No estoy de acuerdo, porque puede haber diferentes contratos, por horas, por
semanas, de modo que, dentro de la problemática que supone ese gasto, es algo
que se necesita para generar negocio” (2GD,1).

“-Hoy la pequeña empresa no puede competir desde el punto de vista financiero.
 -La pequeña empresa tiene que buscar especialización, por ejemplo, hago una
empresa de rebocos. Ahora, querer competir en el mercado libre...
 -Cuando contratamos, como empresas auxiliares de las grandes, contratas a un
precio determinado con lo cual ya no te puedes permitir el lujo de tener a gente
que no te rinde” (1GD,12-13).



     31)  Los trabajadores autónomos representan aproximadamente el 20% de los ocupados en el sector de la
construcción (principalmente en el subsector de rehabilitación) y el 35% en la hostelería (principalmente en bares
y pequeños restaurantes).
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        P Otro subsector de las pequeñas empresas (probablemente mayoritario aunque se habla de
él en tercera persona) recurre a la picaresca y a la ilegalidad para rentabilizar sus
negocios. Entre las fórmulas más habituales, se citan la prolongación de la jornada
laboral más allá de las horas fijadas en contrato (y habitualmente no pagadas, sobre todo
en la hostelería), el pago de sobresueldos (dinero negro que no controla Hacienda y no
forma parte de la base de cotización del asalariado), no contratar a los trabajadores y, por
tanto, no cotizar por ellos a la Seguridad Social (especialmente en el caso de los
extranjeros), etc. Algunos de estos abusos son reconocidos por los propios empresarios
(caso de los sobresueldos), pero quienes más los denuncian son los agentes sindicales:

“-En Hostelería una cosa es lo que se dice y otra lo que se paga por debajo.
 -Eso es muy común en hostelería. Aunque esté mal, es lo más correcto para
evitar problemas , el sobrecito típico y sin que los otros se enteren. (...)
 - Yo conozco restaurantes que tienen 10 ò 12 camareros sin asegurar. Hay gente
que no les importa” (2GD,10 y 22).

“-Hay mucha empresa pirata que abusan de nosotros mismos, los nacionales, y
más de los inmigrantes, y hoy te cojo y te tengo 14 horas, te doy ocho mil pesetas,
o cuatro mil si quiero, a eso me refiero” (5GD,18).

Negocios familiares y autónomos: autoexplotación y dependencia  

Las empresas familiares y los autónomos31 se sitúan en el nivel de mayor debilidad en
relación a la competencia. Su principal recurso es la autoexplotación (jornada laboral muy
extensa, no contratar y pagar poco a los parientes que trabajan con ellos, etc.) o bien
especializarse en una actividad muy concreta para trabajar en régimen de dependencia de una
empresa grande (subcontratas en la construcción, franquicias en algunos restaurantes, etc.). 

Existen también algunos autónomos especialmente precarios (bares pequeñitos, autónomos
de la construcción) que iniciaron su actividad debido a que fracasaron o se sentían muy explotados
como asalariados y trataron de probar fortuna montando pequeños negocios por su cuenta:

“-Las empresas están pagando ahora muy mal y si te hacen un contrato bueno, ya
te puedes dar con un canto en los dientes.
 -Entonces, ¿qué pasa?, pues yo cojo y me lo hago por mi cuenta.  Luego, claro,
dicen: es que si todos nos uniéramos en la empresa... todos iríamos a trabajar en
la empresa y no habría gente trabajando por su cuenta, eso por supuesto.
 -Hoy día hay muchísima gente que está trabajando fuera de empresas, pero ¿por
qué?: porque, si no, no tiene nada.
 -¡Y se tiene que buscar la vida!” (7GD,7).

Opinión de los asalariados: “los hijos de puta son los empresarios”



     32)  Estudiamos esta “relación de servidumbre” en el caso de empleadas de hogar internas que eran tratadas por
sus señoras “como si fueran de la familia”. Ver COLECTIVO IOÉ, Los inmigrantes en España, Monográfico Nº
66 de Documentación Social, Madrid, 1987, págs. 261-266.
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Algo en lo que coinciden todos los asalariados consultados (autóctonos o inmigrantes,
sindicados o no) es que el móvil principal que guía la actuación de los empresarios es la
rentabilidad. En virtud de este principio, la relación con los trabajadores se guía básicamente por
obtener de ellos el máximo de trabajo con el mínimo coste; dicho de otro modo, se aprovechan
de ellos “todo lo que pueden”. Aunque la función empresarial no se cuestiona en ningún
momento, estos juicios implican una descalificación moral de los empresarios, como personas que
anteponen su interés particular al bienestar general de los trabajadores; asimismo, los calificativos
que les aplican (“hijos de puta”, “perros”, “pistoleros”, “piratas”, “mamones”, “capullos”
“cabrones”, “chapuceros”, etc.) denotan buenas dosis de resentimiento hacia ellos:

“-Los jefes tienen siempre la mentalidad de aprovecharse. Se aprovechan de
cualquiera, no sólo de los inmigrantes.
 -Eso en todas partes, aquí o en otros sitios” (3GD,2)
“-Yo conozco así de pistoleros que se dedican a contratar gente ilegal para luego
no darles de alta y no pagarles. Cogen extranjeros y ‘venga, a currar, a tirar
metros, que ya os pagaré’. Se ponen a currar y luego espera  a que los pague.
 -Así hay un huevo de ellos.
 -Hay mucho listo y mucha trama” (7GD,48).
“MODERADOR (al final de la reunión): ¿Queréis añadir algo más?
 - Sí, ¡que el empresario es un perro!” (8GD,48).

En los discursos de los asalariados sólo se plantea una excepción a la imagen del
empresario recogida hasta aquí: es el de las empresas que funcionan “como una familia”. En
estos casos, el empresario protege y ayuda a sus empleados “como un padre”. Se trata de
referencias esporádicas que aparecen en el caso de la hostelería (pero que se producen igualmente
en el sector de la construcción) y que tienen como protagonistas más frecuentes a los inmigrantes
extranjeros. No hemos profundizado en estos casos, pero es probable que esa “familiaridad”
ficticia (“como si...”) sea el caldo de cultivo de una relación de sumisión y fidelidad sin
contrapartidas por parte del trabajador que puede rayar en una especie de “contrato de
servidumbre”32:

“Una amiga me consiguió el trabajo de hostelería..., así que he tenido suerte con
este jefe, me trata como si fuera de la familia y no hay problemas” (4GD,3).

Frente al empresario, que trata de “aprovecharse”, los asalariados desarrollan varias
tácticas, que van desde defensa colectiva de sus derechos, mediante la legislación laboral y el
recurso a los sindicatos, a la defensa individual del propio puesto de trabajo, mediante la
cualificación y la competencia con los compañeros. Otras veces se adoptan posiciones de aparente
sumisión e identificación con los puntos de vista del empresario, a fin de ganarse sus favores. A
continuación exponemos estas relaciones que determinan la identidad social y laboral de los
trabajadores asalariados.

4.2. El trabajo asalariado: vía de autorrealización o inversión rentable
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Los Grupos de Discusión analizados permiten elaborar un cuadro con las diferencias que
se observan en torno a la cuestión del trabajo asalariado. En primer lugar nos vamos a fijar en los
fines que persiguen o que esperan alcanzar los dos agentes económicos fundamentales
(empresarios/asalariados); en segundo lugar, veremos qué medios  utilizan para lograr dichos
fines; en tercer lugar, intentaremos deducir los modelos de relación laboral que se derivan de cada
posición. El Cuadro 2 recoge esquemáticamente los principales resultados de nuestro análisis, que
explayaremos a continuación.

Cuadro 2
MODELOS DE RELACIÓN SALARIAL

EN LOS SECTORES DE LA CONSTRUCCIÓN Y LA HOSTELERÍA

A
Fin del trabajo

asalariado

B
Medios

 para lograrlo

C
Modelos resultantes
de relación salarial

E
m

pr
es

ar
io

s Eficiencia
con vistas a la
rentabilidad
del negocio

Beneficio ö Capital

Profesionalidad

Disciplinamiento

Picaresca

Meritocracia 
(Modelo emergente)

Relación salarial neoliberal

Pacto social
(Modelo declinante)

Relación salarial fordista

Contrato de servidumbre
(Modelo regresivo)

Relación laboral precapitalista

Solidaridad internacional
(Modelo alternativo)

Relación laboral postcapitalista

A
sa
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ri
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os Obtener recursos

para satisfacer
las necesidades

propias
y de la familia

Salario ö Consumo

V
ía

 in
di
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al

Individualismo competitivo
(Carrera profesional)

Acoplamiento forzoso
(Empleos precarios)

Regulación política
 (Derechos laborales)

Presión colectiva
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Fines perseguidos: salario/beneficios

El discurso de los empresarios sobre la mano de obra asalariada gira en torno a la
cuestión de la eficiencia, es decir, lo que se espera de las personas contratadas es que sean
productivas y aseguren la rentabilidad del negocio. Otras intenciones y expectativas en torno a
los empleados (que se encuentren a gusto, ayudarles a resolver sus problemas, etc.) se quedan
siempre en segundo plano o directamente se consideran impropias de la función empresarial:

“Las empresas no se pueden permitir el lujo de tener a gente que no les rinde, con
lo cual hay un proceso de selección importantísimo” (1GD,13).

“En el sector de la construcción no se ve el color de la piel, se ve el rendimiento
en el trabajo. Lo que se busca es gente funcional, que saque el trabajo y punto”
(5GD,4).

“Nuestro jefe no es nuestro padre, ¿eh? (risas del grupo), no va a cuidar de
nosotros” (3GD,20).

El uso de la fuerza de trabajo, desde el punto de vista de los empleadores, se rige por los
mismos criterios de coste-beneficio que cualquier otra inversión productiva. Flexibilidad laboral,
en este sentido, significa que el empresario debe tener las manos libres para usar o no la fuerza
de trabajo, dependiendo del beneficio que genere en cada momento, o sustituirla por máquinas
si éstas resultan más eficientes. 
 

Por su parte, los asalariados consultados (ya sean autóctonos, inmigrantes o agentes
sindicales) coinciden en poner como fin principal de su actividad la obtención de recursos
económicos para satisfacer sus necesidades y las de su familia. Aunque hay algunas personas que
viven su trabajo como una “vocación” que les satisface (segmento de trabajadores cualificados
con una carrera profesional segura y ascendente), la realización personal de la mayoría de los
trabajadores de la construcción y la hostelería no se produce a través del trabajo sino del
consumo, pero esto requiere como condición necesaria obtener un salario mediante el trabajo
remunerado. Y de esto “se aprovechan” los empresarios:

“A final de siglo hay dos clases de tío: el que consume y el que no consume... y
otro en medio que se mata por consumir. La gente es capaz de tragar carros,
carretas y carretones por consumir” (5GD,35).

“El trabajador tiene la necesidad de seguir trabajando porque detrás de él está su
familia y sus hijos, que realmente de eso se aprovecha el empresario: ‘o te
acoplas o a la calle’. Y nosotros nos tenemos que aguantar” (7GD,16).

La cuestión de las necesidades no se plantea como algo fijo y común para todos los
asalariados, sino que  sus contenidos presentan gran elasticidad. Por ejemplo, hace varias décadas
los trabajadores españoles sentían menos necesidades que ahora porque el “nivel de vida” era más
bajo. Es decir, se necesitaba consumir menos para ser “feliz”. En la actualidad, aunque se gane
igual o más que entonces, las necesidades sentidas se encuentran menos cubiertas porque el “nivel
de vida” ha subido y exige más gastos:

“-Antes la gente ganaba dinero... quizá menos que ahora, pero ganaba dinero.
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 -Y te duraba más.
 -Si lo miramos en relación a hoy, ganaba mucho más que hoy y, aparte, estaba
siempre más feliz. (...)
 -Nuestros sueldos se estancan pero el nivel de vida sube. Entonces no podemos
vivir así. No se nos permite, vamos, ni lo mínimo” (7GD,17).

Medios utilizados para conseguir los fines 

Tal como se recoge en el Cuadro 2, los empresarios se valen de tres procedimientos para
rentabilizar la fuerza de trabajo: la cualificación, el disciplinamiento y la picaresca. Lo que se
persigue en todos estos casos es aumentar el beneficio empresarial, ya sea incrementando la
competencia e identificación de los trabajadores con la empresa, aumentado el control y la
disciplina de la fuerza de trabajo, o forzando las condiciones laborales más allá de lo permitido
por la legislación vigente. 

En cuanto a los empleados, se pueden distinguir dos modalidades de procedimientos:
individuales y colectivos. Los primeros tratan de acoplarse a las estrategias ya descritas de los
empresarios, bien desde una posición de relativa fuerza por parte del trabajador (empleos estables
y cualificados que dan lugar a una carrera profesional dentro de la empresa) o desde una situación
de debilidad (empleos precarios y sumergidos que el trabajador acepta con actitud servil o, más
frecuentemente, por temor a perder el puesto de trabajo).

Los procedimientos colectivos de los asalariados tienen como principal expresión la
organización sindical, que se considera la mejor vía para defender sus intereses. En este caso, el
marco institucional dominante en nuestros Grupos de Discusión son los sindicatos de ámbito
estatal español, si bien aparecen diversas referencias a una igualdad de derechos humanos y
laborales de alcance internacional y, por tanto, una crítica de cualquier forma de discriminación
de los trabajadores basada en la nacionalidad.

A un nivel intermedio entre los procedimientos individuales y colectivos se sitúa el
recurso a los representantes políticos, como encargados de administrar los derechos de los
ciudadanos y, en especial, de los trabajadores. 

A continuación describimos las cinco principales estrategias detectadas en nuestra
exploración y los matices que aparecen dependiendo de los agentes que las utilizan:

      A) Profesionalidad: para los empresarios, la cualificación de los trabajadores supone una
mayor eficiencia en el sistema de producción y más competitividad en el mercado; sin
embargo, la profesionalidad otorga poder de negociación al trabajador, que exige mejores
condiciones de trabajo, sobre todo en épocas de expansión económica (“en el boon de la
construcción de 1992 se pagaban fortunas por un oficial preparado”).

      Las ventajas de la cualificación para los asalariados son evidentes: estabilidad y
promoción dentro de la empresa (sentimiento de autorrealización), salario suficiente para
satisfacer sus necesidades de consumo, etc. Se trata de un modelo ideal de “asalariado”
que permitiría conjugar armónicamente los intereses de la parte empresarial (eficiencia)
y de los trabajadores (buenas condiciones de trabajo, en especial un salario suficiente y
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estable). Sin embargo, en opinión de los sindicalistas, esta situación ha sido ambivalente
en la historia reciente de España: por un lado, la profesionalidad se ha conseguido en
buena parte gracias a la acción sindical (lo que debería reforzar a los sindicatos); por otro
lado, el bienestar relativo de los profesionales tiende a hacerlos “conservadores” y
“egoístas”,  especialmente a aquellos cuya experiencia personal ha sido de progreso y
quieren a toda costa defender sus privilegios frente a los demás (“van a lo suyo”). Lo más
grave de esta encrucijada es que los propios sindicalistas, en cuanto representantes de los
segmentos de trabajo más estables, pueden volverse “cómodos” y adoptar posturas
conformistas:

“-Ahora somos más cómodos, hoy tenemos lo que hace mogollón de años
estábamos pidiendo.
 -También la juventud se hace muy cómoda.
 -Y muy pasiva, o sea, pasa de todo.
 -Muy pasiva, va a lo suyo” (5GD,23).

Tanto en el sector de la construcción como en la hostelería se aprecia un déficit de
profesionalidad, que se ve reforzado a causa de la mayor rotación en el empleo (que
impide el tradicional aprendizaje en el centro de trabajo) y también debido a la
introducción de nuevas tecnologías (prefabricados en la construcción, comida que sólo
hay que desempaquetar y servir...) que requieren menos habilidad por parte de los
trabajadores:

“VIPS funciona de la hostia y dices: ¿pero cómo es?, o sea, te dan un sandwich
ahí con dos patatas fritas requemás, filetes congelaos, porque los chefs ahí son los
jefes del desempaquete. Dice el chef: ‘yo es que soy el jefe de cocina’. ‘Tú eres
un imbécil, no sabes cortar un filete, ¡coño!’. Te viene todo cortado, todo
empaquetado, hasta el gazpacho viene hecho ya... y los clientes pagan mil
doscientas pelas por un cacho jamón york, un cacho queso chungo y una hoja de
lechuga. Y viste mucho estar en el VIPS” (8GD,7).

      B) Disciplinamiento: el empresario endurece las medidas de control directo e individualizado
sobre los trabajadores, normalmente con la ayuda de la informática en el caso de empresas
grandes, y apura los recursos legales disponibles para obligarles a rendir en el trabajo,
evitar el absentismo y debilitar su poder de negociación (incluyendo la eventualidad del
empleo y la amenaza de despido, el recurso a Empresas de Trabajo Temporal, la
subcontrata o el empleo a destajo de determinadas actividades, represalias en caso de
sindicación, etc.). Por parte de los trabajadores, la condición para que acepten este grado
de explotación es precisamente su falta de cualificación, su debilidad organizativa (no
tener apoyos) y, también en ocasiones, su ignorancia y su conformismo mental:

“-Llevan todo por ordenador e impresoras en la cocina... una impresora en la
cocina, otra en el bar. Ahora los que entran hacen primero el cursillo de
ordenador. Todo lo que ha salido está registrado en un ordenador central, no se
escapa una pela, vamos, para nada. Y encima eliminaron las cajeras. 
 -Está todo muy controlado pero la profesionalidad de los trabajadores es una
mierda” (8GD,39).

“A los empleados eventuales no los contrates fijos porque cambian. (...)  Los que
contratas en una Empresa de Trabajo Temporal son un poco más caros pero, al
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final, echas cuentas y dices: ‘pues me lo he ahorrado en paseos’” (1GD,58).

      C) Picaresca: es un grado todavía mayor de explotación que el anterior, en la medida que no
sólo se agotan  los recursos legales disponibles sino que se vulnera la legalidad de diversas
maneras: no declarar al trabajador, prolongar el horario laboral por encima de lo
establecido o sin pagar ese tiempo como “horas extra”, percibir un salario inferior o
superior (sobresueldos) al declarado a Hacienda, etc. Evidentemente estos casos implican,
por una parte, un estado de gran debilidad y necesidad de los asalariados (de ahí que su
acoplamiento a los abusos del patrón sea forzoso) y, también, una falta de control por
parte de la inspección laboral que no hace cumplir la legislación vigente. La picaresca esta
muy presente en los sectores de la construcción y la hostelería y afecta de manera brutal
a los trabajadores inmigrantes que no tienen los papeles en regla:

“-En hostelería se trabaja mucho, mucho.
 -El trabajo en la cocina es muy duro, muy duro.
 -Y la plancha.
 -Y fregar platos.
 -Te mandan a cada segundo, pero como es mi jefe tengo que aguantar. Tengo
que acoplarme al trabajo y ganarlo.
 -Exacto, es que en este país estamos para buscar trabajo, para ganarlo.
 -Es igual que el trabajo sea muy duro. Es nuestra forma de vivir, qué vamos a
hacer.
 -En los días festivos, cuando hay horas extra, a veces no se recompensan.
 -No, nunca se recompensan. Trabajas más horas y no te pagan por ello. Si no
quieres, pues pierdes el trabajo: ‘bueno, estas son las condiciones, si no te gusta,
te vas’. Y esto te echa mucho para atrás” (4GD,7-8).

“-Ese señor (inmigrante sin permiso de trabajo) no puede protestar porque está
aquí sin un duro, con la familia, y no tiene donde caerse muerto... y hace el
trabajo por cuatro duros... Como tiene que conseguir el contrato de trabajo, eso
le fuerza hasta el extremo de anularle totalmente como persona. Tú imagínate que
para vivir, o sobrevivir, tuvieras que tener un contrato de trabajo.
 -Pero es lo que te estoy diciendo, que estas personas tan desesperadas van a tener
el trabajo que tú no quieres y además por la mitad de dinero que lo harías tú, o
sea, que están absolutamente explotados” (5GD,6).

      D) Regulación política: en las reuniones con trabajadores asalariados (autóctonos o
inmigrantes, sindicados o no) aparecen frecuentes quejas a la falta de inspección laboral
por parte de la administración; así mismo se acusa a la clase política de haber legislado
en beneficio de los empresarios (reformas laborales que tienen como consecuencia la
precarización del empleo). La opinión subyacente es que el gobierno ha optado por la
competitividad y rentabilidad empresarial a costa del empleo y la calidad de vida de la
mayoría de los trabajadores:

      “-En el ministerio de Trabajo existe una inspección. Si esas inspecciones se
movieran y fueran obra por obra, en vez de dedicarse a estadísticas y a rollos, se
darían cuenta de las ilegalidades que tienen las empresas” (7GD,8).

La defensa del papel del Estado como garante de los derechos ciudadanos puede
considerar también como eventuales enemigos a los trabajadores y empresarios  de otros
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países cuya entrada en España pudiera tener como efecto un empeoramiento las
condiciones de trabajo  (aumento del paro, disminución de los salarios, etc.) o un
debilitamiento de las empresas autóctonas con menos capacidad de competir. Volveremos
sobre este tema más adelante.

      E) Sindicación: los trabajadores recurren en este caso a la mediación sindical para pactar las
condiciones de trabajo en la empresa (las normas, los salarios, la formación y promoción
laboral, las condiciones de despido, etc.).  En nuestros grupos de discusión esta estrategia
de articulación y defensa de la fuerza de trabajo sólo aparece en las reuniones con
afiliados sindicales -obviamente- y de manera más tenue y a veces polémica, en las
reuniones con asalariados autóctonos e inmigrantes:

      “-En España muchos no conocemos nuestros derechos y, al no conocer nuestros
derechos, es lógico que los empresarios abusen de nosotros. 

  -Pero esto también pasa con los españoles, que tampoco saben sus derechos.
-Eso pasa porque no tienen personas sindicadas en UGT, en USO  o en
Comisiones Obreras. Hay que tener un sindicato, o sea, unas personas que se
responsabilicen de los empleados y que te asesoren” (6GD,13-14).

      Para los empresarios el interés de los sindicatos sólo se aplica en las empresas muy
grandes, que necesitan delegados de los trabajadores para negociar con ellos (“se pueden
permitir ese lujo”); sin embargo, para los pequeños y medianos empresarios los sindicatos
son sinónimo de demagogia e improductividad, “malean al obrero”:

“-Los sindicatos y el Estado... ¡cero!.
 -De malear al obrero, ¡todo!.
 -Yo creo que hay un falso proteccionismo sin pedir productividad, y eso ha
hecho que las empresas no quieran tener plantillas propias (y recurran a las
subcontratas y a las ETT)” 1GD,29).

En opinión de los agentes sindicales, los trabajadores utilizan cada vez menos la
mediación sindical y el efecto es que ahora están más fragmentados y con unas
condiciones de trabajo peores. Por eso insisten en que la clave para aumentar el poder de
negociación de los asalariados, a nivel individual y colectivo, sería su unidad, ya sea
desde el ámbito nacional o internacional (“si todos nos uniéramos...”).

Modelos resultantes de relación salarial

Si relacionamos los intereses de empleadores y empleados en el marco de las empresas,
podemos deducir las formas o modelos resultantes de relación existentes entre ellos. La que
aparece como emergente en la situación actual es la que llamamos relación laboral neoliberal que
se caracteriza por dar prioridad a la lógica del mercado competitivo entre empleadores y
trabajadores individuales. Ambos agentes tratan de maximizar sus intereses respectivos (beneficio
empresarial y un salario digno) a través de la cooperación, mediante un cálculo racional de lo que
cada uno de ellos está dispuesto a aportar y recibir (individualismo metodológico). El lugar que
corresponda a cada uno dependerá, en última instancia, de sus propios méritos para situarse
ventajosamente en un mercado de libre concurrencia (meritocracia). Inevitablemente el mercado
de trabajo se divide internamente en diversos sectores, niveles de cualificación, etc., pero los
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trabajadores se pueden trasvasar de un lugar a otro (movilidad sectorial y profesional) en un
proceso que a la larga se supone que conducirá al equilibrio. En cuanto a los factores
institucionales que inciden en la relación laboral (como la regulación política o los sindicatos),
se consideran rigideces e imposiciones externas que dificultan la competitividad y, a la larga,
disminuyen la capacidad productiva y el bienestar social.

En segundo lugar, aparece la forma de relación que tiene como eje la regulación
institucional a través del Estado, como garante del equilibrio social, y de las organizaciones
representativas de trabajadores y de empresarios (relación laboral fordista). Esta posición, que
aparece a la defensiva actualmente ante el empuje del individualismo competitivo, considera que
el mercado de trabajo no funciona en abstracto ni por sí solo sino que está mediado por factores
institucionales. De ahí que se insista en la importancia que tienen las instituciones intermedias,
entendidas éstas en sentido amplio, para explicar el funcionamiento concreto de la oferta y la
demanda, la fijación de los salarios, la seguridad en el empleo, la cualificación y posibilidades de
ascenso y, en general, las condiciones de trabajo. La disparidad entre empresarios y asalariados
tiende a institucionalizarse a través de las correspondientes organizaciones, y gran parte de los
contratos de trabajo se fijan mediante negociación colectiva, lo que implica tener suficiente fuerza
y capacidad de negociación por  parte de los trabajadores (de ahí la importancia de la afiliación
sindical). Asimismo, cabe la posibilidad de llegar a acuerdos entre las partes a nivel general,
avalados y garantizados por los responsables políticos (pactos sociales).

La relación laboral neoliberal prevalece en todos los grupos estudiados, salvo en el caso
de los afiliados a sindicatos. No obstante, la posición de los agentes (empresa-rios/asalariados)
y los diferentes procedimientos que utilizan para lograr sus fines (columnas A y B del Cuadro 2),
dan lugar a combinaciones y mezclas de los dos modelos y también a fugas hacia otras formas de
relación laboral (regresivas o alternativas):

       P La profesionalidad es un procedimiento utilizado por empresarios y por asalariados. Sin
embargo puede encajar tanto en el modelo neoliberal como en el fordista. En este último
caso, tiene plena coherencia a nivel de discurso (la cualificación del conjunto de los
trabajadores como garantía de eficiencia y competitividad empresarial) pero resulta de
difícil aplicación (hay muchos empleos que no requieren una especial cualificación). En
cambio, la profesionalidad como medio de promoción individual (modelo neoliberal)
salva perfectamente la coexistencia de empleos cualificados y precarios (polarización
laboral) pero no impide que se produzca una precarización o desvalorización de los
propios empleos cualificados (sin sistemas colectivos o institucionales de defensa).

       P El disciplinamiento de la fuerza de trabajo y la picaresca se corresponden con el modelo
de relación neoliberal pero implican un desequilibrio o asimetría en beneficio de los
empresarios ya que se pretende colocar  a los trabajadores en posición de acoplamiento
forzoso. Cuando esto ocurre, tal como pasa frecuentemente a los inmigrantes en su
primera etapa de inserción laboral, se produce una regresión a modelos de relación laboral
más propios de la servidumbre o de la economía doméstica tradicional (relación laboral
precapitalista).

       P La regulación política de los derechos y deberes de los agentes económicos es más propia
del modelo fordista, pero con frecuencia es reclamada parcialmente por unos y otros en
defensa de sus respectivos intereses. Así muchos pequeños y medianos empresarios



     33)  Sobre el alcance y efectos de esta evolución, ver CASTEL, R., Les métamorphoses de la question sociale:
une chronique du salariat, Fayard, Paris, 1995; y ALONSO, L.E., Trabajo y ciudadanía. Estudios sobre la crisis
de la sociedad salarial, Trotta, Madrid, 1999.

     34)  BOYER, R., (Dir.), La flexibilidad del trabajo en Europa, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid,
1986, págs. 252-266.
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autóctonos, que son partidarios de la desregulación laboral, reclaman del Estado que les
proteja frente a las grandes empresas nacionales y, sobre todo, extranjeras. Del mismo
modo, hay asalariados que tratan de promocionarse individualmente en el mercado de
trabajo pero ven positivamente y exigen del Estado que les proteja de la competencia de
los solicitantes de empleo extranjeros.

       P La presión colectiva a través de los sindicatos de ámbito nacional es también propia del
modelo “fordista” pero puede dar lugar a compromisos con el modelo “neoliberal” (por
ejemplo, cuando se critica a los aparatos de los sindicatos de actuar al margen de los
problemas reales de los trabajadores, anular el protagonismo de las bases sindicales, etc.)
o a propuestas alternativas, como un modelo sindical de corte no nacional o que plantee
una nueva forma de economía social no capitalista y que,  por tanto, cuestione las bases
de la relación salarial (relación laboral postcapitalista). 

Las posiciones detectadas en los Grupos de Discusión remiten a una evolución histórica
de las formas de regulación del mercado de trabajo que han prevalecido en los países occidentales
en las últimas décadas. Tras la segunda guerra mundial -y en España con más retraso- el nuevo
modelo del Estado de bienestar dio paso a la relación laboral fordista que defendía los mercados
estables y relativamente protegidos a nivel estatal (con frecuentes monopolios en sectores clave
de la economía), la sindicación, el consumo de masas, etc. En los años setenta este modelo entró
en crisis y evolucionó hacia una forma de relación laboral neoliberal que en muchos aspectos
representaba una vuelta al sistema de  “mercados competitivos” del taylorismo de principios de
siglo33. Un estudio comparado de siete países europeos, entre ellos España, define así las
principales tendencias de los mercados de trabajo en la era neoliberal34:

      T El crecimiento combinado de la producción, la productividad, el salario real y el empleo,
que era característico de la etapa fordista, deja de funcionar. La producción se desacelera
y la productividad crece ahora más deprisa que el empleo, lo que da lugar a un aumento
importante del paro.

      T Las empresas, afectadas por la recesión de sus negocios, ensayan todas las fórmulas
posibles para enderezar su situación financiera, en especial a través e una nueva gestión
del personal, más orientada a la rentabilización y la flexibilidad (moderación salarial,
contratación eventual, movilidad funcional y geográfica, abaratamiento de los despidos,
reducción de las cargas sociales, etc.).     

       

      T El poder de negociación de los asalariados se reduce debido a que la crisis industrial
afecta a los sectores laborales donde los sindicatos eran más fuertes, mientras ganan
terreno las formas de relación laboral menos propicias a la sindicación (empleo temporal
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y a tiempo parcial, subcontratación y trabajo a destajo, paro de larga duración...). El
discurso político insiste en contraponer salario y empleo (“a más salario, menos empleo”)
con lo que se desarma el principal móvil de la acción sindical en la anterior etapa fordista.

      T Se amplía extraordinariamente el comercio y los movimientos financieros a nivel
internacional y aumenta el peso de las grandes compañías transnacionales, lo que hace que
la política económica nacional sea cada vez más ineficaz para regular los mercados.

4.3. Posiciones ideológicas en relación al mercado de trabajo

Los diversos grupos estudiados (asalariados autóctonos y extranjeros en los sectores de
la construcción y la hostelería, empresarios y afiliados sindicales) adoptan percepciones y
valoraciones diferentes en relación a los mercados de trabajo donde están ubicados. Sus puntos
de vista varían, en primer lugar, en función de múltiples circunstancias objetivas, como la
posición que ocupan dentro de la empresa (empleadores/asalariados), la diferencia de estatuto
jurídico (nacionales/extranjeros), el nivel de formación profesional (trabajadores cualificados o
no cualificados), las relaciones de parentesco (con familia a su cargo o no), etc. 

Por otra parte, los discursos tienen una relativa autonomía con respecto a las condiciones
de vida y, como antes hemos dicho, compiten entre sí y tratan de influirse mutuamente. Esto
explica que en cada coyuntura histórica haya uno (o varios) discursos dominantes, pero también
que existan otras posiciones minoritarias que coexisten o se enfrentan al discurso o discursos
hegemónicos. 

Las posiciones detectadas en los Grupos de Discusión reflejan habitualmente la opinión
de los propios participantes si bien a veces se refieren a terceras personas, no presentes en las
reuniones. Por ejemplo, los asalariados y los empresarios suelen hablar invariablemente unos de
otros; los inmigrantes construyen su discurso en relación a los autóctonos y éstos tienen distintas
opiniones sobre aquéllos; en cuanto a los afiliados a sindicatos, se refieren ampliamente a todos
los agentes implicados aunque los demás sectores apenas se acuerden de ellos y haya que tirarles
de la lengua para que expresen su opinión sobre las organizaciones sindicales.

A continuación recogemos algunos rasgos de las posiciones detectadas, que se pueden
agrupar en cuatro grandes bloques. Los títulos o etiquetas que asignamos a cada posición tienen
sólo un valor metafórico y recordatorio de los contenidos que se incluyen en cada epígrafe.

Partidarios de un trabajo “regulado” por el Estado

En general esta posición defiende el papel regulador de la administración pública (estatal-



     35) Si bien el modelo de democracia formal y representativa, a través de delegados políticos, sindicales y
empresariales,  es el referente político más presente en nuestros grupos de discusión, los componentes básicos de
esta posición (centralista y clientelar) se pueden desarrollar también en regímenes autoritarios como el franquismo,
momento en que se pusieron las bases del Estado de bienestar en España.

     36)  Ver WIEVIORKA, M. (Dir.), Racisme et modernité, La Decouverte, Paris, 1993, págs. 7-20; y COLECTIVO
IOÉ, Discursos de los españoles sobre los extranjeros. Paradojas de la alteridad, CIS, Madrid, 1995.
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nacional) como garantía y salvaguarda de los derechos y deberes laborales de los agentes
económicos que comparten la misma nacionalidad (asalariados y empresarios). Esto implica, por
una parte, una actitud dependiente o delegacionista con respecto a las instancias de poder35, que
son las que definen las normas y pautas de comportamiento. Por otra parte, el Estado debe
proteger a asalariados y empresarios tanto de los abusos mutuos como de la competencia que les
pueden hacer los trabajadores y empresas extranjeras. Los sindicatos, en este marco, tienen un
papel institucional importante, en cuanto representantes de los trabajadores ante la administración
y ante las organizaciones de empresarios. La gama de matices que aparece en los textos
analizados presenta cuatro variantes:

      P Pobres blancos xenófobos: un sector de los asalariados autóctonos precarios o en proceso
de precarización adopta una actitud victimista y pasiva pero espera y reclama de las
instituciones públicas una intervención más enérgica para defender sus derechos laborales,
ya sea contra la “rapiña” de los empresarios (que “les explotan cuanto pueden”) o contra
la competencia de los trabajadores inmigrantes (que pretenden “comerles su pan”). En este
sentido, entienden los derechos y prestaciones sociales y laborales de los ciudadanos
españoles como resultado de un proceso histórico que se habría conseguido con mucho
sacrificio y que ahora se vería amenazado por la entrada masiva y descontrolada de
trabajadores de otros países. Esta posición, que parece dominante entre los asalariados
autóctonos de la construcción y la hostelería, y está presente también en las bases
sindicales, actualmente se sitúa a la defensiva, a medida que avanza la globalización
económica y la desregulación del mercado de trabajo, y da lugar a lo que en otros
estudios36 se ha denominado “racismo obrero del pobre blanco” que ve amenazados los
avances sociales conseguidos en etapas históricas anteriores. Desde el punto de vista
político, el discurso de los “pobres blancos xenófobos” es caldo de cultivo para propuestas
autoritarias y xenófobas al estilo del Frente Nacional francés o el Partido Liberal
austríaco.

      P Defensores del “giro social”: un sector de  asalariados, autóctonos e inmigrantes,
defiende la autoorganización de los trabajadores a través de unos sindicatos
representativos, capaces de negociar ventajosamente  con la patronal y la administración.
Se defiende el papel central del Estado, como árbitro de las relaciones laborales, y no se
cuestiona el modelo capitalista de producción. Sin embargo, a diferencia de la posición
anterior, se adopta una actitud activa y beligerante frente a los empresarios y para influir
en la política laboral. Este discurso está presente, sobre todo, entre los trabajadores con
responsabilidades sindicales, sean autóctonos o inmigrantes.

      P Pequeños empresarios conservadores: muchos pequeños y medianos empresarios se
quejan de la prepotencia creciente de las grandes empresas (nacionales y, cada vez más,
transnacionales) y de la competencia desleal de la economía sumergida (incluida la
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picaresca de los autónomos). Estas situaciones se habrían agudizado en las últimas
décadas, contribuyendo a romper el clima menos competitivo y más rentable de los años
sesenta. En consecuencia, exigen del Estado que acote el poder de las empresas grandes,
controle la economía informal y establezca medidas de protección y ayuda para los
pequeños y medianos empresarios, que son los que más empleo crean en el país. Las
demandas de protección del pequeño empresariado van con frecuencia en dirección
contraria a los intereses de los asalariados que se planteaban en las dos posiciones
anteriores; lo que se pide en este caso es que se ponga un tope a la subida de los salarios,
se mantengan y amplíen las fórmulas de contratación temporal, se facilite el despido, etc.

      P Ciudadanos de segunda: una gran parte de los trabajadores inmigrantes reclama un
estatuto legal en el mercado de trabajo que les equipare a los autóctonos y evite la
discriminación institucional que supone para ellos la falta de derechos laborales y
políticos. En su favor, esta posición reclama el derecho de todos los seres humanos a
emigrar de país y cambiar de residencia por motivos de supervivencia; con menos
insistencia se alude al principio de reciprocidad ya que los españoles también han sido
emigrantes y, a veces, colonizadores de sus países de origen y, por tanto, responsables de
los problemas que ahora padecen y que les obligan a emigrar. Esta posición no cuestiona
los derechos del Estado-nación sino que simplemente solicita para los inmigrantes una
más rápida inclusión en ellos, a fin de evitar las situaciones de a-legalidad o
discriminación jurídica existentes, que actualmente retrasan su integración laboral y los
convierten en “ciudadanos de segunda, tercera o cuarta”.

Partidarios de un trabajo “libre”

Esta posición se inscribe en la tradición liberal que defiende el establecimiento de una
jerarquía social en función de las capacidades y méritos de cada individuo. La economía de
mercado se plantea como la vía más adecuada y natural para resolver las necesidades humanas
y asegurar el equilibrio social a través de la libre competencia entre todos. En consecuencia, la
libertad de movimientos de los agentes económicos (empresarios o asalariados) se antepone a
cualquier forma de regulación política y los propios Estados son vistos como elementos
perturbadores cuya acción hay que limitar, sobre todo cuando se defienden medidas
proteccionistas que eluden la competencia. En la misma linea, los sindicatos se consideran
innecesarios ya que las negociaciones se establecen a nivel individual entre el empresario y el
trabajador. 

      P Tiburones: posición típica de aquellos grandes y medianos empresarios (nacionales o
transnacionales) que ocupan una posición dominante en el mercado y disponen de amplios
márgenes de maniobra para competir exitosamente con las empresas más pequeñas, influir
en la política económica de los gobiernos (a través de grupos de presión) y, en definitiva,
rentabilizar sus inversiones. En nuestros grupos de discusión este discurso es objeto a la
vez de admiración y de crítica, y se pone en boca de terceras personas, ya sea las
multinacionales norteamericanas de la hostelería (maestras en publicidad pero que habrían
rebajado la calidad del servicio y la profesionalidad de los trabajadores), las grandes
empresas de la construcción (que habrían desplazado los problemas laborales a través de
las subcontratas) o los técnicos extranjeros de alto nivel que vienen a España en
condiciones de privilegio (casa pagada, colegio privado para los hijos, etc.). En todo caso,



     37)  Sobre el liderazgo ideológico en España  de las nuevas clases medias funcionales y su relación con otros
discursos sociales, ver ORTÍ, A., “Viejas y nuevas ideologías: hacia la dualización postsocialdemócrata”, en
Documentación Social Nº 99/100, 1995, págs. 9-37.
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el discurso neoliberal del individualismo competitivo,  pese a ser liderado inicialmente por
una minoría37, representa el éxito social y se despliega -en infinidad de subproductos
ideológicos- en todos los sectores sociales.

      P Individualistas competitivos: un amplio sector de los asalariados -sobre todo los que están
más cualificados, pero no sólo ellos- trata de rentabilizar su trabajo utilizando todos los
medios que están a su alcance y desde un planteamiento individualista, aunque ello
implique competir con los propios compañeros o darles la espalda. Al poner el éxito
individual como norma de realización en un marco competitivo, se debilitan los lazos
comunitarios y de ética pública, lo que da lugar en algunos casos al pluriempleo y la
picaresca, sin ninguna consideración hacia los parados del sector. Por ejemplo, se alude
a albañiles especialistas que cobran el paro, trabajan ilegalmente para un “pistolero” y el
fin de semana se dedican a hacer chapuzas como autónomos. 

      P Pistoleros: una parte de los pequeños empresarios, a partir de una situación de debilidad
financiera y creciente competitividad, se mueve en los márgenes de la legalidad para
conseguir rentabilizar sus negocios (norma suprema a la que se sacrifican otros ideales o
valores de tipo comunitario). El efecto para los trabajadores asalariados que dependen de
ellos (portavoces indirectos de esta posición en nuestros grupos de discusión) es que se
convierten en objeto de la máxima explotación (bajas retribuciones, horas extra no
pagadas, etc.) para lo que se utilizan incluso engaños y chantajes (en especial, la amenaza
del despido y el correspondiente riesgo de paro y marginación social). En el sector de la
construcción los típicos representantes de este discurso son los llamados “pistoleros”,
mediadores de la mano de obra que trabaja a destajo en las subcontratas o pequeños
promotores en los sectores de la construcción o reforma de viviendas. En la hostelería el
equivalente de los pistoleros serían los empresarios de los pequeños negocios “de la
esquina” (cafeterías o restaurantes) que recurren habitualmente  al sistema de sobresueldos
(para reducir el coste de la Seguridad Social), a la ampliación sin contrapartidas de las
horas pactadas o a la utilización de “extras” (empleados ocasionales) sin mediar un
contrato o sin respetar su contenido, lo que degrada la calidad del servicio y la
profesionalidad de estos trabajadores.

 

Partidarios de un trabajo “autocentrado”

Esta posición valora las unidades productivas estables y de ámbito local, que tienen un
funcionamiento autónomo respecto a normas o mercados externos (incluidos el Estado y los
sindicatos). Los individuos, en cambio, están rígidamente jerarquizados en su interior de acuerdo
con un sistema de roles predeterminado, por lo que carecen de independencia personal. Las
sociedades rurales tradicionales, que tenían como base y unidad fundamental de producción y
consumo a la familia extensa, adoptaban de forma prevalente este tipo de relaciones laborales.

      P Cuasi-parientes: un sector menor de los asalariados (autóctonos o inmigrantes) se insertan
en pequeñas empresas de tipo familiar “como si” fueran un miembro más de la familia,



     38)  Ver COLECTIVO IOÉ, Trabajadoras extranjeras de servicio doméstico en Madrid, Oficina Internacional
del Trabajo, Ginebra, 1991.
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con las ambivalencias que eso implica (actitudes paternalistas/dominantes del empleador,
supuesta confianza, favores mutuos, etc.). Esta posición es más frecuente en el sector del
servicio doméstico38 pero aparece también en algunas pequeñas empresas de la
construcción y la hostelería.

      P Esquiroles: en empresas grandes o medianas hay asalariados que cooperan activamente
con los intereses de sus empleadores, a fin de obtener sus favores, hasta volverse sus
hombres de confianza frente al resto de trabajadores. Es la posición tradicional del “fiel
lacayo”, que da lugar a la figura de los “esquiroles” y los “pelotas” en un contexto de
confrontación entre la patronal y los sindicatos.

      P Siervos: algunos asalariados  inmigrantes, debido a su nula capacidad de negociación,
aceptan sumisamente formas de explotación de tipo esclavista o propias de un estatus de
servidumbre. En nuestros grupos de discusión, los empresarios de la construcción aluden
a situaciones extremas de explotación que serían más propias del tiempo de los esclavos
(barracones donde se hacina la mano de obra en condiciones nauseabundas) y los propios
inmigrantes se refieren a una primer etapa de trabajo irregular donde se ven obligados a
aguantar todo tipo de abusos y discriminaciones a fin de ganarse un estatuto de mínima
legalidad. De forma más suave, esta posición ideológica (que asume la propia impotencia
para negociar las condiciones de trabajo y, por tanto, una forma de supervivencia basada
en la dependencia y la sumisión a los empleadores) está también presente en aquellos
trabajadores autóctonos en situación más precaria o que están presionados por las
necesidades de manutención de su grupo familiar.

Partidarios de un trabajo “solidario”

Esta posición entiende el mercado de trabajo como un espacio de producción donde todos
los empleados participan activamente en la gestión de sus empresas en el marco de una economía
cuyos objetivos no son meramente productivistas sino que se orientan por consideraciones de
interés social. La participación de los trabajadores tiene como eje el reconocimiento de su
capacidad para definir y construir sus propios horizontes valorativos y de comportamiento, sin
depender de instancias externas. Se afirma la igualdad fundamental de todos los seres humanos,
por lo que las identidades nacionales deben subordinarse a la ciudadanía universal (derechos
humanos frente a derechos nacionales) y las relaciones de dominación capitalista deben dar paso
a una economía social participativa y solidaria en la que la división empresario/trabajador se
diluya. En nuestros grupos de discusión sólo aparecen apuntes aislados de esta posición, sobre
todo entre los agentes sindicales. En estos casos la solidaridad entre autóctonos e inmigrantes se
establece desde un plano de igualdad, entre sujetos que ponen en cuestión el marco económico
e institucional que genera y regula los procesos sociales, tanto en los mercados de trabajo como
en las relaciones internacionales.

      P Alternativos: defensores de una transformación de la organización del trabajo a nivel
mundial que se plantee desde la igualdad, la solidaridad y el equilibrio entre los seres
humanos y entre los diversos países, no desde la competitividad y la dominación de unos
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sobre otros. Esto implica una reeducación en valores solidarios desde la infancia y la
defensa de una ciudadanía de carácter universal, que no discrimine por motivo de
nacionalidad (“todos somos emigrantes”). Asimismo, los grupos sociales que actualmente
padecen situaciones de precariedad y discriminación deberían abandonar los actuales
sentimientos de impotencia y victimismo para buscar fórmulas de autoorganización y
convergencia en pro de un nuevo modelo de organización del trabajo y de relaciones
internacionales. Los sindicatos tratarían de articularse a nivel internacional y con otros
movimientos sociales partidarios de la emancipación y la solidaridad.

- - - - - - - - - - - - -
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5. EL ESTADO Y LA DESREGULACIÓN DEL EMPLEO ASALARIADO

El papel del Estado en la economía y en las relaciones laborales aparece reflejado en todos
los Grupos de Discusión. Las sucesivas reformas de la legislación en las últimas décadas dan
lugar a valoraciones muy diferentes, favorables en el caso de los empresarios y negativas desde
la experiencia de los asalariados. En cuanto a los inmigrantes, viven el tema de “los papeles”
como una pesadilla que refuerza su explotación laboral e impide su integración normalizada en
la sociedad española.

5.1. Empresarios: hay que profundizar las reformas laborales

Las reformas laborales producidas en España en los años ochenta y noventa se entienden
por los empresarios como el paso de un Estado protector autocentrado a otro competitivo y
abierto. En el primer polo se sitúan tanto el franquismo y su rígida reglamentación laboral como
el socialismo en su primera etapa defensora del Estado de bienestar; en el segundo polo, aparecen
la Unión Europea y la necesidad de abrirse a la competencia de los mercados internacionales. En
definitiva, hay que rebajar el listón del “proteccionismo” a los trabajadores y adoptar aquellas
medidas que lleven a una mayor productividad y capacidad de competir. A veces se pierde la
memoria histórica y se identifica al PSOE con el Estado de bienestar y al PP con el pragmatismo
del Euro, pero siempre aparece algún pepito grillo que recuerda que el proteccionismo laboral lo
inició Franco o que el PSOE fue el abanderado de las reformas laborales:

“-En España hemos tenido catorce años de un gobierno absolutamente extraño,
el de Felipe González, que ha generado un Estado de bienestar muy positivo para
este país pero con un coste social y  Europa no lo permite aquí y eso es una
realidad. La entrada en Europa (de Maastricht) nos obligaba a perder una parte
de ese estatus conseguido con el gobierno socialista y entonces ahora vienen estos
señores (del PP) y han sido más pragmáticos: han determinado entrar en Europa
y han conseguido algo absolutamente imposible hace tres años, que cumpliéramos
los criterios de Maastricht. Ahora parece que somos los número uno para
cumplirlos, ¿a costa de qué?: de que ese Estado del bienestar está sufriendo
mucho, eso es evidente. Ese proteccionismo, ¿era proteccionismo o era Estado de
bienestar?.
 -Yo el proteccionismo no lo veo Estado de bienestar, ¿eh?, me remonto a... el
primero que hizo un proteccionismo muy importante fue Franco, mucho antes que
Felipe González” (1GD,44).

Las demandas de los empresarios en relación al Estado es que las reformas laborales
iniciadas se profundicen en las siguientes direcciones:

       P Reducir los costes empresariales en impuestos y en pagos a la Seguridad Social, algo que
reclaman con mayor intensidad los pequeños y medianos empresarios (tal como vimos en
apartados anteriores).

        P Aumentar la flexibilidad laboral, como vía para incrementar la competitividad: contratos
de corta duración, movilidad espacial y geográfica, rebajar el coste de los despidos, etc.



Página 97

       P Incrementar el rigor con los parados inscritos en el INEM, de manera que acepten los
contratos que se les ofrecen o, en caso contrario, dejen de cobrar la prestación de
desempleo, tal como hacen en Gran Bretaña:

  “-Cuántos te llegan del INEM que te dicen: ‘fírmeme, que me voy?
 -¡Todos!
 -¡Muchísimos!
 -Y oficiales (de la construcción) que reciben cartas diariamente del INEM y no
se presentan, pero ahí el INEM tenía que penalizarlos, como en Inglaterra... (...)
Y si no cumplía eso...
 -¡No le pagaban!
 -¡No le pagaban!” (1GD,52).

       P Favorecer la formación profesional de los trabajadores, en especial de los parados, de
manera que se cualifiquen con vistas a su posterior rendimiento laboral. Las ayudas de la
administración a los trabajadores precarios deberían orientarse, no a darles prestaciones
económicas sin contrapartidas (salvo el beneficio de los políticos de turno de conseguir
el voto de los parados), sino a incrementar su formación profesional:

“Si los dineros del paro se dedicaran, no a hacer política y ganar votos, sino a
enseñar a la gente...  Pero a la gente del sector de la construcción no se la enseña
a trabajar, ni se la enseñó en los sesenta ni en los setenta, ni en los ochenta, ni se
le está enseñando en los noventa ni, por mucho que queramos, se le va a enseñar
en el siglo XXI” (1GD,15).

       P En relación a los trabajadores inmigrantes, se solicita una simplificación de los trámites
burocráticos para obtener el permiso de trabajo que, en su opinión, no sólo perjudican a
los extranjeros sino que son “un coñazo” para los propios empresarios:

“-Ahora sin papeles no quieres a nadie, a lo mejor para un día concreto sí, pero
no...
 -Un trabajador africano que ya estaba en la empresa nos ha pedido el favor de
traerse a alguien, a un hermano o algo así. Se ha podido mover un poco la cosa
para preparar papeles, pero normalmente es muy raro, es que es un lío, te metes
en un lío...
 -¡Es un coñazo!. Que si el cupo, que si no sé qué... el precontrato. Yo lo he
intentado hacer y es mucho lío.
 -(Varios) ¡Sí!” (2GD,17-18).

En el fondo las demandas de los empresarios se orientan a liberalizar el mercado de
trabajo. Como ya decíamos en 1987, a partir de un Grupo de Discusión con empresarios catalanes,
“el discurso de los empresarios (que contratan a inmigrantes) plantea a la administración un
problema central, de naturaleza económica: el libre mercado, reconocido en la Constitución, no
funciona para la mano de obra extranjera, y ello perjudica al patrón que se ve privado de óptimos
trabajadores. Siguiendo este razonamiento, los empresarios proponen a la administración que
legalice a aquellos extranjeros que, como los morenos del Maresme, son beneficiosos para la
economía española, pero que se les legalice en condiciones de libre concurrencia, no



     39)  COLECTIVO IOÉ, Los inmigrantes en España, Nº monográfico 66 de Documentación Social, Cáritas
Española, Madrid, 1987, págs. 296-297.
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precisamente dándoles todos los derechos y beneficios del trabajador español”39.

5.2. Asalariados: las reformas han favorecido la explotación

En apartados anteriores hemos descrito cómo los trabajadores autóctonos de los sectores
de la construcción y la hostelería se sienten víctimas de un proceso de reformas laborales que, en
su opinión, ha favorecido a los empresarios a costa de los asalariados. 

En el sector de la construcción el sistema de subcontratas ha colocado a la mayoría de los
trabajadores en pequeñas empresas con menos salario y derechos laborales, ausencia de sindicatos
y un ritmo de trabajo mucho más intensivo que cuando formaban parte de empresas grandes:

“-Hoy en día en la construcción se está ganando lo mismo o menos que hace ocho
años.
 -¡Ahí estamos de acuerdo todos!
 -Pagan un poco lo que quieren, ¿por qué?: pues porque saben que, si tú no
quieres, pues van a tener a otra persona que sí va a querer. Entonces, pues...
 -¡Y que hay mano de obra barata a punta pala! (...)
 -El fallo que ha habido en la construcción es que la empresa grande no se ha
querido hacer cargo del trabajador y eso está pasando desde hace treinta o veinte
años. Entonces el trabajador ha tenido que ir por otro intermediario.
 -El pistolero pasa de todo, lo único que quiere es que trabajes y punto. (...)
 -La construcción es muy dura, eso sí que es muy duro.
 -El que entra en la construcción antes ha buscado otro tipo de trabajo. Cuando
no lo ha encontrado, es cuando ya va a la construcción.
 -¡Porque está desesperado! (...)
 -Antiguamente se trabajaba en la construcción al milímetro. Hoy no se trabaja
ni al centímetro. ¿Por qué?: porque interesan los destajos. Contra antes se acabe
la obra, siempre más dinero gana la empresa. Y entonces, claro, dicen: ‘¡joder!,
nos hemos llevado mil millones, bueno, pues aunque ahora tengamos que soltar
veinte para un remate, pues vale’. ¿Ocurren fallos en las obras?: ¡claro!.
 -¡Normal!, por los destajos” (7GD,1,22,33).

En cuanto a la hostelería, hay menos profesionalidad y más eventualidad que antes, siendo
un sector donde la picaresca en las relaciones laborales está muy extendida (sobre todo horas extra
no pagadas y “sobresueldos”), sin que exista por parte del gobierno una inspección que
contrarreste esos abusos:

“-La evolución que yo he vivido en diferentes establecimientos de hostelería es
que cada vez está peor, ¿no?, que hay menos profesionalidad, el servicio es
muchísimo peor. Y es una profesión muy sacrificada y hay toda una serie de
circunstancias que no se dan en otras profesiones.
 -Yo también he estado en varios sitios y hay una falta de profesionalidad total.
Ahora mismo estoy eventualmente... ¡es un sector complicadísimo!.  Está muy
bien le profesionalidad en el hotel de cinco estrellas, un restaurante bueno, ser un
maitre, ascender, hay incluso una carrera de hostelería, idiomas, etc., pero en la
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cafetería o el bar de aquí abajo estás puteado a tope, doce horas diarias, seis días
a la semana, yo he llegado a las 80 horas semanales, ninguna fiesta, no pagan
nada y luego para compensar te dan por debajo cuarenta o cincuenta mil pesetas.
O sea, que le haces el trabajo de dos personas... me parece tremendamente
abusivo, ¡es horroroso!” 8GD,1-2).

La conclusión a la que llegan los asalariados autóctonos es que las reformas laborales han
favorecido la explotación de la fuerza de trabajo en beneficio de los empresarios:

“-(En la hostelería) el empresario es un explotador a tope, a tope.
 -Y encima está apoyado por los políticos.
 -Encima están a sus anchas, les están beneficiando totalmente: despidos más
baratos, todo...
 -Yo creo que el problema ahora está más acentuado que antes. Llevo muchos
años trabajando en la hostelería, en distintos sitios, y creo que ésta es la peor
época de la hostelería” (8GD,8).

Esta opinión crítica con respecto a la explotación que padecen no les lleva a plantear la
necesidad de unirse y organizarse como asalariados para cambiar las cosas. Más bien, prevalece
una actitud victimista y clientelar en relación al papá-Estado, combinada con un abordaje
individualizado de sus problemas laborales. Sólo en casos  puntuales aparece un discurso crítico
que proclama que “el trabajo del obrero es la raíz de todo” y que deberían “plantarse” y exigir un
reparto más justo de la riqueza:

“-A mi parecer, en la construcción se mueve muchísimo dinero, pero está muy
mal repartido, demasiado mal repartido. Ese es el único problema porque en
realidad todo el mundo se podría llevar lo suyo, pero está tan descompensado que
el que menos hace es el que más dinero se lleva, y el que está realmente sacando
esa obra para adelante y lleva las cosas como se tienen que hacer es el que más
lo está sufriendo, esa es mi forma de ver.
 -Las Koplowitz ganan más dinero con Construcciones y Contratas que con el
Corte Inglés.
 -¡Claro!
 -¡Y se gana dinero con el Corte Inglés!. (...)
 -Porque, si te pones a pensar, el trabajo sale adelante a partir de los obreros, o
sea, tu puedes ser un gran empresario pero el que está en la obra, el que está
sacando esa obra para adelante es el obrero. Y el obrero es el primero que tiene
que estar ahí a la hora del reparto. Si no, la cosa va p’abajo y cuanto más vayan
quemando al obrero, más van quemando el trabajo y la empresa y todo va a pique.
Y esto es así porque, aunque parezca lo más insignificante, el trabajo del obrero
es la raíz de todo” (7GD,14-15).

En los casos más graves de precariedad laboral, por ejemplo una situación de paro
persistente, algunos trabajadores optan por hacer pequeñas chapuzas por su cuenta, habitualmente
sin cotizar a Hacienda o sin cumplir otras normas laborales (de seguridad, etc.). Y es precisamente
entonces cuando la inspección laboral actúa, y no contra los grandes empresarios:

“-Hoy día hay muchísima gente que está trabajando por su cuenta, fuera de
empresas, pero ¿por qué?: porque, si no, no tiene nada.
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 -Se tienen que buscar la vida. Porque si nadie te da trabajo, pues el trabajo lo
tendrás que buscar. (...)
 -Si hay una inspección, a los primeros que van a ir es a las personas que se están
buscando la vida haciendo trabajos por su cuenta. Para lo único que  iba a servir
la inspección es para pisar al obrero, al gran empresario no le iban a pisar, eso
te lo digo yo, a un Fomento o a un Dragados no le van a pisar” (7GD,7-8).

5.3. Afiliados sindicales: “tenemos lo que nos merecemos”

La opinión que prevalece entre los afiliados es que la clave principal de la situación social
y laboral del país (“del sistema social”) la tiene el gobierno y, en un sentido más amplio, los
partidos políticos, en cuanto representantes de los ciudadanos libremente elegidos por éstos.
Ahora bien, como resulta que la situación laboral presenta muchos problemas, los principales
responsables son, de forma directa, los partidos políticos (sobre todo, por supuesto, los que llegan
al gobierno), y de forma indirecta, la mayoría de los ciudadanos que los vota cada cuatro años
(“no hemos aprendido a votar todavía”). La conclusión es que “en España hay siete millones de
Botines” y “tenemos lo que nos merecemos”:

“-El problema es que el que dirige y marca la pauta de un sistema social es el que
gobierna un país, no los sindicatos. Es que yo creo que la gran diferencia que
tenemos en este país es que los sindicatos estamos ocupando un espacio que no
teníamos que ocupar nosotros, porque un sindicato tendría que dedicarse
exclusivamente a las condiciones laborales de los trabajadores y, sin embargo,
nos vemos en la obligación muchas veces de comer el terreno a unos partidos
políticos que no están planteando realmente lo que tienen que plantear.
 -Hombre, yo pienso que no, el sindicato se tiene que preocupar tanto de la
sociedad como de los problemas laborales.
 -Pero ¿quién dicta las leyes?
 -Es una lucha.
 -¿Quién te ha metido el Estatuto de los Trabajadores?, ¿quién te ha metido tal y
cual reforma?
 -¡El partido!
 -Bueno, pero porque no tenemos a lo mejor el poder de participación ahí, pues
¡habrá que currárselo!
 -¡Joder!, ¡cada cuatro años!
 -¡Vale!, pues habrá que currárselo.
 -Vamos a ver: ¿quién ha votado al PP?
 -Nadie, igual que se votó al PSOE.
 -Pero, esperar, la última reforma no la ha hecho el PP ¿eh?
 -No, la ha hecho el PSOE.
 -La peor, ésa, no la ha hecho el PP.
 -Pero quiero decirte que no la ha votado nadie. Has hecho una pregunta: no la ha
votado nadie.
 -Ahora, parece ser que le ha votado el Botín, el otro y el otro.
 -Hay siete millones de Botines.
 -¡Claro!
 -En ese aspecto ¡tenemos lo que nos merecemos! (...)
 -Y lo que es más grave: dentro de cuatro años vuelves a votar otra vez al que ha
aplicado la ley. (...) Es que no sabemos votar con inteligencia, no hemos
aprendido a votar todavía” (5GD,32-34).
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En el marco planteado en esta cita los sindicatos tienen poco que hacer, aún cuando se
entrometan en política para defender a los trabajadores. En todo caso se producirá una
contradicción de difícil solución ya que son los propios trabajadores los que están detrás -con su
voto- de esos partidos que han hecho las reformas que explotan a los asalariados:

“¿Tu no ves contradictorio que te llegue un trabajador, que ha metido
determinado voto, quejándose de una determinada ley, y te llegue a tí, al
sindicato, responsabilizándote y diciendo: ‘oye, es que no te mueves’?. Me
cagu’en la hostia, pero ¡cómo me voy a mover contra una ley (democrática)!”
(5GD,34).

Esta contradicción (que los trabajadores apoyen a los responsables de su explotación) es
achacada a la ignorancia o ingenuidad de los ciudadanos (“no hemos aprendido a votar todavía”);
en consecuencia, se propone que los sindicalistas “se curren a los votantes” en las campañas
electorales para abrirles los ojos. Otros, probablemente minoritarios dentro de los sindicatos,
consideran que el problema es más de fondo y sería resultado de una mentalidad “individualista”
y “consumista” de la mayoría de los trabajadores,  que habrían incorporado los valores propios
del capitalismo. A ese nivel, los principales partidos (incluida Izquierda Unida) apenas
presentarían diferencias entre sí y la única solución sería volver a recuperar la “conciencia de
clase anticapitalista”:

“-Pero votar con inteligencia no es votar al PSOE o a Izquierda Unida o al PP,
que en este país ha habido un partido socialista que nos ha hecho una reforma
laboral que me río yo de la reforma laboral que es más...
 -Es igual, mañana estará otro y va a hacer lo mismo.
 -¡Vale! Lo va a hacer el PP o Izquierda Unida. Pero el problema es el país
capitalista, el problema es que ya no tenemos conciencia de clase, que porque
tenemos un coche y un chalet -el que lo tenga- ya nos creemos que somos medio
ricos. Es que ahora mismo si preguntamos a la gente: ‘Usted, ¿de qué clase se
considera?’. La mayoría te responderá: ‘media-alta’, con lo cual es que no tengo
argumentos. (...)
 -Que tú ahora mismo montas una huelga y vas a ir tú porque realmente el apoyo
que tenemos es nulo. (...)
 -¡Claro!, a eso es a lo que voy: que no hay conciencia” (7GD,34-36).

5.4. Inmigrantes: denuncia de discriminación institucional

Un tema que vertebra el discurso de los tres Grupos de Discusión con inmigrantes es el
“fantasma de los papeles”. Cuando comparan  su situación actual con la que dejaron en el país de
origen hay muchas cosas de España que les gustan y por las que se sienten contentos ; sin
embargo, el problema burocrático de lograr un reconocimiento estable como ciudadanos les
resulta un “calvario”: conseguir un precontrato para poder acceder al contingente anual, esperar
el permiso, renovarlo después, presentar los diversos papeles...  Desde el punto de vista laboral,
la falta de documentación o la dependencia del patrón para renovar el contrato los deja en una
situación de indefensión que da lugar a todo tipo de abusos; tampoco existe posibilidad de defensa
jurídica ya que si el inmigrante hace una denuncia corre el riesgo de ser expulsado. Por otra parte,
la inseguridad produce una angustia personal que se traduce fácilmente en conflictos con los
familiares próximos. Las siguientes citas de los propios inmigrantes son expresivas de la
discriminación institucional que padecen:
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“-La mentalidad de los jefes es de aprovecharse de que los inmigrantes no tienen
los papeles siempre...
 -Porque un trabajador que no tiene papeles, no tiene contrato ni nada, pues le tira
a la calle en cualquier momento. (...)
 -La ley de extranjería favorece muchísimo esta mentalidad que estamos
hablando, ¿no?, de aprovechamiento.
 -¡Eso es verdad!
 -La ley no favorece a la gente, a los inmigrantes, favorece en cambio a los jefes
que se aprovechan al máximo de los inmigrantes. (...)
 -Siempre hay obstáculos con estos trámites que hasta te quitan las ganas de
trabajar. Cada vez tienes que cambiar los papeles, buscar el contrato...
 -¡Es cierto!, ¡Estamos un poquito jodidos!
 -En comparación con otros países de la Comunidad Europea, pues es totalmente
diferente, en Francia o Alemania hay una regularización absoluta de los
inmigrantes” (3GD,6-9).

“-Yo fui al Ministerio de Trabajo y me dijeron que podía trabajar siempre y
cuando consiguiera a alguien que me contratase. Vamos a ver: ‘nadie me va a
contratar si no tengo permiso de trabajo, ¿cómo es esto?’. O sea, si yo busco
trabajo, nadie me va a dar trabajo si Ud. no me da permiso de trabajo. O sea, era
la pescadilla que se muerde la cola. Luego iba a la policía, una cosa; al Ministerio
de Trabajo, otra cosa; a Asuntos Exteriores, no sé qué..., o sea, la información es
incompleta y no está bien dada.
 -No sólo es que la den mal, es que está muy mal hecho, o sea, los trámites son
tan largos que pierdes mucho tiempo y la mayoría de las empresas dicen que no”
(4GD,25-26).

“-La verdad es que al extranjero no le dejan pensar en otra cosa, sólo en tus
papeles, la derogación de los papeles, el permiso de residencia...
 -¡Te limitan!
 -¡Te limitan!, no puedes pensar en la vivienda, en comprar una vivienda o en
ascender en alguna empresa. Siempre es un fantasma de papeles, papeles.  Yo
hablo con todo el mundo: ‘¿tú has renovado?, ¿te han hecho los papeles este
año?’. Siempre estás esperando, siempre con los papeles... Al gobierno no le
interesa que tú pienses en tu futuro ni nada, lo que le interesa, si estás sin trabajo,
‘¡pues vete a tu tierra!’, ¡se acabó!. No hay ninguna política digamos de
inmigración así concreta, vamos a hacer sus papeles permanentes, o sea, sin
encontrar ningún problema a la hora de la renovación, y que el inmigrante pueda
pensar en montar su vida de otra forma.
 -¡Intentar integrarse en la sociedad!
 -¡Ellos no lo entienden!
 -Tengo que pagar la Seguridad Social, tengo que pagar esto, tengo que pagar lo
otro, gente que tiene que comprar contratos para seguir con la residencia.
 -Te entra una angustia existencial que te afecta a ti como persona, con tu pareja,
porque estás cabreado, disgustado, claro, estoy esperando el bendito permiso, la
bendita residencia... 
 -Y cuando te la dan, tienes que pensar en renovar.
 -Si tu vas a Bélgica o vas a Londres, todo el mundo convive y todo el mundo es
muy estable, todo el mundo se siente seguro, pero aquí la gente no se siente
segura, no hay seguridad porque a lo mejor este año tienes papeles y el año que
viene tienes una expulsión. (...)
-En vez de criticar la economía o la mala situación económica, yo critico la



     40)  Entre ellos, según la Declaración Universal de Derechos Humanos, el “derecho a salir de cualquier país,
incluso del propio, y a regresar a su país” (artículo 13) y el “derecho a trabajar, a percibir un salario equitativo y a
sindicarse libremente” (artículo 23). Sobre los problemas que suscita la conciliación de los derechos y libertades
individuales y sociales en los planos nacional/internacional y sobre los llamados “derechos de tercera generación”
que implican, entre otras cosas, la cooperación internacional, ver ORAÁ, J. y GÓMEZ, F., “La declaración universal
de los derechos humanos en su 50 aniversario”, en AGUIRRE, M. Y OSORIO, T. (Ed.), Guerras periféricas,
derechos humanos y prevención de conflictos , CIP-ICARIA, Madrid, 1998, págs. 41-57.
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actuación de la ley, o sea, del gobierno: ¿qué políticas hay de inmigración aquí?,
¿por qué están poniendo tantos obstáculos para darte la residencia?, ¿por qué a
este chico tardan dos años sin darle nada?, ¿de qué va a comer?, ¿de qué va a
vivir este señor?
 -Pues volvemos a lo mismo: ¡la ley de inmigración!
 -Las condiciones de aquí en España, de los inmigrantes, es muy mala. No hay
una política, digamos, de integración” (6GD,23-24 y 33).

Como veremos más adelante, los inmigrantes aguantan con paciencia las dificultades
burocráticas que acarrea su primera etapa de estancia en España y tienen la esperanza de que, a
medida que pase el tiempo, lograrán una integración más plena -lo que se consigue en muchos
casos-. No obstante, conviene resaltar que las barreras jurídicas que tienen que sortear son la
expresión de una discriminación institucional de derechos humanos “universales”40 que se ejerce
en virtud de la restricción política de tales derechos a los ciudadanos de un Estado.

- - - - - - - - - - - -
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6. PAPEL DE LOS SINDICATOS

Las referencias a los sindicatos que podemos encontrar en nuestros Grupos de Discusión
son mínimas, salvo en las reuniones realizadas expresamente con afiliados sindicales. No
obstante, si tenemos en cuenta que los sindicatos son el cauce institucionalizado de defensa de los
trabajadores, es preciso analizar cuáles son los puntos de vista de los agentes concernidos en torno
a esta importante cuestión. 

En primer lugar, haremos un repaso de las diversas interpretaciones que aparecen para
explicar el hecho de la baja sindicación en las pequeñas y medianas empresas de la construcción
y hostelería. En segundo lugar, recogeremos las expectativas y demandas planteadas por los
propios inmigrantes. Por último, nos haremos eco de las opiniones que tienen los trabajadores
afiliados (autóctonos e inmigrantes) acerca del papel que deben jugar los sindicatos para evitar
la discriminación laboral de los trabajadores extranjeros.

6.1. Polémica sobre la escasa afiliación sindical en los sectores estudiados

Los sectores estudiados están de acuerdo -aunque sea por una vez- en que la presencia
sindical en las pequeñas empresas es mínima: en la mayoría de ellas no hay afiliados ni
representantes sindicales. Quizás esto explica que tanto los empresarios como los asalariados
autóctonos no afiliados de esos sectores apenas hagan alusiones al papel que juegan o que podrían
jugar los sindicatos en relación al racismo y la discriminación laboral.

Empresarios: los sindicatos “malean” al obrero y sobran en las pequeñas empresas

Para los pequeños empresarios de la construcción y la hostelería, el bajo nivel de
sindicación se debe, fundamentalmente, a que se ha producido un cambio en el modelo de
relaciones laborales, ahora más centrado en la relación directa e individual del asalariado con
el empleador. Para aquél, lo importante sería lograr un acuerdo ventajoso, haciendo valer las
cualidades y ventajas que puede ofrecer en relación a sus compañeros, y si es posible ganándose
la confianza del patrón, clave para su continuidad y promoción laboral. Para el pequeño
empresario, a su vez, existe un especial interés por evitar la mediación de los sindicatos que
“malean” al obrero, reducen su rendimiento y lo convierten en una continua amenaza para el
negocio (“van a saco a por ti”):

“(MODERADOR) ¿Qué papel han jugado en la construcción otras instituciones
como los sindicatos o el Estado?
 -Depende. Yo diría que a nivel de formación ningún papel, ¡cero!, los sindicatos
y el Estado, ¡cero!. A nivel de...
 -De malear al obrero, ¡todo!
 -Yo creo que hay un falso proteccionismo sin pedir productividad, y eso es lo
que ha hecho que las empresas grandes no quieran tener plantillas (y se recurra
a las subcontratas). (...)
 -Es que creo que los sindicatos no están teniendo en cuenta la realidad de la
construcción.
 -¡Claro!
 -Y la realidad de la construcción es que son contratos muy temporales, y ellos
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están defendiendo otra cosa, yo creo. Es decir, están defendiendo que si el salario
mínimo, las horas de trabajo... ¡si todo eso es mentira!, si la gente está trabajando
a destajo y está trabajando por metros cuadrados” (1GD,29-30).

En opinión de los empresarios, los sindicatos sólo intervienen en las empresas grandes,
mientras en las pequeñas “se pasa de los sindicatos”, en especial los trabajadores más jóvenes.
Desde el sector de la construcción esta falta de afiliación sindical se explicaría porque los
sindicatos “están fuera de la realidad”: la mayoría de los trabajos en el subsector de la vivienda
se hacen a destajo, mediante subcontratas en las que un encargado (o “pistolero”) determina
individualmente las condiciones de trabajo con sus subordinados; por su parte, en el subsector de
reformas, lo mismo que en bares y pequeños restaurantes, prevalece la picaresca (sobresueldos,
ampliación de la jornada laboral por encima de lo pactado, empleo irregular, etc.) y, como en el
caso anterior, una relación directa entre el pequeño empresario y el trabajador. 

En estas condiciones, la militancia sindical (lo mismo que una inspección de trabajo que
hiciera cumplir las normativas) tendría el mismo efecto que un elefante entrando en una
cacharrería. De ahí que los pequeños empresarios de los sectores estudiados vean con malos ojos
el papel de los sindicatos y prefieran que sus empleados no se afilien:

“-Los sindicatos están presentes en las empresas grandes (de hostelería), en
pequeñas no.
 -En los sitios pequeños la gente no quiere sindicarse.
 -¡La gente joven pasa!. (...).
 -Yo pienso que la hostelería presta un gran servicio al ciudadano y debería estar
más protegida: los contratos, la Seguridad Social, los impuestos, los finiquitos...
¡hay muchas cosas que tratar en esto! (...) ¡Dejan al empresario indefenso!
 -Aunque tengas a la familia, ¡tienes que tener a todos asegurados!
 -Bueno, eso...
 -No, tiene que ser así porque te las buscas.
 -La Inspección Laboral les afecta a algunos, a otros no.
 -Afecta muchísimo.
 -Por lo general sí.
 -Yo conozco restaurantes que tienen diez o doce camareros sin asegurar, hay
gente que no les importa.
 -Sí importa, yo en un año tuve tres inspecciones.
 -¿Por alguna denuncia?
 -Esa es otra, !los empleados pueden demandarte!
 -Como tengas un problema con un empleado, ¡ya van a saco a por tí!
 -Las normativas ahora son muy exigentes con los bares de hostelería (...)
 -En hostelería una cosa es lo que se dice y otra lo que se paga por debajo (...)
 -Es lo más correcto para evitar problemas. Vamos, ¡eso lo hacemos todos!
 -Normalmente en hostelería el trabajador tiene que estar a gusto en la empresa
y, si no, no debe estar. Y el empresario también tiene que estar a gusto con él
porque, si no, tampoco le debe tener.
 -¡Porque te puede hundir el negocio!” (2GD,10 y 22-23).

Asalariados no sindicados: entre el individualismo y el miedo a las represalias

Para los asalariados en general (inmigrantes y autóctonos), las principales causas de que
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no haya presencia sindical en las pequeñas empresas son dos: el miedo a represalias por parte de
los empleadores y la actitud conformista o individualista de muchos trabajadores:

        • Miedo a represalias: las precarias condiciones de los contratos de trabajo (casi siempre
“por obra” en la construcción y de duración temporal en la hostelería, y a veces
simplemente sin contrato) apenas dejan a los asalariados poder de negociación pues están
siempre expuestos al despido. Además, el miedo a las represalias influye también en no
secundar las movilizaciones del sector (huelgas, recogida de firmas, etc.):

“-¿Cuántos de nosotros estamos en un sindicato?. Yo no estoy.
 -Yo no he estado en mi vida.
 -¿Quién está en un sindicato?. ¡Nadie!, ¡ninguno!.
 -O sea, que nos quejamos pero somos nosotros los primeros que estamos ahí
tragando... (...)
 -Cuando las huelgas de hostelería, todo el mundo curraba. Y al que no curraba
le quitaban una barbaridad, porque encima te quitan partes proporcionales de las
pagas extras... y encima cuando vayas a renovar el contrato seguramente no lo
renueves” (8GD,29).

“-El otro día vino al trabajo una persona buscando firmas, buscando un delegado
del sector, y nadie había... ¡todos tenían miedo!. O sea, aquí ¿quién habla en
contra de la empresa?. A ver ¡caray!, como que hay miedo a la hora de reclamar
los derechos ¿no? (...)
 -A la hora de hablar con el encargado, dice: ‘bueno, estas son las condiciones.
Si no te gusta, te vas!’. Y esto te echa mucho para atrás” (4GD14).

        • Conformismo e individualismo: mientras la relación que establecen algunos asalariados
con sus empleadores es sumisa y conformista -por lo que no precisan de la mediación
sindical- otros, más frecuentemente, adoptan actitudes individualistas y autocentradas.
Esta última posición es la más frecuente en la actual situación española y lleva a muchos
trabajadores a competir incluso con los propios compañeros (“cada uno a lo suyo”), lo que
es vivido por algunos con sensación de culpabilidad (“vendemos al compañero y
colaboramos a darle la patada en el culo”):

“-Yo se lo he dicho mil veces al encargado: ojo, digo, a mí con los demás puedes
hacer lo que quieras, que den la cara por ellos, pero a mí mi dinero, ¡dámelo!”
(7GD,27).

“-Cuando se plantea un problema laboral porque a lo mejor un compañero discute
con el encargado y tal e intenta provocar una situación de denuncia colectiva
hacia la situación que estamos padeciendo...
 -¡Nadie se rebaja!.
 -¡Nadie!, ¡nadie!, ¡nadie!. Al final le vendemos todos y colaboramos a dar la
patada en el culo” (8GD,28).

En el caso de los inmigrantes son más frecuentes las actitudes sumisas y conformistas,
sobre todo en la primera etapa de inserción laboral, tal como hemos visto en el capítulo 4. Sin
embargo, en la mayoría de los casos la sumisión de los inmigrantes es sólo coyuntural, hasta que
logren la estabilidad jurídica suficiente para reclamar igualdad de derechos con los autóctonos.
Asimismo, consideran que otra causa de la baja sindicación es su falta de información y de
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conexión con los sindicatos existentes (volveremos sobre este asunto más adelante).

Afiliados sindicales: ¿tienen credibilidad los sindicatos?

Los sindicalistas autóctonos comparten los puntos de vista del apartado anterior, pero
añaden un motivo más para explicar la creciente desafiliación: la pérdida de credibilidad de los
sindicatos. El asunto es objeto de debate, si bien parece existir consenso en que las reformas
laborales “pactadas” en los últimos quince años han debilitado el “poder” de los sindicatos y han
quebrado la confianza de muchos trabajadores que no saben “de qué lado está el sindicato”:

“-En los años setenta y primeros ochenta los sindicatos tenían cierto poder de
convocatoria entre los trabajadores para hacer presión. Hoy día, con las leyes que
se han pactado, se ha ido perdiendo ese poder. Entonces los trabajadores nos
damos cuenta de que no conectamos...
 -Claro, esa es la problemática. Pero, cuando tú hablas de poder, ¿a qué te
refieres?.
 -Una credibilidad, no solamente es poder, has perdido credibilidad en el
trabajador porque a veces has metido la pata de una manera que a lo mejor está
mal que lo diga, pero es la verdad, tanto Comisiones como UGT, pero unas
meteduras de pata que la gente dice: ‘bueno, ¿para qué me voy a afiliar si
realmente luego yo no sé de qué lado está el sindicato?. Entonces es lógico y yo
entiendo a la gente que no se afilia, sinceramente lo digo, pues si están hasta las
narices, les han engañado aquí, les han engañado allí, si te da patadas una
empresa y encima te da patadas el sindicato...
 -Es a lo que voy, que por eso he dicho yo que lo de ahora no tiene nada que ver
con los días de Nicolás Redondo y Marcelino Camacho.
 -Es que no tienen nada que ver.
 -Son dos épocas diferentes” (5GD,20-21).

Según este análisis de los afiliados, una parte de los trabajadores no sabría “de qué parte
está el sindicato”, si de los asalariados o de los empresarios, pues al apoyar -por activa o por
pasiva- las sucesivas reformas laborales, han beneficiado más a los empresarios que a los
trabajadores, sobre todo a los ubicados en empleos más precarios (y por tanto, también, donde hay
más inmigrantes). En defensa de los sindicatos se arguye que los principales responsables de las
reformas laborales han sido gobiernos democráticos y que los sindicatos se han pegado por
cambiar ciertas leyes (como las ETT). Además, si los sindicatos no se han movilizado más es
porque no han sido secundados por los trabajadores afectados (se convoca una manifestación
contra el paro y los parados “se quedan en casa viendo el fútbol”):

“-Fijaros lo que es la historia. Nosotros nos encontramos de repente como
sindicatos una ley que decía: las ETT a partir de este momento existen. Pero lo
que a lo mejor mucha gente desconoce es que al finalizar este año  (1999) los
trabajadores de ETT, gracias a nosotros, van a cobrar lo mismo  o mínimamente
lo que tú tienes en convenio. Eso no lo ha sacado nadie, lo han sacado los
sindicatos pegándose. (...) Es decir, estamos hablando de movernos dentro del
juego democrático y dentro del juego democrático tienes una norma y tienes que
pegarte contra esa norma. Pero entonces hay algo que también socialmente nos
echan muchas veces en cara, y eso lo conocéis todos, que es el exceso de
movilización, es curioso. Cuando un sindicato de repente decide: ‘¡joder!, contra
esta ley, por ejemplo de las ETT, hay que movilizarse, una huelga general’.
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 -O manifestaciones, no es necesariamente una huelga.
 -O manifestaciones, y te encuentras con un colectivo social que: ‘¡joder!, ya
estamos otra vez en huelga, que tal y que cual’. Y es el mismo colectivo que al
cabo de dos días va a tener a su hijo trabajando en una ETT y te va a pedir
responsabilidades.
 -Pero no solamente eso, la última manifestación en defensa de los parados... hay
cuatrocientos mil parados en Madrid y los trabajadores que estábamos allí
decíamos: ‘no hay ningún parado’. 
 -Los que estábamos allí nos conocemos, somos los de siempre.
 -Yo estoy allí hasta las nueve de la noche, pateando las calles desde Cibeles hasta
el otro extremo, y los parados están viendo el fútbol en su casa. Entonces la gente
se desilusiona, porque haces una manifestación para los parados y éstos no van”
(5GD,46-47).

La acción sindical, por tanto, debe enfrentarse a las leyes injustas, como la que salió
regulando las ETT, pero a la vez debe desarrollar un trabajo “de verdad problemático” que
consiste “abrir las mentes” de los ciudadanos conformistas:

“-Como dice el viejo refrán: esto es legal pero no es justo. Entonces yo creo que
la ley a veces va por un lado y la justicia por otro...
 -Los sindicatos seguimos marcando ciertas pautas y vamos a seguir marcándolas
siempre. Otra cosa es que la sociedad esté más o menos receptiva. Y una
responsabilidad nuestra, que eso es lo complicado, es ver cómo abrimos las
mentes de esa sociedad, eso para mí sí que es de verdad problemático. 
 -Y además difícil” (5GD,47).

6.2. Qué esperan los inmigrantes de los sindicatos

Ya hemos señalado que la mayoría de los inmigrantes que trabajan en la construcción y
la hostelería no están afiliados ni tienen relación con los sindicatos, lo que no impide que estén
interesados en conectar con ellos y que algunos lo consigan. Ante la cuestión de qué esperan los
inmigrantes de los sindicatos, se contraponen dos tipos de expectativas: la ayuda individual, para
salir al paso de los problemas particulares de los trabajadores, y la acción colectiva, para cambiar
las leyes que discriminan al conjunto de los inmigrantes (“sean marroquíes, polacos, o lo que
sean, porque la causa es la misma”). En el grupo de discusión con inmigrantes que trabajan en
la construcción, el sector más crítico se pregunta si el apoyo sindical sólo servirá para resolver
problemas particulares o si influirá también en la lucha por la igualdad de derechos de los
inmigrantes:

“-Yo quiero preguntar una cosa: esto de los sindicatos, ¿cómo un sindicato puede
llegar a los inmigrantes o cómo los inmigrantes poemos saber que hay un
sindicato que realmente puede ayudarnos?
 -Consejo obrero... ¿cómo se llama eso?.
 -Comisión Obrera. Tú puedes conectar ahí igual que yo. Tú vas, preguntas lo que
quieras y te ayudan. Si te ayudan bien o te va a servir de algo, pues si te digo la
verdad, no lo sé porque siempre recibes todo en el mismo lado.
 -No siempre.
 -¡Siempre!
 -Tú, por ejemplo, si tienes necesidad, tú pides y te dan.
 -Lo que necesitamos no es ayuda.
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 -Mira, cada cosa que te facilitan es ayuda.
 -No lo sé, porque el inmigrante siempre busca la vía que lleva a la ayuda, ¿no?.
Bueno, tenemos que luchar, tenemos que cambiar las cosas, las normas, las leyes.
La ayuda individual vale para un momento de necesidad, pero a nivel colectivo
de todos los inmigrantes, sean marroquíes o polacos o lo que sean, eso no vale
para nada, porque la causa es la misma” (3GD,21).

La imagen que tienen los inmigrantes acerca de los sindicatos oscila entre dos tendencias:
la de quienes ven a los sindicatos como entidades “semi-públicas” de representación que
proporcionan servicios a los trabajadores en el marco de la política laboral vigente (sindicatos
como gestorías de servicios laborales) y la de quienes plantean los sindicatos como un
movimiento colectivo e independiente de los asalariados que se enfrentan a los intereses de los
empresarios y de aquellos otros agentes sociales -incluido el Estado- en la medida que no respeten
sus derechos (sindicatos como movimiento reivindicativo):

Sindicatos como gestorías laborales

En este caso, se supone que los sindicatos son instituciones propias del Estado español a
las que, no obstante, los trabajadores inmigrantes pueden recurrir en solicitud de apoyo. Desde
esta actitud no se verá el sindicato como algo propio de los trabajadores en cuanto tales, al margen
de su nacionalidad, sino que forman parte del entramado nacional donde están ubicados
(sindicatos españoles). Por otra parte, la afiliación sindical se entiende como la condición para
acceder gratis a determinados servicios de información, asesoría jurídica y orientación laboral que
también pueden proporcionar, mediante el pago de los honorarios correspondientes, otras
gestorías privadas (“¿para qué quiero el sindicato?: si necesito un abogado, lo pago y fuera”). 

Sindicatos como movimiento reivindicativo de los asalariados 

Cuando los sindicatos se entienden de este modo, se pone en primer plano la identidad
laboral de los afiliados y el carácter participativo del sindicato como un espacio de reflexión y
acción de los trabajadores. Aún cuando el sindicato actúe en el marco nacional del Estado español,
debe tener una vocación universal y comprometerse en la defensa de toda la clase trabajadora, al
margen de su pertenencia nacional. En un sindicato planteado de esta manera, los asalariados
inmigrantes tienen plena cabida, en pié de igualdad con los autóctonos.

Rasgos propios de estos dos modelos sindicales aparecen diseminados en nuestros Grupos
de Discusión. Como botón de muestra, recogemos el debate que se produjo entre inmigrantes
marroquíes y polacos a propósito de las movilizaciones sindicales del primero de mayo:

“(Obrero de la construcción polaco) Nosotros no tenemos organizaciones.
Luchamos por nosotros mismos... 
 (Obrero marroquí) Yo nunca he visto un polaco en una manifestación aquí en
España.
 -¿Y por qué tenemos que manifestarnos?
 -Ni siquiera el primero de mayo que es un día, vamos, de los trabajadores. No es
un día para las excursiones, para las fiestas... ¡es un día para manifestarse!
 -¿Tú sabes que es el socialismo?
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 -Claro que sé.
 -Pues nosotros vivíamos en un país socialista. Y hemos vivido cincuenta y pico
años, tú imagínate si nosotros hemos estado obligados a ir a manifestarnos... pero
ahora tenemos libertad y podemos ir o no ir.
 -Para los obreros es una obligación. Nadie te obliga pero es un día...
 -No, no es una obligación.
 -Nadie te obliga pero para mí es una obligación. Y vosotros decís que no
participáis en asociaciones...
 -No. Has entendido mal. No acudo a manifestaciones porque no quiero
manifestar nada.
 -Y ¿por qué?.
 - Porque no lo necesito. (...) Para mí el primero de mayo, el día del trabajador,
es lo mismo que el día de la madre, no para protestar, sino para celebrarlo con
alegría y música” (3GD,21-25).

Algunos inmigrantes recurren a asociaciones constituidas por los propios inmigrantes para
defender sus derechos laborales. La experiencia de algunos es positiva, aunque otros adoptan una
actitud suspicaz porque suponen que tales asociaciones están dominadas por determinados líderes
prepotentes o bien condicionadas por las subvenciones públicas, por lo que no participan en ellas:

“-En nuestro caso, de los marroquíes, hay asociaciones como ATIME o AEME.
De vez en cuando organizan manifestaciones contra la ley de extranjería, que es
un objetivo principal y preocupante de los inmigrantes en general, ruedas de
prensa, coloquios sobre los inmigrantes y sus problemas... para que la opinión de
los españoles se entere de nuestros problemas. (...)
 -Yo creo que hay poca confianza en las asociaciones marroquíes.
 -¿En qué sentido?
 -En el sentido de que, por ejemplo, pues no se ha logrado casi nada... incluso no
hay confianza en algunos dirigentes... Bueno, yo soy pesimista en ese sentido”
(3GD,16-17).

“-El tema sindical está mucho más organizado, y más honrado, pero en las
asociaciones (de inmigrantes) la gente está pendiente de las subvenciones, de las
ayudas. Llegan a acuerdos entre ellos, dicen: ‘mira, vamos a hacer una
manifestación’. A lo mejor llegan al Ministerio del Interior o lo que sea: ‘esta
manifestación déjala para otro momento, que no sé qué...’. Entonces ellos callan
porque tienen ahí un millón de pesetas, dos millones de aquí, quinientas mil de
allí... Están ahí con sus coches, incluso con una casa comprada, y yo no tengo,
vamos, ni una bicicleta. ¿De dónde les viene ese dinero?...” (6GD,36).
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6.3. El punto de vista de los afiliados sindicales

Los inmigrantes acuden “como topos”

En coherencia con lo planteado por un inmigrante marroquí (“el inmigrante siempre busca
la vía que lleva a la ayuda”), la opinión de los sindicalistas es que son muchos los trabajadores
extranjeros que reclaman su colaboración. Con frecuencia lo hacen “como topos”, sin que se
enteren sus empleadores, acuciados por graves problemas de tipo jurídico (falta de contrato,
estafas, etc.):

“-Proporcionalmente acuden más al sindicato los inmigrantes que los españoles.
 -¡Hombre!.
 -Yo también creo que acuden más que los nacionales, pero a escondidas, como
topos si me dejáis usar esta palabra.
 -Sí.
 -Es una palabra que no me gusta decir pero, dentro de esa indefensión que tienen,
se sienten más arropados. Yo hice un pequeño estudio de la gente que pasaba por
el gabinete jurídico y comprobé la cantidad de personas inmigrantes que pasaban
por ahí, de todas las nacionalidades, y prácticamente siempre por lo mismo:
habían sido estafados, engañados en la mayoría de los casos” (5GD,24).

Ante los problemas jurídicos que plantean los inmigrantes, los sindicatos son poco
efectivos porque la solución de la problemática de los “ilegales”no depende de ellos sino de la
administración. Sin embargo, los dos sindicatos mayoritarios (UGT y Comisiones Obreras)
parecen estar de acuerdo en que hay que apoyar a los trabajadores inmigrantes, ya sea mediante
acciones jurídicas normales (a los que tienen los papeles en regla) o mediante la “acción directa”
en el caso de los irregulares:

“Casos que se hayan resuelto, pues la verdad los mínimos, un dos por ciento
quizás, pues el problema que tienen es no tener contrato, y es que tú no puedes
plantear una denuncia de que ha habido tal empresario que ha hecho esto, esto y
esto con ese trabajador, porque si te vas a un juez, resulta que el juez dice: ‘¡ah!,
me trae usted a un ilegal, un patero, ¡coño!’ y lo pone en migración, es que lo
mete en migración. Vas a solucionar un problema y le has creado otro mayor.
¡Macho!, se queda sin cobrar y encima lo votan de España. Entonces esas
personas confían más en los sindicatos porque yo creo en Comisiones y UGT
hemos coincidido en que  cuando una cosa no puede resolverse jurídicamente,
entra una fase que a mucha gente le suena mal, que es la acción directa, coger al
trabajador en cuestión y buscar al pistolero de turno y arreglarlo en el centro de
trabajo... a veces utilizando amenazas, utilizando la fuerza o la coacción de que
te paro la obra, que no sé qué, no sé cuanto, a veces consigues solucionarle el
problema. Y eso entre el negrito de turno, el magrebí, el polaco, no sé qué, entre
ellos se trasmite inmediatamente, es como una bola...” (5GD,24-25).

“Ahora, con el que está con papeles, ahí la actuación es exactamente igual que
como cualquier otro trabajador de este país” (5GD,41).

Fisuras de “racismo” en los sindicatos
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El apoyo sindical a los inmigrantes no está exento de problemas, debido a que dentro del
propio sindicato, y no sólo entre los afiliados de base sino también entre los miembros de
ejecutivas y comités de empresa, las actitudes “racistas” son frecuentes. Inevitablemente, esto
puede dar lugar a comportamientos “discriminatorios” en relación a aquellos inmigrantes que
acuden a los sindicatos:

“-El sindicato no, pero hay muchas personas dentro de un sindicato que, aunque
parezca duro, son racistas. Y aunque por las siglas del sindicato (unión general
de trabajadores) se supone que no cabe una persona racista dentro del sindicato,
pero las hay.
 -Cuando van a afiliarse, no les pides que si van a ser racistas o no.
 -No. Yo no te estoy hablando de un afiliado de base, te estoy hablando de una
persona que está, por ejemplo, en una ejecutiva o en un comité de empresa, que
te va a venir mañana un marroquí y, como es racista, pues no le va a atender
debidamente, o vas a pasar o le vas a dar largas.
 -Eso, desgraciadamente, sí puede pasar.
 -¡Es que pasa!” (5GD,43-44).

Mas allá de la resolución de casos individuales, los afiliados sindicales son conscientes
de que existe una explotación sistemática de los inmigrantes que se debe en gran parte a su déficit
de estatus jurídico, que les impide defenderse ante los tribunales. Tales abusos comienzan por las
mafias de su propio país (“pasarlos en pateras es un negocio de puta madre”) y después continúan
debido a los abusos de “empresarios sin escrúpulos”.  Ante esos abusos, los sindicatos deberían
tomar la iniciativa y exigir cambios de fondo en el ordenamiento jurídico:

“-El problema radica en que no se denuncian bastantes cosas porque cuando una
cosa se denuncia una vez no pasa nada pero cuando se denuncia mil veces al final
llega... pero el afectado no puede denunciar porque sabe que en cuanto denuncie
va a ir a la calle... Entonces el problema que tenemos los sindicatos es que no
puedes denunciar cosas que tiene que denunciar la persona de por sí, entonces yo
veo que es una cosa que teníamos que intentar cambiarlo, la ley no puede cerrar
los ojos a esta situación. (...)
 -La solución sería que todo el mundo que trabajara tuviera sus papeles en
regla” (5GD,29).

Esta última afirmación (“que todo el mundo que trabajara tuviera sus papeles en regla”)
provoca la resistencia de otros sindicalistas para quienes abrir la mano a todos los inmigrantes
puede perjudicar (“machacar”) a los trabajadores autóctonos. Aunque ello implique una
discriminación de los trabajadores extranjeros, “el sindicato es la sociedad y si la sociedad es
insolidaria...”:

“-Hombre, yo no puedo presionar (en favor de los inmigrantes) para machacar a
un colectivo (de los autóctonos). (...) Si es que al final el sindicato es la sociedad,
si la sociedad es insolidaria, desgraciadamente y costará mucho creerlo, pero es
así, o sea, el sindicato pues es un currito de una empresa, de otra, de otra, de otra
y de otra, y dependiendo de la forma de pensar que tengamos, el sindicato será
de una forma u otra” (5GD,30).

Se vuelve así al problema ya planteado en el apartado 7.2. (balcanización del mercado de
trabajo), ante el que las posiciones sindicales adoptan propuestas diversas, que van desde hacerse
cómplices de la xenofobia de los trabajadores autóctonos (“desgraciadamente”) hasta adoptar
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posturas radicales, que son más coherentes (igualdad de todos los trabajadores) pero que pueden
provocar fuertes tensiones entre el el sindicato y los trabajadores a los que representa y que,
además, no serían fácilmente aceptadas por la opinión pública (“la solución no es coger a todos
los ilegales y ponerlos en la calle para que sean legales”). Caben también alternativas o
planteamientos de tipo intermedio, ya señaladas en el capítulo 6, basadas en el principio de
complementariedad (con el peligro de crear “nichos” laborales según la nacionalidad) o de
reciprocidad (ser conscientes de que los españoles también hemos sido y somos emigrantes).

Desigualdad internacional y migraciones laborales

La reflexión sobre los problemas de fondo de las migraciones lleva a los afiliados a
reclamar un orden económico mundial más justo, que equilibre las enormes diferencias existentes
entre los países y que están en el origen de la migración de mano de obra. El 0,7 que se pide se
considera “una miseria” en comparación con la redistribución de la renta que habría que promover
en estricta justicia, dado que la miseria de los países pobres se originó históricamente a causa de
la explotación colonial (España incluida). Además, habría que poner en marcha un cambio de
mentalidad para que los seres humanos fueran más solidarios, empezando por la educación
infantil. Vale la pena trascribir la cita entera:

“Pero entonces es más amplio el problema. No es el problema de un colectivo ni
de otro, es un problema mundial y tenemos que empezar desde la base: que
emigre el que voluntariamente quiera emigrar y a los que se quieran quedar en su
país no darles un plato de lentejas sino la manera como llegar al plato de lentejas.
Ahora las cosas no suceden así: los inmigrantes que vienen aquí, vienen primero
engañados y los países de donde vienen están en la miseria pura porque otros
países los han explotado y no les han vuelto lo que tenían que devolverles. Para
mí esa es la base.
 -Otros países no. Inclúyete: nosotros.
 -A África la han sangrado por todas partes: guerras, hambre, desnutrición... Y
¿qué les damos los europeos, los americanos?
 -¡Patadas!
 -El 0,7 que se pide es una miseria. Hay que dar a esa gente lo que necesite para
que ellos se formen y puedan comer el plato de lentejas, ahí está la base. (...)
 -Cuando hablas de problemas de fondo, la gran revolución que yo entiendo que
hay hoy en día es la revolución de la comunicación, quiero decir, un magrebí no
se va a mover a España si no supiera antes cómo está España, quiero decirte, ellos
reciben nuestras emisoras de televisión, reciben información por conductos que
antes no existían. Antes estaban aislados y hoy día todos estamos en una aldea un
poco global. (...)
 -Pero lo más problemático, cuando te sientas a pensarlo como trabajador, es
pensar que redistribuir la renta a nivel mundial significa bajar tu renta de europeo
para ver a un africano que viva igual que yo... eso es lo complicado de hacer
entender a la sociedad, que para solucionar el problema global es que te tienes
que implicar tú.
 -Por eso digo que no es un problema de un colectivo o de otro, es global.
 -Tú estás hablando de reeducar a la sociedad y la reeducación empieza desde
que eres pequeño, porque si a ti te han educado de una manera que ves a un
magrebí y dices: ‘mi padre dice que éste viene a quitarle el trabajo”, tú vas a ser
igual. Hay que empezar a educar a los pequeños y hay que educarles predicando
con el ejemplo” (5GD,30-32).



     41)  UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES, La Seguridad Social de los migrantes y el papel de las
organizaciones sindicales en los estados miembros de la Unión Europea, Publicaciones de la Unión, Madrid, 1997.
A partir de un análisis de la legislación y las prácticas administrativas en varios países europeos se propone la
convergencia de los sindicatos y otras organizaciones sociales para reforzar el espacio social europeo, no limitando
la Unión a la unidad monetaria. 
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Estas reflexiones llevan a algunos a cuestionarse el carácter “nacional” de los sindicatos
en el contexto de una economía y una sociedad cada vez más mundializadas. En lugar de
enfrentarse unos sindicatos con otros para atraer las inversiones a su país  (“no te imaginas las
hostias que puede haber”), habría que “cambiar el chip” y adoptar una estrategia sindical a escala
mundial en beneficio de todos los trabajadores:

“Tú llegas a un comité internacional y te dicen: a partir de hoy tu factoría, en la
que tú representas a lo mejor a dos mil trabajadores, se va a quedar sin curro
porque la voy a llevar a Yugoslavia. Bueno, pues tú no te imaginas las hostias
que puede haber, pero hostias literal, entre representantes sindicales de Alemania,
que está interesada en llevarse una parte, y de los países industrializados que
tenemos representación allí en la mesa. Es un auténtico girigay. Hay que intentar
cambiar ya un poco el chip al conjunto de los trabajadores que nos estamos
metiendo dentro de una gran esfera que se llama mundo” (5GD,31).

Un primer paso para superar el marco nacional de los sindicatos españoles podría ser
potenciar la convergencia con otras organizaciones de trabajadores en el contexto europeo, tal
como se pretende en el marco del Proyecto Transnacional en que se inscribe el presente estudio
y que ha sido una opción expresamente adoptada por la Unión General de Trabajadores41

- - - - - - - - - - - -
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7. LA EXTRANJERÍA, FUENTE DE DISCRIMINACIONES

Para abordar la cuestión central del presente estudio, vamos a recoger, en primer lugar,
las imágenes o estereotipos que tienen los agentes estudiados sobre los “extranjeros”. En segundo
lugar, describiremos las relaciones de discriminación que se producen en los mercados de trabajo
de la construcción y la hostelería (acceso al empleo y condiciones laborales), para lo que nos
fijaremos en los puntos de vista de los empresarios, los asalariados autóctonos y los inmigrantes.

7.1. Imágenes y estereotipos ligados a la nacionalidad

En las discusiones de grupo aparecen frecuentes referencias a los “extranjeros”, ya sea en
general o bien con respecto a determinadas nacionalidades. Tales alusiones remiten a veces  a
personas concretas conocidas, que son de tal o cual país, en cuyo caso es difícil saber si los rasgos
que se les asignan son particulares de esos sujetos o se plantean como representativos o
ilustrativos del grupo nacional al que pertenecen. A continuación vamos a recoger los puntos de
vista de los diversos agentes estudiados: empresarios españoles (Cuadro 3), asalariados autóctonos
(Cuadros 4 y 5) y asalariados inmigrantes (Cuadros 6 y 7). En el caso de los asalariados,
distinguimos las opiniones de las personas afiliadas a sindicatos y de las no afiliadas.

La columna izquierda de los Cuadros recoge literalmente, por bloques temáticos, las
principales alusiones de los agentes estudiados en relación a los “extranjeros”. A la derecha se
ofrece una interpretación inicial sobre el sentido contextual de tales alusiones, tratando de hacer
una primera hipótesis acerca de las tendencias ideológicas subyacentes (expresiones subrayadas).
En el capítulo 8 volveremos sobre estos discursos para ofrecer un cuadro general interpretativo.

..//..
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Cuadro 3
ESTEREOTIPOS ASIGNADOS

A LAS PERSONAS DE DIFERENTE NACIONALIDAD
(Grupos de Discusión con empresarios españoles)

Alusiones Sentido contextual

K “Los polacos, los de Europa del Este, son gente fenomenal, muy
buenos, son gente muy preparada, hay ingenieros, químicos, físicos
trabajando de jardineros, de peones... saben más que tú.... Yo tuve
un electricista que era piloto de las fuerzas armadas polacas y era un
electricista fabuloso” (1GD).
K “Con los de Sudamérica tienes que multiplicar por cinco el
tiempo de duración de la obra, porque esa gente trabaja a un ritmo
lento” (1GD).
K “Los moros a nivel profesional son muy flojos y luego llega el
Ramadán y hay que olvidarse de ellos... Los africanos en general
tienen un nivel de formación bajísimo... Si se les contrata es porque
valen la mitad” (1GD).
K “En la hostelería ahora hay mucha gente sudamericana o de los
países del Este que vienen aquí y trabajan por cualquier dinero, con
un trato muy agradable y con una voluntad increíble de aprender”
(2GD).
K Réplica: “Trato agradable, puede. Pero de trabajar, poco”
(2GD).
K “El problema es que lo aceptan todo, trabajan mil horas por
cuatro perras y luego, una vez que ven el percal y se codean con los
demás, pues ¡coño!, éste gana 100 y yo 80, y empiezan los follones,
¡no quieren ser menos!” (2GD).
K “Pero chicas danesas o nórdicas de vez en cuando sí... del Este...
En el puesto de camareras, porque es un negocio en que pinta mucho
una chica guapa, alta” (2GD)

P Los estereotipos sobre los extranjeros se refieren a
sus cualidades o defectos en cuanto mano de obra,
desde el punto de vista de la rentabilidad que pueden
suponer para las empresas:
S Competencia y eficiencia de los polacos y europeos
del Este.
S Lentitud en el trabajo de los latinoamericanos.
Trabajan por poco dinero y son de trato agradable.
S Baja formación de los africanos... pero son baratos
desde el punto de vista salarial.
S Los “moros” rinden menos en el mes del Ramadán.
S Las chicas del Este, guapas y altas, dan buena
imagen al negocio.
S A medida que pasa el tiempo “exigen más y vienen
los follones”...

La mirada empresarial no establece distinciones entre
los seres humanos cuando los contempla como mano
de obra que puede favorecer la rentabilidad de la
economía en un mercado abierto (universalismo
liberal-competitivo).

K “Si es sudaca, uuuh, ¡quita, quita, quita!” (2GD).
K “A los marroquíes no se les quiere en la cocina. No se les quiere
en ningún sitio en la hostelería. Por sucios, porque tienen fama de
ladrones. Los mismos compañeros no les quieren, ni los jefes
tampoco... Luego, son muy agresivos...” (2GD).
K “Yo no tengo argelinos, marroquíes y tal porque son culturas
distintas. Nosotros comemos carne, ellos no” (2GD).

P La diferencia “cultural” es fuente de prejuicios y de
desconfianza. Se supone que hay culturas retrasadas o
inferiores que difícilmente pueden convivir
pacíficamente con los autóctonos (racismo cultural).

K Réplica: “Entre los inmigrantes hay de todo, también los
andaluces son lentos...” (1GD).
K Réplica: “Pero decir ‘sudaca’ ya es... (una expresión racista),
¡hay sudacas muy buenos!” (2GD).
K Réplica: “Pero eso pasa lo mismo con los españoles” (2GD).

P Posición contraria al “racismo cultural” anterior. La
vida depende de los propios méritos de cada uno,
siempre que exista igualdad de oportunidades para
todos (universalismo individualista).

K “Normalmente prefieres contar con trabajadores que conoces de
toda la vida pero a veces estás desbordado de trabajo y  tienes que
salir a la calle y coger al primero que llega..., acudir al mercado
libre y coger a la gente a lazo... y la mitad de las veces son
extranjeros, y no te queda más remedio que cogerlos pero por
necesidad, porque vas a las oficinas del INEM y no encuentras la
gente que necesitas” (1GD).

P En principio los empresarios españoles prefieren
contratar a personas de su misma nacionalidad
(ideología de la preferencia nacional), pero si hay
carencia de mano de obra recurren a inmigrantes
(prioridad del universalismo mercantil sobre el
nacionalismo proteccionista).
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Cuadro 4
ESTEREOTIPOS ASIGNADOS

A LAS PERSONAS DE DIFERENTE NACIONALIDAD
(Grupos de Discusión con asalariados españoles, no sindicados)

Alusiones Sentido contextual

K “Hay mano de obra a punta pala... y los que vienen de fuera se
lo llevan todo, a mí me está pasando en las obras, de estar trabajando
con marroquíes, polacos... Y luego, claro, tienes que matarte, al
precio que cobran ellos” (7GD).
K “El inmigrante que esté legal aquí, si se lo curra igual que un
español y exige el mismo salario que un español, vale. Pero lo que
no veo es que haya inmigrantes sin documentación que, encima que
no están legalizados, resulta que además cobran menos... con lo que
están fastidiando el trabajo” (7GD).
K “A nosotros nos están perjudicando porque ellos... hay polacos
que han hecho sus propias empresas y llegas a un sitio y dices:
‘¡joder!, ¿cómo es posible que en la empresa que yo estoy le han dao
un presupuesto equis y resulta que ellos le han dado más barato?’.
Eso es lo que yo veo mal” (7GD).

P Los inmigrantes, sobre todo los no documentados,
quitan puestos del trabajo a los españoles y hunden los
salarios, por lo que se reclama un mayor control de
fronteras (política restrictiva de inmigración). Los
trabajadores autóctonos intentan abrirse paso
individualmente en el mercado de trabajo (estrategia
del individualismo competitivo), pero recurren al
nacionalismo para limitar la competencia que les hacen
los trabajadores extranjeros (nacionalismo
proteccionista).

K “No sé por qué, si es la raza o yo qué sé, pero están aplatanados,
¡coño!, y que no los sacas del bache. Yo  por lo menos no estoy a
gusto con ellos... Vienen ganando poco menos que tú y no hacen
nada y en cuanto pueden se te escaquean. Yo lo siento, no tengo
nada contra nadie, pero no quiero ni verlos. Que parece que no
tienen espíritu, ¡coño!. Es verdad que no tienen espíritu, ¡coño!, que
te están diciéndote todo el rato: ¿y ahora qué hago, ahora que
hago?” (8GD).
K “Llevamos como una marca de la cultura en la que hemos
nacido y tal. Entonces los orientales son como más tenaces, muy
diferentes, por ejemplo, que los mejicanos, que me los imagino allí
en la cantina que no te hacen ni puto caso, pues cuanto vienen
aquí...Yo creo que el Oeste y el Este, o el Norte y el Sur son muy
distintos. África y tal, todo lo que es Sudamérica y todo eso, yo creo
que es por el clima, ¿no?, que hay una tendencia más como a la
vaguería, ¿no?” (8GD).
K “Los argentinos suelen saber todos los oficios, dicen que se lo
saben todo, ¡son muy humildes! (8GD).
K “Los chinos es otro mundo. Son así como clanes y tal... Tienen
unas relaciones diferentes y no sé si existirán contratos entre ellos,
me imagino que no, a no ser en los grandes, me parece que es una
forma de funcionamiento que está fuera de orden. (..) Y hay mucha
mafia también. Te montan locales y tienen que estar currando 20
años por la cara o cosas así, y que no se muere ningún chino
también, los harán picadillo y luego darán el pasaporte a otro...
porque detrás de un chino viene otro, son iguales” (8GD).

P Como ocurría con un sector de empresarios, la
diferencia “cultural” es fuente de prejuicios y
desconfianza. Se supone que hay culturas retrasadas o
inferiores que difícilmente pueden convivir
pacíficamente con los autóctonos, mientras otras
culturas se aproximan más a la propia (racismo
cultural).

P A diferencia de lo que ocurría con los empresarios,
los estereotipos de los inmigrantes tienen que ver
principalmente con sus cualidades o defectos en cuanto
compañeros de trabajo: si se escaquean o no, si son
cerrados o abiertos, etc.

K “De todas formas es que si se escaquean los españoles se nota
menos y si hay un moro y el moro se escaquea pues resalta más,
porque también se escaquean muchos españoles” (8GD).
K “Yo no he tenido ningún problema porque sea extranjero o sea
español. Lo que pasa es que si es extranjero y te pasa algo pues te
jode más. No sé, vamos, es que el racismo y la xenofobia no es algo
explícito, pero está ahí ¿no?” (8GD).
K Réplica: “No sé, son rumores más que otra cosa (lo que se dice
de los restaurantes chinos)”  (8GD).

P Un sector del grupo se opone a las manifestaciones
de racismo cultural de la posición anterior. Se insinúa
la defensa de una postura universalista defensora de la
igualdad básica entre los trabajadores, al margen de su
nacionalidad (universalismo de los derechos humanos),
pero no se especifican las consecuencias derivadas de
este planteamiento.
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Cuadro 5
ESTEREOTIPOS ASIGNADOS

A LAS PERSONAS DE DIFERENTE NACIONALIDAD
(Grupo de Discusión con asalariados españoles, sindicados)

Alusiones Sentido contextual

K “El racismo no existe ni la xenofobia tampoco, lo que existe es
el miedo a que prostituyan tu trabajo, o sea, que te hundan los
precios, que te hundan la categoría, que te hundan todo y eso es lo
que existe. Porque yo no soy racista pero si yo tengo un gitano
encima que me está dando la barrila todos los días, digo, ‘el cabrón
del gitano este...’. Y con los inmigrantes pasa lo mismo, o sea, no es
porque sean inmigrantes, ni porque sean blancos ni negros ni azules,
es porque ellos por su situación admiten unos precios que ves que,
si nosotros estábamos cobrando por metro setecientas pesetas, ahora
vienen unos señores que te lo hacen por cuatrocientas, como ha
pasado con los polacos, ¡joder!” (5GD).
K “Es cierto que algunos oficios los españoles los estamos
postergando y se quedan al descubierto por su propia dureza, no
sólo en la construcción sino en la recogida de la fruta y otros. Los
españoles no acceden a ellos porque tienen otra comodidad, una
protección social que nos la hemos ganado entre todos, eso también
es verdad, y aquí los sindicalistas no vamos a ocultarlo, y esos
espacios que se van quedando son los que ocupan ellos... El
problema es cuando la economía va hacia abajo y se busca cualquier
hueco laboral, pero entonces esos huecos que nadie quería antes
ahora los ocupan los extranjeros” (5GD).

P Un sector defiende una mayor restricción en la
política de inmigración a fin de reducir la competencia
laboral que representan los inmigrantes, sobre todo los
que trabajan por salarios muy bajos. El criterio para
justificar esta restricción de la competencia es la
preferencia nacional de los autóctonos cuyas mejores
condiciones de trabajo “se las han ganado entre todos”
(nacionalismo proteccionista o racismo del pobre
blanco).

K Réplica: “Ahí no estoy de acuerdo. No puedes acusar a los
inmigrantes porque cuando ha habido una temporada de paro
absoluto tú, no el inmigrante, has ido a decir: ‘por favor, aunque sea
por cuatrocientas pelas hago lo que sea’. De eso no puedes decir que
el inmigrante tiene la culpa” (5GD).
K “Al final la gente no está buscando una idea conjunta de decir:
‘vamos a mejorar todos para que yo pueda mejorar’, sino que la
tendencia que nos marca todo el mundo es la contraria: ‘voy a
mejorar yo para que el conjunto mejore’. Eso significa que si tú
mejoras tienes que estar compitiendo dentro de un mercado, incluso
con los trabajadores que tienes al lado. Todos somos aquí
representantes y todos sabemos nuestras relaciones con los
representados... No llegamos a conectar con otros compañeros que
vienen de fuera, ni ellos son capaces de conectar con nosotros, que
el problema es de todos, y decir: ‘¡joder!, aquí se trabaja a tal precio
y si tengo un negro voy a defender que ese negro cobre lo mismo
que yo’. Pues no, es la contrario, la gente habitualmente dice: ‘ese
negro cabrón viene a currar a la mitad de precio que yo’ ” (5GD).”

P Otro sector sindical critica la posición anterior, a la
que recrimina de anteponer los intereses propios
(nacionales) a la solidaridad obrera (internacional). Lo
que hay que hacer es trabajar por la unidad de todos los
trabajadores (que los autóctonos conecten con los
inmigrantes y éstos con aquellos) a fin de enfrentarse
juntos a los que “se aprovechan” de la fuerza de trabajo
(universalismo obrero). 

K “Donde yo trabajo se nota que hay discriminación. Los
trabajadores negros o indios no están de cada al público, los tienen
a todos en la cocina metiditos y además les explotan con una
facilidad... Yo he oído comentarios de los jefes de que los negros
son antiestéticos, que quedan mal, o sea, es una empresa realmente
racista y fascista” (5GD).
K “Nosotros sí tenemos buena parte de culpa, pero desde luego el
que se está beneficiando de todo esto es el que les contrata, el que
está sacando sus pelas. Porque los inmigrantes lo hacen por
necesidad, igual que lo harías tú y cualquiera” (5GD).

P Se defiende una oposición más intensa y una actitud
de denuncia por parte de los sindicatos hacia las
prácticas “racistas y fascistas” de los empresarios que
“explotan” a los inmigrantes más necesitados
(antirracismo militante).
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Cuadro 6
ESTEREOTIPOS ASIGNADOS

A LAS PERSONAS DE DIFERENTE NACIONALIDAD
(Grupos de Discusión con asalariados inmigrantes, no sindicados)

Alusiones Sentido contextual

K “La ley de extranjería es racista, no la gente. Que hay una
discriminación total y absoluta (en la ley) entre los españoles, por
una parte, y los inmigrantes. Esto es lo primero. Y lo segundo es que
también hay actos racistas, casos personales de discriminación. Hay
actos racistas, no una ideología racista... Con los días va a
convertirse en una ideología racista como en Francia” (3GD).
K “Los españoles a cada segundo mandan. Cuando eres nuevo,
cuando no sabes nada. Tienes que aguantarlo todo, ganar tu trabajo
y acoplarte, porque en este país estamos para buscar trabajo, para
ganarlo” (4GD).
K “La gente en España tienen treinta años y están estudiando,
terminan una carrera y pasan otros cinco años para coger un puesto
en el Estado, entonces no hay gente joven para trabajar. Es como
una cultura... En cambio, nosotros venimos a trabajar en lo que no
quieren los españoles, soportamos más cosas y trabajamos más
horas de lo que nos corresponde... Somos mano de obra barata”
4GD).

P Se distingue entre la legislación española, que limita
de forma objetiva y sistemática  la igualdad entre
inmigrantes y autóctonos (racismo institucional) y los
actos racistas, casos particulares de discriminación
que se producen por parte de algunas personas. Se
insinúa que el problema aumenta cuando estos actos
particulares se ven apoyados  por una ideología
organizada como ocurre en Francia (racismo de la
extrema derecha). 

P La cultura del Estado de Bienestar impide a la
mayoría de los españoles aceptar puestos de trabajo de
mayor dureza, que quedan libres para los inmigrantes
(discurso de la preferencia nacional que justifica la
existencia de “nichos laborales” para los extranjeros).

K “Marruecos no es Polonia. Nosotros estamos cerca de España,
históricamente tuvimos una guerra con España, Ceuta y Melilla,
hemos estado aquí muchos siglos... es un obstáculo para el
entendimiento, incluso con un español que puede ser un buen amigo,
pero hay algo ahí, no sé de quién será la culpa, que está ahí. ... Es lo
mismo que les pasa a los polacos con los alemanes” (3GD).
K “Se puede hablar de convivencia entre españoles y marroquíes,
pero no se puede hablar de integración ni mucho menos. Integrarse
en la comunidad es difícil, sobre todo para nosotros como
musulmanes por ese enfrentamiento histórico que hubo antes”
(3GD).
K “Hay una idea generalizada en el sector de la hostelería de que
todos los filipinos, los asiáticos, trabajan mucho, y todos los
marroquíes son ladrones. Luego, se supone que cuando van a
trabajar van a estar robando todo el rato. Y ese convencimiento se
ve, se nota que te están vigilando más de lo normal, ¿eh?” (4GD).
K “Los latinoamericanos se llevan mejor con los españoles, no sé
si es por la historia. A lo mejor por el idioma” (4GD).
K “Es como los colombianos, que no hay colombiano bueno, todos
son ladrones, ¿me entiendes? ” (4GD).

P Se reconoce la existencia de estereotipos y prejuicios
culturales mutuos entre españoles y determinados
colectivos extranjeros, en especial los “moros”, pero
también los colombianos, etc. (racismo cultural). Los
inmigrantes afectados consideran que son objeto de
prejuicios y que por unos pocos pagan el pato la
mayoría de ellos (actitud que puede ser germen de un
antirracismo militante).

K “Las actitudes así de discriminación se notan siendo extranjero
o, mejor dicho, siendo inmigrante, porque a los pobres les llaman
inmigrantes pero los ricos son extranjeros” (4GD).

P Un sector minoritario opina que la discriminación no
se basa en ser extranjeros sino en ser pobres
procedentes del Tercer Mundo (racismo de clase).

K “Tenemos que luchar, tenemos que cambiar las cosas, tenemos
que cambiar las normas, las leyes, pero no individualmente sino
entre todos los inmigrantes, sean marroquíes o polacos, o lo que sea,
porque la causa es la misma” 3GD).
K “Yo veo mucho miedo en los trabajadores a la hora de reclamar
sus derechos. Tanto en Argentina como en Paraguay, Chile o aquí
en España hay mucho miedo. La señora española que cocina o la
que limpia están ahí encerradas todo el día y se están quejando, pero
a la hora de reclamar, no se animan, y eso que la pueden echar del
trabajo pero no del país” (4GD) 

P Se defiende la necesidad de cambiar la
discriminación legal y laboral a través de la unidad de
los trabajadores inmigrantes y de éstos con los
trabajadores autóctonos en situación de precariedad
(antirracismo universalista). 
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Cuadro 7
ESTEREOTIPOS ASIGNADOS

A LAS PERSONAS DE DIFERENTE NACIONALIDAD
(Grupo de Discusión con asalariados inmigrantes, sindicados)

Alusiones Sentido contextual

K “Aquí al extranjero lo tienen muy limitado, tanto seas
sudamericano como dominicano como marroquí, del país que sea.
Aquí les dan el trabajo que el español no quiere...” (6GD).
K “El problema es el racismo de arriba, no de abajo, de la ley,
como la ley de extranjería que ahora existe, que es una ley abusiva.
Te limita, tú no puedes expresarte igual que un español, no puedes
digamos andar igual que un español y no tienes los mismos
derechos, aunque te llaman ciudadano, pero eres ciudadano de
segunda, de tercera o de cuarta...”  (6GD).
K “Traigo del mercado una coca-cola y cuando llego a casa
digo:’esta coca para mis hijos, no me da para mis vecinos”, y, claro,
mis hijos primero, a mis vecinos no. Pues eso pasa con los
españoles: ‘España para los españoles’” (6GD).
K “Hay un sector radical en España, Francia u Holanda, como lo
hay también en nuestros países de origen, que es integrista y que
plantea lo de ‘Francia para los franceses’, pero que son una minoría
y nunca van a llegar al gobierno, aunque cada día son más”  (6GD).

P Posición critica, como en el grupo anterior, hacia la
discriminación legal que padecen los inmigrantes
(racismo institucional). Los abusos legales se
corresponderían con una ideología de la preferencia
nacional, que en el fondo se corresponde con la
ideología de la extrema derecha (“España para los
españoles”) y que justificaría la segmentación étnica
del mercado de trabajo.

K “Como era el único negro, al principio me encontré un poco
marginado, eso lo noté entre los compañeros. Los primeros días la
única persona con la que podía tratar era mi jefe de cocina. Cuando
iba a sentarme a la mesa para comer, veía que se apartaban”(6GD).
K “Aunque pase el tiempo y te conozcan mejor, siempre hay un
rechazo, siempre tienen un tono despectivo. Dicen: ‘éste es moro’,
‘éste es sudaca’, ‘éste es negro’, ‘éste es filipino’. Y te lo dicen
siempre, aunque no lo digan para molestar”  (6GD).
K “Tanto sudamericanos como marroquíes tenemos muy mala
fama. Porque traen la cocaína, la marihuana, no sé qué, el hachís, el
tráfico, carteristas por un lado, carteristas por el otro. ‘El moro’, ‘el
sudaca’, siempre llevamos el estigma. Aunque estemos trabajando
sin problemas, pero ya te ven la cara y... Los hijos de marroquíes,
aunque hayan nacido en España siguen siendo ‘moros’, y los otros
‘negros’, y los míos ‘sudacas’” (6GD).
K “Cuando entras en el metro, la gente se separa de ti, en el trabajo
también, en cualquier sitio... A lo mejor en el metro una señora que
tiene el bolso en la parte de atrás, nada más ver un moro reacciona
de forma espontánea, se coge el bolso y lo pone por delante” (6GD).
K “Algunos españoles te miran como si hubieras matado a su
padre... Por ser negro, aunque tengas la nacionalidad española, eres
ciudadano de segunda”  (6GD).
K “Con los sudamericanos y centroamericanos es más suave el
tema de la cuestión de extranjería; a los africanos nos tienen más
marginados... A unos les dan la nacionalidad a lo mejor en dos años,
a otros tienen que esperar diez años cotizando a la Seguridad Social
para que te la den“ (6GD).

P Se plantean nuevas manifestaciones de la existencia
de estereotipos y prejuicios culturales entre españoles
y extranjeros (racismo cultural) en relación a
colectivos concretos: negros, moros, sudacas, filipinos,
africanos... Como en los grupos anteriores, los
inmigrantes afectados consideran que son objeto de
prejuicios y defienden una actitud de rechazo ante la
discriminación  (antirracismo militante).

K “En mi empresa han echado a españoles que llevaban 23 años. La
situación laboral en España está mal para todo el mundo, aunque hay
unos que sufren más que otros, como los inmigrantes, que entran en
un túnel y no ven la luz... Es necesario que los trabajadores se unan
en los sindicatos” (6GD).

P La explotación de los trabajadores se produce con
los españoles y con los extranjeros (racismo de clase),
aunque a algunos les afecte todavía más. Los
trabajadores de cualquier país deberían unirse para
defenderse de la lógica empresarial (solidaridad
anticapitalista).

7.2. Racismo o discriminación en el trabajo
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A lo largo de los grupos de discusión son frecuentes las referencias a un trato diferencial
y/o discriminatorio de los inmigrantes en su puesto de trabajo. No obstante, cada colectivo
estudiado contempla las diferencias a su manera, tal como recogemos a continuación.

Empresarios: cómo explotar la mano de obra inmigrante sin ser penalizados por ello

Para los empresarios de los sectores estudiados hay varias causas que influyen en su
decisión de contratar o no a inmigrantes. En principio, por el simple hecho de tratarse de
“extranjeros”, prefieren contar con personas de su propia nacionalidad a quienes les unen lazos
de sintonía cultural, les conocen de toda la vida, etc. Según esto, habría una discriminación en
contra de los inmigrantes  a causa de la desconfianza y, eventualmente, los prejuicios originados
por la distancia nacional-cultural (se combinan en este caso rasgos de racismo cultural y de la
ideología de la preferencia nacional).

Por otro lado, los salarios más bajos de los inmigrantes y el ahorro en cotizaciones sociales
(en los casos de empleo irregular) ejercen un fuerte poder de atracción sobre algunos empresarios
ya que ello supone reducir los costes laborales y, en consecuencia, aumentar la rentabilidad del
negocio. Desde este punto de vista, se defiende la “libertad de mercado” de los empresarios y su
derecho a “acudir a la calle” y contratar a los primeros que encuentran, que suelen ser extranjeros.
Se trata de una posición que, en principio, adopta un enfoque más universalista si bien en el
marco del individualismo competitivo, tal como recogíamos en el Cuadro 3 del apartado anterior.

Puestos en la balanza los pros y contras de emplear a inmigrantes, se obtiene la conclusión
de que las sociedades laborales más asentadas y competitivas, que ocupan posiciones de liderazgo
en la cadena jerárquica de empresas, prefieren contratar a trabajadores autóctonos (grandes
empresas de la construcción, hoteles y restaurantes de varias estrellas, etc.); en cambio, las
empresas de menor rango, donde predominan los empleados poco cualificados o los especialistas
a destajo, son las más inclinadas a contratar inmigrantes. En estos casos el riesgo empresarial se
lo cobran explotando en mayor medida a la mano de obra extranjera, dando lugar a unas
relaciones laborales que a veces son más propias de épocas pasadas (se alude a la servidumbre
medieval, a la esclavitud romana o a la situación de los negros en la América colonial):

“-A los africanos en general, marroquíes, argelinos... se les contrata porque valen
la mitad, porque en estos momentos hemos llegado a una situación sociológica
muy importante y es que se está aquilatando mucho el precio de la construcción,
muchísimo, porque el precio del suelo no ha bajado, contra lo que la gente piensa,
y se está trabajando con precios de construcción de hace tres, cuatro y cinco años,
¿eh?. Entonces, ¿cómo lo consigue el constructor? (hacer negocio), pues
vendiéndote el agujero por donde pueda, pues si puede contratar a cinco
trabajadores sin dar de alta, el coste social... Las grandes empresas no digo que
lo hagan, porque la gente se la juega...
 -En Mataró se descubrió una auténtica situación de la época romana, o de
novela, ¿eh?.
 -Sí, no lo dudo.
 -O como la esclavitud americana.
 -Y en la Expo. En la Expo había barracones de cuarenta metros cuadrados donde
dormían cincuenta personas y por supuesto sin aire acondicionado” (1GD,20-21).



     42)  Incluimos aquí los que no tienen documentación, los que la tienen en trámite y los que tienen permisos de
corta duración.
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La legislación laboral restrictiva de los inmigrantes debilita su poder de negociación, tanto
si dependen de un precontrato del empleador como si tienen un permiso de duración temporal
cuya renovación es condición necesaria para permanecer en España. Esto beneficia a los
empresarios y, como ellos mismos apuntan, se aprovechan con frecuencia de la situación para
“explotar” más a los extranjeros (“te dicen que es extranjero, ¡y te aprovechas!”). No obstante,
la cuestión de los papeles representa también para los empleadores un riesgo adicional ante la
inspección de trabajo -si el inmigrante no tiene permiso de trabajo en vigor, “se la juega”- y un
coste burocrático que muchos no están dispuestos a correr:

“-Un trabajador africano que ya estaba en la empresa nos ha pedido el favor de
traerse a alguien, a un hermano o algo así. Se ha podido mover un poco la cosa
para preparar papeles, pero normalmente es muy raro, es que es un lío, te metes
en un lío...
 -¡Es un coñazo!. Que si el cupo, que si no sé qué... el precontrato. Yo lo he
intentado hacer y es mucho lío.
 -(Varios) ¡Sí!.
 -No te complicas la vida, ¡pasas directamente! (de hacer el contrato)...
 -No te complicas la vida porque no te interesa, a no ser que sea muy amigo tuyo
o por hacerle un favor. Si no, no lo haces” (2GD,17-18).

Si la precariedad legal facilita la explotación de la mano de obra pero tiene la contrapartida
de un riesgo legal -y penal- para el empresario, la igualdad de derechos laborales entre autóctonos
e inmigrantes  aumenta el poder de negociación de éstos (“no quieren ser menos”), lo que se
traduce automáticamente en un incremento de los costes laborales para las empresas. De ahí que
los empleadores que contratan a inmigrantes en situación legal precaria42 adopten ante ellos una
situación ambivalente. Aunque desean que se arregle el tema de los papeles para evitar riesgos
penales y burocracia administrativa, temen que el inmigrante llegue a adquirir un estatus de
seguridad laboral y se equipare a los autóctonos, porque entonces dejará de ser un trabajador dócil
y fácilmente explotable:

“-Mi opinión es que te dicen que es extranjero, ¡y te aprovechas!, por los papeles
y tal, claro. (...) Lo aceptan todo, trabajan mil horas por cuatro perras y demás,
pero luego, una vez que ven el percal y se codean con los demás, pues ‘¡coño!,
éste gana cien y yo ochenta’, y empiezan los follones, ¡no quieren ser menos!.
 -De todas formas creo que la gente se relaja cuando pasa el período de prueba...
se quieren poner por delante de los demás” (2GD,9).

En la mente de los empresarios se apunta una solución, para ellos ideal, que sería convertir
en legal un estatus permanente de precariedad/temporalidad de los trabajadores inmigrantes, de
manera que se cree un segmento de trabajo subsidiario y paralelo del autóctono. De hecho la
evolución de la legislación parece avanzar en esta dirección a través de la figura del “régimen
especial de trabajadores de temporada”. Estos nuevos permisos de trabajo a extranjeros (que
vendrían a trabajar a España en ocupaciones de temporada y luego volverían a su país) están
recogidos en la nueva ley de extranjería (Art. 42) y suponen un refrendo al convenio sobre



     43)  El convenio sobre migraciones interiores en las diversas campañas de empleo temporal (1997) fue
complementado el 21 de septiembre de 1999 con un protocolo adicional que incluía “el establecimiento y desarrollo
de un procedimiento subsidiario para la contratación de trabajadores extranjeros en sus paises de origen, en
campañas agrícolas de temporada, una vez agotadas las posibilidades de contratar trabajadores españoles,
comunitarios o extranjeros legalmente establecidos en España” (cláusula primera del Protocolo).

     44)  Este acuerdo se firmó el 30 de septiembre de 1999 (pocos días después del Protocolo citado en la nota
anterior) y permite contratar a marroquíes entre 18 y 46 años por una duración máxima de 9 meses, corriendo a cargo
del empleador los gastos del viaje desde Marruecos al lugar de trabajo. 
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trabajadores temporeros firmado entre el Ministerio de Trabajo y las organizaciones agrarias43 y
al Acuerdo entre España y Marruecos sobre trabajadores marroquíes de temporada44. Se consuma
así una tendencia cuyo resultado final sería reforzar la fragmentación del mercado de trabajo
español, en este caso abriendo un nuevo estrato de empleos precarios (cuyas condiciones de
trabajo los autóctonos no están dispuestos a aceptar) para ciudadanos extranjeros (etno-
estratificación de la fuerza de trabajo). La política de cupos ya orientaba a los inmigrantes hacia
determinados nichos ocupacionales pero en bastantes casos esa era la vía de entrada al mercado
de trabajo español y después se accedía a otras ocupaciones. Con la institucionalización de los
contratos temporeros, pensados en principio para la agricultura y la construcción pero trasladables
a otros sectores laborales- los nichos se pueden convertir en definitivos.

Asalariados autóctonos: “estamos como en los Balcanes”

Los asalariados autóctonos poco cualificados que trabajan en los sectores de la
construcción y la hostelería tienden a ver  a los inmigrantes como aspirantes a los mismos puestos
que ellos ocupan. Entre unos y otros se produce, en consecuencia, una concurrencia para ver quién
tiene más posibilidades de acceder a las ofertas de empleo existentes.  Pues bien, en este juego
competitivo hay factores que están a favor de los autóctonos y otros que juegan en su contra. Así,
la distancia cultural de los inmigrantes, tal como hemos visto en el punto anterior, suele provocar
prevención y desconfianza en los empresarios por lo que éstos (incluso los llamados “pistoleros”)
prefieren por lo general contar con personas españolas conocidas, con las que ya han trabajado
antes o de las que tienen buenas referencias. Asimismo, el lío de los papeles, al que ya hemos
aludido, juega a favor de contratar a los autóctonos. Sin embargo, en el otro platillo de la balanza
está el bajo precio de los inmigrantes y su docilidad para hacer todo lo que se les mande, unas
ventajas que se agudizan en el caso de los “ilegales”. 

Ante esta situación, una parte de los trabajadores españoles, probablemente mayoritaria
en los sectores estudiados, adopta una clara actitud de rechazo a los inmigrantes, a los que
considera intrusos e indeseables ya que, en su opinión, contribuyen a “hundir” las condiciones
de trabajo de los autóctonos. Al aceptar salarios más bajos, “obligan (a los trabajadores españoles)
a amoldarse a su situación... y tenemos que regatear (para mantener el empleo)”. En cuanto a las
horas extra, dejan de percibirlas los autóctonos porque “se las quedan ellos”:

“-Yo he visto inmigrantes sudamericanos que nosotros salíamos a las seis y ellos
se quedaban trabajando. Nosotros creíamos que estaban echando horas y tal, pero
luego hablamos, o sea, yo hablé con uno de ellos que era un compañero mío que
me llevaba muy bien con él y me dijo que no, que si yo me llevaba ciento veinte
él se llevaba ciento diez. En lugar de pagarnos a nosotros, a los españoles, una



     45)  En España no existen estudios empíricos sobre esta cuestión. En el caso de Estados Unidos, los resultados
a los que se ha llegado indican que con una proporción muy baja de inmigrantes, la influencia en los salarios de los
nativos es insignificante. Ver CHISWICK, B.R., Illegal aliens. Their employment and employers, Upjohn Institute
for Employment Research, Michigan, 1988; y BAILEY, Th.R., Immigrant and Native Workers. Contrasts and
Competition, Westwiew Press, Boulder and London, 1987.

     46)  La historia del sindicalismo en Francia registra alternancias de apoyo y oposición a una política restrictiva
de la inmigración a lo largo del siglo XX . Ver HAUS, L., “ Labor Unions and Immigration Policy in France”, en
International Migration Review, N. 127, 1999, págs. 683-716.
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hora extra o dos o las que sean, se quedaban ellos y las hacían.
 -Ese es un problema para todos porque nos obligan a amoldarse a su posición.
 -Que lo mismo se quedan dos horas más que... Lo que dice este hombre, no sólo
nos influye sino que, si nosotros queremos ganar un duro más, tenemos que
regatear.
 -Claro que influye, esas horas nos las podíamos llevar nosotros. (...)
 -Un inmigrante que no tenga experiencia le van a tener explotado al máximo,
siempre de peón...” (7GD,43).

No disponemos de datos objetivos que nos permitan afirmar si, debido al aumento de la
oferta laboral que representan los inmigrantes o a causa de su bajo nivel de exigencia, se origina
un descenso de los salarios y de las condiciones de trabajo en los sectores de la construcción y la
hostelería45. Sin embargo, eso es evidente en opinión de los trabajadores autóctonos consultados,
incluidos los afiliados a sindicatos. Lo que varían son las reacciones a esos “hechos”, reacciones
que se sitúan entre dos extremos: oposición a la entrada de extranjeros  en las empresas
(acusándolos de intrusismo) y propuesta de unirse con  ellos y enfrentarse juntos a los
empresarios “explotadores”. Para los primeros, que miran la situación desde un prisma individual-
competitivo, los extranjeros están de sobra en España (“¡que se vayan, coño!”); para los segundos,
hay que aceptarlos y apoyarlos desde un sentimiento de solidaridad obrera (“darnos cuenta que
el problema es de todos los trabajadores, decir: ¡joder!, aquí se trabaja a tal precio y si tengo un
negro aquí, voy a defender que ese negro cobre lo mismo que yo”). 

Entre las dos posiciones extremas, que no son nuevas en la historia del sindicalismo46 se
produce una inevitable tensión, sobre todo porque los defensores de los inmigrantes acusan de
xenofobia a sus adversarios. Estos, por su parte, consideran que su actitud de rechazo a los
inmigrantes no se debe a motivos racistas sino a “que te hunden el salario, la categoría y todo”.
Los defensores de los inmigrantes están dispuestos a aceptar que no se trata de “racismo” pero
sí de “xenofobia”, algo que es también patente, por los mismos motivos, en relación a los
inmigrantes interiores que vienen diariamente a trabajar a Madrid desde las provincias limítrofes
de Castilla-La Mancha. Madrid, se replica, “no es una república” y, del mismo modo, cerrar las
fronteras de España a la mano de obra extranjera sería “absurdo” en una economía mundializada.
El siguiente diálogo en el grupo de discusión con asalariados afiliados a sindicatos ilustra este
enfrentamiento:

“-El sentir de muchos trabajadores (de la construcción en Madrid),
desgraciadamente, es un rechazo incluso de la emigración del interior del país, así
que si me preguntas por la inmigración exterior...
 -Los trabajadores del sector de la construcción no somos racistas, es decir,
nosotros no miramos el color de la piel sino el rendimiento de esa persona. (...)
Pero existen otras formas de racismo que derivan de la indefensión del propio



     47)  KERR, C., Mercados de trabajo y determinación de los salarios. La “balcanización” de los mercados de
trabajo y otros ensayos, Ministerio de Trabajo y Seguridad social, Madrid, 1985
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inmigrante y del aprovechamiento de los que nosotros llamamos pistoleros en el
sector de la construcción. Esa indefensión lleva al inmigrante a buscarse las
habichuelas para poder tener un contrato, un permiso de trabajo, porque, si no,
sabe que lo va a pasar mal. Y de eso se aprovechan esos pistoleros lo mismo que
en otros sectores como la recogida de futas, esos falsos empresarios, que los hay
y mucho, la economía sumergida que es el pan nuestro de cada día, ¿no?.
Entonces el que esa gente se aproveche de los inmigrantes puede producir conatos
entre los propios nacionales, en el sentido de decir: ‘vienen a quitarnos el pan’.
Pero realmente no, en la indefensión que tienen estas personas, ¿cómo van a pedir
derechos?, si están en unas condiciones y en un país extranjero que, bueno,
incluso a veces no entienden la lengua y, entonces, quieras que no, están
totamente indefensos y hacen cualquier cosa y trabajan las horas que les echen.
 -Eso no es verdad porque hay extranjeros que están ocupando puestos...
 -Me he expresado mal, yo no digo que los trabajadores de la construcción sean
racistas, digo que son xenófobos y xenófobos incluso con la gente de  este país,
o sea, ¡vamos a ser claros!. Una cosa es lo que se dice y otra lo que estoy
detectando a nivel de obras. En las obras lo que está hablando la gente, y eso es
continuo, es que les viene la gente de fuera a comerles su trabajo, a comerles sus
precios, a comerles sus metros, a comerles mil circunstancias. La realidad es que,
¡joder!, son xenófobos, es que tienen un odio exacerbado hacia la persona que
viene de fuera a buscarse la vida aquí.
 -El racismo no existe y la xenofobia tampoco, lo que existe es el miedo a que
prostituyan tu trabajo, o sea, que te hundan los precios, que te hundan la
categoría, que te hundan todo y eso es lo que existe. Porque yo no soy racista
pero si yo tengo un gitano encima que me está dando la barrila todos los días,
digo, ‘el cabrón del gitano este...’. Y con los inmigrantes pasa lo mismo, o sea,
no es porque sean inmigrantes, ni porque sean blancos ni negros ni azules, es
porque ellos por su situación admiten unos precios que ves que, si nosotros
estábamos cobrando por metro setecientas pesetas, ahora vienen unos señores que
te lo hacen por cuatrocientas, como ha pasado con los polacos, ¡joder!-
 -Ahí no estoy de acuerdo.
 -Efectivamente no somos racistas pero sí puede haber algún xenófobo que
diga:’ya están aquí los de Ciudad Real, mira el cabrón éste que tiene una viña en
su pueblo, no sé qué, ¡que se vaya a su huerto!’. Eso es una realidad que estamos
constatando diariamente, son cincuenta y tantas mil personas, más o menos, las
que vienen diariamente a Madrid, pero ¡diariamente!. Eso a cualquier sindicato
los trabajadores nos exigen que pongamos fin, pero es algo en lo que no podemos
entrar, no podemos hacer la república de Madrid,  que allí no entre nadie y sólo
trabajen los de Madrid.
 - Aparte que hoy en día es absurdo y antitodo el que venga una persona y la
queramos echar. Estamos, ¡coño!, casi como en los Balcanes” (5GD,7-9).

La última expresión de la cita (“estamos como en los Balcanes”) se refiere a la división
interna de los trabajadores y remite a la teoría de la balcanización del mercado de trabajo,
planteada por Kerr para explicar las diferencias existentes entre trabajadores sindicados y no
sindicados; aquéllos habrían logrado una institucionalización de las relaciones laborales entre
empresarios y asalariados, mientras los trabajadores no sindicados estarían reforzando un mercado
de trabajo “secundario”, más flexible y desestructurado47.
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Entre los dos extremos aludidos de los trabajadores autóctonos se sitúan varias posiciones
intermedias que buscan un entendimiento o consenso grupal mediante los siguientes argumentos:

        • Principio de complementariedad: Más que competidores, los trabajadores inmigrantes son
complementarios de los españoles pues ocupan los puestos de trabajo que éstos no
quieren. Desde este planteamiento se acepta el discurso discriminante de la “preferencia
nacional” pero ello no les lleva a cerrar a cal y canto las fronteras sino a diferenciar dos
tipos de empleo: el “competitivo”, donde los españoles quieren trabajar (que estaría
vedado para los extranjeros) y el “complementario”, donde los españoles no quieren
trabajar, y podrían colocarse los inmigrantes. En lugar de plantear que se mejoren para
todos las condiciones de trabajo precarias -por las que los autóctonos no están dispuestos
a aceptar determinados empleos-, la solución que se adopta es desplazar esos empleos “no
queridos” a los inmigrantes:

        “Quizás el que los empresarios que llamamos ‘pistoleros’ se aprovechen de esta
gente puede producir conatos de racismo entre los nacionales, en el sentido de
que ‘vienen aquí a quitarnos el pan’, ¿no?, pero realmente no es así porque hacen
lo que nosotros no hacemos” (5GD,7).

        • Principio de reciprocidad: Los trabajadores inmigrantes vienen a España en las mismas
condiciones que los españoles acudieron a Europa en los años sesenta: “por necesidad”.
Hay que recordar ese momento de nuestra historia, se viene a decir, para portarnos con
ellos como nosotros queríamos en el pasado que se portaran con nosotros. Este argumento
no plantea la igualdad de derechos entre autóctonos e inmigrantes sino que hace una
llamada a la generosidad teniendo en cuenta la historia de los emigrantes españoles, que
se hace extensiva también a las migraciones interiores (“¿quién es de Madrid?”). La
emigración forma parte de la condición humana y eso hay que tenerlo en cuenta para
compensar los brotes de racismo que aparecen entre los trabajadores: 

“-El trabajo es un bien escaso y a veces, por ser un bien escaso, pues resulta que
nos revelamos contra los que vienen aquí a quitarnos el pan, pero la gente
también piensa un poco en que fuimos emigrantes en Alemania y a lo mejor
rectifican y dicen: ‘cuidado, que mi padre o mi tío o no sé quién tuvieron que
estar en...
 -La gente no se acuerda de eso.
 -Quieras que no, compensa un poco... Incluso la gente que dice que es de
Madrid, resulta que no es de Madrid.
 -¿Quién es de Madrid y qué porcentaje es de Madrid?.
 -Yo mismo vine de Galicia...” (5GD,9).
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Asalariados inmigrantes: se sufren las discriminaciones como etapa transitoria 

Los propios inmigrantes contemplan su situación laboral como una etapa de transición
entre una historia pasada (en el país de procedencia) y una historia por construir (cuando logren
integrarse como “ciudadanos de primera” en la sociedad española). Si miran al pasado, han
logrado mejorar su situación porque los problemas de aquí son menos graves que los que tenían
en su país de origen y que les llevaron a tomar la decisión de emigrar:

“-Aquí te limitan con los papeles y allí, en el país de donde venimos, te coges una
depresión. Aquí te deprimes con los papeles y allí te coges la depresión porque
no sabes qué vas a poner mañana para comer.
 -Porque tú vives mejor aquí en España que en tu país.
 -Efectivamente, por eso estoy aquí... (...) porque quieres buscar nuevos
horizontes y ganarte la vida.
 -Una vida mejor, no voy a vivir como en mi país (de origen): como si fuera una
cárcel donde no puedo hablar, no puedo opinar, no puedo hacer nada. O sea,
estoy aquí porque estoy a gusto y punto, aunque tengo mis problemas.
 -Porque quieres un bienestar para tu familia” (6GD,32 y 34).

Si miran al futuro, la etapa inicial de la inmigración la consideran muy dura: tienen que
ganarse el puesto de trabajo aceptando un alto grado de explotación y sin quejarse de nada, a fin
de congratularse con el empleador y lograr un estatus jurídico que asegure su estancia en España.
Además muchos no conocen bien el idioma o no están informados de las normas laborales
vigentes, por lo que son víctimas fáciles de los empleadores. La dureza de la etapa inicial tiene
muchos riesgos, tal como se recoge en varios pasajes de los grupos de discusión:

“-Al principio no conoces bien las costumbres y así, el ritmo de trabajo, y se
aprovechan de nosotros, ¿no?, si luego sigues más tiempo, pues conoces...
 -Pero eso siempre pasa. Al principio el jefe se aprovecha al máximo, por ejemplo
no te hace contrato fijo. Después, cuando llevas mucho tiempo, coges
experiencia...” (3GD,1).

“-Las empresas de chapuzas se aprovechan de los inmigrantes que no tienen
papeles... tienen la mentalidad de aprovecharse. Prefieren a la gente que no tiene
papeles para no pagarles un salario legal.
 -Es más cómodo para ellos porque un trabajador que no tiene papeles, no tiene
contrato ni nada, pues le tira a la calle en cualquier momento, ¿no?. Pero si tienes
contrato con fin de obra tú tienes trabajo hasta que se termina la obra” (3GD,6-7).

“Tú fijas el trabajo por metros, para ganar dinero, pero piensas: ‘hombre, haría
falta esto para proteger... asegurar una valla o lo que sea’. Pero luego viene el
encargado y dice: ‘si te metes con tanta seguridad, luego no cumples’. Claro y yo
no puedo permitirme perder una hora o dos horas al día  en poner medidas de
protección.
 -Pero eso es mala cosa, por eso los tíos se caen del cajón o del andamio. Quieren
ganar dinero y no ponen protección” (3GD,19).

“-Como es mi jefe, tengo que aguantar. Ganarlo y acoplarme al trabajo...
 -En los días festivos, cuando hay horas extras, a veces no se recompensan.
 -No, nunca se recompensan.
 -Que yo sepa, en mi caso nunca.
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 -Tu trabajas más horas y no te pagan por ello... Si no lo aceptas, sólo
tienes una solución: perder el trabajo ” (4GD,7-8).

“-Yo he visto un caso que me he quedado de piedra. El chico no sabía nada  y el
empresario le ha hecho un contrato y, a la vez, le ha hecho firmar la baja,  sin
fecha, pero con la firma, por si acaso. Así el día que quiera despedirle le pone la
firma y despedido, no tiene que darle indemnizaciones ni nada. Luego, si habla
con el encargado, éste le dice: ‘bueno, estas son las condiciones, si no te gusta te
vas’” (4GD,15).

“Aunque sepas más que otra persona, por ser extranjero te dan menos... Desde
luego se aprovechan de la mano de obra de los extranjeros” (6GD,5).

“Fue a la Seguridad Social para sacar la vida laboral y me dicen que yo no estoy
dado de alta. Cuando voy, le digo al jefe: ‘yo no estoy de alta’, él me ha
respondido: ‘no estás de alta, si quieres trabajar, ¡trabaja!, y si no, ¡vete!’. Eso me
ha pasao a mí” (6GD,6).

Testimonios de este tipo podrían multiplicarse, si bien son también frecuentes las alusiones
a que la explotación laboral tiende a remitir a medida que pasa el tiempo, se arreglan los papeles,
se conocen mejor los derechos laborales o se entra en contacto con sindicatos y otras
organizaciones de ayuda.

- - - - - - - - - - -



     48)  Para una ampliación de los planteamientos teóricos en los que se basa este capítulo, ver COLECTIVO IOÉ,
Discursos de los españoles sobre los extranjeros. Paradojas de la alteridad, CIS, Madrid, 1995.

     49)  La definición literal de “racismo” remite a un fundamento biológico que incluye los siguientes puntos: 1)
existen razas humanas diferentes; 2) las diferencias genético-raciales determinan características socioculturales; y
3) estas diferencias socioculturales están organizadas jerárquicamente.

     50)  Ver BAKER, M., The New Racism, Junction Books, London, 1981; y TAGUIEFF, R., La force du préjugué,
Paris, 1987.

     51)  Habitualmente no suelen ser objeto de rechazo los procedentes de países más desarrollados que España pero
tampoco los políticos y profesionales de alto nivel de cualquier país que pertenecen al cuerpo diplomático o trabajan
en empresas multinacionales. Según las últimas cifras de extranjeros con residencia legal en España (diciembre de
1998), el 45,2% procedía de países del Primer Mundo.

     52)  Carmen GREGORIO ha aplicado el conjunto de las cinco diferencias (nacionalidad, cultura, clase social,
fenotipo y género) como “sistemas de creación de desigualdades” que afectan a la inmigración femenina en España.
Ver Migración femenina. Su impacto en las relaciones de género, Narcea, Madrid, 1998, págs. 295 y sigs.
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8. DISCURSOS DE LOS AGENTES LABORALES SOBRE LOS INMIGRANTES48

La reflexión que se viene realizando en Europa en torno al rechazo a los inmigrantes se
suele englobar bajo el concepto de “racismo”. Sin embargo, esta palabra no se utiliza en su
acepción estricta49 sino en un sentido más amplio -equivalente a xenofobia-, y sirve para designar
un conjunto de comportamientos discriminatorios que no siempre tienen un referente físico-
biológico. De hecho, varios autores sostienen que hoy predomina un “nuevo racismo” que no
habla de razas sino de culturas y que, bajo el pretexto de defender la diversidad cultural, predica
la separación entre ellas (cada uno en su país) o bien la segregación en guetos de los diferentes50.
En este caso “los otros” son ciertos colectivos a los que se atribuyen determinadas características
(nacionalidad, etnia, cultura, etc.) que permiten configurarlos, no sólo como diferentes, sino como
inferiores en algún sentido. 

El objetivo preferente de ese racismo sin razas al que aludimos son precisamente los
inmigrantes. Sin embargo, la inmigración es un objeto ilusorio del racismo, pues deja fuera a una
gran  parte de los extranjeros51 e incluye a varios colectivos autóctonos, como las minorías étnicas
con problemas de integración social o los descendientes de inmigrantes nacidos en España, etc.
Un inmigrante marroquí del sector de hostelería se refería así a esta distinción semántica entre
inmigrantes (= pobres) y extranjeros (= ricos): “las actitudes de discriminación se notan siendo
inmigrante, porque a los pobres los llaman inmigrantes pero los ricos son extranjeros”.

En nuestra opinión, no son las diferencias entre las personas las que producen desigualdad
sino los mecanismos de exclusión asociados a esas diferencias. En el caso de la inmigración, las
principales formas de racismo que hemos detectado se vinculan a tres diferencias: la
nacionalidad, la cultura y la posición socioeconómica. Existen otras diferencias generadoras de
discriminación, como el fenotipo y el género, que sin duda añaden nuevos ingredientes a la
exclusión social de los colectivos afectados -los negros y las mujeres-52. Queremos resaltar que
cualquiera de estas diferencias -y otras que se podrían añadir- no implica necesariamente
confrontación entre polos opuestos (por ejemplo, entre dos culturas o entre los fenotipos
blanco/negro); más bien, tales diferencias pueden ser vividas como complementarias y dar lugar
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a formas enriquecedoras de interculturalidad y mestizaje. 

.      Gráfico 9
LÓGICAS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN

EN RELACIÓN A LOS TRABAJADORES INMIGRANTES

En el sondeo cualitativo que hemos realizado, los discursos de los españoles sobre los
inmigrantes presentan una gran diversidad ya que interpretan las diferencias (las tres aludidas
como principales, pero también las demás) en una amplia gama de registros que van desde la
complementariedad enriquecedora a la confrontación agresiva, pasando por el espacio intermedio
de la indiferencia y la ambivalencia.  En el Gráfico 10 representamos la vivencia integradora de
la diversidad mediante un círculo que facilita el intercambio y acople entre partes diferenciadas
(inclusión enriquecedora de las diferencias), mientras la confrontación da lugar a líneas de fuga
de esa circularidad, que obstruyen el intercambio igualitario entre las personas implicadas y tienen
por efecto diversas formas de jerarquización y exclusión entre ellas. 

Para describir las variantes discursivas en torno a los extranjeros que aparecen en nuestros
Grupos de Discusión, vamos a distinguir los tres principales ejes implicados en los procesos de
inclusión/exclusión (la nacionalidad, la cultura y la clase o posición económica), si bien en la
mayoría de los casos estos motivos se combinan entre sí dando lugar a posiciones intermedias.
8.1. Discursos basados en la diferencia nacional



     53) Las máximas expresiones históricas de nacionalismo excluyente en España fueron la depuración o “limpieza
étnica” de judíos y musulmanes entre los siglos XV y XVII, y la colonización de las culturas hispano-americanas,
que implicó también un desplome demográfico de la población autóctona. Ver DOMÍNGUEZ, A., El Antiguo
Régimen: los Reyes Católicos y los Austrias, Alianza Universidad, Madrid, 1975, vol. III; y SÁNCHEZ
ALBORNOZ, N., “Evolución demográfica: catástrofe y recuperación”, en Historia Universal SALVAT, Barcelona,
1989, vol. XX, págs. 2539-2547.

     54)  Para una visión de conjunto de las políticas migratorias por países, ver KUBAT, D., (Ed.), The Politics of
Migration Policies, Centre for Migration Studies, New York, 1993; y CORNELIUS, W., MARTIN, Ph. Y
HOLLIFIELD, J.F., Controlling Immigration: a global perspective, Stanford University Press, Stanford, California,
1995.

     55)  La distinción de los inmigrantes en legales e ilegales es construida administrativamente ya que según varíen
los requisitos necesarios para acceder a la documentación los porcentajes de ambas categorías se ven modificados.
En especial, el permiso de trabajo, que es la principal condición exigida, resulta difícil de conseguir para aquellos
inmigrantes poco cualificados que se ubican en las categorías laborales más bajas de la construcción y la hostelería
donde existen altos índices de economía sumergida. En estos casos el sumergimiento laboral y la falta de
documentación para residir legalmente en el país se refuerzan mutuamente. Ver COLECTIVO IOÉ, “Les ‘sans
papiers’ en Espagne”, en L’Evénement Européenn, Nº 11, Seuil, Paris, 1990.

     56)  Ver apartado 7.2.
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Los Estados-nación han sido históricamente un dispositivo fundamental para asegurar la
cohesión y armonización política de las diferencias sociales. Sin embargo, el recurso a la común
identidad nacional (variable a lo largo del tiempo) se ha obtenido al alto precio de aplanar las
diferencias entre los autóctonos y provocar la exclusión de los extranjeros, sobre todo de aquellos
que más se alejaban del modelo normativo estatal53. Al interior de cada Estado se establece una
línea divisoria entre nacionales y extranjeros que tiene dos componentes, uno jurídico-político y
otro ideológico. 

En el ámbito jurídico, mientras los autóctonos son por principio y para toda la vida
ciudadanos de derecho, los extranjeros están sometidos a diversas restricciones. La residencia es
un don o permiso graciable del Estado que se establece en base a condiciones precisas, como el
sistema de cupos, y es revocable (incluso si se procede a la “nacionalización” del extranjero). Las
políticas de inmigración varían según los países oscilando entre la segregación, la asimilación y
la convivencia intercultural54. La forma de segregación más patente es mantener a los inmigrantes
fuera de la ley55, pero hay otras formas de segregación ordenada de los inmigrantes  -o de una
parte de ellos- como la política suiza de inmigrantes temporeros (permisos inferiores a nueve
meses), figura legal que acaba de introducirse en España56.

A nivel ideológico, la nacionalidad introduce una discontinuidad entre autóctonos e
inmigrantes que deriva frecuentemente en actitudes de prevención y xenofobia. No obstante,
aunque los Estados-nación siguen siendo un foco central de los debates políticos y su fuerza
ideológica se demuestra con el surgimiento del nacionalismo en muchas áreas del planeta, existen
otros factores que reducen su funcionalidad y significación como referente de identidad colectiva:
por una parte, el tradicional sentimiento de unidad de la clase trabajadora (el “internacionalismo
obrero”) o la defensa más reciente de la universalidad de los derechos humanos; por otra, la
mundialización de la economía y la creciente circulación de capitales, mercancías y personas entre
los países. La conjunción de estos factores pone en crisis el modelo tradicional de identidad
nacional y favorece la aparición de nuevas formas de gestión política, más basadas en la
territorialidad (la ciudadanía) y la aceptación del pluralismo cultural. En particular, el debate



     57)  Para BALIBAR, la ciudadanía moderna, en tanto derecho universal a la política, surgió de una proposición
insurreccional durante la revolución francesa (1789), por lo que puede ser reconducida a esa radicalidad inicial
superando las restricciones nacionalistas. BALIBAR, E., Les frontières de la démocratie, (ver el capítulo titulado
“Citoyenneté et nationalité”), La Découverte, Paris, 1992, págs. 99-168.
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sobre las relaciones entre nacionalidad y ciudadanía se ha desarrollado ampliamente en los
últimos años57.

La diferencia nacional está muy presente en los discursos de los grupos estudiados y es
la principal clave que tienen los autóctonos para entender a los inmigrantes. Las posiciones
detectadas van desde el nacionalismo abierto de orientación “obrerista” al racismo fascista,
pasando por todas las gamas intermedias. De las siete posiciones que recogemos en el Cuadro 8,
sólo dos plantean las diferencias nacionales como subordinadas a una ciudadanía universal que
inspiraría una relación igualitaria y mutuamente enriquecedora entre las naciones. En todos los
demás casos está presente la ideología de la preferencia nacional según la cual antes están “los
de casa” que “los que vienen de fuera”. 

Teniendo en cuenta que las diversas posiciones se han ido recogiendo a lo largo del
presente informe, ahora sólo vamos a presentarlas de forma sintética, primero en un Cuadro y
después mediante una breve definición de cada una de ellas. El Cuadro que sigue está estructurado
en base a dos coordenadas: 

      1) Las filas distinguen el tipo de relación entre las naciones, ya sea de complementariedad
(inclusión de los inmigrantes) o de confrontación (exclusión), así como el espacio
intermedio de ambivalencia en relación a los ciudadanos de otra nacionalidad.

      2) Las columnas permiten ver la vinculación de los discursos “nacionales” con las otras dos
categorías que hemos considerado relevantes en nuestro análisis (la cultura y la clase
social).

..//..
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Cuadro 8
POSICIONES DISCURSIVAS

EN TORNO A LA DIFERENCIA NACIONAL

Diferencias en relación a los trabajadores inmigrantes

Culturas NACIONES Clases
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         • Universalismo meritocrático: esta posición defiende la primacía de los derechos
universales del hombre “moderno” sobre los derechos nacionales. Sin embargo, al no
cuestionar el modelo económico vigente, se convierte de la mano de algunos empresarios
de orientación neoliberal en la ideología cultural adecuada para una economía-mundo
capitalista que necesita disolver aquellos particularismos que se oponen a la
generalización de la libertad mercantil, entre ellos el proteccionismo de los Estados-
nación. Se proclama la libertad de oportunidades y el establecimiento de una inserción
social basada en los méritos de cada uno, dentro del marco de la libre competencia
(meritocracia). En relación a los trabajadores inmigrantes, este discurso sirve  para
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legitimar el acceso y la libre circulación de la mano de obra extranjera en España. 

         • Internacionalismo obrero: como la posición anterior, se entiende que los estados
nacionales sólo se justifican si contribuyen a promover y defender una ciudadanía de
carácter universal, pero esta vez basada en el en el protagonismo y la solidaridad de los
trabajadores de todo el mundo. Este planteamiento, esbozado por una minoría de
asalariados autóctonos -sobre todo en la reunión de afiliados sindicales-, supone una
crítica global de cualquier forma de discriminación de los inmigrantes basada en la
ideología de la preferencia nacional, así como una apuesta por construir un frente común
de los trabajadores asalariados (autóctonos e inmigrantes, en España y a nivel
internacional) para defenderse de los abusos de los empresarios. 

         • Nacionalismo progresista: este discurso es desplegado por algunos asalariados y
empresarios que no se sienten especialmente afectados por la inmigración extranjera. Por
una parte, defienden la preferencia de los nacionales sobre los extranjeros a la hora de
definir las grandes líneas de la política migratoria; por otra, adoptan una actitud
progresista hacia los inmigrantes mediante cupos anuales controlados, medidas de
integración social de los que ya están en España, etc. Desde la confianza en el papel
integrador del Estado, se defiende la solidaridad internacional pero supeditada a ser
solidarios en primer lugar con “los de casa”. 

         • Nacionalismo proteccionista del “pobre blanco”: esta posición aparece con fuerza entre
los asalariados autóctonos que se encuentran afectados negativamente por el proceso de
precarización del mercado de trabajo. Comparten lo fundamental del discurso anterior
(prioridad de los autóctonos, deber del Estado de asegurar su protección), si bien su
descontento por una situación laboral en constante deterioro se desplaza en contra de los
trabajadores inmigrantes a los que ven como competidores, en especial si están en
situación ilegal y se prestan a trabajar en condiciones muy por debajo de las que aceptan
los españoles (sin contrato, salarios más bajos, prolongación arbitraria del horario laboral,
etc.).

         • Nacionalismo proteccionista del pequeño empresario: posición similar a la anterior
pero defendida por muchos pequeños empresarios y trabajadores por cuenta propia de los
sectores estudiados (construcción y hostelería). Los competidores ahora son las grandes
empresas (nacionales y transnacionales) y las pequeñas empresas promovidas por
inmigrantes; en el primer caso se solicita del Estado que proteja a los pequeños
productores autóctonos con medidas especiales; en el segundo, que impida el acceso al
mercado de trabajo español a aquellos profesionales y empleadores extranjeros que
pretendan competir con los autóctonos. 

         • Nacionalismo fascista: la diferencia nacional, asociada a diferencias culturales (“moros”)
o fenotípicas (“negros”), sirve de excusa para justificar una más intensa explotación y
segregación de personas procedentes de otros países, a los que se trata como inferiores.
Algunos trabajadores autóctonos califican de “fascistas” a los empresarios que adoptan
esta actitud hacia los inmigrantes.

         
         • Discriminación institucional: con esta expresión nos referimos a los comportamientos

discriminatorios que tienen lugar en el funcionamiento ordinario de la administración en



     58)  Hemos estudiado como se produce esta “asimilación cultural” de los niños y niñas marroquíes en la escuela
española en COLECTIVO IOÉ, La educación intercultural a prueba, Laboratorio de Estudios Interculturales de la
Universidad de Granada, Granada, 1996.

     59) La ley de inmigración aprobada en el Parlamento en enero de 2000, e inmediatamente cuestionada por el
gobierno del Partido Popular tras las elecciones de marzo del mismo año, representó un avance en el reconocimiento
de los derechos de los inmigrantes en relación a la anterior ley de 1985.

     60)  Ver CONTRERAS, J. (Comp.), Los retos de la inmigración. Racismo y pluriculturalidad, Talasa, Madrid,
1994.
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relación a los inmigrantes. Todos los agentes estudiados se refieren a esta forma de
exclusión que tiene múltiples manifestaciones: leyes discriminatorias, dificultades
burocrá-ticas para obtener la documentación, información insuficiente, controles
policiales, etc.

8.2. Discursos basados en diferencias culturales

Los símbolos, valores y prácticas que constituyen el ámbito de lo que se denomina
“cultura” presentan una notable complejidad que ha de tenerse en cuenta al analizar la relación
que se produce cuando varias culturas convergen entre sí. Con demasiada frecuencia se habla de
“culturas de origen” y “cultura autóctona” como si tales unidades fueran homogéneas ad intra y
heterogéneas ad extra. Sin embargo, el análisis de las culturas muestra que existen importantes
divergencias al interior de cada una de ellas y también bastantes elementos comunes entre culturas
aparentemente diferentes. 

En el caso de España, por ejemplo, la historia de los últimos siglos podría abordarse como
resultado de la tensión existente entre los esfuerzos desarrollados por uniformar el mundo
normativo y de valores de la población, y las resistencias a esa homogeneización. Resistencias
que se manifestaron unas veces como conflictos entre clases sociales (las “dos Españas” que
desembocaron en la guerra civil de 1936-39) y otras como reivindicaciones nacionalistas (en
especial el caso vasco) o derechos de las minorías (cultura gitana). En la actualidad, con muchas
dificultades, comienza a abrirse camino otra concepción que no sólo reconoce la pluralidad
cultural de España sino que afirma el valor positivo de tal circunstancia.

Las políticas de inserción de los inmigrantes se orientan frecuentemente a procurar su
integración en las pautas y patrones culturales y de comportamiento que prevalecen en el país
receptor. Sea porque se desconocen las diferencias de los inmigrantes o porque positivamente se
las rechaza, el resultado es que se lleva a cabo una política de asimilación a la cultura dominante.
Como venía ocurriendo con muchas minorías y movimientos de resistencia del propio país, y con
el pretexto de un trato igualitario para todos, el rodillo de las normas y criterios establecidos
homogéneamente por el Estado (a través del sistema educativo, los medios de comunicación, el
trato de favor a la confesión religiosa mayoritaria, las pautas familiares propias, etc.) tiene por
efecto discriminar las culturas diferentes58. Algunas tendencias de la política migratoria59, no
obstante, se orientan a respetar y cultivar la convivencia intercultural, tal como es habitual en
otros países, como Australia y Canadá. Como pasaba con la nacionalidad, los procesos de
mundialización afectan también a la relación entre las culturas, lo que hace cada vez menos
funcional el enfoque centralista y asimilacionista de la gestión pública60.



Página 136

En nuestros Grupos de Discusión hemos detectado hasta seis formas de entender la
relación ente la cultura autóctona y las culturas de los trabajadores extranjeros. Las presentamos
primero en esquema, con la misma estructura de complementariedad/confrontación del punto
anterior.

Cuadro 9
POSICIONES DISCURSIVAS

EN TORNO A LA DIFERENCIA CULTURAL

Diferencias en relación a los trabajadores inmigrantes

Naciones CULTURAS Clases
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         • Convivencia intercultural: Esta posición plantea el valor positivo de la convivencia entre
culturas diversas como factor de mutuo enriquecimiento. Ello implica no solo respetar las
costumbres y tradiciones de los otros sino relativizar la propia cultura y entender que el
intercambio puede ser beneficioso para ambos. En nuestros Grupos de Discusión sólo
aparecen apuntes sueltos en esta dirección, sin dar lugar a un discurso consistente y
articulado.



     61)  PORTES Y ZHOU han denominado asimilación segmentada a la forma de inserción laboral que es habitual
entre los jóvenes de la segunda generación de inmigrantes en Norteamérica (¡25 millones de personas!). Tal
expresión quiere decir que los jóvenes inmigrantes utilizan múltiples vías de inserción en la sociedad, no sólo el
modo de vida normalizado (del “blanco anglosajón”) o el gueto, sino también la entrada en subculturas
sociolaborales amplias apoyadas en una comunidad étnica: “Los hijos de los inmigrantes no blancos no siempre
tienen la oportunidad de acceder a la sociedad de la clase media blanca, sea cual sea su nivel de cualificación. Unirse
a esos círculos autóctonos puede ser u billete para una permanente subordinación y desventaja. En cambio,
guarecerse en la propia comunidad étnica, en tales circunstancias, puede no ser un síntoma de escapismo sino la
mejor estrategia para capitalizar unas capacidades y recursos personales que, si no, quedan inutilizados”. PORTES,
A. Y ZHOU, M., The New Second Generation: Segmented Assimilation and its Variants among Post-1965
Immigrant Youth, Russell Sage Foundation, Working Paper 34, New York, 1993.
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         • Antirracismo militante: Ante los comportamientos “racistas” y/o la explotación
económica de que son objeto los inmigrantes, un sector menor de trabajadores autóctonos
plantea la necesidad de desarrollar una oposición más intensa y de denuncia de tales actos.
En especial, los sindicatos deberían promover esta actitud reivindicativa de apoyo a los
inmigrantes, no sólo porque defienden la unidad de los trabajadores sino porque los brotes
de xenofobia pueden alimentar el racismo de la extrema derecha.

         • Coexistencia multicultural: En este caso el respeto de las culturas diferentes no pasa de
aceptar una mera yuxtaposición pacífica entre ellas. No se rechazan pero tampoco se
valoran positivamente, lo que da pie a formas de “asimilación segmentada” que, en el caso
de una sociedad polarizada como la española, puede tener efectos ambivalentes: por un
lado, se recluye a los inmigrantes en espacios acotados (redes al estilo de los restaurantes
chinos) lo que impide su integración igualitaria en la sociedad (la “igualdad de
oportunidades” con los autóctonos); por otro, se facilita una forma diferencial de
inserción, junto a otras, tal como ha ocurrido con algunas minorías de inmigrantes en
Estados Unidos61.

         • Racismo cultural: Esta posición, de la que aparecen muchos indicios en nuestros Grupos
de Discusión, presupone que las culturas son universos cerrados e inmodificables en sus
rasgos fundamentales. Además, existen culturas mutuamente incompatibles, que no
pueden coexistir pacíficamente (el paradigma interno es la cultura gitana, el externo el
Islám). Desde la propia cultura se define a las otras -mejor, a algunas de ellas- como
“cerradas”, lo que las convierte en inferiores o atrasadas. En consecuencia, la convivencia
con colectivos pertenecientes a estas culturas sólo puede saldarse con la asimilación (que
se comporten como nosotros) o con la segregación más absoluta.

         • Racismo obrero (normalización): Este discurso, desplegado principalmente por el sector
de asalariados cuyas condiciones de trabajo son relativamente satisfactorias, construye su
identidad en torno a la “normalidad” vigente. El trabajador responsable, moderado e
integrado se contrapone a los grupos “asociales” (ladrones, sucios, violentos, etc.
calificativos que algunos aplican en nuestros grupos a inmigrantes norteafricanos) que no
se adaptan a las costumbres vigentes en España. Desde estos presupuestos las culturas
“diferentes” no pueden reclamar el respeto a sus normas porque la convivencia social
depende de que todos acatemos la misma ley, cuyo origen y representatividad no se ponen
en cuestión. De este modo, al identificar normalidad y racionalidad, se convierte la
diferencia cultural en anomalía que es preciso reprimir y/o educar.



     62)  No disponemos de estudios recientes sobre empleo sumergido a nivel estatal, por lo que hacemos la
estimación promediando los resultados obtenidos en dos macroencuestas aplicadas en 1985 por el Ministerio de
Economía y en 1993 por la fundación FOESSA. Ver MURO, J. y otros, Análisis de las condiciones de vida y trabajo
en España, Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid, 1988; y JUÁREZ, M. (Dir.), V Informe sociológico sobre
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         • Cosmopolitismo etnocéntrico (modernización): Esta posición aparece connotada en
diversos apuntes de los empresarios que plantean la necesidad de disciplinar a los
asalariados menos cualificados (tanto autóctonos como inmigrantes) para que sean
cumplidores en su trabajo. Las pautas burguesas de comportamiento (entre ellas, la
laboriosidad y el orden, pero también el talante abierto, racional y moderado) crean un
tipo de ciudadano cosmopolita para el que las diferencias fundamentales no se establecen
entre sujetos de uno u otro país, sino entre grupos con distinto grado de civilización o
asunción de la “modernidad”. Este discurso moderno atraviesa las diferencias nacionales
y se identifica con las clases “cultas” de cualquier procedencia, a la vez que desprecia y
desconfía de las clases inferiores (que deben ser objeto de educación, disciplina y
represión). En el caso de ciertos colectivos inmigrantes (en especial los seguidores del
islám, a la que se considera antimoderna), esta posición está en contra de aceptarlos en
España, no tanto por su condición de extranjeros sino por su carácter “peligroso”. 

8.3. Discursos basados en las diferencias de clase

Las diferencias de clase social constituyen un tercer ingrediente para explicar los discursos
de los españoles sobre los inmigrantes. Como hemos visto en el capítulo 4, los puntos de vista de
los empresarios difieren en aspectos fundamentales de los puntos de vista de los asalariados. Por
otra parte, no se percibe de la misma manera a los inmigrantes cualificados que trabajan en
empresas multinacionales y a los que se buscan la vida en empleos precarios. La discriminación
laboral, como característica propia del mercado de trabajo español, no se identifica con la
discriminación étnica pero con frecuencia ésta sirve para reforzar aquélla. 

Las condiciones de trabajo de los españoles presentan un cuadro extraordinariamente
diverso y polarizado, tanto desde el punto de vista del acceso e implicación en la actividad
económica como si consideramos su grado de participación en la renta producida. En cuanto a
lo primero, la Encuesta de Población activa permite distinguir tres grupos de trabajadores:

        S Gestión de la propiedad: en la escala más alta están los gestores de la propiedad, donde
incluimos a todos los empresarios que tienen asalariados a su cargo, así como a aquellos
empleados que ocupan puestos de dirección en el sector público o en el privado. Estos
segmentos sumaban 1.453.000 y 237.300 personas respectivamente según la EPA del
cuarto trimestre de 1998.

        S Autónomos y empleados fijos: en una posición intermedia se sitúan los empresarios
autónomos (1.558.300) y los asalariados con contrato fijo no contabilizados en el grupo
anterior (6.713.900) cuya estabilidad laboral es el fundamento de su carrera profesional
y, eventualmente, de una futura participación en la gestión empresarial.

        S Subempleo y reserva laboral: por último, está el empleo precario donde se incluye una
amplia reserva de trabajadores sin empleo fijo, que oscila entre la contratación temporal
y el paro (3.347.800 y 2.963.400 respectivamente). Evidentemente a estas categorías de
la Encuesta de Población Activa habría que añadir el empleo sumergido62 y el paro



la situación social en España, Fundación FOESSA, Madrid, 1994, págs. 1369-1408. Más recientemente, se aplicó
una amplia encuesta en la Comunidad de Murcia, una de las regiones españolas con mayor tasa de  economía
sumergida, y sus resultados  son convergentes con las encuestas anteriores: se habría pasado de un índice de
irregularidad del 37% en 1985 (año en que la tasa de parados era del 24%) a un 31% en 1995 (con una tasa de paro
del 22%). Ver COLINO, J. (Dir.), Mercado de trabajo e irregularidades laborales en la Región de Murcia, Consejo
Económico y Social de la Región de Murcia, Murcia, 1996.

     63)  Entendemos por paro encubierto o no contabilizado el representado por aquellas personas en edad laboral que
desean tener un empleo remunerado pero no lo buscan activamente, situación que es muy frecuente entre las amas
de cada. Según diversas encuestas, en torno a un tercio de este colectivo echa de menos tener un empleo
extradoméstico, pero sólo un sector reducido lo busca activamente. Ver CRUZ, P. y COBO, R., Las mujeres
españolas: lo privado y lo público, CIS, Madrid, 1991, págs. 67-69; y COLECTIVO IOÉ, Tiempo social contra
reloj, Instituto de la Mujer, Madrid, 1996, págs. 168-176.
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encubierto63, que estimamos en 3 y 2 millones respectivamente.

Gráfico 10
POLARIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN ESPAÑA

SEGÚN EL GRADO DE INCARDINACIÓN EN LAS EMPRESAS
De esta breve presentación de las diferencias existentes entre los trabajadores españoles,

se deduce un elevado grado de discriminación y exclusión laboral, que afecta al menos a las
personas en situación precaria representadas en la tercera columna del Gráfico 11: asalariados con

contrato temporal, parados detectados por la EPA, parados no registrados y trabajadores
sumergidos. 

Si las diferencias las contemplamos en función de la participación en la renta producida,
las desigualdades son también muy elevadas. El beneficio contable de las empresas equivale a la



     64)  Según la Contabilidad Nacional de España, en el último año con resultados publicados (1996) el excedente
bruto de explotación de las empresas fue de 33,6 billones de pesetas y la remuneración bruta de los asalariados 34
billones. 

     65)  Datos anuales del INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES, Empleo, salarios y pensiones en las fuentes
tributarias. Esta fuente tiene en cuenta todos los salarios oficialmente pagados por los empresarios a lo largo de cada
año.

     66)  BECKER, G.S., The economics of discrimination, University of Chicago Press, Chicago, 1957; y WOOD,
A., A Theory of Pay, Cambridge Universty Press, Cambridge, 1978.

     67)  DOERINGER, P.B., y PIORE, M.J., Mercados internos de trabajo y análisis laboral, Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, Madrid, 1985, pág. 206. En este punto DOERINGER Y PIORE siguen la teoría de la
discriminación monopolista desarrollada por L. THUROW, Poverty and Discrimination, Brookings Institution,
Washington, 1969.
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suma de los salarios acumulados de todos los trabajadores64. En cuanto a los salarios, que
constituyen la principal fuente de ingresos para la mayoría de las familias, las diferencias en el
reparto se han incrementado en los años noventa: el 7% mejor remunerado tiene un salario medio
veinte veces mayor que el 30% peor remunerado, sector este último correspondiente a cuatro
millones de trabajadores cuya remuneración media se sitúa por debajo del Salario Mínimo
Interprofesional que el gobierno fija para cada año65. Por supuesto estos cuatro millones de
personas pertenecen al segmento excluido de trabajadores en precario, donde tienen un peso
considerable los asalariados temporales de la construcción y la hostelería.

¿Qué supone para las personas que se encuentran en este mercado de trabajo polarizado
la llegada de inmigrantes extranjeros?. Esta es la cuestión que hemos tratado de explorar en el
análisis de los grupos de discusión y que  da lugar a las seis posiciones diferenciadas que
recogemos a partir del Cuadro 10. Pero antes queremos hacer una breve referencia a la teorización
existente sobre el tema por parte de algunos especialistas que lo han trabajado previamente.

Así, para los economistas de orientación neoclásica, como BECKER y WOOD66, la actitud
discriminatoria de los empleadores o de los empleados autóctonos hacia los inmigrantes (u otras
minorías) se puede comprender como una inclinación o preferencia por no dar empleo o ser
compañero de trabajo de tales personas; debido a ello, estarán dispuestos a reducir sus ingresos,
es decir, sacrificar parte de sus beneficios o de su salario. Según esto, la discriminación sería
disfuncional para quienes la ejercen, ya que limitaría sus posibilidades de oferta y demanda de
trabajo (para el empleador y el empleado, respectivamente). Así se llega a la conclusión de que
en un mercado competitivo la discriminación es antieconómica: las empresas que tengan los
costes por unidad de producción más bajos, debido a que no tienen que pagar extras para
compensar el sentimiento de discriminación, tenderán a crecer más rápidamente que aquellas otras
en las que la discriminación esté presente.

Esta conclusión optimista, según la cual suprimiendo la discriminación aumentaría la
competitividad y la renta nacional, es calificada como "apresurada" por otros economistas como
DOERINGER Y PIORE, para quienes la discriminación se ejerce de forma asimétrica y en
régimen de monopolio por parte de quien discrimina: "la discriminación debe comprenderse como
el resultado de un intento racional de los blancos por maximizar su bienestar (a costa de los
negros)"67. Según la teoría de BECKER, los trabajadores discriminantes tendrían más rotación y
más paro (debido a que son más selectivos que los no discriminantes) pero los estudios empíricos



     68)  Los estudios realizados en Europa llegan a esta misma conclusión. Ver ZEGERS DE BEIJL, R.,
Discriminacion of Migrant Workers in Western Europe, International Labour Office, Geneva, 1991.

     69)  GORDON, D.M., EDWARDS, R. Y REICH, M., Trabajo segmentado, trabajadores divididos, Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1986, pág. 264-268.

     70)  Otros autores resaltan la influencia de las políticas antidiscriminatorias del gobierno norteamericano para
explicar la mejora relativa de la posición económica de los negros en los años 60-70. Ver FREEMAN, R.B.,
Mercados de trabajo en acción, capít. 5º sobre "El progreso económico de los negros desde 1964", Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1994, pág. 151-169.
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realizados en Estados Unidos constatan todo lo contrario: las minorías étnicas y los grupos
marginales son los más vulnerables a los despidos y al paro68. 

Los teóricos de la segmentación del mercado de trabajo consideran la discriminación
étnica y la discriminación sexual como dos anclajes fundamentales para la fragmentación de los
trbajadores. Para GORDON, EDWARDS y REICH69, uno de los ejes que permitió segmentar a
la clase trabajadora norteamericana en la etapa posterior a 1945 fue precisamente la diferencia
racial (junto con la diferencia de géneros). De forma sistemática los negros ocuparon los empleos
de más bajo estatus y más peligrosos, y luego engrosaron en mayor medida que los blancos las
listas del paro. A nivel espacial, los guetos, que ya existían antes de la guerra, se ampliaron  e
intensificaron. En los años 60 hubo amplios movimientos de protesta de los negros que, unidos
a la bonanza económica, facilitaron su ascenso social, sobre todo por parte de la generación más
joven, pero todavía en 1970 el 60% de los trabajadores negros estaba empleado en el mercado
secundario70.

De las reflexiones anteriores se deriva la importancia de la diferenciación nacional como
categoría a la que se asocian diversas formas de discriminación laboral y que se puede rastrear
en las gamas discursivas que hemos detectado en nuestros grupos de discusión, tal como se recoge
a continuación.
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Cuadro 10
POSICIONES DISCURSIVAS

EN TORNO A LAS DIFERENCIAS DE CLASE

Diferencias en relación a los trabajadores inmigrantes
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Universalismo mercantil (libre mercado de mano de obra): Esta posición aparece entre los
empresarios de la construcción y la hostelería cuando plantean su derecho a recurrir al libre
mercado de la calle (“donde la mitad son inmigrantes”). En su versión más radical este discurso
es portador de los valores centrales de una concepción liberal-mercantil (igualdad de
oportunidades de los agentes económicos, libre circulación de capital, mercancías y mano de obra,
etc.), según los cuales el control de fronteras no sería justificable en un mundo económicamente
unificado, en el que las personas -empresarios y trabajadores- deben encontrar vía libre para
desarrollar sus capacidades. Se corresponde con la posición del universalismo meritocrático ya
descrita.
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Universalismo obrero (solidaridad de los trabajadores): Se plantea la unión y solidaridad entre
los asalariados autóctonos y extranjeros en la medida que ambos tienen que hacer frente a los
mismos problemas de explotación que se derivan de la lógica capitalista. Frente a las diversas
formas de nacionalismo excluyente, se propone universalizar los derechos de ciudadanía a todos
los seres humanos, por el solo hecho de haber nacido. Asimismo, se denuncia la existencia de
mecanismos estructurales de exclusión y opresión en cuyo marco se explican los flujos
migratorios de trabajadores poco cualificados que llegan a España. Esa mano de obra contribuye
a rebajar los salarios y aumentar el beneficio del capital pero su efecto en el campo ideológico es
más grave ya que permite desplazar un conflicto de clase (empresarios/asalariados) hacia un
conflicto entre dos fracciones de trabajadores (autóctonos/inmigrantes) como si estos últimos
fueran la causa del proceso de precarización. 

Universalismo de los derechos humanos: Este discurso, al que remiten tanto algunos
empresarios como asalariados, defiende la igualdad básica de todos las personas, al margen de
su nacionalidad. En consecuencia, plantean la universalidad de los derechos humanos a los que
deberían tener acceso todos los individuos y no sólo una minoría, como ocurre actualmente. Sin
embargo esta lectura de los derechos humanos se hace en abstracto (por ejemplo, desde una
concepción apolítica del cristianismo o desde un humanismo meramente filantrópico), sin
cuestionar los mecanismos y estructuras que dan lugar a la desigualdad. Más bien, se trataría de
que los ahora marginados -por ejemplo, los inmigrantes pobres- accedan al modo de vida de las
personas socialmente integradas. En el ámbito internacional, se debería apoyar a los países del
Tercer Mundo para que ellos también “se desarrollen”; pero mientras eso llega, la solidaridad con
los pobres del mundo pasa también por hacerles un sitio en las sociedades prósperas y, por tanto,
adoptar una política generosa de acogida de inmigrantes.

Individualismo competitivo: Esta posición es la que más aparece en nuestros grupos de
discusión, si bien en polémica con las otras posiciones. Su criterio central es entender la vida
desde una óptica individual-competitiva, al margen de concepciones generalistas como la
nacionalidad, la cultura o la clase social. De ahí que juegue con todas las armas a su alcance para
defender su posición laboral: en el caso de los pequeños empresarios autóctonos, por ejemplo,
se exigirá del Estado que les proteja frente a los grandes empresarios (extranjeros o españoles)
pero, a la vez, se le pedirá mayor flexibilidad en los contratos de trabajo, que se rebaje la cuota
de la Seguridad Social, etc.; por el contrario, los asalariados reclamarán que el Estado les proteja
tanto frente a los empresarios como frente a los asalariados “que vienen de fuera y les hunden los
precios”, lo mismo si son extranjeros que si vienen a trabajar desde otras provincias (albañiles
manchegos que vienen diariamente a trabajar a Madrid). Entre los propios trabajadores
inmigrantes, hay un sector que se ubica en esta posición y que trata de sacar partido de todas las
ventajas comparativas que pueden exhibir en relación a los demás trabajadores (incluidos los de
otra nacionalidad).

Servidumbre: Como avanzamos en el capítulo 4, una minoría de inmigrantes -a la que se alude
en nuestros grupos de discusión- acepta sumisamente formas de relación laboral que son propias
de un estatus de servidumbre, debido a su casi nula capacidad de negociación con los
empleadores. De una forma más suave, este tipo de relación se produce también en algunas
empresas familiares o cuasi-familiares donde prevalece la actitud paternalista-dominante del
empleador.
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Racismo de clase: Se alude a esta posición cuando se afirma que algunos empresarios y
trabajadores autóctonos más cualificados desprecian o segregan a los trabajadores precarios, tanto
si son inmigrantes como autóctonos, debido a su bajo nivel de “civismo” o “nivel cultural” que
los incapacita para desenvolverse con agilidad en la sociedad “moderna”. Es un discurso
equivalente al “cosmopolitismo etnocéntrico” del punto anterior, pero resaltando ahora sus
connotaciones clasistas.

- - - - - - - - - - 
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BALANCE



     71)  Ver referencias de historiadores en COLECTIVO IOÉ, Inmigrantes, trabajadores, ciudadanos, o.c., págs.
45-49.
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9. BALANCE

El presente estudio se planteó como un aporte externo, por parte de un equipo
especializado, al proceso de reflexión emprendido por la Unión General de Trabajadores y otros
sindicatos europeos en torno a la discriminación laboral de los trabajadores inmigrantes. Diversos
avances de la investigación fueron presentados y discutidos en los años 1999 y 2000 en los
encuentros que tuvieron lugar en Francia, Dinamarca y España entre sindicalistas y expertos de
esos tres países. En su versión actual, el texto recoge algunos de los principales resultados a los
que se ha llegado.

La cuestión central era conocer y profundizar en las formas de discriminación,
explotación o racismo que padecen los inmigrantes en el mercado de trabajo español con la mira
puesta en poder extraer las conclusiones oportunas para una política social y sindical antirracista,
defensora de un trato igualitario y solidario hacia los trabajadores de origen extranjero. En la
primera parte se ha descrito la presencia de inmigrantes en el mercado de trabajo español, en
especial en los sectores de la construcción y la hostelería, para lo que nos hemos basado en varias
encuestas aplicadas por nosotros en los últimos años para el Observatorio Permanente de la
Inmigración. En la segunda parte se da cuenta de la exploración realizada, mediante técnicas
cualitativas, sobre las claves ideológicas que nos permitan entender las actitudes discriminatorias
en el trabajo. A continuación, antes de resumir estos puntos, nos vamos a referir a algunos de los
principales contextos en los que se produce el problema de la discriminación.

9.1. Contexto histórico, político y económico de la discriminación 

En España el fenómeno racista tiene raíces históricas profundas ya que desde la antigüedad
la península ibérica fue lugar de cruce, de confrontación y también de convivencia entre el sur de
Europa y el norte de África. El intercambio fue especialmente intenso entre los siglos VIII y XVI,
período en el que musulmanes,  cristianos y judíos convivieron en el territorio. El año 1492 marca
un hito clave en la historia española: por una parte culmina el proceso de “reconquista” frente al
dominio musulmán; por otra, se produce el “descubrimiento” de América y comienza el proceso
de colonización de los nuevos dominios. Pero, además, en esa época surge el estado español que
se plantea, no sólo como unidad política, sino como unidad  cultural, religiosa y lingüística. Los
musulmanes, los judíos y los gitanos deben convertirse a la religión católica o, en caso contrario,
abandonar el país. Los pobladores de América, portadores de importantes culturas autóctonas,
deben también reconocer la autoridad de los reyes de España, bautizarse y aprender a hablar en
lengua castellana. La primera orden de expulsión de los judíos se produjo en 1492, la de los
musulmanes en 1501. Los judíos representaban casi el 10% de la población y un tercio en las
ciudades más importantes. Los musulmanes eran mayoría en el sur de España. El éxodo de estos
dos pueblos fue continuo, a través de Marruecos, dando lugar a una limpieza étnica sistemática
que se remató ya en el siglo XVII con la expulsión de 300.000 moriscos en Aragón y Valencia71.



     72)  Todavía en 1989 más del 20% de los encuestados por el Centro de Investigaciones Sociológicas carecía de
opinión sobre cuestiones referidas a la inmigración. Muchos españoles no tenían opinión definida porque en España
había muy pocos inmigrantes (1% de la población en 1985). Más bien, durante los años 60 y 70 la imagen del
extranjero estaba ligada a la figura de los turistas que aparecían como paradigma de lo moderno, de la libertad, el
ocio y la opulencia económica. Ver  ALVITE, J.P., “Racismo e inmigración”, en ALVITE, J.P. (coord.), Racismo,
antirracismo e inmigración, Gakoa, Donostia, 1995, pág. 89-122.

     73)  El Correo de Andalucía, 14 de noviembre de 1999. 
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Casi cuatro siglos después, España se encuentra de nuevo con el fenómeno de la
inmigración y la pluralidad cultural. En el año 2000, después de la última regularización, los
ciudadanos procedentes de otros países se aproximan al millón, aunque todavía sean muchos más
los españoles que viven en el extranjero. En la sensibilidad de los españoles permanecen algunos
restos del pasado -sobre todo los prejuicios contra los “moros”- pero las circunstancias han
cambiado. Desde 1986 España forma parte de la Unión Europea, que condiciona en gran medida
su política migratoria,  y en la vida económica prevalecen la mundialización y el neoliberalismo.

Las medidas restrictivas a la entrada de inmigrantes impuestas por el gobierno en 1985 no
respondían a un estado de la opinión pública72 sino a las necesidades políticas derivadas de la
estrategia de integración en la Unión Europea. Ese mismo año 1985 se produjo el acuerdo de
Schengen, grupo en el que entraría España ocho años después. Sin embargo, los resultados de la
regularización de 1991, que proporcionaron papeles a unos 130.000 indocumentados, o la más
reciente del año 2000, que ha documentado a cerca de 200.000, así como la captura de pateras en
la costa de Tarifa, a raíz de imponer el visado a los marroquíes para hacer turismo en 1991,
alimentaron la hoguera de los medios de comunicación social dando lugar al discurso de la
avalancha de inmigrantes sobre España. 

El estrecho de Gibraltar desde la antigüedad y las rutas marítimas con América Latina
desde el siglo XVI han tenido una elevada densidad demográfica y lo que ocurre precisamente
ahora -con las medidas de control de fronteras y de la inmigración- es un intento de cerrar esos
lugares de paso o permitir sólo aquellos flujos de población que responden a los intereses de la
Unión Europea. Mientras los flujos de capital y de mercancías tienden a abrirse, se restringen y
controlan los movimientos de mano de obra  desde los países con menor nivel de vida y bajos
salarios hacia los países desarrollados. En noviembre de 1999, diez años después de la caída del
muro de Berlín, la prensa española recogía una noticia llena de contenido simbólico: “España y
Alemania comprueban a vista de pájaro el blindaje del Sur de Europa. Los ministros sobrevuelan
en helicóptero la zona del Estrecho de Gibraltar y el ministro de Interior alemán destaca el avance
español en el uso de las nuevas tecnologías en la vigilancia de costas”73. Estas tecnologías
incluyen una doble valla en la línea fronteriza de Ceuta y Melilla, la introducción de tarjetas
magnéticas en los pasos fronterizos, y rádares para detectar pateras en las costas de Andalucía y
Canarias. El muro de Berlín se ha trasladado al Sur de Europa.

Por otra parte, el contexto económico de las nuevas migraciones se caracteriza por una
creciente globalización del sistema mundial y una intensificación de estrategias neoliberales para
gestionar  la fuerza de trabajo. La nueva fase de crecimiento capitalista se basa de forma cada vez
más intensa en la producción de bienes “inmateriales”, derivados de las innovaciones de la
telemática y la cibernética aplicadas al desarrollo de una economía de servicios y fuertemente
polarizada en torno a determinados espacios-clave. En estas circunstancias sectores enteros de la
población pasan a ser superfluos para el sistema: ya no es necesaria su capacidad de producción



     74)  Para hacer esta estimación, tenemos en cuenta los extranjeros dados de alta como trabajadores en el primer
trimestre de 2000 (363.669) y los solicitantes de regularización en base a disponer de un puesto de trabajo en el
proceso abierto en el año 2000 (más de 150.000), a los que habría que agregar los trabajadores que siguen
indocumentados porque entraron en España después del 1 de junio de 1999, entre otros motivos.
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y no se cuenta con ellos como consumidores. Este “excedente” se encuentra de forma preferente
en economías del Sur cuya participación en los flujos transnacionales es poco relevante (el caso
típico son algunos países del centro de África) pero también afecta a ciertas franjas de la
población de los países centrales. 

La tendencia a la segmentación de la fuerza de trabajo se impone en todo el mundo,
aunque con grados y efectos diferentes: junto al subproletariado relacionado episódicamente con
el trabajo asalariado y el intercambio mercantil vinculado al sistema global, se desarrollan
sectores de trabajo precario al servicio de la más moderna economía capitalista (producto de la
descentralización productiva bajo un control crecientemente centralizado), se mantiene aunque
con tendencia al decrecimiento una mano de obra proletaria, con relativa capacidad para defender
su estatus a través del conflicto y la negociación colectiva, y surgen nuevas capas de sectores
altamente cualificados que participan activamente en la gestión y la apropiación del excedente
económico generado en los sectores económicos clave, tanto en el Norte como en el Sur. Este
cuadro no es, contra lo que afirman algunos, un proceso determinado por los desarrollos
tecnológicos, en particular la telemática, sino el producto de estrategias definidas en función de
intereses y estrategias específicos. El “sistema” no es un mecanismo auto-regulado que funciona
de manera automática; por el contrario, está modelado por los resultados del juego de poder entre
diversos agentes sociales e institucionales (clases, estados, etc.).

La creciente desregulación neoliberal del mercado de trabajo tiene entre sus principales
efectos, dentro de los países desarrollados, una profundización en los procesos de segmentación,
polarización y precarización de los trabajadores asalariados, lo que explica la coexistencia de
importantes niveles de desempleo e inmigración laboral ocupada en empleos tradicionales, pero
vinculados al crecimiento económico (agricultura de exportación, construcción de viviendas e
infraestructuras, industrias descentralizadas, etc.). Los niveles de protección social vía
prestaciones públicas, las redes de cobertura sociales y familiares, las expectativas y estilos de
vida y de trabajo, hacen “inapropiados” para muchos parados autóctonos ciertos empleos. Estos
son ocupados por los extranjeros, quienes cuentan con menor capacidad para defender su posición
y, en principio, cifran sus expectativas en términos (económicos y sociales) de la sociedad de
origen más que de la de destino.

9.2. Creciente peso de la inmigración laboral. Los sectores de la construcción y la
         hostelería

Pese a las limitaciones estadísticas para conocer con precisión el número y distribución
de los trabajadores extranjeros, es evidente que han experimentado un incremento considerable
en la última década, superando actualmente el medio millón de personas ocupadas74, lo que
representa algo más del 3% de la población activa. Aunque se trata de una proporción que sigue
por debajo de la media europea, su presencia es cada vez más patente en determinadas
ocupaciones. No obstante, mientras los europeos comunitarios y los procedentes de América del
Norte pasan prácticamente desapercibidos en puestos cualificados del sector financiero, el



     75) ) El estudio se realizó especialmente en sectores donde la presencia de inmigrantes no es habitual. Por tanto,
las conclusiones muestran las dificultades de los inmigrantes magrebíes para pasar de sus empleos habituales a otros
que ofrecen mejores condiciones o gozan de mayor prestigio social. Ver COLECTIVO IOÉ y PÉREZ MOLINA,
R., La discriminación laboral a los trabajadores inmigrantes en España, OIT, Ginebra, 1995.
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comercio y otros servicios, los procedentes de África, América Latina y Asia se sitúan
mayoritariamente en actividades  de bajo estatus laboral: el servicio doméstico (principal
ocupación de las mujeres), la agricultura (principal ocupación de los hombres), la construcción
y la hostelería. Los inmigrantes africanos destacan en agricultura y construcción; los asiáticos y
latinoamericanos en los servicios y los europeos del Este en construcción e industria. La
evolución en la década de los años ‘90 muestra un incremento apreciable de los permisos en
agricultura (en sentido contrario a la evolución del empleo de los españoles) y uno más moderado
en los servicios, en tanto que decrecen los de la construcción y la industria.

Con el fin de conocer la posición social que ocupan los inmigrantes a partir de su inserción
en el mercado laboral hemos agrupado las categorías ocupacionales para establecer tres niveles
o estatus laborales: alto, medio y bajo. A finales de 1998 tenía estatus alto la mayoría de los
trabajadores comunitarios, norteamericanos y japoneses; en cambio, se situaban en estatus laboral
bajo el 78% de los magrebíes y latinoamericanos y más del 65% de los asiáticos y del resto de
África. A partir de estos datos no se puede afirmar que los extranjeros ocupen de forma
sistemática las peores posiciones del mercado de trabajo español; más bien, existe una marcada
polarización ya que en los niveles altos predominan los trabajadores del “Primer Mundo” y en
las categorías bajas se concentran los inmigrantes del “Sur”. En este caso puede hablarse de la
existencia de algunos “nichos laborales” en los que tienden a concentrarse los inmigrantes, con
peores condiciones de trabajo y escasas posibilidades de promoción.

La discriminación en el trabajo se produce, en primer lugar, en el acceso al empleo, ya sea
por factores institucionales (leyes discriminatorias) o por la mentalidad de los empresarios y
compañeros de trabajo. En cuanto a la  discriminación institucional, los trabajadores extranjeros
tienen vedado el acceso a los empleos públicos, lo que les impide opositar para adquirir plazas
de funcionarios. En el resto del mercado el gobierno ha establecido una cláusula de prioridad para
los trabajadores nacionales, en función de la cual sólo se otorgan permisos de trabajo para
aquellas ocupaciones en las que la oferta de mano de obra local sea insuficiente. Pero, además,
la política gubernamental de inmigración ha hecho depender la estabilidad jurídica de los
trabajadores extranjeros de su situación laboral, ya que el otorgamiento o renovación de permisos
suele estar ligado a la posesión de un empleo y un contrato de trabajo, lo que añade un factor de
inestabilidad e inseguridad jurídica a todos aquellos que se encuentran ocupados en empleos
precarios.
 

En cuanto a la discriminación en el acceso al empleo por razones ideológicas, existen
también algunos estudios que apuntan en esa dirección. Así un estudio promovido por la OIT,
dirigido a comprobar las prácticas empresariales ante la mano de obra marroquí masculina, mostró
que -en igualdad de condiciones- los trabajadores autóctonos cuentan al menos con el triple de
oportunidades de ser contratados por los empleadores. Ante personas de igual currículum, edad
y disponibilidad, las preferencias de los empresarios tienden a obstruir el acceso de estos
inmigrantes por el sólo hecho de su pertenencia nacional o étnica75.

En el presente estudio el análisis empírico se ha circunscrito a los sectores de la
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construcción y la hostelería, donde se concentraban el 11,5% y el 8,1% respectivamente de los
permisos de trabajo a extranjeros no comunitarios a finales de 1998. Por eso vamos a describir
brevemente las características de esos sectores, señalando el peso que tiene en ellos la mano de
obra inmigrada.

El sector de la construcción aporta el 8% del PIB español y da trabajo a millón y medio
de personas. Su principal característica es la de tener una gran sensibilidad a los ciclos
económicos, lo que se traduce en una elevada rotación laboral (frecuentes entradas y salidas del
empleo), rotación que se ha visto incrementada por las facilidades dadas a la contratación
temporal (dos de cada tres peones son eventuales) y por un proceso de creciente subcontratación
(cadena jerárquica entre las empresas que permite a las más grandes y potentes desplazar trabajo
precario y riesgos a las más pequeñas y débiles). Además, se trata de un sector muy atomizado
donde más del 75% del empleo tiene lugar en pequeñas empresas (el 90% con menos de 10
trabajadores) o bien mediante la fórmula de trabajadores autónomos (unos 200.000). En estas
pequeñas empresas existe escasa implantación de los sindicatos obreros y las posibilidades de
promoción interna son muy limitadas por la falta de continuidad de las plantillas. 

De los inmigrantes extranjeros presentes en el sector de la construcción destacan los
procedentes de Marruecos (generalmente con categoría de “peón”en empresas gestionadas por
autóctonos) y de Polonia (muchos con la categoría de “oficiales” y ocupados mayoritariamente
en cuadrillas monoétnicas del subsector de reformas).

El sector de hostelería, que aporta un 7% al PIB español y unos 800.000 puestos de
trabajo, se caracteriza por la estacionalidad (sobre todo el sector hotelero) y el minifundismo
empresarial (predominan los bares, cafeterías, restaurantes y pequeños hostales, con fuerte
componente de trabajo familiar). El empleo asalariado se caracteriza por un fuerte grado de
temporalidad (desde 1991 el porcentaje de contratos temporales no ha bajado del 45%) a lo que
se suma la escasa presencia sindical en la mayoría de las empresas, el papel mediador cada vez
más activo de las Empresas de Trabajo Temporal, la importancia del trabajo irregular y la
persistencia del desempleo en niveles significativos. 

De los inmigrantes extranjeros no comunitarios en el sector de la hostelería destacan dos
colectivos, los chinos y los marroquíes (entre ambos, más del 50% del total), seguidos de filipinos,
peruanos y dominicanos. Los trabajadores chinos son los únicos que cuentan con un “nicho
estable” en la restauración, que les permite iniciar y continuar su trayectoria laboral en España
dentro del mismo sector en “empresas mono-étnicas” (93% del colectivo, casi siempre en
restaurantes); tal situación afecta también a un tercio de los dominicanos (bares y cafeterías) y
sólo a una minoría de peruanos, filipinos y marroquíes (cada uno menos del 10%). Para los
empresarios chinos la actividad de los restaurantes tiende a ser autosuficiente e independiente de
la sociedad exterior y tiene como efecto encapsular a la comunidad inmigrante en su interior ya
que de ello depende en gran parte su éxito económico (las condiciones de trabajo son más
valoradas por los interesados en función de los parámetros de la sociedad de origen).

9.3. Agentes activos de la discriminación: la explotación de la mano de obra
       y los discursos y prácticas racistas



     76) ) Existen otras diferencias, en especial la de género, que están en el origen de  procesos discriminatorios y que
será imprescindible incorporar al análisis cuando se estudien otros sectores laborales, como el servicio doméstico.
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El estudio realizado ofrece una explicación de los complejos procesos, materiales y
simbólicos, que están en el origen de la discriminación laboral de los inmigrantes, así como de
su contrapunto lógico, el trato igualitario. Por “discriminación” entendemos cualquier
postergación, segregación o minusvaloración que un grupo ejerce sobre otro cuando tal proceso
excluyente viene asociado a una diferencia entre ambos colectivos. Pues bien, hemos visto que
la discriminación implica siempre una relación asimétrica o de poder entre tales grupos (unos son
los que discriminan y otros los discriminados); pero esas mismas diferencias también pueden ser
origen de complementariedad y fuente de enriquecimiento mutuo. Dependen de cómo se planteen
en la práctica institucional y en los discursos sociales.

En nuestro caso, los trabajadores extranjeros presentes en los sectores de la construcción
y la hostelería se encuentran atravesados por dos diferencias básicas76: en cuanto trabajadores,
remiten a las relaciones de clase y su posición social depende entonces de su ubicación en el
mercado laboral: pueden estar explotados o no, y también ser ellos mismos empresarios que
exploten a otras personas. Por otro lado, en cuanto extranjeros, remiten a una nacionalidad
diferente a la de los españoles, pero en este caso también hay grandes diferencias dependiendo
del estatuto jurídico y la imagen social asociada a cada nacionalidad. El Gráfico 12 expresa la
variedad de situaciones que se pueden dar en función de la posición concreta de los sujetos en
esos dos ejes o factores clave de adscripción. Dicha posición tiene siempre dos planos
indisociables, uno que se puede objetivar en términos jurídicos o económicos (estatuto legal y
laboral) y otro de naturaleza simbólica o ideológica en la medida que las percepciones que tiene
los sujetos (de sí mismos y de los demás) son también un elemento constituyente de la realidad
social. A continuación desarrollamos este esquema de análisis, fijándonos primero en las
diferencias de clase y después en las diferencias de nacionalidad.

..//..
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Gráfico 12
LOS DOS EJES DE LA DISCRIMINACIÓN LABORAL DE LOS INMIGRANTES
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Las diferencias de clase como factor de discriminación

Las diferencias de clase o posición socioeconómica constituyen, en nuestra opinión, el
principal factor de desigualdad y exclusión en las sociedades modernas, hasta el punto de que
otras diferencias, aún siendo importantes -por ejemplo, la nacionalidad o el género-, quedan
sustancialmente amortiguadas cuando se refieren a personas económicamente bien situadas. Por
el contrario, se segrega socialmente a individuos “blancos” en paro aunque pertenezcan a la
propia cultura y nacionalidad. La discriminación laboral de los inmigrantes no se dirige hacia los
que tienen una alta posición económica sino hacia los que se buscan la vida en empleos precarios.
En este sentido, la discriminación laboral, como característica propia del mercado de trabajo
español, es una realidad previa que no se identifica con la discriminación étnica (si bien ésta sirve
con frecuencia para reforzar aquélla).

Las condiciones de trabajo en el mercado laboral español presentan un cuadro
extraordinariamente diverso y polarizado, tanto desde el punto de vista del acceso e implicación
en la actividad económica como si consideramos su grado de participación en la renta producida.
Junto a los gestores de la propiedad y los empleados con contrato estable y posibilidades de
promoción laboral, se sitúan  los trabajadores precarios donde se incluye una amplia reserva de
trabajadores sin empleo fijo, que oscila entre la contratación temporal y el paro. Evidentemente
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a estas categorías de la Encuesta de Población Activa habría que añadir el empleo sumergido y
el paro encubierto, que se estiman en varios millones de personas. Según esto, existe un grado
elevado de discriminación y exclusión en el mercado de trabajo español que afecta, teniendo en
cuenta los solapamientos entre las diversas fuentes, a unos 10 millones de personas.

Si las diferencias las contemplamos en función de la participación en la renta producida,
las desigualdades son también muy elevadas. El beneficio contable de las empresas equivale a la
suma de los salarios acumulados de todos los trabajadores y éstos, a su vez, están
extraordinariamente polarizados (cuatro millones de trabajadores perciben una remuneración
anual  media por debajo del Salario Mínimo Interprofesional).

Si observamos la posición de los trabajadores inmigrantes en la estructura ocupacional,
se puede comprobar una diversificación de situaciones todavía más acusada que la media
española, que se ve potenciada por la globalización económica internacional; por otro lado, ya
hemos visto que una parte de los inmigrantes queda encerrada en determinados “nichos” laborales
donde las condiciones de trabajo son peores y apenas existen posibilidades de promoción. No
obstante, españoles y extranjeros participan por igual en una forma de relación laboral que está
marcada por la lógica capitalista de funcionamiento del mercado de trabajo. Los empresarios de
la construcción o la hostelería -sean españoles o inmigrantes- han montado sus negocios para que
sean rentables y su relación con los asalariados a los que contratan se rige por los mismos
criterios de coste-beneficio que cualquier otra inversión productiva (“lo que se quiere es ver
rendimiento en el trabajo, gente funcional, que saque su trabajo y punto”). La flexibilidad laboral,
por tanto, significa que el empresario debe tener las manos libres para usar o no la fuerza de
trabajo (reserva de trabajadores, facilidad de despido) o sustituirla por máquinas si éstas resultan
más rentables. 

En cambio, desde el punto de vista de los asalariados -sean autóctonos o inmigrantes- el
fin principal de su actividad laboral es la obtención de recursos económicos para satisfacer sus
necesidades y las de su familia. Son estas necesidades las que llevan a muchos trabajadores a
aceptar condiciones injustas, de fuerte explotación, cuando no tienen capacidad de negociar
ventajosamente con los empresarios (“detrás del trabajador está su familia y de eso se aprovecha
el empresario: o te acoplas o a la calle. Y nos tenemos que aguantar”).

Existen diversos procedimientos que permiten a empresarios y asalariados alcanzar sus
respectivos fines, lo que da lugar a diversas formas de relación salarial. Los empresarios se valen
de tres procedimientos para rentabilizar la fuerza de trabajo: la cualificación, el disciplinamiento
y la picaresca. Lo que se persigue en todos estos casos es aumentar el beneficio empresarial, ya
sea incrementando la competencia e identificación de los trabajadores con la empresa, aumentado
el control y la disciplina de la fuerza de trabajo, o forzando las condiciones laborales más allá de
lo permitido por la legislación vigente. 

En cuanto a los empleados, se pueden distinguir dos modalidades de procedimientos:
individuales y colectivos. Los primeros tratan de acoplarse a las estrategias ya descritas de los
empresarios, bien desde una posición de relativa fuerza por parte del trabajador (empleos estables
y cualificados que dan lugar a una carrera profesional dentro de la empresa) o desde una situación
de debilidad (empleos precarios y sumergidos que el trabajador acepta con actitud servil o, más
frecuentemente, por temor a perder el puesto de trabajo). En cuanto a los procedimientos
colectivos, tienen como principal expresión la organización sindical, que se considera la mejor
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vía para defender sus intereses. A un nivel intermedio entre los procedimientos individuales y
colectivos se sitúa el recurso a los representantes políticos, como encargados de administrar los
derechos de los ciudadanos y, en especial, de los trabajadores. 

Si relacionamos los intereses de empleadores y empleados en el marco de las empresas,
podemos deducir las formas o modelos resultantes de relación salarial. Hemos detectado cuatro
formas básicas que, a su vez, dan lugar a tipologías diferenciadas dependiendo de la posición
social y laboral de sus portadores (empresarios/asalariados; autóctonos/inmigrantes; etc.):

a. Relación salarial neoliberal

Esta posición, que aparece como emergente en la situación actual, se caracteriza por dar
prioridad a la lógica del mercado competitivo entre empleadores y trabajadores individuales.
Ambos agentes tratan de maximizar sus intereses respectivos (beneficio y salario) a través de la
cooperación, mediante un cálculo racional de lo que cada uno de ellos está dispuesto a aportar y
recibir. Desde el punto de vista ideológico, esta posición se inscribe en la tradición liberal que
defiende el establecimiento de una jerarquía social en función de las capacidades y méritos de
cada uno. La economía de mercado se plantea como la vía más adecuada y natural para resolver
las necesidades humanas y asegurar el equilibrio social; en consecuencia, la libertad de
movimientos de los agentes económicos (incluidos los inmigrantes) se antepone a cualquier forma
de regulación política y los propios Estados o los sindicatos son vistos como elementos
perturbadores cuya acción hay que limitar, sobre todo cuando defienden medidas proteccionistas
que eluden la competencia.

Entre los empresarios de la construcción y la hostelería la posición neoliberal da lugar a
dos tipologías diferenciadas, los “tiburones” y los “pistoleros”, expresiones que podemos
encontrar el la jerga de los trabajadores cuando se refieren a ellos. Los “tiburones” son grandes
y medianos empresarios (nacionales o transnacionales) que ocupan una posición dominante en
el mercado y disponen de amplios márgenes de maniobra para competir exitosamente con las
empresas más pequeñas, influir en la política económica de los gobiernos (a través de grupos de
presión) y, en definitiva, rentabilizar sus inversiones. En nuestros grupos de discusión los
referentes principales de este discurso son las multinacionales norteamericanas de la hostelería
(que serían maestras en publicidad pero habrían rebajado la calidad del servicio y la
profesionalidad de los trabajadores) y las grandes empresas de la construcción (que habrían
desplazado los problemas laborales a través de las subcontratas). En cuanto a  los “pistoleros”,
se trata de una expresión, utilizada frecuentemente en el sector de la construcción, que remite a
aquellos pequeños empresarios que, desde una situación de debilidad financiera y creciente
competitividad, se mueven en los márgenes de la legalidad para conseguir rentabilizar sus
negocios (norma suprema a la que se sacrifican otros ideales o valores de tipo comunitario). El
efecto para los trabajadores asalariados que dependen de ellos es que se convierten en objeto de
la máxima explotación (bajas retribuciones, horas extra no pagadas, etc.) para lo que se utilizan
incluso engaños y chantajes, en especial la amenaza del despido y el correspondiente riesgo de
paro y marginación social (situaciones frecuentes entre los inmigrantes del Tercer Mundo, sobre
todo si no tienen los “papeles” en regla o son de corta duración). En el sector de la construcción
los típicos representantes de este discurso son los encargados de gestionar la mano de obra que
trabaja a destajo en las subcontratas o los pequeños empresarios en los subsectores de
construcción y reforma de viviendas. En la hostelería el equivalente de los pistoleros serían los



Página 155

empresarios de los pequeños negocios “de la esquina” (cafeterías o restaurantes) que recurren
habitualmente  al sistema de sobresueldos (para reducir el costo de la Seguridad Social), a la
ampliación sin contrapartidas de las horas pactadas o a la utilización de “extras” (empleados
ocasionales) sin mediar un contrato o sin respetar su contenido, lo que degrada la calidad del
servicio y la profesionalidad de los trabajadores.

Entre los asalariados existe también un sector que es partidario de una relación salarial
neoliberal. En la práctica esto se traduce en que tratan de mejorar su situación laboral utilizando
todos los medios que están a su alcance y desde un planteamiento individualista, aunque ello
implique competir con los propios compañeros o darles la espalda. Al poner el éxito individual
como norma de realización en un marco competitivo, se debilitan los lazos comunitarios y de ética
pública, dando lugar en algunos casos al pluriempleo y la picaresca, sin ninguna consideración
hacia los parados del sector.

b. Relación salarial fordista

En segundo lugar, aparece esta forma de relación salarial que tiene como eje la regulación
institucional a través del Estado y de las organizaciones representativas de trabajadores y de
empresarios. La disparidad entre empresarios y asalariados tiende a institucionalizarse a través
de las correspondientes organizaciones y gran parte de los contratos de trabajo se fijan mediante
negociación colectiva (de ahí la importancia de la afiliación sindical). Asimismo, cabe la
posibilidad de llegar a acuerdos entre las partes a nivel general avalados y garantizados por los
responsables políticos (pactos sociales). Desde el punto de vista ideológico, esta posición otorga
un papel central al Estado-nación, como garantía y salvaguarda de los derechos y deberes
laborales de los agentes económicos que comparten la misma nacionalidad (sean asalariados o
empresarios). El Estado debe proteger a asalariados y empresarios tanto de los abusos mutuos
como de la competencia que les pueden hacer los trabajadores y/o empresas extranjeras. 

En general esta posición la defienden más los asalariados que los empresarios, aunque las
tipologías de los trabajadores varían mucho en función de su posición sociolaboral y su
nacionalidad. Así, un sector de los asalariados autóctonos precarios o en proceso de precarización
adopta una actitud victimista y pasiva pero que espera y reclama de las instituciones públicas y
de los partidos políticos una intervención más enérgica para defender sus derechos laborales, ya
sea contra la “rapiña” de los empresarios (que “les explotan cuanto pueden”) o contra la
competencia que les hacen los trabajadores inmigrantes (que pretenden “comerles su pan”). En
este sentido, entienden los derechos y prestaciones sociales y laborales de los ciudadanos
españoles como resultado de un proceso histórico que se habría conseguido con mucho sacrificio
y que ahora se vería amenazado por la entrada masiva y descontrolada de trabajadores de otros
países. Esta posición, que parece dominante entre los asalariados autóctonos de la construcción
y la hostelería, y también está presente en una parte de las bases sindicales, actualmente se sitúa
a la defensiva, a medida que avanza la globalización económica y la desregulación del mercado
de trabajo. Desde el punto de vista político este discurso de los “pobres blancos xenófobos”, en
expresión de Wieviorka, es caldo de cultivo para propuestas políticas autoritarias y xenófobas al
estilo del Frente Nacional francés o el Partido Liberal austríaco.

Entre los trabajadores inmigrantes hay muchos que defienden una forma de relación
salarial de tipo “fordista”, en la medida que reclaman un estatuto legal en el mercado de trabajo
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que les equipare con los autóctonos y evite la discriminación institucional que supone para ellos
la falta de derechos laborales y políticos. No se cuestionan los derechos del Estado-nación sino
que simplemente se solicita para los inmigrantes una más rápida inclusión en ellos, a fin de evitar
las situaciones de a-legalidad o discriminación jurídica actualmente existentes, que dificultan o
retrasan su integración social y los convierte en “ciudadanos de segunda, tercera o cuarta”
dependiendo de su estatuto jurídico.

Un sector de asalariados españoles y extranjeros, al parecer minoritario, defiende la
autoorganización colectiva de los trabajadores a fin de negociar ventajosamente  con la patronal
y la administración. Se defiende el papel central del Estado como árbitro de las relaciones
laborales y no se cuestiona el modelo capitalista de producción; sin embargo, se adopta una
actitud activa y beligerante frente a los empresarios y para influir en la política laboral. Este
discurso está presente, sobre todo, entre los trabajadores con responsabilidades sindicales.

Por último, hay también bastantes pequeños y medianos empresarios que se quejan de la
prepotencia creciente de las grandes empresas y de la competencia desleal de la economía
sumergida (que incluye tanto la picaresca de los autónomos como la contratación a bajo precio
de inmigrantes sin papeles). Estas situaciones se habrían agudizado en los últimos años,
contribuyendo a romper el clima menos competitivo y más rentable de décadas anteriores. En
consecuencia, exigen del Estado que acote el poder de las empresas grandes, controle la economía
informal y establezca medidas de protección y ayuda para los pequeños y medianos empresarios,
que son los que más empleo crean en el país. Las demandas de protección del pequeño
empresariado van con frecuencia en dirección contraria a los intereses de los asalariados situados
en esta misma posición defensora del papel del Estado en la medida que se exige de éste, entre
otras cosas, un mayor control de los salarios, que se mantengan y amplíen las fórmulas de
contratación temporal y se facilite el despido.

c. Relación laboral precapitalista

En tercer lugar, encontramos un sector cada vez más amplio de trabajadores que se
encuentran al margen de la regulación estatal, desconectados de los sindicatos y sin capacidad de
negociar con los empresarios para hacer valer sus derechos. Cuando esto ocurre, algo habitual
entre los inmigrantes del Tercer Mundo en su primera etapa de inserción laboral (sobre todo si
están indocumentados), el disciplinamiento de la fuerza de trabajo y la picaresca empresarial dan
lugar a modelos regresivos de relación laboral precapitalista, más propios de la antigua
servidumbre o de la economía doméstica patriarcal.

Desde el punto de vista de los empresarios ubicados en esta posición, se valora la
autonomía del negocio en relación a las normas o instituciones del exterior (incluídos el Estado,
los sindicatos y las organizaciones patronales); en cambio, al interior del negocio prevalecen las
relaciones jerárquicas y paternalistas hacia los trabajadores. No obstante, podemos distinguir en
dos tipos de empresarios muy diferentes dentro de esta posición: los de corte “familista” (por
ejemplo, la mayoría de restaurantes chinos) que se basan el modelo de producción doméstica de
las sociedades rurales tradicionales; y los de corte “esclavista” que se basan en exigir la sumisión
total de los trabajadores en base a la nula capacidad de negociación de éstos (situaciones extremas
de explotación de trabajadores inmigrantes, sobre todo mujeres sin documentación, pero también
de algunos trabajadores autóctonos en situación más precaria).
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Aunque muchos trabajadores se encuentran atrapados a la fuerza en esta forma de relación
precapitalista, también hay algunos que se sienten identificados con ella, ya sea porque valoran
positivamente el modelo de relaciones cuasi-familiares con sus empresarios, con las
ambivalencias que esto implica (actitudes paternalistas/dominantes del empleador, supuesta
confianza, favores mutuos, etc.) o porque tienen una actitud servil hacia sus amos (el “fiel
lacayo”) cooperando activamente con los intereses de sus empleadores, a fin de obtener sus
favores, aún cuando ello implique traicionar a sus compañeros de trabajo (los “esquiroles” y los
“pelotas” a los que se alude en nuestros grupos de discusión).

d. Relación laboral postcapitalista

Por último, también hemos detectado un sector minoritario de trabajadores -autóctonos
y extranjeros- que plantean críticas frontales tanto al modelo “neoliberal” como al modelo salarial
“fordista”, incluyendo en este caso un rechazo de la estrategia de “pactos” de los sindicatos
mayoritarios. Se propone volver a un sindicalismo de corte internacional que plantee una forma
de economía social no capitalista, hasta el punto de cuestionar las bases de la relación salarial
misma. En la exploración que hemos realizado para el presente estudio sólo aparecen apuntes
aislados de esta posición, sobre todo entre los agentes sindicales más críticos.

Desde esta posición la participación de los trabajadores tiene como eje el reconocimiento
de su capacidad para definir y construir sus propios horizontes valorativos y de comportamiento,
sin depender de instancias externas. Se afirma la igualdad fundamental de todos los seres
humanos, por lo que las identidades nacionales deben subordinarse a la ciudadanía universal
(derechos humanos frente a derechos nacionales) y las relaciones de dominación capitalista deben
dar paso a una economía social participativa y solidaria en la que la división
empresario/trabajador se diluya. Esto supone, entre otras cosas, una reeducación en valores
solidarios desde la infancia y la defensa de una ciudadanía basada en valores humanos
universales, que no discrimine por motivo de nacionalidad (“todos somos emigrantes”).
Asimismo, los grupos sociales que actualmente padecen situaciones de precariedad y
discriminación deberían abandonar los actuales sentimientos de impotencia y victimismo para
buscar fórmulas de autoorganización y convergencia en pro de un nuevo modelo de organización
del trabajo y de relaciones internacionales. Los sindicatos tratarían de articularse a nivel
internacional y con otros movimientos sociales partidarios de la emancipación y la solidaridad.
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La diferencia nacional como factor de discriminación

La reflexión que se viene realizando en Europa en torno al rechazo a los inmigrantes se
suele englobar bajo el concepto de “racismo”. Sin embargo, esta palabra no se utiliza en su
acepción estricta sino en un sentido más amplio y sirve para designar un conjunto de
comportamientos discriminatorios hacia ciertos colectivos a los que se atribuyen determinadas
características (nacionalidad, etnia, cultura, etc.) que permiten configurarlos, no sólo como
diferentes, sino como inferiores. El objetivo preferente de este racismo sin razas al que aludimos
son precisamente los inmigrantes. Sin embargo, la inmigración es un objeto ilusorio del racismo,
pues éste incluye a varios colectivos autóctonos, como las minorías étnicas con problemas de
integración social, y deja fuera a los extranjeros procedentes de los países industrializados, etc.

Siguiendo el hilo argumental del apartado anterior, nos podemos preguntar cómo se
produce la discriminación en el caso específico de los inmigrantes. Nuestro esquema de análisis
adquiere ahora los siguientes contenidos:
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Cuadro 11

Discriminación de inmigrantes (“nuevo racismo”)

                           

Diferencias profundas...

Se resaltan las diferencias de
estatus jurídico (derechos
nacionales) y de adscripción
cultural (valores, prácticas y
tradiciones). Los rasgos físicos
refuerzan aquellas diferencias.

...en confrontación...

Los inmigrantes compiten por
los derechos de los españoles a
costa de éstos (son intrusos), y
amenazan el equilibrio y la
cohesión social de la cultura
autóctona (bárbaros). 

...que hay que controlar.

Se recurre al poder del Estado
para controlar las fronteras y
adoptar políticas de asimilación
de los inmigrantes a fin de que
adopten las pautas y normas
vigentes en España.

Opción alternativa: trato igualitario

Diferencias relativas...

Se resaltan las coincidencias
como seres humanos (derechos
universales, unidad y solidaridad
entre los trabajadores) y se
relativizan las otras diferencias.

...que pueden convivir...

Se valora positivamente el
intercambio entre culturas y
nacionalidades diferentes o se
acepta, al menos, la coexistencia
pacífica.

...en pie de igualdad.

Desde el principio de no
discriminación, se parte de la
igualdad de trato y de derechos
entre todos los seres humanos, y
entre los trabajadores.

La discriminación de los “inmigrantes” supone, en primer lugar, resaltar lo “diferente” de
dicho colectivo en relación al polo discriminante (los autóctonos); de ahí que pueda ser una
trampa el simple hecho de categorizar a ese colectivo por algunos  rasgos diferenciadores que no
dejan de ser circunstanciales en sus vidas (haber nacido en otra parte, no tener en regla un
expediente administrativo, profesar otra religión o, simplemente, ser moreno o tener los ojos
rasgados). Los discursos igualitarios, en cambio, relativizan las diferencias y resaltan lo que de
común tienen todas las personas, como base para una convivencia pacífica y un intercambio
enriquecedor.

Las nuevas formas de discriminación están ya lejos del racismo biológico pero eso no
impide que subrayen las diferencias que presentan los extranjeros y las carguen de profundidad,
como si demarcaran en dichas personas una naturaleza diferente cuya convivencia con los
españoles estaría llena de riesgos. En consecuencia, los inmigrantes son calificados como intrusos
si  pretenden competir con los españoles en pié de igualdad, en materia de derechos laborales,
sociales o políticos. Asimismo, la cohesión social de la cultura autóctona se encontraría
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amenazada por la  entrada incontrolada de esos “nuevos bárbaros” que acceden a España
ilegalmente y no respetan las costumbres locales.

Los resultados de investigaciones empíricas realizados con métodos cualitativos permiten
distinguir tres grandes lógicas en los discursos de los españoles sobre los extranjeros,
analíticamente diferentes pero que en la práctica pueden actuar combinadas entre sí.

a) Lógica nacionalista

Un amplio abanico de posiciones discursivas comparte en su simbología un fetiche común:
el estado-nación. Esta pertenencia nacional queda “naturalizada” como un dato de partida
incuestionable que adscribe a las poblaciones a un estatus de ciudadanía, determinado por su lugar
de nacimiento. El estado (que otorga la ciudadanía) no es una construcción social e históricamente
condicionada, sino la expresión de una realidad "esencial" (la nación /nacionalidad) y el ente
encargado de defender a este cuerpo social. Lo normal, por tanto, es que cada población resida
en su espacio estatal-nacional y que las migraciones internacionales se consideren una anomalía
en este orden. Este discurso no alude a posibles diferencias raciales, étnicas o culturales; en
principio es compatible con una postura "anti-racista", siempre que se mantenga el principio de
que la prioridad en el acceso a los recursos corresponde a los nacionales (ideología de la
preferencia nacional). Dentro de la ideología nacionalista surgen dos posturas diferenciadas, en
función del estatus social: 

       A) Los “nacionalistas progresistas” proponen acoger a los inmigrantes y darles derechos, pero
siempre subordinados a la situación económica del país. Este discurso es desplegado por
algunos asalariados y empresarios que no se sienten especialmente afectados por la
inmigración extranjera. Por una parte, defienden la preferencia de los nacionales sobre
los extranjeros a la hora de definir las grandes líneas de la política migratoria; por otra,
adoptan una actitud progresista hacia los inmigrantes mediante cupos anuales
controlados, medidas de integración social de los que ya están en España, etc. Desde la
confianza en el papel integrador del Estado, se defiende la solidaridad internacional pero
supeditada a ser solidarios en primer lugar con “los de casa”. 

       B) Los “nacionalistas proteccionistas” se encuentran en situación de subordinación y, en al-
gunos casos, de precariedad, lo que les lleva a producir un reclamo urgente de protección
que excluye a los inmigrantes extranjeros e impide el desarrollo de discursos solidarios
o tolerantes. Desde la ideología de la preferencia nacional (prioridad de los autóctonos,
deber del Estado de asegurar su protección, etc.), se quejan del constante deterioro de su
posición en el mercado de trabajo debido, entre otros factores, a la presencia de los
inmigrantes y del capital extranjero, a los que consideran competidores suyos que les
comen el terreno. Los trabajadores se quejan, especialmente, de aquellos inmigrantes que
están en situación ilegal y que se prestan a trabajar en condiciones muy por debajo de las
que aceptan los españoles: sin contrato, salarios más bajos, prolongación no pagada del
horario laboral, etc. Por su parte, los pequeños empresarios autóctonos protestan de la
competencia que les hacen tanto las grandes empresas extranjeras como las pequeñas
empresas (de hostelería, construcción, comercio, etc.) gestionadas por personas
inmigrantes (restaurantes chinos, pequeñas empresas de reformas en el sector de la
construcción llevadas por polacos, etc.).
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b) Lógica culturalista

Existe otra gama de posiciones ideológicas respecto a los extranjeros que no se articula
en torno al argumento nacional sino al de la diferencia cultural. El discurso se construye a partir
de dos supuestos básicos: en primer lugar, las culturas son universos cerrados, inmodificables en
sus rasgos fundamentales (supuesto esencialista); en segundo lugar, existen culturas mutuamente
incompatibles, que en ningún caso pueden coexistir pacíficamente. Eta incompatibilidad es
atribuida habitualmente a las limitaciones de ciertas culturas definidas como "cerradas", lo que
las convierte en inferiores o atrasadas (supuesto de jerarquización). Por tanto, al margen de cuáles
sean las circunstancias económicas, la coexistencia de colectivos con culturas “no compatibles”
sólo puede saldarse con la asimilación o con la segregación absoluta. Las actitudes respecto a los
extranjeros dependen, en este caso, del universo cultural al que se los adscriba, y de la posición
de éste respecto a la cultura autóctona y a la posición de clase de los hablantes:

       • El “etnocentrismo localista” basa su identidad en los vínculos con la tradición y los lazos
de sangre (sea el parentesco real o la nación concebida como una familia). Fuera del
círculo de los “propios” todo es un peligro en potencia. Por eso, los de fuera sólo pueden
ser aceptados en la medida en que se asimilen; en tanto no lo hagan hay que sospechar de
ellos y no otorgarles derechos “excesivos” (si viven en España, que sea siempre como
minoría subordinada). Los extranjeros caracterizados como culturalmente incompatibles
-en especial los musulmanes- se enfrentan al rechazo abierto a su presencia (que no se les
deje entrar, que se creen puestos de trabajo en sus países) o bien a la perspectiva de una
"integración" subordinada, caracterizada por la asimilación cultural y la negación del
pleno derecho de ciudadanía. 

       • El "racismo obrero” es el discurso desplegado principalmente por una parte de las clases
subordinadas que construyen su identidad en torno  a la "normalidad". La etnia gitana
aparece como paradigma de anormalidad y desviación, y ofrece el molde sobre el que se
articula el discurso referido a extranjeros de otras culturas. El trabajador responsable,
moderado e integrado constituye el estereotipo opuesto y se contrapone a los grupos
“asociales” (ladrones, sucios, violentos, machistas...) que no se adaptan a las costumbres
vigentes en España. Desde estos presupuestos la diferencia cultural no tiene legitimidad
alguna y los "diferentes" no pueden reclamar la vigencia de sus propias normas pues la
convivencia social depende de que todos acatemos la misma ley (cuyo origen y
representatividad no se pone en cuestión). De ahí que la convivencia entre culturas
"opuestas" se presente como indeseable y se defienda la asimilación de los diferentes o
su aislamiento ("que los lleven a la reserva, igual que los indios”), a fin de proteger a la
mayoría.

       • El “cosmopolitismo etnocéntrico” es el discurso discriminatorio de quienes defienden las
pautas burguesas de comportamiento (entre ellas, la laboriosidad y el orden, pero también
el talente abierto, racional y moderado) y, en base a ellas, crean un tipo nuevo de
ciudadano cosmopolita y culto para el que las diferencias importantes no tienen que ve
con la nacionalidad o la etnia sino con el distinto grado de civilización o asunción de la
“modernidad”. La diversidad de culturas no representa una pluralidad de opciones con
igual entidad, sino una estructura jerárquica en la escala de atraso-modernización. Por
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tanto, los planteamientos interculturales no tienen cabida: cuando coexisten distintas
culturas, la superior (la propia) ha de imponerse a la inferior (la ajena). Así, la defensa de
la modernidad desemboca en una postura etnocéntrica: las culturas presentadas como
irracionales, fanáticas, no igualitarias, en suma peligrosas para la modernidad, han de ser
objeto de educación, disciplina y represión. 

       • Como polo más extremo de discriminación hemos identificado la existencia de un
“nacionalismo fascista” que combina el rechazo nacional y el cultural, ya sea para
justificar una más intensa explotación laboral de ciertos inmigrantes (“moros”, “negros”...)
que no serían acreedores a los mismos derechos que los nacionales, o para justificar otras
formas de agresión, incluida la expulsión o el linchamiento (caso de del asesinato de
Lucrecia Pérez en 1992 a manos de un grupo de ideología nazi dirigido por un policía en
activo o de la reciente “caza al moro” que se desató en El Ejido en febrero de 2000). 

       

c) Lógica igualitaria

La tercera lógica discursiva parte de un igualitarismo que impugna los criterios de
discriminación nacional o cultural, pues parte de la igualdad básica de los seres humanos. La
defensa de los derechos humanos ha de ser universal sin detenerse en las fronteras estatales. Este
postulado genérico admite distintas modulaciones, que generan discursos diferenciados respecto
a lo extranjero, que van desde la igualdad de oportunidades en un mundo económicamente abierto
hasta la crítica frontal al ordenamiento social vigente:

       • El “universalismo meritocrático” afirma que el éxito o fracaso en la vida depende de los
propios méritos, siempre que exista igualdad de oportunidades para todos. Por tanto, el
control de fronteras no es justificable dado que limita el juego de la competencia sólo a
los ciudadanos de un estado. Estamos en un mundo económicamente unificado, en el que
cada persona ha de hacer valer sus capacidades. En la misma línea planteada por el
“cosmopolitismo etnocéntrico” se defiende la primacía de los derechos universales del
hombre “moderno” sobre los derechos nacionales. Sin embargo, al no cuestionar el
modelo económico vigente, esta posición se convierte de la mano de algunos empresarios
de orientación neoliberal en la ideología legitimadora de un capitalismo globalizado que
necesita disolver los particularismos que se oponen a la libertad mercantil, entre ellos el
proteccionismo de los Estados-nación y las regulaciones -leáse derechos adquiridos- del
mercado de trabajo. Se proclama la libertad de oportunidades y el establecimiento de una
inserción social basada en los méritos de cada uno, dentro del marco de la libre
competencia (meritocracia). Los inmigrantes son individuos que merecen su oportunidad,
independientemente de la tasa de paro que exista en el país de destino.

       • El “universalismo obrero” plantea la unión y solidaridad entre los asalariados autóctonos
y extranjeros en la medida que ambos tienen que hacer frente a los mismos problemas de
explotación que se derivan de la lógica capitalista. Frente a las diversas formas de
nacionalismo excluyente, se propone universalizar los derechos de ciudadanía a todos los
seres humanos, por el solo hecho de haber nacido. Asimismo, se denuncia la existencia
de mecanismos estructurales de exclusión y opresión en cuyo marco se explican los flujos
migratorios de trabajadores poco cualificados que llegan a España. Esa mano de obra
contribuye a rebajar los salarios y aumentar el beneficio del capital pero su efecto en el
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campo ideológico es más grave ya que permite desplazar un conflicto de clase
(empresarios/asalariados) hacia un conflicto entre dos fracciones de trabajadores
(autóctonos/inmigrantes), como si estos últimos fueran la causa del proceso de
precarización. Ante los comportamientos “racistas” y la explotación económica de que son
objeto los inmigrantes, un sector menor de trabajadores autóctonos plantea la necesidad
de desarrollar una oposición más intensa y de denuncia de tales actos (antirracismo
militante). En especial, los sindicatos deberían promover esta actitud reivindicativa de
apoyo a los inmigrantes, no sólo porque defienden la unidad de los trabajadores sino
porque los brotes de xenofobia pueden alimentar el racismo de la extrema derecha.

       • La posición defensora de la “convivencia intercultural” plantea el valor positivo de la
convivencia entre culturas diversas como factor de mutuo enriquecimiento. Ello implica
no solo respetar las costumbres y tradiciones de los otros sino relativizar la propia cultura
y entender que el intercambio puede ser beneficioso para ambos. En nuestro sondeo
cualitativo, a través de grupos de discusión con agentes económicos, sólo aparecen
apuntes sueltos en esta dirección, sin dar lugar a un discurso consistente y articulado.

Los discursos sociales referidos a los extranjeros están en función de la posición social del
hablante y reflejan su referencia a un objeto ilusorio. De hecho no existe un referente fijo ni
unívoco de los discursos que aluden a "lo extranjero". Se comienza hablando de extranjeros (no
españoles) en sentido genérico, para deslizarse bien hacia criterios de clase (los pobres), étnicos
(donde se incluye a los gitanos españoles) o culturales (abiertos-civilizados, cerrados-atrasados),
según sea el caso. Buscando un común denominador a las distintas representaciones que adquiere
lo extranjero podríamos decir que hace referencia a gente "de abajo". Como hemos visto, salvo
caso episódicos, las personas "de fuera" a las que se atribuye similitudes con la propia identidad
(de clase, étnica o cultural) pierden los rasgos de extranjeridad. Las motivaciones en que se funda
el rechazo no son consecuentemente racistas (cuando se acepta a no-blancos, como jeques árabes,
estudiantes norteamericanos, o inversores japoneses) ni xenófobas (cuando sólo ciertos
extranjeros son objeto de rechazo). Más bien, los argumentos nacionales y étnicos se combinan
con los de clase para articular un campo de rechazo atravesado por ese doble eje (y eventualmente
por otros, como el género, que apenas hemos abordado). La articulación de "lo extranjero" se
construye socialmente en un proceso continuo, en estrecha vinculación con la posición de clase
de los sujetos y sus opciones ideológicas.



     77)  Este esquema o “Cuadrado M” se basa en las propuestas teóricas de Alfonso Ortí. Ver COLECTIVO IOÉ,
Discursos de los españoles sobre los extranjeros, o.c., pág. 104.
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9.4. Los agentes pasivos de la discriminación: estrategias de los inmigrantes para insertarse
       en el mercado de trabajo

El proyecto de integración laboral en España, que podemos considerar un objetivo general
de los trabajadores inmigrantes, adopta diversas estrategias, tal como se han venido recogiendo
a lo largo del libro. Aquí nos proponemos ofrecer una recapitulación de esas estrategias para lo
que nos servimos de una tipología de cuatro posiciones básicas, ya utilizada en el estudio que
realizamos para el CIS en 199577. Cada una de las posiciones entiende el proyecto de inserción
laboral en la sociedad española de forma diversa y ello se debe a que se parte de planteamientos
diferentes -a veces contradictorios- sobre la propia identidad del sujeto migrante y sobre la forma
de entender el contexto social. No obstante, en la práctica se producen deslizamientos y puntos
de encuentro entre las posiciones, y también tensiones y conflictos. En primer lugar destacaremos
los rasgos típicos de cada posición y después, ayudados de una representación gráfica,
indicaremos las relaciones de convergencia y divergencia entre los tipos. 

a. Inserción laboral como repliegue protector

Esta estrategia de inserción asume el déficit constitutivo que supone para un extranjero
del Tercer Mundo trabajar en España (“qué vamos a hacer, es nuestra forma de vivir”). De ahí
que se renuncie por principio a competir por la igualdad y se adopte, más bien, una posición de
sumisión y dependencia, si el que le contrata es un empresario español, o de gueto, si la empresa
es propiedad de extranjeros (por ejemplo un restaurante de comida china). En el primer caso, más
frecuente en negocios de tipo familiar, el inmigrante adoptará una actitud servil, aceptando
agradecidamente las condiciones de empleo que se le ofrecen; la docilidad, la disponibilidad y
hasta la fidelidad al empleador son tácticas desplegadas para ganarse un lugar en el mercado
laboral. En el segundo caso, el trabajador vivirá adscrito a una micro-sociedad laboral con
escasos contactos con la población autóctona y debiendo atenerse a las normas y costumbres del
propio grupo. 

Los sujetos que adoptan esta estrategia prefieren delimitar el contexto social a un nivel
micro y local (al estilo de las pequeñas comunidades rurales), con jerarquías y papeles sociales
bien definidos que, entre otros efectos, tienden a fomentar el conformismo e inhiben la libertad
y creatividad de los sujetos individuales.

b. Inserción laboral como igualdad de derechos

En esta estrategia, que parece la más frecuente entre los inmigrantes, el objetivo es
acogerse a las ventajas de la regulación laboral existente en España, como palanca más segura
para reivindicar mejores condiciones de trabajo. La “normalización” o igualación con los
trabajadores autóctonos - cuya meta final es un permiso permanente de trabajo o la adquisición
de la nacionalidad española- puede suponer la pérdida de algunas ventajas comparativas para
acceder al empleo (por ejemplo, las derivadas de una mayor movilidad o flexibilidad salarial) a
cambio de un estatus legal más seguro y con capacidad para utilizar los resortes jurídicos y
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sindicales de la política laboral.

La idea de sociedad implícita en esta estrategia es la aceptación del papel regulador de los
Estados, en este caso de España, del que se reclama formar parte como ciudadanos plenos, a fin
de acceder a los mismos derechos y prestaciones que los españoles.

c. Inserción laboral como competencia individual

Esta estrategia busca aprovechar las ventajas comparativas que el inmigrante puede
ofrecer en el mercado de empleo en pugna con los demás candidatos, a fin de asegurarse un
puesto de trabajo y luego promocionarse dentro de la empresa. Su planteamiento es individual y
se inscribe en el paradigma ideológico del libre mercado que pone a los sujetos particulares -su
competencia y capacidad de negociación- como eje de la vida social y económica. Sin embargo,
en nuestro caso, las ventajas o virtudes laborales que pueden esgrimir los inmigrantes para ser
aceptados en el mercado de trabajo español son precisamente la movilidad geográfica (muchos
son solteros, sin vivienda propia o tienen la familia en el país de origen) y la mayor disponibilidad
para aceptar salarios inferiores a los habituales o condiciones de trabajo precarias, circunstancias
precisamente que suscitan la xenofobia de los autóctonos situados en las mismas coordenadas
ideológicas del individualismo competitivo.

El discurso social implícito en esta posición es el de un Estado mínimo que garantice el
libre mercado de la mano de obra, incluidos los inmigrantes.

d. Inserción laboral como militancia obrera

Esta última estrategia de inserción propone la unidad de acción con los trabajadores
autóctonos, desde un plano de igualdad, entre sujetos que ponen en cuestión tanto el nacionalismo
proteccionista como las desigualdades económicas generadas por el capitalismo. Varios
trabajadores inmigrantes afiliados a sindicatos defienden esta posición, si bien reconocen que la
actitud que prevalece entre los trabajadores (españoles y extranjeros) es, más bien, individualista
e insolidaria.

Esta posición adopta una actitud crítica ante la organización económica y laboral existente
en España y propone trabajar, a partir de la unidad de la clase trabajadora,  por una sociedad más
igualitaria y participativa.

La polaridad entre las posiciones, que resumimos en el Cuadro 12 puede ayudarnos a
explicar la orientación de las diversas estrategias adoptadas por los inmigrantes para procurarse
una inserción laboral satisfactoria en España.
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Cuadro 12
ESTRATEGIAS DE INSERCIÓN LABORAL

DE LOS TRABAJADORES INMIGRANTES EN ESPAÑA

     ¹ Normalización Autodeterminación  ¸     

IGUALDAD DE DERECHOS COMPETENCIA INDIVIDUAL

A
fil

ia
ci

ón
 c

lie
nt

el
ar

 ¸ — Los problemas laborales de los
inmigrantes se entienden como un déficit
de normalidad jurídica que hay que
superar a través de la igualdad de derechos
con los trabajadores autóctonos.
— El objetivo es acogerse a las ventajas de
la regulación laboral vigentes en España:
contratos reglados, prestaciones laborales,
sindicación, poder denunciar, etc.
— Contexto social de un Estado regulador,
centralizado y prestador de servicios, como
garantía del bienestar social.

— La inserción laboral depende de la
capacidad de los inmigrantes para
competir en un mercado de trabajo
abierto, en pugna con los demás
candidatos a cubrir los puestos de
trabajo.
— El objetivo es aprovechar las ventajas
comparativas, en particular la flexibilidad
laboral, para hacerse un hueco en el
mercado de trabajo.
— Contexto social de un Estado mínimo,
que garantiza el libre mercado de la mano
de obra.
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m
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 ¸

REPLIEGUE PROTECTOR MILITANCIA OBRERA

¹
  C
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go — La precariedad laboral de los
inmigrantes se achacan al déficit
constitutivo que supone el hecho de ser
pobre en un país extranjero.
— El objetivo es conseguir la protección de
algún empresario, a cambio de una actitud
de sumisión, o bien refugiarse en un gueto
de “economía étnica”. 
— Contexto social de arraigo local, con
jerarquías bien definidas. Desconfianza del
mundo exterior.

— La precariedad laboral de los
inmigrantes del tercer mundo es un
efecto combinado de la explotación
capitalista y de la xenofobia nacionalista.
— El objetivo de la inserción debe
lograrse a través de la unidad de acción
de los trabajadores, a través de sus
propias organizaciones.
— Contexto social: propuesta de una
sociedad más solidaria, igualitaria y
participativa.  ¹
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     ¹  Encuadramiento Cambio social  ¸   

Las cuatro estrategias o posiciones discursivas recogidas en el Cuadro están mutuamente
interrelacionadas y dibujan campos de fuerza que se contraponen entre sí: 

       # Los dos cuadrantes inferiores (repliegue protector y militancia obrera) son grupalistas y
poco formalizados, defendiendo la vinculación afectiva entre los miembros: en el primer
caso entre el empleado y el empleador (comunitarismo de arraigo: economía familiar o
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étnica); en el segundo, entre los propios trabajadores (grupalidad autoinstituyente, por
ejemplo a través de la afiliación electiva a un sindicato). 

       # En cambio, los cuadrantes superiores (igualdad de derechos y competencia individual) son
societarios, prevaleciendo en ellos las relaciones formales y universalistas, pero con dos
ejes de articulación social netamente diferenciados: en el primer caso, se parte de una gran
confianza en las instituciones vigentes, aceptando el poder regulador del Estado sobre la
vida de los individuos (afiliación clientelar); en el segundo caso el individuo es el eje de
la vida social y el papel del Estado se reduce a asegurar la libre concurrencia de los
agentes individuales (individualismo competitivo).

       # Si observamos el Cuadro de izquierda a derecha, las dos estrategias de inserción laboral
situadas a la izquierda (repliegue protector e igualdad de derechos) dan valor a encajar en
las instituciones, pero mientras los primeros entienden que los comportamientos vienen
prescritos por la costumbre y las tradiciones (encuadramiento), para los segundos el ideal
normativo ya no viene prescrito por la tradición y tampoco es resultado de la libre
decisión de los individuos sino que nace del respeto a las normas de convivencia
establecidas (normalización). 

       # En cambio, las estrategias  situadas a la derecha (competencia individual y militancia
obrera) valoran más el protagonismo de los individuos, pero en dos sentidos diferentes:
la primera de estas estrategias pone el centro de gravedad en los intereses y competencia
de los sujetos particulares (autodeterminación) mientras la segunda sitúa como eje a los
movimientos obreros de reivindicación y transformación social (cambio social).

En la práctica las cuatro estrategias de inserción laboral no se presentan compactas y
aisladas unas de otras. Más bien, las combinaciones, ambivalencias y formas de cooptación entre
ellas son frecuentes e inevitables, ya sea en un momento dado de la vida de los individuos, a lo
largo de  su trayectoria biográfica o en función de los diversos contextos en los que están
presentes. 

Teniendo en cuenta esta diversidad de posiciones, ya no es posible definir propuestas
homogéneas y válidas para todos. Si tomamos como punto de partida el hecho de que en la
sociedad española no sólo coexisten inmigrantes y autóctonos sino estilos de vida muy diferentes,
donde solucionar los problemas de unos puede cuestionar el estatus adquirido por otros, parece
inevitable sugerir que hay que tomar partido.

- - - - - - - - - - -



Página 168

BIBLIOGRAFÍA

ABERCOMBIE, N., HILL, S. y TURNER, B.S., La tesis de la ideología dominante, Siglo XXI,
Madrid, 1987. 

ALONSO, L.E., Trabajo y ciudadanía. Estudios sobre la crisis de la sociedad salarial, Trotta,
Madrid, 1999.

AVELLÁ, Ll., Competencia y complementariedad en el mercado de trabajo entre nacionales e
inmigrantes: el caso español, Universidad Politécnica de Valencia, Valencia, 1994.

BAILEY, Th.R., Immigrant and Native Workers. Contrasts and Competition, Westwiew Press,
Boulder and London, 1987.

BAKER, M., The New Racism, Junction Books, London, 1981.

BALIBAR, E., Les frontières de la démocratie, La Découverte, Paris, 1992.

BATAILLE, Ph., Le racism au travail, Éditions la Découverte, París, 1997.

BECKER, G.S., The economics of discrimination, University of Chicago Press, Chicago, 1957.

BÖHNING, W.R. y ZEGERS DE BEIJL, R., L’integration des travailleurs migrants sur le
marché du travail: les politiques et leur impact, ILO Geneva, 1996.

BORJAS, G.J., Friends or strangers. The impact of immigrants on the U.S. economy,
BasicBooks, United States of America, 1990.

BOYER, R., (Dir.), La flexibilidad del trabajo en Europa, Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, Madrid, 1986. 

CACHÓN, L., Buenas prácticas para la prevención de la discriminación racial y la xenofobia
y la promoción de la igualdad de trato en el trabajo. Estudio de casos de España, European
Foundation for the Improvement of Living and Working Conditions , Dublin, 1997.

CACHÓN, L., SANZ, F. y SANZ, I., Prevenir el racismo en el trabajo. Informe sobre España,
Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo, Dublin, 1995.  

CASTEL, R., Les métamorphoses de la question sociale: une chronique du salariat, Fayard,
Paris, 1995.

CASTLES, S., y MILLER, M., Los trabajadores inmigrantes y la estructura de clases en la
Europa Occidental, Fondo de Cultura Económica, México,1984.

CHATELET, F. (Dir.), Histoire des idéologies, Hachette, Paris, 1978, 3 tomos (hay traducción
española en AKAL, Madrid).

CHISWICK, B.R., Illegal aliens. Their employment and employers, Upjohn Institute for



Página 169

Employment Research, Michigan, 1988.

COLECTIVO IOÉ, Los inmigrantes en España, Monográfico Nº 66 de Documentación Social,
Madrid, 1987.

COLECTIVO IOÉ, “Les ‘sans papiers’ en Espagne”, en L’Evénement Européenn, Nº 11, Seuil,
Paris, 1990.

COLECTIVO IOÉ, Trabajadoras extranjeras de servicio doméstico en Madrid, Oficina
Internacional del Trabajo, Ginebra, 1991.

COLECTIVO IOÉ, Discursos de los españoles sobre los extranjeros. Paradojas de la alteridad,
CIS, Madrid,1995.

COLECTIVO IOÉ y  PÉREZ MOLINA, R., La discriminación laboral a los trabajadores
inmigrantes en España, OIT, Ginebra, 1995.

COLECTIVO IOÉ, La educación intercultural a prueba, Laboratorio de Estudios Interculturales
de la Universidad de Granada, Granada, 1996.

COLECTIVO IOÉ, Actividades de formación antidiscriminatoria en España, Oficina
Internacional del Trabajo, Ginebra, 1996.

COLECTIVO IOÉ, Tiempo social contra reloj, Instituto de la Mujer, Madrid, 1996.

COLECTIVO IOÉ, Inmigración y trabajo. Trabajadores inmigrantes en el sector de la
construcción, IMSERSO-OPI, Madrid, 1998.

COLECTIVO IOÉ, Inmigrantes, trabajadores, ciudadanos. Una visión de las migraciones
desde España, Universitat de València, Valencia, 1999.

COLECTIVO IOÉ, “Sector doméstico y mercados de trabajo. Delimitación teórica”, en Mujer
inmigrante y mercados de trabajo. El servicio doméstico, Instituto de las Migraciones y Servicios
Sociales, Madrid, 2000 (en prensa).

COLINO, J. (Dir.), Mercado de trabajo e irregularidades laborales en la Región de Murcia,
Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, Murcia, 1996.

COMISIONES OBRERAS, Migraciones: manifestación tangible de las diferencias Norte-Sur,
Madrid, 1993.

COMISIONES OBRERAS, Resoluciones sobre la política confederal hacia los inmigrantes,
1996 (mimeo).

COMISIONES OBRERAS,  Conferencia del Consejo Confederal sobre Migraciones, 1998.

CONTRERAS, J. (Comp.), Los retos de la inmigración. Racismo y pluriculturalidad, Talasa,
Madrid, 1994.



Página 170

CORNELIUS, W., MARTIN, Ph. y HOLLIFIELD, J.F., Controlling Immigration: a global
perspective, Stanford University Press, Stanford, California, 1995.

CRUZ, P. y COBO, R., Las mujeres españolas: lo privado y lo público, CIS, Madrid, 1991.

DOERINGER, P.B. y PIORE, M.J., Mercados internos de trabajo y análisis laboral, Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1985.

DOMÍNGUEZ, A., El Antiguo Régimen: los Reyes Católicos y los Austrias, Alianza
Universidad, Madrid, vol. III, 1975.

DOOMERNIK, J., The effectiveness of integration policies toward inmigrants and their
descendents in Germany and the Netherlands, ILO, Geneva, 1998.

FREEMAN, R.B.,"El progreso económico de los negros desde 1964" en Mercados de trabajo
en acción, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1994, pág. 151-169.

GIRAUD, P., La semántica, F.C.E., Madrid, 1979.

GORDON, D.M., EDWARDS, R. Y REICH, M., Trabajo segmentado, trabajadores divididos,
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1986.

GREGORIO, C.,  Migración femenina. Su impacto en las relaciones de género, Narcea, Madrid,
1998.

HAUS, L., “ Labor Unions and Immigration Policy in France”, en International Migration
Review, N. 127, New York, 1999, págs. 683-716.

IBÁÑEZ, J., Más allá de la sociología. El Grupo de Discusión: teoría y crítica, Siglo XXI,
Madrid, 1979.

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES, Empleo, salarios y pensiones en las fuentes
tributarias, I.E.F., Madrid, 1992-1997.

IZQUIERDO, A., La población extranjera en España (1991-1995), Trotta, Madrid, 1996.

JUÁREZ, M. (Dir.), V Informe sociológico sobre la situación social en España, Fundación
FOESSA, Madrid, 1994,.

KERR, C., Mercados de trabajo y determinación de los salarios. La “balcanización” de los
mercados de trabajo y otros ensayos, Ministerio de Trabajo y Seguridad social, Madrid, 1985.

KUBAT, D., (Ed.), The Politics of Migration Policies, Centre for Migration Studies, New York,
1993.

MARTÍNEZ VEIGA, U., La integración social de los inmigrantes extranjeros en España,
Trotta, Madrid, 1997.



Página 171

MOULIER-BOUTANG, Y. y GARSON, J.-P., "Mayor Obstacles to Control of Irregular
Migrations: Prerequisites to Policy", en International Migration Review, Vol. 18, Nº 3, New
York, 1984, págs. 579-592.

MOULIER-BOUTANG, Y., GARSON, J.-P. y SILVERMAN, R., Economie politique des
migrations clandestines de main-d'oeuvre, Publisud, Paris, 1986.

MURO, J. y otros, Análisis de las condiciones de vida y trabajo en España, Ministerio de
Economía y Hacienda, Madrid, 1988.

ORAÁ, J. y GÓMEZ, F., “La declaración universal de los derechos humanos en su 50
aniversario”, en AGUIRRE, M. Y OSORIO, T. (Ed.), Guerras periféricas, derechos humanos y
prevención de conflictos, CIP-ICARIA, Madrid, 1998.

ORTÍ, A., “La apertura y el enfoque cualitativo o estructural: la entrevista abierta y la discusión
de grupo”, en AA.VV., Análisis de la realidad social. Métodos y técnicas de investigación,
Alianza, Madrid, 1986, págs. 153-185. 

ORTÍ, A., “Viejas y nuevas ideologías: hacia la dualización postsocialdemócrata”, en
Documentación Social Nº 99/100, 1995, págs. 9-37.

OBSERVATORIO PERMANENTE DE LA INMIGRACIÓN (OPI), Indicadores de la
inmigración y el asilo en España, Nº 7, IMSERSO, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
Madrid, octubre 1999.

OSO, L., La migración hacia España de mujeres jefas de hogar, Instituto de la Mujer, Madrid,
1998.

PAJARES, M., La inmigración en España: retos y propuestas, Icaria, Barcelona, 1998.

POIRET, Ch. y VOURC’H, F., Répérer les discriminations ethniques et raciales dans le
domaine du travail et de l’emploi, ISERES, Paris,1998.

PORTES, A. y ZHOU, M., The New Second Generation: Segmented Assimilation and its
Variants among Post-1965 Immigrant Youth, Russell Sage Foundation, Working Paper 34, New
York, 1993.

RIBAS, N., La heterogeneidad de la integración social. Una aplicación a la inmigración
extracomunitaria (filipina, gambiana y marroquí) en Cataluña (1985-1996), Bellaterra
(Barcelona), 1996. Tesis doctoral.

SÁNCHEZ ALBORNOZ, N., “Evolución demográfica: catástrofe y recuperación”, en Historia
Universal SALVAT, Barcelona, 1989, vol. XX, págs. 2539-2547.

SOLÉ, C., Discriminación racial en el mercado de trabajo, CES, Madrid, 1995.

TABOADELA, O., La afiliación sindical: hacia una aproximación del sistema de representación
de intereses en el sindicalismo español contemporáneo, Tesis de doctorado, Universidad



Página 172

Complutense de Madrid, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, 1992.

TAGUIEFF, R., La force du préjugué, Paris, 1987.

THOMPSON, J.B., Ideology and modern culture, Stanford University Press, Stanford, 1990.

THUROW, L., Poverty and Discrimination, Brookings Institution, Washington, 1969.

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT), La Seguridad Social de los migrantes y
el papel de las organizaciones sindicales en los estados miembros de la Unión Europea,
Publicaciones de la Unión, Madrid, 1997.

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT), Actas del XXXVI Congreso
Interconfederal, Madrid, 1994.

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT), UGT e inmigración: un programa sindical,
Secretaría Confederal de Acción Social, Área de Migraciones de UGT, Madrid, 1993.

VENTURINI, A., “Alcance de la competencia y complementariedad entre trabajadores
nacionales y migrantes del Tercer Mundo en el mercado de trabajo. Examen del caso italiano, con
referencias a España”, ponencia presentada en el Seminario sobre Inmigración, empleo e
integración social, Universidad Menéndez Pelayo, Santander, julio de 1995.

WIEVIORKA, M. (Dir.), Racisme et modernité, La Decouverte, Paris, 1993.

WOOD, A., A Theory of Pay, Cambridge Universty Press, Cambridge, 1978.

WRENCH, J., Prevención del racismo en el trabajo, Fundación Europea para la Mejora de las
Condiciones de Vida y de Trabajo, Dublín, 1995.

ZEGERS DE BEIJL, R., Discriminacion of Migrant Workers in Western Europe, International
Labour Office, Geneva, 1991.

- - - - - - - - - - -



Página 173

ÍNDICE DE TABLAS

Página

Tabla 1 Evolución de los trabajadores extranjeros no comunitarios por países, 
              entre 1992 y 1998. 14

Tabla 2 Extranjeros con alta laboral en Seguridad Social. 15

Tabla 3 Tasas de actividad estimadas, según  nacionalidad. 18

Tabla 4 Edad media de los extranjeros con alta laboral. 19

Tabla 5 Ocupados por sector y rama de actividad (en %). 22

Tabla 6 Problemas con empresarios de la construcción según nacionalidad (en %) 42

Tabla 7 Problemas laborales más habituales según nacionalidad (en %). 43

Tabla 8 Grupos de apoyo en situaciones de enfrentamiento con las empresas, 
              según nacionalidad (en %). 44

Tabla 9 Accidentes laborales según tipo y duración de la baja y nacionalidad
  del trabajador (en %). 45

Tabla 10 Percepción de la discriminación laboral según nacionalidad (en %). 46

Tabla 11 Problemas más frecuentes con las empresas de los trabajadores de la
    restauración, según nacionalidad (en %). 66

Tabla 12 Presencia sindical en la empresa en los trabajadores de hostelería,
    según nacionalidad (en %). 68

- - - - - - - - -



Página 174

ÍNDICE DE GRÁFICOS

Página

Gráfico 1 Evolución de los trabajadores extranjeros no comunitarios 
                entre 1992 y 1998. 13

Gráfico 2 Evolución de los trabajadores extranjeros no comunitarios
                 por países (1992 y 1998). 14

Gráfico 3 Tasas de actividad estimada, según procedencia (1998-1999) 17

Gráfico 4 Ramas de actividad según zona de procedencia. 23

Gráfico 5 Estatus ocupacional de trabajadores no comunitarios
     según zona de origen, 1998. 24

Gráfico 6 Fluctuaciones del empleo en la construcción en los últimos 25 años. 35

Gráfico 7 Inmigrantes no comunitarios con permiso de trabajo en el sector
     de la construcción (1992-98). 37

Gráfico 8 Evolución del empleo en la hostelería (1990-1998). 53

Gráfico 9 Lógicas de inclusión y exclusión en relación a los trabajadores inmigrantes. 130

Gráfico 10 Polarización de los trabajadores en España según el grado de incardinación 
       en las empresas. 139

- - - - - - - -



Página 175

ÍNDICE DE CUADROS

Página

Cuadro 1 Grupos de Discusión analizados 76

Cuadro 2 Modelos de relación salarial en los sectores de la construcción y la hostelería 82

Cuadro 3 Estereotipos asignados a las personas de diferente nacionalidad
                 (Grupos de Discusión con empresarios españoles) 116

Cuadro 4 Estereotipos asignados a las personas de diferente nacionalidad
                 (Grupos de Discusión con asalariados españoles, no sindicados) 117

Cuadro 5 Estereotipos asignados a las personas de diferente nacionalidad
                 (Grupos de Discusión con asalariados españoles, sindicados) 118

Cuadro 6 Estereotipos asignados a las personas de diferente nacionalidad
                 (Grupos de Discusión con asalariados inmigrantes, no sindicados) 119

Cuadro 7 Estereotipos asignados a las personas de diferente nacionalidad
                 (Grupo de Discusión con asalariados inmigrantes, sindicados) 120

Cuadro 8 Posiciones discursivas en torno a la diferencia nacional 133

Cuadro 9 Posiciones discursivas en torno a la diferencia cultural 136

Cuadro 10 Posiciones discursivas en torno a las diferencias de clase 142

Cuadro 11 Estrategias de inserción laboral de los trabajadores inmigrantes en España 145

- - - - - -
       



Página 176

ANEXO
FICHA TÉCNICA DE LOS GRUPOS DE DISCUSIÓN

GD 1.- Empleadores del sector de la construcción

        • Ocho empleadores del sector de la construcción, todos varones.
        • La mayoría en pequeñas empresas (reformas, construcción de viviendas, 
            obras de infraestructura viaria).
        • La mitad con experiencia directa de contratar trabajadores extranjeros.

GD 2.- Empleadores del sector de la hostelería

        • Ocho componentes, regidores de establecimientos medianos y pequeños, 
            dedicados a hostelería y restauración.
        • Tres o cuatro con establecimientos de temporada o que ésta le suponga una notable
            ampliación de la actividad; el resto con establecimientos abiertos todo el año y 
            plantilla estable.
        • Tres o cuatro invitados con experiencia de contratación de inmigrantes 
            (actual o pasada).
        

GD 3.- Trabajadores inmigrantes de la construcción

       • Seis trabajadores asalariados de la construcción, todos varones, la mitad marroquíes 
             y la otra mitad polacos. Todos con al menos un año de experiencia de trabajo en el 
             sector en España.
       • Edad: mayoría jóvenes (20-35 años); varios de edad madura (más de 35 años).
       • Niveles de cualificación baja (peones) o intermedia (oficiales). La mayoría en pequeñas
            empresas (mayoría en empresas de reforma y varios en construcción de vivienda).
       • Mayoría con contrato temporal (por obra), alguno sin contrato.
       • Todos con capacidad para expresarse en español, algunos con dificultad.

GD 4.- Trabajadores inmigrantes en el sector hostelería-restauración

       • Ocho trabajadores del sector hostelería-restauración-bares-establecimientos de comida
            rápida, de tres conjuntos de países: asiáticos (2 chinos/1 filipino), 3 marroquíes y 3 
            latinoamericanos (peruano/dominicano/argentino). Al menos con un año de antigüedad
            en el sector en España.
       • Mitad varones, mitad mujeres (con flexibilidad).
       • Edad: mayoría 20-35 años.
       • Niveles de cualificación: cocineros, ayudantes de cocina y pinches; camareros, 
            limpiadores (en las empresas muy pequeñas hacen de todo).
       • Todos asalariados: con contrato estable (3), con contrato temporal (3), sin contrato (2).
       • Todos con capacidad para expresarse en español, algunos con dificultad.
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GD 5.- Agentes sindicales autóctonos

       • Ocho trabajadores españoles afiliados pertenecientes a varios sindicatos: 3 UGT, 3
CC.OO,

             2 de otros sindicatos. Con implicación activa en su sindicato (no cuadros centrales de los
            mismos).
       • Presentes en varios sectores laborales: mayoría en construcción (3) y hostelería (3); alguno
            en empresas de bajo standing de servicios (1) y de la industria (1).
       • Edad-sexo: mayoría varones, diversas edades.

GD 6.- Agentes sindicales inmigrantes

       • Ocho trabajadores inmigrantes afiliados y algunos de ellos activos en varios sindicatos.
            Mayoría en UGT y CC.OO.
       • Presentes en varios sectores laborales: mayoría en construcción (3) y hostelería (3); alguno
            en empresas de bajo standing de servicios (1) y de la industria (1).
       • Edad-sexo: mayoría varones, diversas edades.

GD 7.- Trabajadores autóctonos del sector de la construcción

       • Ocho trabajadores españoles que reflejan la estructura ocupacional del sector. La mayoría
            en pequeñas y medianas empresas de reformas y construcción de viviendas.
       • Mayoría con contratos de obra, varios con trabajo estable. 
       • Mayoría con experiencia de trabajo conjunto con inmigrantes del sector. Varios con
           experiencia de inmigración interior, desde otras regiones de España.
       • Edad-sexo: mayoría varones, diversas edades.

GD 8.- Trabajadores autóctonos del sector de la hostelería

       • Ocho componentes que reflejan la estructura ocupacional del sector.
       • Mayoría con trabajo estable durante el año, tres con trabajo de temporada o a tiempo
            parcial.
       • Mayoría con experiencia de trabajo conjunto con inmigrantes del sector. Varios con
            experiencia de inmigración interior, desde otras regiones de España.
       • Tres mujeres, el resto varones; diversas edades.
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